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SEÑORES CONSEJO DIRECTIVO DEL ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN 
PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES - OSIPTEL: 

AZTECA COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. ("AZTECA"), con Registro Único de Contribuyentes No. 
20562692313, con domicilio en Av. 28 de Julio No. 1011, piso 5, Miraflores, Lima, debidamente 
representada por el señor André Marcel Robilliard Escobal, identificado con DNI No. 41509300, según 
poderes inscritos en e) Asiento C00020 de la Partida Electrónica No. 13239517 del Registro de Personas 
Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, atentamente decimos: 

Que, de confonnidad con el artículo 13 de la Ley No. 29904 - Ley de Promoción de la Banda Ancha y 
Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (la "Ley de Banda Ancha"), los concesionarios de 
los servicios públicos de energía eléctrica deben proveer el acceso y uso de su infraestructural a los 
concesionarios de servicios públicos de telecomunicacionesZ para el despliegue de las redes necesarias para la 
provisión de Banda Ancha3 . 

Que, la pre-existencia de un contrato de compartición de infraestructura no limita que, durante su vigencia, el 
concesionario de telecomunicaciones pueda plantear al concesionario eléctrico condiciones que modifiquen, 
regulen o extingan los términos del mismo y, de ser el caso, puedan arribar a un acuerdo complementario°. 

Que, mediante carta de fecha 18 de agosto de 2017, AZTECA solicitó a la Empresa Regional de Servicio 
Público de Electricidad del Centro S.A. ("ELECTROCENTRO") que la contraprestación periódica que 
viene exigiéndole por concepto de uso de la infraestructura eléctrica compartida se adecúe y respete el precio 
máximo resultante de la correcta aplicación de la "Metodología para la determinación de las 
contt•aprestaciones por el acceso y el ttso de la infraestt•ttctttra de los concesionarios de servicios pitblicos de 
energía eléctrica e hldrocarbttros" (la "Metodoloeía"), desarrollada en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley 

' 	Conforme aI articulo 24 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha, infraestructura se refiere a  "todoposte, ducto, conducto. 
ebnrara, torre y derechos de via e hilos de fibra óptica no zr.sados, a.soc•iados a la prestación de servicios de transmisión y 
distribución de eirergla eléctrica, asl conto de transporte) ,  distribucfón de hidrocarburos". 

Los concesionarios de servicíos públicos de telecomunicaciones son referidos en este escrito también como "operadores de 
telecom un ícaciones". 

' 	Conforme al artículo 4 de la Ley de Banda Ancha, "Banda Ancha" se refiere a la "conectividad de transmisión de datos 
principalinente a Internet, en foi•nta permanente v de alta velocidad, yue le perrnite al usuarPo estar siempre en /fnea, a 
velocidades apropiadas para la obtención y etnisión interactiva de inforrnación multintedia, y para el acceso y utilicación 
adecttada de diversos sen,iciosi ,  aplicaciones de vo=, datos y contenidos audiovisuales". 

' 	OSIPTEL reconoció ello en eI Informe 0029-GPRC/2017, cuyos fundamentos fueron incorporados en la Resolución No. 020- 
2017-CD/OSIPTEL. 
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de Banda Ancha, aprobado por Decreto Supremo No. 014-2013-MTC (el " Realamento "). Ello, conforme a lo 
dispuesto expresamente en el numeral 30.4 del artículo 30 del Reglamento. 

Que, a pesar de haber intercambiado varias misivas, hasta el momento  AZTECA y ELECTROCENTRO no  
han IleEado a un acuerdo resaecto a cuál debiera ser el valor de la contraarestación de modo gue no  
exceda el arecio máximo pue esta última auede cobrar a AZTECA por el uso de su infraestructura  
eléctrica . En ese escenario, ELECTROCENTRO pretende seguir facturando a AZTECA una 
contraprestación tres veces mayor al tope reglamentario, amparándose en una supuesta disposición interna 
para alquilar sus postes a un solo concesionario de telecomunicaciones. 

Que, el numeral 25.3 del artículo 25 del Reglamento, dispone que una vez transcurrido el plazo de treinta (30) 
días hábiles desde el inicio de la (re)negociación entre el concesionario de energía eléctrica y el concesionario 
de servicios públicos de telecomunicaciones, sin que dichas partes hubiesen llegado a un acuerdo respecto a 
los términos en que se usará la infraestructura (incluida la contraprestación), este último puede solicitar al 
Consejo Directivo del OSIPTEL la emisión de un mandato de compartición. 

Que, habiendo transcurrido más de cuatro (4) meses desde que se iniciaron las negociaciones con 
ELECTROCENTRO para que se recalcule y precise en el contrato de compartición el monto de las 
contraprestaciones que corresponden por el uso de su infraestructura, sin que ELECTROCENTRO muestre 
voluntad de respetar el marco normativo vigente, SOLICITAMOS a su despacho que dicte un  Mandato de  
Compartición de lnfraestructura , en virtud a los argumentos que expondremos a continuación: 

1. 	ANTECEDENTES 

1.1. Mediante el Decreto Supremo No. 034-2010-MTC, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 24 de 
julio de 2010, se estableció como "Política Nacional de obligatorio cumplinriento" que el Perú 
contase con una red dorsal de fibra óptica que facilite que la población tenga acceso a internet de 
banda ancha y que promueva la competencia en la prestación de este servicio. 

1.2. Como pilar de dicha política, se publicó la Ley de Banda Ancha el 20 de julio de 2012. Entre otras 
disposiciones, esta ley  declaró de necesidad aública e interés nacional la construcción de una Red  
Dorsal Nacional de Fibra Óotica gue integráse a todas las caaitales de las arovincias del naís  (la 
"Red Dorsal "), así como el despliegue de redes de alta capacidad que integraran todos los distritos, "a 
fin de hacer posible la conectividad de Banda Ancha fja y/o móvil y su masificoción en territorio 
nacional,  en condiciones de conrnetei:cia "$ (énfasis y subrayado agregados). 

1.3. A fin de concretar dicho objetivo, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (" MTC") y la 
Agencia de Promoción de la lnversión Privada ("Prolnversión ") convocaron el Concurso de Proyectos 
Integrales para la adjudicación del proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra óptica: Cobertura Norte, 
Cobertura Universal Szrr, Cobertur•a Universal Centro" (el "Proyecto"). El Proyecto involucraba que 
un operador neutro asuma el diseño, financiamiento, despliegue y operación de la Red Dorsal, con el 

Ley de BandaAncha, artículo 3, inciso i). 
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fin de conectar a 22 capitales de región, 180 capitales de provincia y 136 localidades, utilizando 13,500 
kilómetros de cable de fibra óptica. 

1.4. El Proyecto fue adjudicado el 23 de diciembre de 2013 al consorcio conformado por TV Azteca S.A.B. 
de C.V y Tendai S.A. de C.V (ambas sociedades mexicanas), las cuales constituyeron en el Perú a 
AZTECA, para que ésta asuma el desarrollo del Proyecto. AZTECA suscribió con el MTC el 
respectivo Contrato de Concesión el 17 de junio de 2014. 

	

1.5. 	De otro lado, es importantetener en cuenta que a través del inciso ü) del artículo 3 de la Ley de Banda 
Ancha, también se declaró de necesidad pública e interés nacional "el acceso y uso de la 
infraestructura asociada a la prestación de servicios públicos de enerQía eléctrica e hidrocarburos 
(...) con la, frnalidad de facilitar el desplieQue de redes de telecomunicaciones necesarias para la 
provisión de Banda Ancha.fija y/o móvil" (énfasis y subrayado agregados). Esta declaratoria 
claramente implicaba que, para la concreción de la política nacional, no solo resultaba importante el 
despliegue en sí de la Red Dorsal, sino también que los proyectos de Banda Ancha se realicen de 
manera eficiente a nivel de costos y tiempo, para lo cual resulta esencial que éstos se apoyen en las 
instalaciones de redes pre-existentes. 

1.6. Así, respecto a la Red Dorsal, el artículo 11 de la Ley de Banda Ancha previó que ésta se soportaría, en 
la medida que resultase viable, en la infraestructura propia del Estadob. A su vez, el artículo 13 de la 
referida ley declaró que los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica tienen la 
obligación de proveer, tanto el acceso como el uso de su infraestructura a los concesionarios de 
servicios públicos de telecomunicaciones, incluyendo al operador de la Red Dorsa[. 

	

1.7. 	Es importante tener en cuenta además que, en el caso de las empresas de energía eléctrica bajo el 
ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado ("FONAFE"), 
como es el caso de ELECTROCENTRO, la Ley de Banda Ancha estableció que la obligación de 
compartición se debía cumplir dando prioridad a aquellos proyectos efectuados por concesionarios de 
telecomunicaciones para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales con el Estado', como es el 
caso de AZTECA. 

"Artículo 11.- Aprovechamtento de /a infraestructura de/ Estado para la implementación de /a Red Dorsa/ Naciona/ de Fibra 
óptica 

Lct Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica se soportará, en tanto sea viable, en la infraestructura de titu/aridad del Estado en redes 
de ener•gía eléctrica. rede.s de hidrocarburos, redes viales yferr•ocarriles." [Ley de Banda Ancha, artículo 111 

"13.2 Las enipresas de energia eléctrica bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Einpresarial del 
Estado - FONA FE facilitarán e1 acceso y uso de su infraestructura, observando el siguiente orden de prelación: 

a. La ejecución de proyectos de telecomunicactones proinoridos por el Fondo de lnversión en Telecomunicaciones - F/TEL, así 
conro los efecntados por los concesionario.r de servicios ptiblicos de telecom:enicaciones para el cuniplimiento de sus obligaciones 
espeeíf:cas con el Estado. 

b. La ejecución de protwctos de teleconiunicaciones a cargo de los concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones: " 
[Reglamento de la Ley de Banda Ancha, articulo 13, numeral 13.2] 
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1.8. Ahora bien, conforme al numeral 13.4 del artículo 13 de la Ley de Banda Ancha, en la compartición de 
la infraestructura eléctrica se deben cumplir obligatoriamente con ciertas condiciones, 
independientemente de si la empresa eléctrica se encuentra o no bajo el ámbito de FONAFE, como, 
por ejemplo: 

i. Que los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos reciban una 
contraprestación inicial que considere la recuperación de las inversiones en la que incurran 
para viabilizar el acceso y uso a su infraestructura. Esta contraprestación debe observar la 
metodología establecida en el Reglamento. 

ii. Que los referidos concesionarios reciban contraprestaciones periódicas que remuneren el 
costo incremental Dor oneración v mantenimiento aue teóricamente les Eenera el uso de su 
infraestructura por operadores de telecomunicaciones, la mismas que deben incluir un marg_en 
de utilidad razonable. Estas contraprestaciones también se deben determinar conforme a la 
metodolo.ízía establecida en el Reglamento. 

iii. Que los operadores de telecomunicaciones asuman las responsabilidades legales por la 
afectación que ocasionen a los servicios de energía eléctrica o de hidrocarburos, y 

iv. Que los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos no efectúen 
prácticas discriminatorias ni celebren acuerdos de exclusividad. 

1.9. El 4 de noviembre de 2013 fue publicado en el Diario Oficial El Peruano el Reglamento. Con respecto 
a las retribuciones a cargo de los operadores de telecomunicaciones por el acceso y el uso de la 
infraestructura compartida, éste dispuso lo siguiente: 

"Articulo 30.- Retribución por el acceso y el uso de la infraestnictura eléctrica y de 
hidrocarburros 
30.1 El acceso y uso de la infraestnictura existente de los concesionarios de energla eléctrica e 
hidrocarburos, será retribuido económicanzente. La retribución consiste en una 
contraprestación inicial única y contraprestaciones periódicas. 
30.2 La contraprestación inicial única considerará la recuperación de las inversiones de 
adecuación en las que incurra el concesionario eléctrico o de hidrocarburos para prestar el 
acceso y uso a su infraesh -uct:rra, y las contraprestaciones periódicas remunerarán la 
operación y mafztenimiento de la infraestructura compartida, iacluido un margen de utilidad 
razonable. 
30.3 La contraprestación inicial única y las contraprestaciones periódicas, serán asumidas por 
qzrien tenga el derecho a zitili_ar la infraestntctzrra compartida respectiva. 
30.4 La znetodologla para la determinación de las contraprestaciones referidas en el presente 
articzzlo, es la ezre se desarz -olla en el Anexo 1. El resultado de diclza nzetodolop/a servirá como 
un nrecio máximo. De existir algún acuerdo entre zrn concesionario de energia eléctrica o 
hidrocarbu ►-os y un Operador de Telecomunicaciones que reszdte en un precio menor al 
deternzinado según la metodologia planteada en el Anexo 1, dicho precio deberá ser ofrecido 
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bajo criterios de no discriminación a todos los otros Operadores de Telecomunicaciones que 
deseen acceder a dicha infi•aestructura, salvo que el menor precio se sustente en ra`ones 
particulares debidamente acreditadas." 
(subrayado y énfasis agregado) 

1.10. Bajo el marco normativo antes descrito y a efectos de cumplir con los plazos de despliegue y entrega 
previstos en su Contrato de Concesión, AZTECA Ilegó a celebrar 31 contratos de compartición con 
empresas del sector eléctrico. Actualmente, el 88.4% de la Red Dorsal utiliza como soporte torres y 
postes de electricidad. Es decir, la sostenibilidad del Proyecto depende del uso compartido de 
infraestructura eléctrica. 

1.11. Así pues, el 22 de diciembre de 2014, AZTECA suscribió con ELECTROCENTRO un Contrato de 
Acceso y Uso de Infraestructura de Energía Eléctrica (el "Contrato de Compartición") con el objeto de 
establecer las condiciones bajo las cuales se facilitaría el uso de ciertos soportes para los cables de 
fibra óptica de la Red Dorsal, incluyendo la contraprestación por el uso de la infraestructura eléctrica 
de ELECTROCENTRO. Con respecto a esto último, el Contrato señala lo siguiente: 

"Sexta.- Contraprestaciones 
6.1. El acceso y zrso de la Infraestructura de Soporte Eléctrieo por parte de AZTECA será 
remtinerada mediante el pago de contraprestaciones mens:iales a favor de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, cuvos montos serán calculados siguiendo la metodología establecida en el Anexo 
1 del Reglantento de la Ley No. 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y Constrtrcción 
de Za Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, aprobado por Decreto Supremo No. 014-2013- 
MTC u otra que lo stístituya o modifiqzre. 
(...) 
6.4. Las partes señalan qtre el precio será determinado a partir de la metodología de cálculo de 
la contraprestación mensual considerada en el numera16.1. Asimismo, queda convenido que 
dicho precio además será deternrinado por la EMPRESA ELÉCTRICA una vez aprobada la 
Ruta, debiendo adjttntar el sustento correspondiente a .fin que AZTECA, en un plazo no mayor 
a dos (02) dlas hábiles remita a la EMPRESA ELECTRICA sus observaciones, si las tuviera, 
respecto a la facturaclón. 
Las partes señalan que estos valores mensuales serán ajustados en forma automática cada ve_ 
que los conrponentes señalados en la metodologla de cálculo referida en el numeral 6.1 varíen 
de acuerdo a lo señalado en las normas referidas en dicho numeral. La modiftcación de los 
valores surtirá efectos a partir del prinrer día írtil del mes siguiente de prodzícido el ajuste. 
(...) ,. 

1.12. En atención a dicha cláusula, ELECTROCENTRO ha venido exigiendo a AZTECA el pago de las 
siguientes contraprestaciones unitarias mensuales por el uso de su infraestructura 8 : 

Para la operación de la Red Dorsal, a la fecha AZTECA accede y usa aproximadamente 14,530 postes/torres de energia eléctrica 
de titularidad de ELECTRO CENTRO. 
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1.13. Posteriormente, conforme había sido originalmente previsto en el Anexo 1 del Reglamento, el 5 de 
agosto de 2017 se publicó en el Diario Oficial El Peruano la Resolución Viceministerial No. 768-2017- 
MTC/03 (la "Resolución Viceministerial"), a través de la cual el Viceministerio de Comunicaciones 
modifica los valores de las variables "f' y"m" de la Metodología para el caso de la infraestructura 
eléctrica de media y alta tensión. Los motivos y razonabilidad detrás de dicho cambio se encuentran 
expuestos en el Informe No. 292-2017-MTC/26, de fecha 4 de agosto de 20179 . 

1.14. En el Informe No. 292-2017-MTC/26, entre otros aspectos, claramente se señala que, para que de la 
Metodología resulte un valor razonable de contraprestación periódica (es decir, para que cumpla la 
finalidad dispuesta por el Reglamento), debe asumirse que las infraestructuras de soporte eléctrico 
cuentan con tres (3) arrendatarios, por criterio de espacio (distancia entre líneas) y de peso. 
Considerando ello, resulta ser que la única manera de ser consistente con dicha finalidad normativa es 
que el denominador "Na" (número de arrendatarios) del factor "B" (distribución de costos entre los 
arrendatarios) de la Metodología sea necesariamente igual a tres (3), conforme explicaremos en la 
Sección 5.3. de este escrito. 

II. DETALLE DE LAS COMUNICACIONES CURSADAS ENTRE AZTECA Y 
ELECTROCENTRO 

2.1. 	Mediante Carta No. DJ-1248/17 de 17 de agosto de 2017, notificada el 18 de agosto de 2017, 
AZTECA solicitó a ELECTROCENTRO que el valor de la contraprestación por el uso de la 
infraestructura previsto en el Contrato se adecuara al precio máximo señalado en el numeral 30.4 del 
artículo 30 del Reglamento. En dicha misiva, AZTECA puso por manifiesto que (i) el cambio de 
valores introducido por la Resolución Viceministerial Ilevaba a que necesariamente se modificara el 
precio máximo que ELECTROCENTRO podía exigir como contraprestación por el uso de su 
infraestructura; y que (ii) en sendos mandatos, OSIPTEL ya había precisado que el número de 
arrendatarios de la infraestructura (denominador "Na") a ser considerado para la correcta aplicación de 
la Metodología es aquel que permita que la contraprestación fijada remunere al titular de la 
infraestructura compartida únicamente por el uso del espacio efectivo que el arrendatario requiera. 
Asimismo, AZTECA informó a ELECTROCENTRO que el MTC, al describir la Metodología en el 
Informe No. 292-2017-MTC/26, había explicado que el valor del costo de operación y mantenimiento 
incremental que deriva de la instalación de cables de telecomunicaciones en infraestructura eléctrica 
(variable "f') había sido dimensionado sobre la premisa general de que cada infraestructura soportaría 
tres (3) cables de fibra óptica (el denominador "Na"). 

° 	httn l/,v,cw mtc ob ne%nmwiiraciones/regul tcion intemacional/resulacion/doctunentos/Inrorme 29' '017 N1TC 26 
hietolocia A1 v P.pdf (revisado el 18 de diciembre de 2017) 
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2.2 En dicha primera comunicación, AZTECA también hizo notar a ELECTROCENTRO que el Contrato de 
Compartición fue celebrado en el marco de las limitaciones previstas en el Reglamento (las cuales no 
permiten pacto en contrario) y que el cumplimiento de las reglas de compartición se encontraba sujeta a 
la competencia exclusiva y excluyente de OSIPTEL. 

2.3 A través de la Carta No. DJ-1342117 de 8 de septiembre de 2017, AZTECA devolvió a 
ELECTROCENTRO las Facturas No. F964-00000050, F875-00000089, F863-00000118, F905- 
00000263,F905-00000262,F905-00000261,F905-00000264,F001-00000793,F001-00000794,F795- 

00000074, F756-00000082, F935-00000118 y F693-00000162 por concepto de retribución por el uso de 
su infraestructura durante el periodo Agosto 2017, en tanto su importe era el mismo que 
ELECTROCENTRO venía cobrando antes de recibir nuestra primera comunicación; es decir, era un 
monto que no respetaba el precio máximo legal que resulta de la correcta aplicación de la Metodología. 
En esa línea, AZTECA reiteró a ELECTROCENTRO su solicitud de adecuación del valor de la 
contraprestación. 

2.4 Por Carta No. GR-777-2017 del 19 de septiembre de 2017, notificada el 20 de septiembre de 2017, 
ELECTROCENTRO reconoce que se han actualizado los valores de las variables "f' y"m" de la 
Metodología definida en el Anexo 1 del Reglamento, pero argumenta que la Resolución Viceministerial 
no ha variado el valor del denominador "Na" del factor B de dicha Metodología, por lo que dicho factor 
mantiene una concepción dinámica en función al número (efectivo) de arrendatarios. 

2.5 Mediante Carta No. DJ-1435/17 del 3 de octubre de 2017, AZTECA reiteró a ELECTROCENTRO que 
para el cálculo del precio máximo de contraprestación que prevé el numeral 30.4 del artículo 30 del 
Reglamento, necesariamente debe asignarse un valor de tres (3) al denominador "Na". Asimismo, 
AZTECA señaló que dejaba a salvo su derecho de acudir a OSIPTEL, a efectos de que dicte un Mandato 
de Compartición de Infraestructura, toda vez que no se había podido Ilegar a un acuerdo con 
ELECTROCENTRO. 

2.6 A través de la Carta No. DJ-1549/17 de 11 de octubre de 2017, notificada el 12 de octubre de 2017, 
AZTECA devolvió a ELECTROCENTRO las Facturas No. F905-00000290, F905-00000289, F905- 
00000288,F863-00000129,F935-00000128,F756-00000089,F905-00000291,F963-00000177,F001- 

00000869, F795-00000086, F875-00000093, F964-00000055 y F001-00000870 por concepto de 
retribución por el uso de su infraestructura durante el periodo Septiembre 2017, en tanto su importe era 
el mismo que ELECTROCENTRO venía cobrando antes de recibir nuestra primera comunicación; es 
decir, era un monto que no respetaba el precio máximo legal que resulta de la correcta aplicación de la 
Metodología. En esa línea, AZTECA volvió a reiterar a ELECTROCENTRO su solicitud de adecuación 
del valor de la contraprestación. 

2.7 Por Carta No. GR-914-2017 del 30 de octubre de 2017, notificada el 3 de noviembre de 2017, 
ELECTROCENTRO reconoce que corresponde realizar un nuevo cálculo de la contraprestación por el 
uso de su infraestructura, en tanto se han modificado los valores de las variables "f' y"m" de la 
Metodología. Arguye que no existe fundamento legal ni técnico por el cual ELECTROCENTRO deba 
considerar que la variable "Na" tiene un valor igual a tres (3). Por lo mismo; ELECTROCENTRO se 
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niega rotundamente a atender en dicho extremo el planteamiento de ajuste que hizo AZTECA y anuncia 
que, dada la diferencia en posiciones, de no Ilegar a un acuerdo en los próximos días, sometería la 
controversia a un arbitraje. 

2.8 Mediante Carta No. DJ-1718117 del 13 de noviembre de 2017, AZTECA señaló que no correspondía dar 
inicio a una etapa de trato directo con vocación a arbitraje, toda vez que el cumplimiento de las 
disposiciones regulatorias, como la existencia de un precio máximo por el uso de infraestructura 
eléctrica, constituyen reglas a las que ELECTROCENTRO debe sujetarse por mandato de la ley. 
Asimismo, AZTECA reiteró que dejaba a salvo su derecho de acudir a OSIPTEL, a efectos de que dicte 
un Mandato de Compartición de Infraestructura. 

2.9 A través de la Carta No. GR-109-2017 del 14 de diciembre de 2017, notificada el 19 de diciembre de 
2017, ELECTROCENTRO señaló que acudiría a la vía arbitral a efectos que se solucione la controversia 
que ha suscitado la pretensión de AZTECA de revisar y adecuar la contraprestación prevista en el 
Contrato de Compartición. 

111. SOBRE LAS POSICIONES DE AZTECA Y ELECTROCENTRO 

En línea a lo descrito en la Sección 11 de este escrito, a continuación, resumimos aquellos términos en 
los que ELECTROCENTRO y AZTECA coinciden respecto al uso compartido de la infraestructura 
del primero, así cómo aquellos puntos en los que se centra su divergencia. 

3.1. Aspectos sobre los que sí existe consenso entre AZTECA y ELECTROCENTRO: 

(i) La Ley de Banda Ancha y su Reglamento ya se encontraban vigentes a la fecha de la firma del 
Contrato y, por ende, constituyen el marco legal bajo el cual el acuerdo fue pactado. 

(ii) La contribución anual por uso de la infraestructura eléctrica se determina en función a la 
aplicación de la fórmula de la Metodología señalada en el Anexo 1 del Reglamento. 

(iii) Mediante Resolución Viceministerial se modificaron los valores de los factores "f' y"m" de la 
Metodología consignada en el Anexo 1 del Reglamento, por lo que, en razón al numeral 6.4 de 
la cláusula sexta del Contrato de Compartición, correspondía que el valor de la contraprestación 
mensual se adecuara automáticamente a partir del 1 de setiembre de 2017. 

(iv) Salvo por lo indicado en la Sección 3.2. abajo, están de acuerdo en las demás obligaciones que 
contractualmente han asumido, así como los derechos con los que cuenta cada una de las partes. 

(v) EI plazo del Contrato. 

3.2 Asaectos sobre los que AZTECA y ELECTROCENTRO no Ilegan a un acuerdo: 
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(i) 
	

Existencia de un límite normativo, de obligatoria observancia, al precio que 
ELECTROCENTRO puede cobrar a AZTECA por uso de su infraestructura eléctrica, en 
atención al marco normativo vigente. 

La necesidad de incluir en la Cláusula Sexta del Contrato de Compartición una precisión 
respecto al valor que debe atribuirse al denominador "Na" de la Metodología. 

(iii) EI valor resultante de contraprestación mensual, considerando el re-cálculo y adecuación 
planteados por AZTECA. 

W. OBJETO DE LA SOLICITUD DE MANDATO 

4.1. Solicitamos a OSIPTEL que dicte un Mandato de Compartición de Infraestructura, en el que se regule 
lo siguiente: 

(i) que se modifique el numeral 6.1 de la Cláusula Sexta del Contrato de Compartición de 

modo que se precise que el denominador "Na" (número de arrendatarios) a que se 
retiere la Metodología tiene un valor igual a tres (3), salvo que medie expresa 
disposición contraria por parte de la autoridad competente. 

(ii) que, en función a la correcta aplicación de la Metodología, confonne fue planteado por 
AZTECA, se calcule e incluya en el numeral 6.4 de la Cláusula Sexta del Contrato de 
Compartición el monto de las contraprestaciones periódicas que debe pagar a 
ELECTROCENTRO por el uso compartido de su infraestructura. 

4.2. En esa línea, AZTECA propone que los numerales antes referidos sean modificados conforme al 
siguiente texto: 

Sexta.- Ccintraprestaciones 
6.1. El acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte de AZTECA serán 

renzunerados mediante el pago de contrrap ►•estaciones menszrales a favor de la 
EMPRESA ELÉCTRICA, cuyos montos serán calculados siguiendo la metodologla y los 
valores establecldos en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N° 29904, Ley de 
promoción de la Banda Ancha y Constrzicción de la Red Dorsal Nacional de Fibra 
óptica, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2013-MTC, conforme dicha 
metodologia o valores sean modi tcados o sustituidos en el tiempo. 

Para ello. las Partes considerarán gzre el denonzinador "Na" (nzimero de arrendatarios) 
a gue se reflere la Metodologla tiene zin valor igual a tres (3), salvo gzie medie expresa 
disposición contraria por parte de la autoridad competente. 

(...) 

6.4. Las partes señalan yzze el precio será determinado a partir de la metodología de 
cálculo de la contraprestación mensual considerada en el numera16.1. A la fecha de 
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enzisión del Mandato de Compartición. OSIPTEL ha deternzinado que el precio es el 
siguiente: 
[a ser determinado por el Consejo Directivo de OSIPTEL] 
Las paz7es señalan que estos valores mensuales serán ajustados en forma automática 
cada vez que los componentes señalados en la metodología de cálculo referida en el 
numera16.1 varíen de acuerdo a lo señalado en las normas referidas en dicho numeral. 
La modifzcación de los valores sazrlirá efectos a partir del primer día útil del mes 
síguiente de pz•oducido el ajztste. De igzzal forma operará la modiircación de dichos 
valoz•es en caso se modifiqzze la metodología de cálczrio, salvo disposición normativa en 
contrario " 

V. SUSTENTO JURÍDICO DE NUESTRA SOLICITUD 

5.1 	Procedencia del Mandato v Comaetencia del Conseio Directivo de OSIPTEL 

5.1.1. El marco normativo que regula las relaciones de compartición de infraestructura para el despliegue de 
redes de comunicaciones, ya sea bajo la Ley No. 28295 o la Ley de Banda Ancha, no limita de modo 
alguno que alguna de las partes pueda plantear modificaciones a los términos inicialmente incluidos en 
los contratos de compartición durante su ejecución. Tampoco es una posibilidad restringida por el 
Código Civil ni la Constitución Política del Perú. Por lo mismo, ante un escenario de renegociación 
infructuosa, el Consejo Directivo de OSIPTEL tiene plenas capacidades para emitir mandatos, 
conforme explicaremos más adelante. 

5.1.2. En efecto, el operador de telecomunicaciones y la empresa eléctrica no solo pueden negociar las 
condiciones de su relación jurídica antes de la suscripción de un contrato de compartición, sino 
también durante su vigencia, con miras a la celebración de un acuerdo complementario o sustitutorio. 
Ello, en tanto la variación de las condiciones inicialmente pactadas puede darse a lo largo de la 
relación contractual, produciendo la regulación, extinción y/o modificación de las cláusulas acordadas. 

5.1.3. Además, debe tenerse en cuenta que la propuesta de cambio de condiciones contractuales puede 
obedecer a que una de las partes advierta la aplicación incorrecta de reglas a las que debía sujetarse la 
relación de compartición, la que bien podrían estar vulnerando un interés público protegido (como en 
este caso). 

5.1.4. AI respecto, OSIPTEL ya ha señalado que la existencia de un contrato de compartición de 
infraestructura vigente entre un operador de telecomunicaciones y una empresa eléctrica no limita que: 
"las partes pzíedan negociar, dzzrante dicha vigencia, condiciones que modifzqzten, regulen o extingan 
las condiciones del mismo y, en su caso, a az•ribar a un aeuerdo complementarjo respectivo" 10 . De este 
modo, el organismo competente reconoce que en el marco de una relación contractual también pueden 
presentarse escenarios de renegociación, por ejemplo, para la regulación o precisión de las condiciones 
inicialmente pactadas, incluyendo las retribuciones correspondientes. 

l" 	lnfonne 0029-GPRC/2017 cuyos fundamentos se incorporan en la Resolución 020-2017-CD/OSIPTEL. 



GRUPO 
SALIIVAS 

DESDE 1906 

azteca 
Comunicaciones Perú 

Av. 28 de Julio 1011 - Piso 5, Miraflores, Lima, Perú 
Teléfono (511) 615 0555 
www.reddorsalnacional.pe  

5.1.5. Ahora bien, reconocemos que, desde el principio, era muy probable que la propuesta de AZTECA de 
modificar/adecuar las condiciones económicas de su relación contractual de compartición fuera 
rechazada por ELECTROCENTRO, sea cual fuera el lenguaje que usara, pues la misma implicaba 
limitar (al menos a 113) los importantes y extraordinarios ingresos netos que mensualmente exige esta 
empresa por el uso compartido de sus torres. 

5.1.6. Si bien todo planteamiento de renegociación tiene el riesgo en sí de generar una "controversia" si la 
contraparte no está de acuerdo en aceptar los nuevos términos planteados", no por ello, se va a 
pretender que la situación sea resuelta bajo un mecanismo de solución de controversias. En primer 
lugar porque no se pone en discusión la interpretación del texto original de[ contrato; y en segundo 
lugar, porque no estamos ante_una materia que dependa exclusivamente de la voluntad de 
ELECTROCENTRO y de AZTECA, sino que se trata de una materia regulada, en tanto existe una 
norma imperativa oue fiia la existencia de una contranrestación máxima, con la finalidad de garantizar 
que no se establezcan barreras económicas para el uso de una facilidad esencial, como lo son las torres 
y postes, para la ejecución de un proyecto de interés nacional 12 . 

5.1.7. A diferencia de los mercados no regulados, donde la modificación efectiva del contrato estará sujeta 
exclusivamente al resultado de la renegociación 13 , en mercados regulados, como los de 
compartición de infraestructura para el despliegue de redes de telecomunicaciones, ya se que se 
encuentren enmarcados en la Ley No. 28295, el Decreto Legislativo No. 1019 y/o la Ley de Banda 
Ancha, ante la falta de acuerdo frente la modificación planteada, la parte interesada estará 
legitimada a recurrir el organismo regulador para que, en ejercicio de sus facultades 
normativas-regulatorias, intervenga en resguardo del interés público. 

5.1.8. Así pues, tenemos que en los artículos 13 y 32 de la Ley de Banda Ancha establece que el OSIPTEL es 
el encargado de velar por el cumplimiento de las disposiciones previstas en la misma, para lo cua[ 
puede dictar las disposiciones específicas que sean necesarias 14. A su vez, el numera[ 25.3 del artículo 

" 	Las motivaciones que puede tener una empresa para plantear modificaciones a una relación contractual son diversas, pudiendo ser 
comerciales, económicas o inclusive legales. Que la motivación que tuvo AZTECA para plantear el cambio en la relación 
contractual se origine en cómo cree que deben interpretarse y aplicarse las normas, no implica que su solicitud de modificación sea 
inenos válida. 

12 	La infraestructura eléctrica de ELECTROCENTRO tiene una naturaleza especial; de facilidad esencial para el despliegue y 
operación de la Red Dorsal, tal como fue concebido el proyecto. Asi pues, se debe considerar que "la idea central, de la doctrina 
de las facilidades esenciales, es que se trata de un activo cúya propiedad o control pertenece a una en7presa con posición de 
donrinio cuyo acceso es requisito indispensable para que otros usuarios tengan la posibi/idad deproveer elproducto o servicio a 
sus clientes (énfasis agregado): Bajo este régimen,'Yos bienes de los parrticulares sin en, sin perjuicio de la ritilidad privada que a 
sus propfetarios reportan, a unfrn de interés páblico de forma directa (... )" (énfasis agregado). [JONES, AI ison y SUFRIN, 
E3renda. EU Competition Lmv: Text. Cases. and A9aterials. Oxford University Press, 2016, p. 387. y PARADA, Ramón. Derecho 
Administrativo. Tomo 111. 15" Ed. Madrid: Marcial Pons, 2012, p. 12] 

1' 	Si la contraparte no está de acuerdo con los nuevos términos planteados, no se Ie podrá obligar a aceptarlos. 

" 	"Conw sabenros, desde el punto de vista regulator•io, la intervención administrativa deIOSIPTEL estó centrada en dos aspectosr 
el prinrero. está vincnlado con la producción de nredidas regzrlatorias sobre aspectos de la actiridad que requieren una 
intervención ex ante: y, el segundo, conlrolando el comportamiento de !os actores en el nrercado de teleconiunicaciones mediante 
un esqNema eY post". [ZEGARRA VALDIVIA, Diego.. El marco institucional y normativo del Organismo Supervisor de la 
lnversión Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL, En: Revista de Derecho Administrativo No 5, Lima, 2008, pp. 148 — 149] 
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25 del Reglamento establece que, cuando no existe un acuerdo entre las partes respecto de las 
condiciones para garantizar el acceso o el uso de la infraestructura y hayan transcurrido treinta (30) 
días hábiles desde que se iniciaron las comunicaciones, OSIPTEL está facultado para emitir un 
Mandato de Compartición si así lo solicita el operador de telecomunicaciones, disponiendo la inclusión 
de regulaciones vinculantes para ambas partes. 

5.1.9. En esa línea, la Exposición de Motivos del Reglamento resalta la importancia de la compartición de 
infraestructura para garantizar el despliegue de la Red Dorsal, señalando que OSIPTEL será 
competente para dictar un mandato cuando las partes no hayan podido Ilegar a un acuerdo: 

"De otro lado, y dada la iniportancia de la oportunidad en que debe concretarse el acceso y 
:íso de la infi•aestructura de electricidad o hidrocarburos para concretar el obietivo de 
necesidad paíblica declarado en el artículo 3, ni{meral i) de la Ley No. 29904 • se establecen 
reglas procedimentales para la negociación entre el concesionario de energía 
(electricidad/hidrocarbw•os) y e1 concesionario de telecomunicaciones que solicita el acceso y 
uso de su infraestructura, defrniendo plazos y factíltando a OSIPTEL a emitir mandatos de 
compartición en caso no llecue a un acuerdo." is  (subrayado agregado) 

5.1.10. Es importante tener en cuenta que, en la figura de los mandatos nuestro ordenamiento recoge lo que la 
doctrina alemana Ilama "regulación escalonada", es decir, que primero se da oportunidad a los 
privados de establecer las condiciones que regirán su relación bajo cierto marco legislativo macro, pero 
si éstos no Ilegan a un acuerdo, el órgano regulador está facultado para establecer e imponer las 
condiciones que regirán en adelante entre ellos: 

"( ... ) la exp ►•esión pretende describir una forma frecuente de regulación en la que no se ordena 
inmediataniente un detern7inado tipo y modo de intercambio de bienes, sino, por de pronto, se 
otorga a los operadores la posibilidad - en una strerte de primer escalón - de regular por si 
n7ismos las correspondientes cuestiones antes de q:.re -encaso y nuevamente en diferentes 
escalones - entre en juego un sistema de regulación cada vez más denso que -segiín sea el 
rendímiento de las fíerzas sociales - estrecha progresivamente el espacio de libre actuación 
existente hasta llegar incluso a órdenes de actividad la regrílación imperativa inicialmente en 
reposo (latente) aparece, asi como "red de reserva" (Auffangnetz), como una suerte de 
mecanismo de seguridad de la autorregulación. Patede hablar.se por ello también de la 
astmción por el Estado de una responsabilidad de reserva. La regulación entra en juego solo 
cuando se hace necesaria a la vista de un caso concreto( ... ) " 16  

5.1.1 I. Ahora bien, la prerrogativa de intervención pública bajo comentario es exclusiva del Consejo 
Directivo, organismo que ejerce la función normativa-regulatoria del OSIPTEL 17, la que comprende 

1' 	Exposición de Motivos del Decreto Supremo No. 014-2013-MTC, p. 11. Disponible en: 
litt`a://transparenciu.mtc. ob. mlidni docs/non~as leeales/I 0 3256.odt'(Visitado eI 1 de octubre de 2017). 

PARE)O ALFONSO, Luciano. Estado y Derecho en proceso de cambios. Valencia: Tirant Lo Blanch, 2016, pp. 151-152. 

Reglamento de la Ley Marco de los Organismos Reguladores, aprobado por Decreto Supremo No. 042-2005-PCM: 
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"dictar ntandatos v normas de carácter pal7icttlar; referidas a intereses, obligaciones o derechos de 
las entidades o actividades bajo su competencia, o de sus usuarios" 18  (subrayado agregado). Respecto 
a dicha función, ZEGARRA VALDIVIA señala lo siguiente: 

"( ... ) como se aprecia en el segtindo párrafo del glosado articulo 23 del Decreto Supremo N° 
008-2001-PCMy en la lista de asuntos del asuntos arttculo 25 del Decreto Supremo N° 008- 
2001-PCM, dicha fimción jreizuladoral tiene un ámbito de extensión que va más allá de lo 
tariia►•io al insertarse en la totalidad de la actividad económica, de manera que alzunos de los 
sitpuestos previstos en la referida lista son propios de una aeción reguladora, como por 
eiemplo, el previsto en el inciso n), rejerido a Dictar mandatos de interconexión, v otros están 
vinculado.s con el ejercicio de la potestad reglamerttaria." 19  

5.1.12. En el ejercicio de su función norniativa, es OSIPTEL quien se encuentra facultado y Ilamado, en 
aplicación de su importante rol de salvaguardar el cumplimiento de las finalidades públicas, para 
intervenir ante una (re)negociación infructuosa y, en particular, evaluar si corresponde al interés 
público modificar los términos económicos inicialmente convenidos y/o si es necesario alinearlos a lo 
establecido en el marco normativo, con la emisión de un mandato de compartición de infraestructura 20 . 
AI respecto, es importante tener en cuenta que la facultad del Consejo Directivo del OSIPTEL para 
dictar niandatos de compartición de ínfraestructura no sólo se debe circunscribir a garantizar el acceso, 
sino también a resguardar el uso y la permanencia de la red de telecomunicaciones en la infraestructura 
de soporte. La razón es que el fin propio del OSIPTEL es reguardar el interés público protegido 

"Artictdo 2.- Futtciones del Consejo Directivo de los Organisrnos Reguladores 

La fanción reguladora y la normativa general señaladas en los literales b) y c) del numera13.1 del Artleulo 3 de la Ley Marco de 
los Organismos Regttladores de la Im ,ersión Prñ ada en los Servicios Públicos. serán ejercidas exclusivamente por el Consejo 
Directiro delOrganisnto Regulador." 

Reglamento General del OSIPTEL aprobado por Decreto Supremo No. 008-2001-PCM 

"Artictdo 23.- Órganos Contpetentes para ejercer la función normativa 

La fiurción normativa se ejerce de manera exclusiva por el Consejo Directivo, a trm>és de la expedición de Resoluciones 
debidamente suslentadas. " 

'" 	Reglamento General del OSIPTEL, artículo 23. De manera similar, la Ley No. 27332 en su ariículo 3 prevé "c) Función 
Narmativa: contprende /a factdtad de dictar ert el átnbito y en ma/eria de strs respectiras contpetencias, /os reglamentos, normas 
que regulen los procedimientos a su cargo, otras de caráctergeneral y mandatos u otras normas de carácter parlicular referidas 
a intereses, ofiligaciones o derechos de las erttidades o actiridades st+pendsadas o de sus usuarios: (...). " 

19 	ZEGARRA VALDIVIA, Diego. Servicio Público y Regulación. Marco Institucional de las Telecomunicaciones en el Perú, Lima, 
Palestra Editores, Primera Edíción, 2005, pp. 258-259 

"' 	Cabe indicar que la emisión de mandatos a efectos de tijar las reglas que van a regir la relación juridica entre dos empresas, 
incluyendo el establecimiento de una contraprestación, no es exclusivo al sector telecomunicaciones, el Consejo Directivo de 
OSITRAN, por ejemplo, también ha definido que el establecimiento de retribuciones o contraprestaciones en una relación de 
acceso y uso de infraestructura se reafiza en ejercicio de la referida función norrnativa: "(..) Se trata por tanto. de una 
competencia en materia reeulatoria de contenido sustancialmente económico, qtie tiene una frnalidad de interés público, 
consistente en posibilitar la competencia en los segmentos de servicios portuarios y servicios de intercambio ntodal y de 
transporte, ahi donde sea factible. sin poner en riesgo los derechos del titular de la concesión o del Administrador Portuario 
pírblico. (...) 8. Coino consecuencia de lo anteriormente señalado. OSITRANrah'ftca su eompetencia para emitir el presente 
Mandato de Acceso, en ejercicio de su función normativa propia. el mismo que es de cumplintiento obligatorio para las partes. " 
(subrayado y énfasis agregados) [Resolución N° 0 16-2003 -CD/OS ITRANI 
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en este mercado regulado, garantizando la continuidad del despliegue 21  bajo condiciones de 
eficiencia económica y equidad regulatoria, y la no interrupción en la operatividad de la Red 
Dorsal. 

5.1.13. A mayor abundamiento, la competencia del Consejo Directivo de OSIPTEL para emitir 
pronunciamientos que impliquen la (re)definición y precisión de las condiciones económicas en las 
relaciones de compartición ya ha sido materia de pronunciamiento por parte del Tribunal de Solución 
de Controversias y del Consejo Directivo de OSIPTEL. Por ejemplo, en el caso Multivisión S.R.L. vs. 
Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. (Expediente No. 002-2014-CC0-ST/CI), a propósito de una 
controversia respecto a la posibilidad de redefinir la contraprestación pactada por el uso de 
infraestructura eléctrica, el Tribunal de Solución de Controversias determinó que esta materia debía ser 
conocida únicamente por el Consejo Directivo deI OSIPTEL, a través de un procedimiento para la 
emisión de un mandato de compartición, y no el Cuerpo Colegiado: 

"46. Sin emba►•go, este órgano colegiado, discrepa del razonamiento de la primera instancia, 
en la rrtedida que las pretensiones transcritas en el nztmeral ad implican el ejercicio de la 
función normativa, por cuanto la  modiizcación de la contraprestación que pretende  
Multivisión, penerará o constituirá una relación iurrdica con una nueva contraprestación, en  
caso qzte el mandato de compartición de infraestrztctura correspondiente así lo disponza . 
(...) 
48. Precisamente, luego de un análisis de las pretensiones de Multivisión antes citadas, el 
Tz•ibunal considera que las mismas  bztscan ztna modiftcación de la contraprestación fiiada por  
el arrendamiento de la infraestrttctura  de SEAL. Debe pzintztali_atse qzte no solamente se bztsca 
ztna revisión de la fórmztla que sztpuestamente habrla utilizado SEAL pat•a establecer los 
montos a cobratr por el uso de los postes dependiendo del tipo de tensión, baja o media, sino, 
adetnás,  pretende gue los órcatzos de solución de cotztroversias fíien la metodoloQra y la  
contraprestación gue corresponda de acuerdo a la normativa, en este caso, gzte cumpla con el  
principio de onet•osidad de la compartición . 
(...) 

50. Es en este contexto, en el que debe tenerse en cztenta que,  si no se llegara a modiftcar en  
. fórma consensuada el contrato mencionado, lo que correspondería,  de aczrerdo a lo prescrito 
por el artíczdo 26 del Reglamento de la Ley de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura, es 
la intervención del OSIPTEL a través de la emisión de un mandato sobre el asnecto  
especfTco en el aue las partes no losraron un acuerdo aue modilígue la contraprestación  
fziada inicialnzente.  (...) 

52. como se pztede apreciar,  al eiercer la 1'unción normativa a través de la emisión de un  
nrandato, se determinan las reglas aue debeiz senuir las partes para una adecuada eiecución 

21 	"Surgido el derecho de acceso, toda regulación ha de incleiir garantías para el manteninriento efectivo de ese derecho. En efecto, 
aunque se permitiera e/ acceso, szr prestación en condiciones discrinrinatorias, o ap/icando tarifas excesivas, equira/drfa en la 
próctica a una negativa. Por eso, toda regulación exige la transparencia en la imposición de derechos económicos• así como la 
orientaciórn de las tarifas de acceso a los costes del titular de la red parq evítar discriminación entre operadores y larifas 
excesiras ". [CALLOL GARCÍA, Pedro, La garantia de acceso a las redes de telecomunicaciones como requisito esencial para la 
liberalización del sector. En: Reyista de Administración Pública, Núm. 149, Mayo-agosto 1999, p. 410.1 
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del obieto del nrismo, consistente en el acceso y uso compartido de infraestructura para !a 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones. (...) `2  (subrayado y énfasis agregado) 

5.1.14. Es por lo expuesto que, producto del pedido de mandato de compartición que posteriormente inició 
Multivisión, a través del informe que sustentó su Resolución No. 020-2017-CD/OSIPTEL de fecha 16 
de febrero de 2017 (mandato de compartición), el Consejo Directivo claramente señaló lo siguiente: 

"En ese eontexto, la solicitud para neQoeiar o acordar nuevas eonc/iciones para una relación 
de compartición previanrente creada, con st jeción a la Ley 28295, que, fornrule algatna de las 
partes de un contrato de compartición a la otra, pttede estar referida a recular, modiPcar o 
extingitir el acuerdo previamente creado. Ante la falta de actterdo, la Ley No. 28295 [el 
régimen general ], _ faculta al OS/PTEL a interverrir mediante la emisión de un mandato a 
solicitud del interesado  (...) " 

"Bajo dicho nrarco legal, una contraprestación aue baya sido acordada por las partes en un 
procedinliento negociado al antparo de la Ley No. 28295 y su Reglamento, pero aue alguna de 
las partes cuestione posteriornrerrte por resultar inconsistente con los nrincipios y reglas de 
dicho marco leQal - conto 1a contraprestación del Contrato de Compartición 2013, cuestionada 
por MULTIVISIÓN - puede ser sometida al eiercicio de la función normativa del OSIPTEL 
para Qrte determine su consistencia o no con el referido marco leQal, cuando las partes no 
lrayarr podido lleQar a un aeuerdo para resolver entre ellas el cuestionamiento': 

5.1.15. Por lo antes indicado, en línea al Principio de Predictibilidad o de Confianza Legítima 23 , AZTECA 
está convencido que, ante la falta de un acuerdo entre las partes respecto de la modificación de la 
cláusula referida a la contraprestación del Contrato de Compartición, a efectos de que se precise el 
valor del denominador "Na" (igual a tres) y se consigne expresamente el monto que AZTECA debe 
abonar por el uso de infraestructura de energía eléctrica, es correcta la intervención del Consejo 
Directivo del OSIPTEL, a través de la emisión de un mandato de compartición de infraestructura, 
máxime si se tiene en consideración el interés público que está en juego. En otras palabras, en atención 
a su función normativa - regulatoria, el Consejo Directivo es quien debe  definir y/o redefinir las  
condiciones económicas reQuladas gue rigen una relación de comuartición.  

5.2.  Retribución aor el uso de infraestructura eléctrica  

22 	Resolución No. 010-2016-TSGOSIPTEL, del 17 de agosto de 2016.. 

'-' 	"1.15. Pr -incipio de predictibilidad o de confran_a legitima.- (...) Las actuaciones de la autoridad administrafiva son con¢ruentes 
con las e.vnectativas leelrinras de los administrado.v, razonablemente Qeneradas nor la nrdctica y los antecedentes 
administradvos. salvo que por las ra_ones que se expliciten, por escriro, decida apartarse de ellos. 

La autoridad administrativa se somete al ordenamiento jtirldico vigente y no puede actuar arbitrariamente. En tal sentido. la  
autoridad administrativa no puede variar irrazonab/enrente e inmotivadamente /a interpretación de /as normas ap/icables." 
(énfasis y subrayado agregados) [Texto único Ordenado de la Ley deI Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo No. 006-2017-JUS, artículo 1] 
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5.2.1. Conforme al literal b) del numeral 13.4 del artículo 13 de la Ley de Banda Ancha, en concordancia con 
el artículo 14 de la Ley No. 28295 24, el acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de los 
servicios de energía eléctrica para el despliegue de la Red Dorsal, se sujeta al pago de una 
contraprestación periódica que compense Ios costos de operación y mantenimiento incrementales de 
las torres y/o postes de energía eléctrica. 

5.2.2. La exigencia de una contraprestación por el uso de infraestructura obedece a que, como consecuencia 
de la instalación de un cable de comunicación en una torre o poste de distribución o transmisión 
eléctrica, esto es, cuando un arrendatario accede a la infraestructura, los costos habituales que por 
operación y mantenimiento tiene que asumir la empresa eléctrica se incrementan en cierto porcentaje 
(6.1%). A efectos que la empresa eléctrica no se vea perjudicada con la compartición (y por lo mismo, 
se genere un desincentivo en perjuicio de los proyectos de Banda Ancha), la Ley de Banda Ancha 
previó que los operadores de telecomunicaciones tenían que hacer frente a dicho costo adicional, 
calculado en función al número de cables que se preveía podía albergar dicha infraestructura (estimada 
por el MTC en tres). 

5.2.3. Ahora bien, la Ley No. 28295, Ley que regula el acceso y uso compartido de infraestructura de uso 
público para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, es una norma que resulta 
concordante con la naturaleza y objetivos de la Ley de Banda Ancha y que, precisamente, establece 
criterios que deben tenerse en cuenta al momento de la determinación de la contraprestación por uso de 
infraestructura eléctricaZS. Por ello, debe consensuarse la lectura de la Ley 28295 con la Ley de Banda 

'-d 	"Articu/o 14.- Determinación de /a contraprestación ra_onab/e: Los titulares de /a infr-aestruc[ura de uso público tienen derecho 
a recibir una contraprestación razonable por el uso de la infraestructura de uso pt3blico. (..) ". (énfasis agregado) 

2 ' 	'Artículo 34.- Afetodología para deternrinar la contraprestación por la compartición de infraestnrctura de nso público 

La contraprestación a retribuir a los dueños de la infraestructura de uso paíblico por la conrparfición fijada por OSIPTEL en 1os 
respectivos ntandatos de cotnpartición deberá refejar• los siguientes conceptos y principios: 

1. Una fi•acción de la recuperación de la inversión reali=ada por la infraestructura de uso público a ser compartida, 
contemplando los costos de los elenrentos de /a infraestructura, instalacióny obras cii ,iles. /icenciasy olrras catgas b•ibutarias, 
depreciación: asi conto el costo de oportunidad del capital, en el que está inmerso un margen de utilidad ra=onable. 

2. Ghta fracción de /os costos de adnrinistración, operación, manteninriento y otros costos tributarios en condiciones normales de 
uso. 

3. Los costos de administracióta, operación, manteniniiento y otros cosros tributarios adicionales ocasionados por la fntroducción 
de otro operador en una deternrinada infraestrttctura de uso público. 

Asimismo. toda retribución v/o costos imnutados serán únicamentepor el esnacio que el benerciario requiera y 2enere para 
brindar su sendcio v en ninrirn caso oor todo el esnacio disnonible en la infraestructura de uso núblico del tifular. 

Se deberá eritar que la contraprestación cubra costos ya pagados por la prestación de sen•icios, en los ntercados con tarifas 
reguladas. En el caso de la infraestructnra de uso ptiblico rntili=ada para la prestación del servicio de electricidad, lá 
contraorestación nor la conmarlición de intraestructura de uso públieo deberá refleiar el costo de inversión ittcrenrenlal en que se 
inetrrrapara preslar dicho sen ,icio conrp/ementario: asl como, e/ costo incrementa/ de administración. operación, mantenimiento 
y otroslribttlos. 

Por•a efectos de lo antes señalado. deben seguir•se los siguientes princioios económicu que regirrán la delenninación de la 
contraprestación; 

l. A4antener los incentñ ,os para la eficiente utili_ación y ntantenimiento de la infraestructura de tiso público. 

2. Alantener los incentiros para la inversión en reposición v ampliación de la infi•aestructura de uso público 
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Ancha, a efectos de que la contraprestación mensual por compartición de infraestructura obedezca a 
los principios económicos de eficiencia. 

5.2.4. Así, el artículo 7 de la Ley No. 28295 establece que "toda compat•tición de infi•aestructuras será 
rett•ibuida a trm+és de una contraprestación ra=onable". Asimismo, el artículo 34 del Reglamento de la 
Ley No. 28295 dispone que "toda retribztción y/o costos imptttados será únicamente por el espacio 
que el beneficiario reqztiera y genere, pa ►•a brindar su servicio y en ningim caso por todo el espacio 
disponible en la infiaestrtrettira de rrso público del titular". 

5.2.5. De la misma manera, el artículo 20 del Reglamento señala que los costos incrementales como 
consecuencia de la operación y mantenimiento de la infraestructura eléctrica considerará mecanismos 
que reflejen costos eficientes, así como las condiciones reales de mercado y de obra. Ello, a efectos de 
que la contraprestación exigida sea razonable y únicamente retribuya el costo incremental generado 
por el arrendatario, en línea con lo indicado en la Ley No. 28295. 

5.2.6. Lo previsto por la Ley de Banda Ancha no es casual, sino que busca la mayor eficiencia, permitiendo 
el uso compartido de infraestructura para lograr beneficios que consisten en el mejor aprovechamiento 
social de recursos escasos y costosos. Con ello, se producen incluso otro tipo de efectos favorables, 
como la reducción del impacto ambiental, sin tener un nuevo operador que duplicar innecesariamente 
infraestructura, pudiendo emplear la infraestructura existente abonando una contraprestación que 
incluya un margen de utilidad razonable para el titular de la infraestructura. 

5.2.7. Ello responde al principio de libre acceso, aplicado en aquellos servicios esenciales cuya prestación 
se desarrolla a partir de una infraestructura de red (como las redes de telecomunicaciones), cuyo 
establecimiento, mantenimiento y desarrollo requiere de importantes inversiones de capital, siendo 
que, en virtud de este principio, para esta clase de servicios se debe permitir el acceso a otras redes en 
condiciones de transparencia, no discriminación y a precios razonablesZb . 

5.2.8. Se debe tener en cuenta que toda regulación de acceso obligatorio busca que las empresas titulares de 
la infraestructura no se vean perjudicadas con ello, por lo que en la regulación se les garantiza la 
cobertura de sus costos incrementales y un margen de utilidad razonable. Sin embargo, lo anterior 

3. Afinimi_ar los costos económicos de proveer y operar la infraestructrtra de uso público. a fin de maximi=ar la eficiencia 
productiva. 

4. Alinintcar el costo regulatoria y de supen+isión de los contraios de conipartición. 

S. 6vitar sub.sidios cruzado.s, duplicidad de cobros v distorsiones similares. 

6. Recuperar los costos económicos ercientes de proveer, manterrer ydesarrollar la infi•aestructura de uso pt'rblico, con un 
margen de utilfdad raaonable. 

En tanto y eiT la medida que no sea posible obtener inforntación de costos para determinar la contraprestación conforme a lo 
eslablecido en los párrafos precedentes, se podrá utili=ar como referente los cargos que se pagan por el uso de it fraestructztra de 
sbuilar naturale_a. prestados en circioTstancias parecidas, sietnpre que el referente sea lonrado de mercados nacionales o 
irrternacionales razonablemente competitivos.. "(énfasis y subrayado agregados) [Reglamento de la Ley No. 28295, aprobado por 
Decreto Supremo No. 009-2005-1VITC, articulo 34.1 

=`' 	PERNANDEZ GARCÍA, Yolanda Estatuto Juridico de los Servicios Esenciales Económicos en Red. Buenos Aires: Editorial 
Ciudad Argentina,2003.p.461-462. 
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tampoco significa que la regulación indicada permita que el titular de infraestructura imponga precios 
excesivos al solicitante de acceso, en ejercicio de su poder de mercado, pues así el régimen de acceso 
se desvir[úa y vacía de contenido. Es decir, la contraprestación de modo alguno debiera implicar 
una subvención a las actividades del titular de la infraestructura ni convertirse en una fuente de 
ganancias para éste, en evidente desmedro de la economía de otro bien o servicio público. 

5.2.9. De manera concreta, en el caso de la Ley de Banda Ancha y el Reglamento, el Estado peruano ha 
impuesto la obligación de acceso y uso compartido de infraestructura a las empresas de energía 
eléctrica y de hidrocarburos (empresas con poder significativo de mercado por controlar una 
instalación esencial), con la finalidad de facilitar el despliegue de las redes mediante las cuales se 
brindan servicios de Banda Ancha, en general, y para la Red Dorsal, en particular; siendo que ese 
objetivo se pierde si el titular de la infraestructura impone cobros excesivos. Es decir, la exigencia de 
pagos exorbitantes y conceptos adicionales no contemplados en la normatividad aplicable, en la 
práctica impediría el acceso y continuidad en el uso, poniendo en riesgo y/o en condiciones 
desventajosas o inadecuadas la prestación de un servicio público prioritario y esencial para todos 
los peruanos. 

5.2.10. Por tanto, con la regulación de las contraprestaciones por la adecuación de la infraestructura, por el 
acceso a ésta y por su uso compartido, el Estado busca que los concesionarios de servicios de 
energía eléctrica y de hidrocarburos, que ostentan poder de mercado por su posición 
privilegiada de controladores de la infraestructura existente de red, no abusen de dicha posición, 
imponiendo costos excesivos y/o exigiendo el pago de conceptos arbitrarios que tengan por 
finalidad dificultar o denegar el acceso y, más importante aún, la permanencia del cableado de 
fibra óptica de la Red Dorsal. Además, busca evitar que los referidos concesionarios obtengan un 
provecho injustificado, en agravio de un trascendental proyecto de interés nacional y, 
consecuentemente, pongan en riesgo la continuidad de los servicios públicos de 

telecomunicaciones que a través de dicha red se prestan. 

5.2.1 1.En ese sentido, si bien AZTECA está obligada a pagar a la empresa eléctrica los costos incrementales 
que le genere la compartición de sus instalaciones esenciales, dicho pago no debe implicar en modo 
alguno una barrera económica que a la larga desincentive la inversión sustentada en la 
compartición, poniendo en riesgo el proyecto de la Red Dorsal, que no sólo comprende a 

AZTECA sino también a las empresas de telecomunicaciones que están invirtiendo en las redes 
regionales y a los usuarios, incluyendo al propio Estado a través de la Red Nacional del Estado, 
que esperan lograr conectividad a través de la Banda Ancha facilitada por este proyecto. 
Consideramos que insistir en la exigencia de una contraprestación por encima del precio máximo 
resultante de la correcta y adecuada aplicación de la Metodología y, por tanto, negarse a adecuar el 
Contrato de Compartición para que coincida con la normativa aplicable, resulta a todas luces una traba 
económica para que el proyecto de interés nacional a que nos referimos pueda seguir desarrollándose 
sobre dichas instalaciones. 

5.2.12. En efecto, las empresas que ostentan poder significativo de mercado están sujetas a obligaciones o 
medidas específicas por la posición en la,que se encuentran. A manera de ejemplo, la legislación 
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Europea prevé que a los operadores a los que se les haya calificado como poseedores de "poder o peso 
significativo en el mercado" se les pueda imponer, entre otras, "medidas de control de precios, con 
posible orientación a costes de determinados servicios o prestaciones, para evitar precios excesivos a 
otros operador•es  o a los usnarios".= 1  (subrayado agregado). 

5.2.13.Así pues, a fin de garantizar que el acceso y el uso compartido de las instalaciones se realice en 
condiciones justas para ambas partes y a precios razonables, es que la Ley de Banda Ancha ha 
dispuesto que los concesionarios eléctricos y de hidrocarburos únicamente pueden demandar el cobro 
de los conceptos arriba mencionados (una contraprestación inicial y contraprestaciones mensuales que 
no superen el resultado de la fórmula prevista en el Reglamento). 

5.2.14. Específicamente, se debe resaltar que la contraprestación periódica por uso de la infraestructura 
eléctrica compartida en beneficio de la Red Dorsal está sujeta a un tope máximo legal, no 
neeociable ni renunciable , que debe ser respetado por el concesionario eléctrico. Por dicha razón, 
cuando alguna disposición contractual pet7nita una retribución mayor al precio máximo regulado, 
dicho acuerdo deviene en inexigible. 

5.2.15.Cabe señalar que no basta que el Contrato de Compartición señale que la contraprestación se determina 
de acuerdo a la Metodología contenida en el Anexo 1 del Reglamento, sino que es necesario que la 
aplicación efectiva de la fórmula de como resultado un monto que no exceda precio máximo. Por ello, 
debe garantizarse que las condiciones económicas se encuentren debidamente delimitadas en el pacto, 
a fin de evitar el cobro de una contraprestación que exceda el costo incremental por operación y 
mantenimiento del cable del arrendatario. 

5.2.16. A la fecha, ELECTROCENTRO se encuentra exigiendo una contraprestación que excede el precio 
máximo regulado en el ordenamiento jurídico, debido a una incorrecta aplicación de la fórmula, 
pretendiendo valerse en que la cláusula referida a la contraprestación del Contrato de Compartición no 
precisa el valor del factor "Na" ni señala expresamente el monto que debe abonar AZTECA. Con ello, 
se encuentra realizando un ejercicio abusivo del derecho en función a su posición de dominio o 
estratégica' 8 , pues desconoce el marco norniativo bajo el cual fue suscrito el acuerdo con AZTECA y 
exige una contraprestación mayor a la permitida legalmente. 

Z' 	llaciendo referencia a la Recomendación 2003131 I/CE, de la Comisión de 11 de febrero de 2003. DE LA CUÉTARA, Juan 
Miguel. Lección Decimo Octava: Las infraestructuras públicas. En: Principios de Derecho Público Económico. Lima: Ara Editores 
E.LR.L, 2004. p_ 8 10-81 I. 

z" 	La infraestructura de ELECTROCENTRO resultaba critica para poder implementar la Red Dorsal en el plazo contractual deI 
proyecto; siendo que ello era de conocimiento absoluto de ELECTROCENTRO, quienes, sabiéndose en posición ventajosa, se 
aprovecharon de la misma para imponemos tales montos excesivos que claramente no respetan el precio máximo que arroja la 
aplicación correcta de la Metodologia, no encontrándose AZTECA en posibilidad real de cuestionar los montos exigidos por 
ELECTROCENTRO, considerando (i) los cortos plazos que tenia para culminar la implementación y despliegue de la Red Dorsal, 
bajo riesgo de incumplir su Contrato de Concesión, así como (ii) la asimetria informativa que existía respecto a los costos y valores 
involucrados en dicha compartíción. 
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5.3.  Sobre el correcto cálculo del precio máximo en aulicación de la Metodolot=.ía: El denominador  
"Na" 

5.3.1. Para garantizar la viabilidad del proyecto de la Red Dorsal, tanto en el corto como largo plazo, resulta 
indispensable que las condiciones económicas que se nos exige por el uso compartido de la 
infraestructura eléctrica observen el principio de eficiencia económica, es decir, que AZTECA sólo 
pague por el espacio que se estima que abarcan sus cables de fibra óptica y que, de ningún modo, 
dichas condiciones sirvan para subvencionar las actividades de la enipresa eléctrica o terceros. 

5.3.2 La Metodología señala que la contraprestación mensual por acceso y uso de la infraestructura de los 
concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica viene dada por la aplicación de una fórmula, 
que tiene entre sus variables el factor "B". Dicho factor representa la distribución de costos entre los 
arrendatarios, calculándose como "1/Na", donde el denominador "Na" representa al número de 
arrendatarios. 

5.3.3. Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que, si bien la fórmula reglamentaria no precisa 
expresamente qué debe entenderse por "número de arrendatarios" de la infraestructura eléctrica, en. 
atención al principio de eficiencia, no debería obligarse a ningún arrendatario a pagar por todo 
el espacio disponible, sino sólo por el que ocupa. 

5.3.4. Lo anterior ya ha sido reconocido por OSIPTEL en uno de sus pronunciamientos 29, señalando lo 
siguiente: 

"Como se observa, sf bien la fórmzrla establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley 
29904, no indica textualmente que deba considerarse conro valor del "Na", el número méarimo 
de arrendatarios, tampoco señala que deba considerarse el nGmero de arrendatarios qtre 
acceden a la infraestd-uctura en:in momento determinado, por lo que se requiere consenstrar la 
lectzrra de la referidafórmula con el artículo 34 del reglamento de la Ley 28295, señalado 
anterior►nente, respecto de que en ningún caso el arrendatario deberá pagar por todo el 
espacio disponible, lo ciíal obedece a principios ecorrómicos de efrciencia. " 
(subrayado y énfasis agregados) 

5.3.5. Teniendo en cuenta lo expuesto, corresponde señalar que con independencia de la capacidad de la 
infraestructura eléctrica para soportar un número determinado de cables o el número de arrendatarios 
con los que cuente, el valor del factor "Na" siempre fue considerado en la Metodología con un 
valor igual a tres (3) desde la emisión del Regiamento. Por ello, en el presente caso,  AZTECA no  
se encuentra solicitando gue se aaligue un nuevo valor al factor "Na" sino gue se apligue el  
valor correcto (tres), al calcular la nueva contraarestación aor el uso de la infraestructura  
eléctrica de ELECTROCENTRO . 

Z" 	Informe No. 0029-13PRG1017 cuyos fundamentos se incorporan en la Resolución No. 020-2017-CD/OSIPTEL, p. 48; a través de 
la cual se dicta Mandato de Compartición moditicando las retribuciones pactadas en un contrato de compartición previamente 
celebrado, a efectos que dichas retribuciones respeten el precio tope resultante de la correcta aplicación de la Metodología. 
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5.3.6. Se debe tener en cuenta que la Metodología que calcula a cuánto asciende la contraprestación máxima 
por el uso de la infraestructura eléctrica tiene como propósito detenninar cuál es el máximo costo 
incremental que se generaría a una torre o poste de electricidad por apoyar un cable de fibra óptica de 
telecomunicaciones, por lo que desde el Reglamento, el MTC estableció que el referido costo 
incremental se encuentra en función directa al peso incremental que la fibra óptica causa en la 
instalación eléctrica. Teniendo en cuenta lo anterior, existe una relación entre las variables "f' 
(peso adicional de cables de los arrendatarios) y"Na" (número de apoyos o arrendatarios), 
puesto que el valor por el peso total de los cables de fibra óptica siempre debe guardar 
coherencia con el valor del número de cables. 

5.3.7. Lo anterior se desprende claramente del Informe No. 251-2013-MTC/26, de fecha 17 de octubre de 
2013 Anexo 1-J) que sustentó técnica y normativamente la propuesta de texto del Reglamento. En la 
página 22 de éste se desarrolla la lógica que se siguió para determinar el valor del factor "f', tanto en 
atención a la distancia entre torres/postes, como al peso que podrían soportar aquellas, siendo que el 
legislador optó por asumir que en promedio todas las infraestructuras eléctricas podían alojar 3 cables. 
Si bien reconoce que hay diversos factores que podrían tener un impacto en la capacidad real de 
compartieión de las instalaciones, decidió que, para efectos de regulación tarifaría, tenía que 
considerarse un número fijo, tres (3), incluso para los postes de baja tensión. Así, por ejemplo señala lo 
siguiente 

"Se debe indicar que podrían utili_arse diferentes sztpuestos y efectuar ajustes al modelo que se 
plantea, no obstante, consideramos qzze  uit a"lo Qeneral estarfa compuesto por una línea  
de 3/'ases (con 3 condzíctores) de media tensiótt (conductores eléctricos AA de 70mm 2) y  
/tasta 3 cables ADSS de fzbra óptiea en la misma torre o noste  (...) 

En la presente estinzación  podi -ían plantea►se diversas variaciones que afecten el cálculo : del 
lado de las telecomzmicaciones podríamos asumir solo 1 o 2 cables de ftbra óptica o 
considerar cables coaxiales más pesados en lzigar de cables de fibra óptica, entre otras 
variantes; así mismo, del lado de la infraestrzrctura de energla eléctrica, podrlamos considerar 
conductores más pesados, agregar condzectores neutros o considerar conductores más livianos, 
por ejenzplo, para baja tensión. Por ello,  debido a la variabilidad de,iactores. considez•amos  
prudente tomar zrn valor para fdel 20% que implica un marQen de seguridad razonable ; 
respecto al 15% calculado. " (subrayado y énfasis agregados) 

5.3.8. La referida interrelación es claramente en el Informe Económico denominado "Análisís económico- 
regztlatorio de la Ley No 29904 (2012) ysu Reglanaento (2013) sobre Remuneraciones por Acceso y 
Uso de Postes/Torres de Alta/Media Tensión ", del 18 de noviembre de 2017, elaborado por BC 
Económica (el " Informe económico ")  (Anexo 1-K) , como se observa a continuación: 

" El lnfornze que sztstenta dicho dispositivo (Informe No 292- 2017-MTC/26, el "Infarme No. 
292'9 no deja lugar a dudas que  existe una relación directa entre los valoz•es de las variables f  
(peso adicional de cables de los arrendatarios de apoyos) v Na (número de apoyos o 
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arrendatarios) : la medición de la variable f consideró que el número de apoyos es igual a 3, 
es decir Na (ptúmero de arrendatarios=3). 

Esta inte ►•dependencia entre la variable .fy el Na obedece a la racionalidad económica prevista 
en la Lev No. 29904 y szz reglamento, que bzzsca increnzentar la penetración de Banda Ancha en 
_onas de intez•és nacional en el país. 
En ese sentido, el valor de f= 18.3% de la RVM de 2017 debe, necesariamente y tal conzo /o 
señala dicho Informe, entenderse que equivale al costo adicional que 3 apoyos utilizados por 
cables de fzbra óptica ocasionan en zzna infraestructura eléctrica y, por tanto, la remuneración 
por el ri.so de la infraestructura por un cable de fzbra óptica debe ser igual a la 113 parte de 
ese resultado; es decir a f/Na =18.3%13=6.1 %. 

EI Informe No. 292 también establece de nzanera categórica qzíe desde la concepción del  
Reglamento de Banda Ancha (Decreto Supremo No. 014-2013-MTC. el "Reglamento "), se  
consideró qzre el valor de f correspondía a un acumulado de 3 apovos . La misma consistencia 
entre f y Na también fue establecida en el Proyecto de Resohzción Vice ILlinisterial de Jtmío de 
2015, donde la única diferencia fue que en dicho Proyecto se proponía un valor de f=-1.3% 
considerando que el niznzero de apoyos o arrendatarios era 1.)i30  (énfasis y subrayado 
agregados) 

5.3.9. En tanto existe una la lógica económica detrás de la interrelación directa de los factores "f' y"Na" y, 
por lo mismo, la única alternativa razonable para la determinación de los precios máximos de 
compartición es asignarle un valor de tres (3) a esta última en el caso de infraestructuras se encontraba 
explicada por el propio MTC en el Informe No. 292-2017-MTC/26. El economista Arturo Briceño lo 
ha entendido así, como se aprecia del siguiente extracto de su infonne: 

"El Informe No 292-2017-MTC126 establece claranrente que, desde la concepción del 
Reglamento de Banda Ancha existe una relación entre los valores de las variables f(peso 
adicional de cables de los arrendatarios) y Np (nírmero de apoyos o arrendatarios). Corrzo se 
señaló anteriormente,  el obietivo de la Fórmula y de la metodologla aplicada por el Estado  
peruano a través de ella, era determinar cuál es el costo incremental que le ocasiona a una torre  
o poste eléctrico el apoyar un cable de fzbra óptica de un operadoz -  de telecomunicaciones . El 
criterio fznalmente usado por el MTC fue asumir que el costo incremental está en función 
directa del peso incremeprtal que diclza frbra óptica causa en la instalación eléctrica. 

En concordancia con la sección 2.4 del referido Informe, el MTC afzrma que, en la Fórmula del 
Reglamento (publicado y vigente desde e12013), el criterio de peso o espacio a través del cual 
se mide f consideró que el número de apoyos o arrendatarios es igual a 3, es decir N. = 3. Asf, 
el valor f--20 % acumrda el peso de 3 cables (arrendatarios) de fzbra óptica en un determinado 
poste o torre,y por lo tanto la remuneración a paQar por cada apoyo era kual a f/No = 2091613  
o 6.67%. 

"' 	Ver Informe económico, p. 3. 
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Similarmente, la sección 2.5 del Informe, que sustenta la RVM No. 768-2017-MTC103, también 
considera que el número de arrendatarios de apoyos es igual a 3. Más especificamente el MTC 
estima la siguiente relación f(p.12): 

3 cables FO * Peso promedio por cable FO  
Peso promedio línea de transmisión 

3 cables FO * 139.23 kg/cable 
f= 

Por consiguiente, el peso acumulado de 3 cables apoyados en zuna llnea de transmisión entre el 
peso de la llnea es 18.3%, y por tanto la remuneración por el acceso y uso de cada apoyo es 
igual a f/Na  =18.3V513=6. I%. '11  (Énfasis y subrayado agregados) 

5.3.10.Así pues, el Informe No. 292-2017-MTC/26, de fecha 4 de agosto de 2017 32, que sustenta la 
Resolución Viceministerial, señala claramente que, para que de la Metodología resulte un valor de 
contraprestación periódica razonable y acorde con los principios económicos (es decir, para que 
cumpla la finalidad dispuesta por el Reglamento), debe asumirse que las infraestructuras de soporte 
eléctricotienen la capacidad de soportar tres (3) an•endatarios. Considerando ello, resulta ser que la 
única manera de ser consistente con dicha tinalidad normativa es que el denominador "Na" 
(Número de arrendatarios) del factor "B" de la Metodología sea necesariamente igual a tres (3). 

5.3.11. En efecto, según se desprende de la lectura del Informe No. 292-2017-MTC/26 y como ha sido 
desarrollado en los acápites anteriores, la renta mensual por arrendatario es equivalente al costo 
incremental adicional en el que incurre la empresa eléctrica como consecuencia de la instalación del 
cable del operador de telecomunicaciones. Dicha situación ha sido dimensionada por el MTC en un 
6.1% del valordel costo de operación y mantenimiento habitual de dicho operador. En tal sentido, al 
fijar como valor del factor "f" un 18.3%, el MTC ha estimado un costo incremental total sobre la base 
de tres (3) arrendatarios, por lo que el valor de "Na" debe ser necesariamente igual a tres (3). 

5.3.12.No obstante, lo claro que,resulta que el factor "Na" es igual a tres (3), pues se encuentran en función al 
valor señalado para la variable "f' (peso con•espondiente a tres cables de fibra óptíca), lo que ha 
sucedido es que se ha aplicado incorrectamente la Metodología. Ello, puesto que se consideró un costo 
incremental que correspondía al peso de tres(3) cables de fibra óptica (valor de "f'), pero únicamente 
con la existencia de un cable ("Na" = 1), lo que conllevó a aue los operadores de telecomunicaciones, 
como AZTECA, asumieran un costo tres (3) veces mayor al que les correspondía. 

'Za intei pretación práctica de la Fórmula tarifaria del Reglamento ha sido incorrectamente 
entendida en las negociaciones bilaterales entre operadores de telecomunicaciones y empresas 

31 	Ver lnforme económico, p. 7. 

" 	httna/~c~~~~ .mtcsob.r+e/rnmunicaciones'reaulacion intemacional/reculácion/documentos/Informe 292-2017-M'I'C-26 
Meloloeia k1 v(.ndl'(revisado el 18 de diciembre de 2017) 	 4oOupticActo
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eléctr•icas, debido a qtre el valol• del parámetro f habia sido interpr•etado pol• las partes como 
que correspondía al alquiler de 1 sólo apoyo, cuando en realidad la regulación considera el 
cos•to adicio ►7al de 3 apoyos para cables de_Tbra óptica. En otras palabras, para la 
remuneración de 1 apoyo se utiliró valores correspondientes a la czlar7a columna del cuadro, 
en lugar de los valores establecidos en la quinta columna. 

De alll que las remuner -aciones efectivamente pagadas por la Red Dorsal Nacional de Fibr•a 
Óptica (RDNFO) a las eléctricas privadas están muy por encima de las que resultarlan si se 
utili_ara la Fórmula establecida en el Reglamento de la Ley de Banda Ancha, como ha sido 
señalado con claridad al sustentar las ntodifrcaciones plasmadas ahora en la RVM No. 768 de 
agosto de 2017. 

La maner•a más expedita de la aplicación correcta de la fórmula se ►•la dividir entre 31a 
renutneración mensatal (RM) que actuabrrente se viene pagando, debido a que se habla asumido 
incorrectaniente que el valor• del parámetro f correspondla a un sólo apoyo, cuando en 
realidad corresponde a 3 apóvos. En nuestro zíltimo ejemplo, si por un apoyo se paga hoy dla 
se paga una remuneración de USD,$152 nres, la renruneración a partir de una corr•ecta 
aplicación de la Fórnaula debe ser de USD$50.7 mes (=S152.013). " 33  

5.3.13.Por tanto,  la aplicación errónea de la fórmula de la Metodología gue determina la  
contraprestación máxima por uso de infraestructura de enereía eléctrica Qenera gue los  
operadores de telecomunicaciones se encuentren pasando un monto tres (3) veces mavor al gue  
le corresponde por el espacio gue ocupa su cable de fibra óptica en las torres y/o postes de  
electricidad . Es así que, a la fecha, a AZTECA se le exige el pago de una contraprestación mayor a la 
máxima permitida legalmente y que no se corresponde con el espacio que ocupa su cable de fibra 
óptica en la infraestructura eléctrica. 

5.3.14. Dicha situación debe ser revertida, siendo el caso que AZTECA solicitó, sin éxito, la modificación de 
la contraprestación inicialmente establecida con ELECTROCENTRO; motivo por el cual solicita la 
intervención del Consejo Directivo de OSIPTEL para que, mediante la emisión de un mandato, 
determine correctamente la contraprestación que AZTECA debe abonar a favor de 
ELECTROCENTRO por el acceso y uso de su infraestructura eléctrica, atendiendo al marco 
normativo vigente y los principios legales y económicos que rigen tal relación de compartición. 

5.3.15.Ahora bien, la finalidad de la existencia de una Metodología que determina una contraprestación 
máxima es garantizar el despliegue y operatividad de la Red Dorsal bajo precios promedíos en el 
mercado (evitar las barreras económicas y beneficios indebidos que pretendan imponer las empresas 
eléctricas). Dicha fórmula siempre debe proteger la eficiencia económica por la compartición de la 
infraestructura y resguardar que el operador de telecomunicaciones únicamente pague un monto por el 
espacio que, al diseñar y plantear la Metodología, se estimó que ocuparía la infraestructura compartida. 

" 	Ver Informe económico, p. 8-9. `o~, S~1ICAC/pN~~ 
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5.3.I6.En dicho escenario, el Consejo Directivo del OSIPTEL (a través de la emisión de un mandato) debe 
resguardar la viabilidad del proyecto de la Red Dorsal y el cumplimiento de las normas aplicables, 
garantizando que las condiciones económicas por el uso compartido de la infraestructura eléctrica 
observen el principio de eficiencia económica y, con ello, los operadores de telecomunicaciones 
únicamente paguen por el espacio que ocupan sus cables de fibra óptica. 

5.3.17.Cabe indicar que, el Informe económico que presentamos incluso corrobora que la contraprestación 
por el uso de infraestructura eléctrica cobrada a AZTECA se encuentra muy por encima de las 
tarifas fijadas en otros países de la región, lo cual demuestra un  excesivo poder de mercado de las  
empresas eléctricas, gue se encuentran estableciendo una barrera económica al acceso v uso de  
una facilidad esencial , como es su infraestructura eléctrica, para el despliegue de la Red Dorsal. 

"Otra evidencia esclarecedora de que las tarfas actuales contienen utilidades por encima de 
las normales es compararlas con las existentes en otros países en donde se tiene una 
regzilación que bzisca fijar tarifas remuneraciones cercanas a valores eficientes. En Colombia, 
un apoyo en una torre de más alta tensión tiene una remuneración de á i3.6 apoyo/mes. En 
México y Chile, las tarifas mensuales son menores a USDI.00 dólar: USD 0.7 -7 lapoyo/nies en 
México y nienos de '/e de dólar al mes en Chile"j' 

"La presencia de remrunef•aciones excesivas de postes y torres de alta y naedia tensión fjadas 
por las enJpresas privadas eléctricas, es decir remuneraciones muy por encima de aquellas 
competitivas existentes en otros paises (basadas en costos incrementales más iin margen de 
utilidad razonable), refeja un excesivo poder de nrercado de las empresas eléctricas en la 
provisión del servicio'de apoyos." 3S 

5.3.18. En atención a lo señalado, ha quedado demostrado que a través del sustento económico que el valor del 
factor "Na" es igual a tres (3). Ello, dado que  cualguier otro escenario no permitiría earantizar la  
eficiencia económica en la compartición de infraestructura, pues generaría gue el operador de  
telecomunicaciones cancele un monto mayor al que lé corresponde por el espacio ocupado en las  

torres o postes de las concesionarias eléctricas . 

5.3.19. En consecuencia, para el cálculo y determinación del valor de la nueva contraprestación que ha 
solicitado AZTECA para su relación con ELECTROCENTRO, conforme a la Metodología, 
corresponde gue el Conseio Directivo adopte gue el valor del factor "Na" es iEual a tres (3) . 

5.3.20.Finalmente, el Consejo Directivo debe reconocer que existe una diferencia respecto a aquellos casos de 
compartición de infraestructura eléctrica a favor de empresas de telecomunicaciones bajo el régimen 
general de la Ley No. 28295, en los que aplicó supletoriamente la Metodología contenida en el Anexo 
l del Reglamento de la Ley No. 29904: bajo dicho régimen no existe una disposición imperativa 
respecto a la observancia de precios máximos igual ni similar a la contenida en el numeral 30.4 del 

'{ 	Verinformeeconómico,p.4: 

" 	Ver Informe económico, p. 11. 
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artículo 30 del Reglamento. Es decir, en aquellos casos regulados por la Ley No. 28295 y su 
reglamento, las empresas tienen plena libertad de negociación en lo que respecta a la contraprestación, 
por lo mismo, el que se aplique correctamente o no la Metodología es irrelevante, pues lo que importa 
al final bajo dicho régimen es que ambas empresas estén de acuerdo en pagar el monto resultante. Del 
m ►smo modo, si en los procedimientos de mandato que se han dado bajo dicho régimen OSIPTEL 
aplicó o no la inforniación y criterios correctos que correspondían en la Metodología, no afectaba el 
interés público, porque dicho ordenamiento no prevé una regla de precios tope. Situación distinta se 
presenta en este caso, donde el Consejo Directivo debe resguardar el interés nacional y la necesidad 
pública que se ha reconocido en que el operador de la Red Dorsal no pague más de lo que el 
Reglamento ha establecido como "precio máximo" por el uso de la infraestructura eléctrica. 

5.3.21 En ese sentido, en este procedimiento el Consejo Directivo debe revisar los criterios que ha venido 
aplicando y, en particular, aclarar que en los supuestos de compartición de infraestructura eléctrica 
bajo la Ley de Banca Ancha corresponde necesariamente asignar el valor de tres (3) al factor "Na"; en 
tanto cualquier otro criterio implicaría que el resultado de la fórmula contenida en la Metodología, en 
su calidad de "precio máximo", sea distorsionado, en perjuicio de la sostenibilidad del proyecto de la 
Red Dorsal, vulnerando los principios económicos de la lógica regulatoria y afectando a la larga el 
beneficio social propio de la consolidación de la Banda Ancha en el país. 

5.3.22. Debemos reiterar que la continuidad en el uso de la infraestructura eléctrica compartida sólo 
puede entenderse garantizada si realmente se da bajo condiciones de eficiencia económica y, por 
lo menos, conforme a los principios que rigen el régimen general de acceso y uso de instalaciones 
esenciales. OSIPTEL no puede obviar la afectación al interés público que se está generando con la 
conservación de barreras económicas por parte de ELECTROCENTRO que a la larga inviabilizarán la 
sostenibilidad económica de la Red Dorsal, impidiendo la consecución de sus objetivos públicos y de 
interés nacional, como es la masificación y consolidación de la Banda Ancha como instrumento de 
generación de crecimiento social para los peruanos. 

V1. SOBRE LA COMISIÓN DE UNA INFRACCIÓN POR PARTE DE ELECTROCENTRO 

6.1. El artículo 17 de la Ley de Banda Ancha establece que es considerado como una infracción grave el 
incumplimiento de las disposiciones que se emitan sobre la contraprestación a ser aplicada. En ese 
orden de ideas, el cobro de una contraprestación que exceda el precio máximo derivado de la 
aplicación de la Metodología constituye el incumplimiento de una disposición respecto de la 
retribución para el uso de la infraestructura eléctrica. 

6.2. Asimismo, el literal b) del numeral 30.2 del artículo 30 de la Ley de Banda Ancha establece que 
constituye una infracción grave el incumplimiento de las disposiciones que se emitan sobre la 
contraprestación aplicada. En esa línea, el numera130.4 del artículo 30 de dicha norma señala que el 
resultado de la Metodología sirve como un precio máximo para la retribución del uso de infraestructura 
compartida. 
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6.3. En el caso en particular, ELECTROCENTRO ha venido exigiendo el pago de una contraprestación a 
todas luces superior al precio máximo regulado, que busca precisamente asegurar la protección del 
interés público. Por tanto, la conducta de ELECTROCENTRO sería ilegal y sancionable por 
OSIPTEL. 

6.4. De acuerdo con lo expuesto y en función a lo que se resuelva en razón a la presente solicitud de 
mandato, consideramos que OSIPTEL debiera realizar las investigaciones correspondientes a fin de 
determinar si corresponde iniciar un procedimiento sancionador contra ELECTROCENTRO por la 
presunta comisión de una infracción y, en su oportunidad, sancione a dicha empresa. 

POR TANTO: 

AL CONSEJO DIRECTIVO SOLICITAMOS: que, en consideración a los argumentos expuestos, sirvan 
emitir un Mandato de Compartición en los términos solicitados en el presente escrito. 

PRIMER OTROSÍ DECIMOS: Que adjuntamos en calidad de Anexos copia de los siguientes documentos: 

Anexo ]-A 	Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura de Energía Eléctrica suscrito el 22 de 
diciembre de 2014. 

Anexo 1-13 	Carta No. DJ-1248/17 de 17 de agosto de 2017. 
Anexo 1-C 	Carta No. DJ-1342/17 de 8 de septiembre de 2017. 
Anexo 1-D 	Carta No. GR-777-2017 del 19 de septiembre de 2017. 
Anexo ]-E 	Carta No. DJ-1435/17 del 3 de octubre de 2017. 
Anexo 1-F 	Carta No. DJ-1549117 de 11 de octubre de 2017. 
Anexo 1-G 	Carta No. GR-914-2017 del 30 de octubre de 2017. 
Anexo 1-H 	Carta No. DJ-1718/17 del 13 de noviembre de 2017. 
Anexo 1-I 	Oficio No. 520-2017-MTC/03, de 2 de octubre de 2017. 
Anexo I-J 	Informe No. 251-2013-MTC/ 26, de fecha 17 de octubre de 2013. 
Anexo 1-K 	Informe denominado "Análisis económico-regailatorio de la Ley No 29904 (2012) y su 

Reglanrento (2013) sobre Remuneraciones por Acceso y Uso de Postes/Torres de 
AltalMedia Tensicjn", del 20 de noviembre de 2017. 

Linia, 29 de diciembre de 2017 

áztecák, 

ANDRÉ R 	LIARD ESCOBAL 
G 	TE DE REGULACION 
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Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura  

Eléctrica — Compartición de Infraestructura Eléctrica 

Conste por el presente documento, eil Contrato de Acceso y Uso de ilnfraestructura 
Eléctrica — Compartición de Infraestructura, (en adelante, el " Contrato"), que celebran de 
una parte: 	 1 	 ' 

Azteca Comunicaciones Perú S.A.C., con R.U.C. N. 20562692313, con domicilio en la 
avenida 28 de Julio No. 1011, Piso 5, urbanización San Antonio, distrito de Miraflores, 
provincia y departamento de Lima; debidamente representada por su apoderada, Estrella 
Raquel Zaharia Castañeda de Levinsky, de nacionalidad peruana, con DNI No. 06534778, 
con facultades inscritas en la Partida Registral No. 13239517, asiento A00001, del Registro 
de Personas Jurídicas de los Registros Públicos de Lima; (en adelante, " AZTECA"); y de la 
otra: 

- Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Centro Sociedad Anónima— 
ELECTROCENTRO S.A., con R.U.C. N° 20129646099, representada por su Gerente 
General (e), Ing. Alberto Matías Pérez Morón, con DNI N° 07941273, y por su Gerente 
Regional (e), Ing. Romeo Rojas Bravo, con DNI N° 19926965, con domicilio en la oficina N° 
1302, Piso 13, Torre El Pilar, Centro Comercial Camino Real, avenida Camino Real N° 348, 

W 	F 	distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima, con facultades inscritas en la 
~

%4
~~~°r 

	

	Partida Electrónica N° 11000672 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral 
de la Zona Registral N° VIII — Sede Huancayo, (en adelante, "EMPRESA ELÉCTRICA"), 

R ~ I 	°0  Para efectos del presente Contrato AZTECA y la EMPRESA ELÉCTRICA serán 
~ 	 > denominados de manera conjunta como las "Partes". 

~ 	. 
,4 01 EI presente Contrato se celebra de acuerdo a los términos y condiciones siguientes: 

Primera .- Términos y Definiciones 

Para fiñes del Contrato, [as Partes convienen que los términos que a continuación se sen"alan 
tendrán el siguierite significado: 

Q 	, 

~ 1.1 	Cable de Fibra óptica : Comprende cables de fibras ópticas y sus elementos 
~ 

complementarios; entre estos, herrajes, cajas de empalme y reservas. 

Tramos: Relación de puntos geográficos que AZTECA conectará físicamente, mediante 
el despliegue de su red de fibra óptica conforme a ios compromisos asumidos en el 
Contrato de Concesión RDNFO y que se encuentran dentro del área geográfica de la(s) 
concesión(es) de la EMPRESA ELECTRICA. 

Rutas : Recorrido específico en: ún trayecto determinado, que incluye uno o más de los- 
puntos geográficos definidos én los Tramos, y contiene la relación detallada de la 
infraestructura de ia EMPRESA ELÉCTRICA que AZTECA requiere acceder y empiear 
como soporte para la instalación def  Cable de Fibra Óptica . 

4 	Infraestructura de Soporte Eléctrico:  Entiéndase por infraestructura a todo poste, ducto, 
conducto, cámara, torre, y derechos de vía, asociados a la prestación de servicios de 
transmisión'y distribución de energía eléctrica. 

1.2 
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en el cual se describen los parámetros tomados en 
actura de Soporte Eléctrico, tales como: coordenadas, 
porta, voltaje dei circuito, altura, entre otros, a partir de 
análisis y determinó que la Infraestructura de Soporte 
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Eléctrico resulta adecuada para el tendido del Cable de Fibra Óptica o de ser el caso 
señale cuáles son las adecuaciones técnicas necesarias para que la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico no resulte dañada y mantenga sus adecuadas condiciones. 

Segunda .- Antecedentes 

	

2.1 	El Plan Nacional para el Desarrollo de la Banda Ancha en el Perú elaborado en el año 
2010, recomendó a las instituciones competentes del Estado, impulsar la construcción de 
una red dorsal de fibra óptica, con la participación del sector privado a través de 
asociaciones público — privadas. 

	

2.2 	Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN N° 402-02-2011 de fecha 27 
de enero de 2011, se asignó al Comité Especial en Proyectos de Energía e Hidrocarburos 
— PRO CONECTIVIDAD-, la conducción del proceso de promoción de la inversión privada 
de los proyectos denominados "Cobertura Universal Sur", "Cobertura Universal Norte" y 
"Cobertura Universal Centro". 

2.3 
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Mediante Decreto Supremo N° 066-2011-PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 
27 de julio de 2011, se aprobó el "Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Información en 
el Perú — La Agenda Digital Peruana 2.0", en el cual se plantea como estrategia la 
instalación de una Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (en adelante, la "RDNFO"). Siendo 
de aplicación para todas las entidades del Sistema Nacional de Informática. 

EI artículo 3° de la Ley N° 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de 
la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, declaró de necesidad pública e interés nacional, la 
construcción de la RDNFO que integre a todas las capitales de las provincias del país y sl 
despliegue de redes de alta capacidad que integren a todos los distritos, a fin de hacer 
posible la conectividad de Banda Ancha flja y/o móvil y su masificación en todo el territorio 
nacional, en condiciones de competencia, estableciéndose mediante su artículo 8, que la 
entidad encargada de conducir el proceso de concesión será la Agencia de Promoción de 
la Inversión Privada (en adelante, "PROINVERSIÓN"). 

Mediante Oficio N° 057-2013-MTC/01, de fecha 13 de marco de 2013, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones remitió a PROINVERSIÓN los proyectos "Cobertura 
Universal Sur", "Cobertura Universal Norte" y"Cobertura Universal Centro", incluyendo sus 
respectivas Declaratorias de Viabilidad a Nivel de Factibilidad; y solicitó a PROINVERSIÓN 
el inicio del Proceso de Promoción de la Inversión Privada. 

Mediante Oficio N° 085-2013-MTC/03, de fecha 02 de abril de 2013, el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones informó a PROINVERSIÓN que debido a las 
coordinaciones realizadas con (a Dirección General de Política de Inversiones y a la 
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Fínanzas para la 
incorporación de los proyectos citados en el punto anterior en el presupuesto del Pliego, se 
determinó la necesidad de modificar el nombre de los proyectos a"Red Dorsal Nacional de 
Fibra óptica —  Cobertura Universal Norie", "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica —  
Cobertura Universal Sur" y"Red Dorsal Nacional de Fibra óptica — Cobertura Universal 
Centro". 

Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN N° 517-2-2013-CPC, 
adoptado en la sesión de fecha 25 de abril de 2013, se acordó aprobar la modificación de 
la denominación de los proyectos así como el Plan de Promoción de la Inversión Privada 
para la entrega en concesión del proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertura 
Universal ci14,kertura Universal Sur y Cobertura Universal Centro"; asimismo, se 

0 

é °w 
„ Is rft 

~ u ° 

w4  ~ ~ ¿ 
~ 	 V   

~ 	 ; 	 Págína 2 de 19 
, 	Jo~e 	: Ferof ~a 

aN~CAC  

u+ 	N 
ta! 

~ laui~ edo Denegri  
~ 	 ~ 



acordó ratificar la incorporación del referido Proyecto, al Proceso de Promoción de la 
Inversión Privada a cargo de PROINVERSIÓN. 

2.8 	Mediante Resolución Suprema N° 024-2013-EF, se ratificaron los acuerdos adoptados por 
el Consejo Directivo de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada — 
PROINVERSIÓN, en su sesión de fecha 25 de abril de 2013, en virtud de los cuales: 

Se acordó aprobar el Plan de Promoción de la Inversión Privada para la entrega en 
concesión del Proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertura Universal 
Norte, Cobertura Universal Sur y Cobertura Universal Centro°. 

Se ratificó la incorporación del referido proyecto al Proceso de Promoción de la 
Inversión Privada a cargo de PROINVERSIÓN. 
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AZTECA es una persona jurídica que se dedica al desarrollo de actividades de 
telecomunicaciones. 

Con fecha 17 de junio del 2014, AZTECA suscribió con el Estado Peruano el Contrato de 
Concesión del Proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertura Universal Norte, 
Cobertura Universal Sur y Cobertura Nacional Centro" (en adelante, el "Contrato de  
Concesión RDNFO"), mediante el cual AZTECA se obligó a diseñar, financiar, desplegar, 
operar y mantener la Red Dorsal Nacional y a Operar los Servicios señalados en dicho 
Contrato. 

La EMPRESA ELÉCTRICA es una empresa del Estado, bajo el ámbito del Fondo 
Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE, que 
realiza —entre otras- actividades de distribución eléctrica en virtud de diversos contratos 
de concesión de los que es titular, rigiéndose para ello en lo dispuesto por la Ley de 
Concesiones Eléctricas y en su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-93- 
EM, y demás normas aplicables. 

La EMPRESA ELÉCTRICA es titular de la Infraestructura de Soporte Eléctrico que emplea 
para brindar sus servicios y que AZTECA tiene el interés de acceder y emplear para 
soportar su Cable de Fibra Óptica a efectos de poder cumplir con el objeto del Contrato de 
Concesión RDNFO. 

2.13 Luego de haber negociado de buena fe, libremente y de forma completa, AZTECA y la 
EMPRESA ELÉCTRICA han acordado suscribir el presente Contrato. 

- Objeto 

El objeto del presente Contrato es establecer las condiciones para el acceso y uso no 
exclusivo de la Infraestructura de Soporte Eléctrico de la EMPRESA ELECTRICA para el 
tendido de Cable de Fibra Óptica por parte de AZTECA, así como, la retribución mensual que 
por ello deberá abonar AZTECA a la EMPRESA ELECTRICA. 

~'Asimismo, se establece el procedimiento a#ravés del cual AZTECA efectuará los pedidos 
'",~;,`iconcretos de acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico, de la EMPRESA 

ELÉCTRICA. 

Cuarta .- 	Procedímiento para las solicitudes de acceso y uso 

4.1 

y a 	~ 
s 
: 

z el 

En el Anexo 2 del presente contrato AZTECA establece los Tramos que requerirá 
para la cor}a*&—>",e la Red Dorsal de Fibra Óptica. 
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4.2 	Sobre la base de dichos Tramos, AZTECA preparará y presentará a la EMPRESA 
ELÉCTRICA, para su evaluación y aprobación, las Rutas que requerirá y que 
determinará a partir del reconocimiento en campo de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico. La EMPRESA ELECTRICA brindará las facilidades que estén a su disposición 
para.que AZTECA pueda realizar el referido reconocimiento en campo. 

	

4.3 	AZTECA presentará la solicitud de aprobación de Rutas medíante una comunicación 
escrita dirigida a la EMPRESA ELÉCTRICA, al domicilio señalado en la parte 
introductoria del presente Contrato. 

, 

~ 

7 

~ ° e• ~ 

Las Rutas que solicitará AZTECA a la EMPRESA ELECTRICA, contendrá la relación 
completa y pormenorizada de Ia Infraestructura de Soporte Eléctrico que AZTECA 
requiere acceder y hacer uso. Para tales efectos AZTECA deberá acompañar a su 
solicitud el Sustento Técnico. 

Una vez recibida la solicitud, la EMPRESA ELECTRICA tendrá un plazo máximo de 
quince (15) días hábiles para aprobar u observar la solicitud de la Ruta presentada por 
AZTECA. Debe indicarse que cada Ruta contendrá como máximo 150 km. La 
EMPRESA ELECTRICA podrá otorgar autorizaciones parciales de rutas antes del 
vencimiento del plazo máximo fijado 

De existir observaciones técnícas por parte de la EMPRESA ELECTRICA a la solicitud 
de Ruta, AZTECA deberá plantear una solución a dichas observaciones, a satisfacción 
de la EMPRESA ELECTRICA, quedando interrumpido el plazo de quince (15) días 
indicado en el párrafo precedente. AZTECA podrá iniciar la instalación del Cable de 
Fibra Óptica sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico de la Ruta no observada y 
aprobada por la EMPRESA ELÉCTRICA. 

Queda convenido que en caso AZTECA (i) dentro del plazo de quince (15) días 
señalado en el primer párrafo del presente numeral, presentara solicitudes de Rutas que 
en su conjunto sobrepasen los 150 km y/o (ii) contemple en una sola solicitud de Ruta 
una extensión mayor a 150 km, AZTECA contratará a un tercero a satisfacción de la 
EMPRESA ELÉCTRICA para que este efectúe la verificación y/o actividades que la 
EMPRESA ELECTRICA disponga para la observación o aprobación de la referida 
solicitud respecto de los kilómetros excedentes a 150 km solicitados, con dicha 
información la EMPRESA ELECTRICA emitirá la aprobación u observación a la solicitud 
de Ruta presentada por AZTECA.- 

En caso la EMPRESA ELÉCTRICA apruebe la solicitud de Ruta, comunicará dicha 
decisión a AZTECA, con el fin de proceder a la suscripción del Anexo correspondiente. 

Las Rutas aprobadas por la EMPRESA ELECTRICA se incorporarán y formarán parte 
del presente Contrato a través de anexos que deberán ser suscritos por los 
representantes de ambas partes. Se considerará un anexo por cada Ruta que sea 
aprobada. 

AZTECA tendrá un plazo máximo de 
elaboración, suscripción y remisión 
correspondiente a la Ruta que haya 
establecido en el presente artículo. 

diez (10) días calendario para proceder a la 
a la EMPRESA ELÉCTRICA del anexo 
sido aprobada de acuerdo al procedimiento 

A 

i zLo 
r 
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4.8 	La evaluación de la aprobación, observación y/o denegatoria de la solicitud se sujetará a 
los criterios establecidos en la Ley de Promoción de la Banda Ancha y construcción de la 
Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica - Ley N° 29904 y su reglamento. 

	

4.9 	Los términos y condiciones técnicas bajo las cuales AZTECA podrá acceder y hacer uso 
de la Infraestructura de Soporte Eléctrico detallada en cada una de las Rutas, serán los 
convenidos por las partes en virtud del presente Contrato y sus anexos. 

Se deja sentado que el acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte 
de AZTECA se producirá a partir de la fecha de comunicación de la aprobación 
correspondiente. 

4.10 AZTECA podrá plantear la modificación de los Tramos considerados en el Anexo 2 en 
caso que el Contrato de Concesión RDNFO sea modificado respecto de sus alcances, en 
lo que respecta a los puntos geográficos a los cuales AZTECA debe desplegar y operar 

 la RDNFO; en este supuesto la incorporación de los nuevos Tramos será de manera 

C214)TC:'

automática, con la sola presentación de una comunicación formal por pa rte de AZTECA 
conteniendo los nuevos puntos geográ ficos a ser considerados como Tramos para 

 efectos del presente Contrato. 

AZTECA podrá presentar para la evaluación y aprobación por parte de la EMPRESA 
~ti~QCe a 	ELÉCTRICA, nuevas Rutas atendiendo a los Tramos que se incorporen en el Anexo 2, 

siguiendo el procedimiento establecido en la presente cláusula. 
' V° 

Quinta.- Alcance del Acceso y Uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 

5.1 Las condiciones generales de uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico se regirán 
por las disposiciones de la Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la 
Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica - Ley N° 29904 y su reglamento; la Ley de 

	

a~ 	Concesiones Eléctricas – Decreto Ley N° 25844 y su reglamento; y el Código Nacional 
~ 	 de Electricidad, Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos, Norma Técnica 

, 	de Calidad de los Servicios Eléctricos Rurales, y demás normas eléctricas que resulten 
eY 	aplicables. También se regirá por las normas técnicas, procedimiento de instalación, 

operación y mantenimiento que se incluyen en el Anexo 1, el mismo que suscrito por 
las Partes forma parte integrante del presente Contrato. Asimismo, ambas partes 
declaran conocer ias normas del sector eléctrico promulgadas por el Estado peruano y 
se comprometen a observar su cumplimiento. 

r' 	5.2 	El acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte de AZTECA 
implicará el tendido de Cable de Fibra Óptica. 

, 	 3 	Asimismo, el tendido del Cable de Fibra Óptica deberá cumplir con la normativa del 

	

 
aa~ 	 sector de telecomunicaciones promulgadas por el Estado peruano en lo que resultara 

aplicable. 

0 exta.- Contraprestaciones ~' ~ ~ — 

	

;°~  .....   ~~ .1 	El acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte de AZTECA será 
~ ,4i 	remunerada mediante el a o de contra restaciones merrsuales a favor p g p de la 

EMPRESA ELÉCTRICA, cuyos montos serán calculados siguiendo la metodología 
establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N° 29904, Ley de promoción de la 
Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, aprobado por 
Decreto S o N° 014-2103-1VITC u otra que lo sustituya o modifique. 

JNkCA ~ON 

	

V3 
~i 

	('111
~éazte a`~9~ 	 JNICACJO  

Ñ 	+ 	D 	 Página 5 de 19  
~Q  

	

Jose M 	ruüu 	 azte 	
~ 

	

. ,oJ _ t1a 	 Ñ 	, o 	~ 	 : ►,r~ ,t~l~ 
orp aP uR~e~° 	 s lauia 	Denegri ~r 

F~ 	 Q~ 



	

6.2 	La EMPRESA ELÉCTRICA emitirá facturas independientes por cada una de las Rutas 
aprobadas. 

Queda convenido entre las Partes que la contraprestación mensual comenzará a 
computarse y, consecuentemente a facturarse por parte de la EMPRESA ELÉCTRICA, 
a partir de la fecha de comunicación de la aprobación por parte de la EMPRESA 
ELECTRICA que incorpora cada Ruta al Contrato. 

	

6.3 	El pago de las facturas a ser emítidas por la EMPRESA ELÉCTRICA, conforme a los 
términos antes detallados, deberá realizarse por AZTECA dentro de los siguientes 
quince (15) días calendario contados a partir de la fecha de recepción de la factura 
correspondiente, la misma que será presentada en el domicilio de AZTECA indicado en 
el presente Contrato. 

~ ~~,~~` 	rRo 6.4 	Las partes señalan que el precio será determinado a partir de la metodología de cálculo 
W 	} 	de la contraprestación mensuai considerada en el numeral 6.1. Asimismo, queda 
' Y, B, 4P 	convenido que dicho 'precio además será determinado por la EMPRESA ELECTRICA 

A~~ una vez aprobada la Ruta, debiendo adjuntar el sustento correspondiente a fin que 
AZTECA; en un plazo no mayor a dos (02) días hábiles remita a la EMPRESA 
ELECTRICA sus observaciones, si las tuviera, respecto a la facturación. 

~~ Rp 

Las partes señalan que estos valores mensuales serán ajustados en forma automática 

	

~ 	cada vez que los componentes señalados en la metodologia de cálculo referida en el 
q  numeral 6.1 varíen de acuerdo a lo señalado en las normas referidas en dicho numeral. 

La modificación de los valores surtirá efectos a partir del primer día útil del mes 
siguiente de producido el ajuste. 

	

o ~ 6.5 	Las Partes convienen respecto del pago de Ias contraprestaciones, lo siguiente: 

 ~ 	6.5.1 AZTECA pagará las contraprestaciones mensuales depositando el monto 
~~ correspondiente en la cuenta corriente en soles del Banco de Crédito del Perú 

N° 355-0031797-0-38 de la EMPRESA ELÉCTRICA;  u otra que la EMPRESA 
ELECTRICA señale con un plazo de aviso de 10 días calendario. 

6.5.2 En caso AZTECA no proceda con el pago de la factura dentro del plazo 
establecido en el numeral 6.3 precedente, quedará constituida en mora 
automática y estará obligada a abonar por cada día de atraso, los intereses 

~' G  Q  compensatorios y moratorios correspondientes, con las tasas más altas 
autorizadas por el Banco Central de Reserva del Perú, desde la fecha del 
incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. 

' 	Séptima .- Plazo 

~ Ci:ir~ 7.1 
ro~ 

' Va 
~S~Rípl~ 7.2 

EI presente Contrato tendrá vigencia por el plazo de un año y se renovará 
automáticamente de forma sucesiva en la medida que el Contrato de Concesión 
RDNFO se mantenga vigente. 

De corresponder, el retiro del Cable de Fibra óptica por parte de AZTECA en el marco 
del Contrato de Concesión RDNFO, la EMPRESA ELECTRICA le otorgará un plazo 
máximo de 120 di'as calendario para tales efectos. 
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Octava .- Condiciones de acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 

8.1 El Detalle de la Infraestructura de Soporte Eléctrico autorizada por la EMPRESA 
ELÉCTRICA para ser accedida y empleada por AZTECA será la que figure en cada uno 
de los anexos a los que hace referencia el numeral 4.7 de la Cláusula Cuarta del 
presente Contrato. 

8.2 En todos los supuestos, AZTECA deberá efectuar el tendido del Cable de Fibra óptica en 
la Infraestructura de Soporte Eléctrico siguiendo estrictamente las especificaciones 
técnicas señaladas en el Anexo 1 y el Manual de Instalación de Cable de Fibra Óptica 
contenido en el Anexo 3 de este contrato, conjuntamente con las normas técnicas que 
resulten de aplicación. 

8.3 o  
~ 

6° ~a 

W 	8.4 

~  

Para efectos de asegurar que AZTECA haya cumplido con observar las especificaciones 
técnicas exigibles, así como con el Manual de lnstalación de Cable de Fibra Óptica, y 
haya empleado única y exclusivamente los elementos de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico que han sido autorizados por la EMPRESA ELÉCTRICA mediante la 
aprobación de la Ruta correspondiente, las Partes convienen que serán de aplicación las 
estipulaciones referidas a la Supervisión a la que se hace referencia en la Cláusula 
Duodécima del presente Contrato. 

Para las labores de instalación, control y mantenimiento del Cable de Fibra óptica 
tendidos sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico, la EMPRESA ELÉCTRICA 
proporcionará a AZTECA el Anexo 1. 

Novena.- Seguridad de las instalaciones 

~KCw 
9.1 

1° 
~ 

9.2 
Y 

, 

9.3 

oDi 
 ,~
t z

~
v  

AZTECA se obliga a cumplir estrictamente las indicaciones de seguridad dadas por la 
EMPRESA ELÉCTRICA, así como las disposiciones de montaje, distancias y otras de 
carácter técnico, de acuerdo a lo prescrito en el Código Nacional de Electricidad 
Suministro 2011, aprobado por Resolución Ministerial N° 214-2011-MEM/DM; Código 
Nacional de Electricidad, aprobado por Resolución Ministerial N° 037-2006; y 
Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 111-2013-MEM/DM; así como sus normas ampliatorias y 
modificatorias; asimismo AZTECA se obliga a cumplir y observar las demás normas 
del sector eléctrico y telecomunicaciones que resulten aplicables.. 

En caso AZTECA no cumpla con las disposiciones técnicas mencionadas en el numeral 
precedente, y ésto sea objeto de fiscalización por parte de los organismos pertinentes, 
AZTECA deberá asumir cualquier multa y/o penalidad que se ímponga a LA EMPRESA 
ELECTRICA como consecuencia de dicho supuesto, siempre que se pruebe que la 
causa que originó dicha multa y/o penalidad sea imputable a AZTECA. Para tal efecto 
LA EMPRESA ELECTRICA le señalará el plazo a AZTECA para que le efectúe el pago. 

AZTECA proporcionará o exigirá a sus trabajadores y/o contratistas, bajo 
responsabilidad, el uso de los instrurnentos e implementos de seguridad necesarios 
para la ejecución de los trabajos de instalación y mantenimiento en la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico de la EMPRESA ELÉCTRICA. Cualquier sanción, multa o 
responsabilidad de orden administrativo (Municipalidades, SUNAT, OSINERGMIN, etc.), 
civit o penal, derivada del incumplimiento de las disposiciones antes mencionadas, será 
de responsabilidad exclusiva de AZTECA, siempre que se pruebe que la causa que 
originó dicha sancíón, multa o responsabilidad sea imputable directamente a AZTECA, y 
a otros que hayan tenido acceso a la Infraestructura de Soporte Eléctrico por disposición 
y cuenta d J  ~ A. 

F 
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9.4 	La EMPRESA ELÉCTRICA nombrará un técnico encargado de la verificación del 
cumplimiento por parte de AZTECA, de las obligaciones que se contrae por el presente 
Contrato. 

	

9.5 	El personal que por disposición de AZTECA, intervenga en la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico de la EMPRESA ELÉCTRICA, deberá cumplir con las reglas de seguridad del 
sector eléctrico y contar con los correspondientes implementos y equipos personales de 
protección. 

Décima .- Del acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por terceros 

10.1. Queda convenido por las Partes que durante el plazo de vigencia del presente Contrato, 
la EMPRESA ELÉCTRICA se reserva el derecho a arrendar y/o ceder en uso a terceros 

4~1,0csvl,~o 	la Infraestructura de Soporte Eléctrico objeto del presente Contrato, así como la 
~ 	} 	Infraestructura de Soporte Eléctrico que se pudiera adicionar en el futuro, a otras 
 1 

	

	personas naturales y/o jurídicas que se estime conveniente, siempre y cuando ello no se 
contraponga con los fines del presente Contrato. 

10.2 En ningún caso, la afectación de uso a favor de terceros podrá limitar y/o restringir el 
derecho de acceso y uso que se confiera a favor de AZTECA en virtud deI presente 

~¢ 	s 	Contrato y sus Anexos, ni exceder las cargas o esfuerzos máximos permitidos para la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

A0JUndécima .- De las utilizaciones indebidas 

11.1 En caso se detecte el uso por parte de AZTECA de Infraestructura de Soporte Eléctrico 
que no haya sido debidamente aprobada por parte de la EMPRESA ELÉCTRICA de 
acuerdo al procedimiento establecido en la Cláusula Cuarta del presente Contrato, esta 

" 	última podrá aplicar las penalidades establecidas en la Cláusula Vigésimo Primera del 
' 	presente Contrato. 

~r 
Habiéndose configurado lo señalado en el párrafo anterior, y si además dicha 
Infraestructura de Soporte Eléctrico técnicamente no se encuentra condicionada para 
soportar el Cable de Fibra Óptica instalado por AZTECA, la EMPRESA ELECTRICA le 
solicitará a AZTECA que un plazo máximo de ocho (8) días calendario presente sus 

; 

	

	descargos adjuntando su Sustento Técnico. Vencido dicho plazo sin que se haya 
formulado los descargos o luego de evaluados éstos sean desestimados, por parte de la 

17 

	

	EMPRESA ELÉCTRICA, ésta deberá solicitar a AZTECA la desinstalación del Cable de 
Fibra Óptica, ello sin perjuicio de las penalidades que correspondan. 

1.2 La afectación por parte de AZTECA o de sus contratistas, de las características técnicas ~  n4aaA 
de la Infraestructura de Soporte Eléctrico, incumpliendo lo establecido en el Manual de 
Instalación de Cable de Fibra Óptica (Anexo 3), y sin contar con la autorización previa, 
expresa y por escrito de la EMPRESA ELECTRICA, será materia de restitución y 
aplicación de penalidades de conformidad con el literal d) del numeral 21.4 de la Cláusula 

.Í 	_.~ ~~ 	Vigésimo Primera del presente Contrato. 

1.3 Lo dispuesto en los numerales anteriores, se aplicará sin perjuicio de la imposición de las 
penalidades que correspondan conforme a lo señalado en la Cláusula Vigésimo Primera 
del presente Con to. 
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Duodécima .- De la supervisión 

12.1 La EMPRESA ELÉCTRICA por intermedio de su personal técnico o aquél debidamente 
autorizado por éste, se reserva el derecho de supervisar en forma permanente, ya sea en 
el momento mismo de ejecución de los trabajos o cuando éstos hayan concluido y sin 
necesidad de previo aviso, las instalaciones y conexiones que haya efectuado AZTECA, 
para asegurarse que éstas se ajusten a las normas de seguridad, reglamentos y 
especificaciones técnicas aplicables a la ejecución del presente Contrato. 

12.2 Queda convenido que AZTECA contratará directamente a una empresa de supervisión 
de campo de reconocido prestigio en el mercado, a satisfacción de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, para que siguiendo las instrucciones exclusivas de la EMPRESA 
ELÉCTRICA proceda a efectuar la supervisión de los trabajos ejecutados por AZTECA 
en la Infraestructura de Soporte Eléctrico de cada una de las Rutas aprobadas. 

c~p°~TR 
2.3 En caso que, como consecuencia de la supervisión efectuada de manera directa o a 

~ 	 través de la empresa de supervisión referida en el numeral precedente, se concluya que 

	

 VI 8,1 ~° 	las instalaciones del Cable de Fibra Óptica efectuadas por AZTECA ponen en riesgo la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico y, consecuentemente, el servicio que brinda la 
EMPRESA ELÉCTRICA, esta última deberá comunicar este hecho a AZTECA por 

~~~~4~ ~~ 	cualquier medio disponible acompañando ef sustento correspondiente. Ante dicha 
,; ~ comunicación, AZTECA contará con un plazo no mayor a cuarenta y ocho (48) horas 

para presentar una propuesta de solución a dicha situación a satisfacción de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

Vencido el plazo antes señalado sin que AZTECA hubiere presentado la referida solución 
a satisfacción de la EMPRESA ELÉCTRICA, esta última quedará facultada para 
contratar, bajo cuenta y costo de AZTECA, una empresa con experiencia en dicho rubro, 

~a  para que proceda a realizar las acciones y/o trabajos que resulten necesarios,para dar 
solución a la situación presentada. En dicho escenario, la EMPRESA ELECTRICA 
remitirá a AZTECA los gastos correspondientes, debiendo AZTECA proceder con el 

	

~ 	correspondiente reembolso en un plazo no mayor a los treinta (30) días calendario. 

Décimo tercera .- Obligaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA 

;13.1. Serán obligaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA las siguientes: 

a) Entregar a AZTECA, a la suscripción del presente Contrato, sus normas técnicas 

J 2,z,~ a 	internas que resulten aplicables para el cumplimiento de sus obligaciones. 

b) Entregar a AZTECA en medio magnético la planimetría de la Infraestructura de So o rte P Eléctrico que correspondan a(os Tramos establecidos en el Anexo 2. En caso de m Z'°.. X,zr .,  requerirse por AZTECA el análisis de carga en alguna estructura en particular, la 
EMPRESA ELÉCTRICA suministrará (os datos de las especificaciones técnicas que 

~.~ 	tenga disponibles, tales como: tipo y características de la estructura, cargas de diseño, 
w~ 	~Q 	factores de seguridad, antigüedad de la infraestructura, estado actual, cruces existentes 

W  	N ~ 	con otras líneas de transmisión, etc. 
~ ... 	 - 

c) Para efecto de las labores de instalación, control y mantenimiento del Cable de Fibra 
Óptica instalados sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico que correspondan a cada 
una de las Rutas aprobadas, la EMPRESA ELÉCTRICA deberá proporcionar a 
AZTECA la información de identificación de la Infraestructura de Soporte Eléctrico que 
tenga disponible ~ f  facilitar la ejecución de los trabajos de instalación y/o 

Q`  ~a 	desinstalación. o~~N 	yFSF  

á e ' 	9~ 
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d) Permitir el uso y acceso por parte de AZTECA a la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
correspondiente a las Rutas aprobadas, conforme a las condiciones establecidas en el 
presente contrato y observando lo señalado en Ley N° 29904, Ley de Promoción de la 
Banda Ancha y Construcción de la RDNFO y su Reglamento. 

e) Permitir el acceso del personal de AZTECA a la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
correspondiente a las Rutas aprobadas, para que realicen los trabajos de instalación y/o 
mantenimiento del Cable de Fibra Óptica, trabajos que se realizarán de acuerdo con los 
diseños técnicos correspondientes y siguiendo el Manual de Instalación de Cable de 
Fibra Óptica establecido en el Anexo 3 del presente Contrato. 

f) Velar porque sus trabajadores y contratistas no afecten el Cable de Fibra Óptica 
instalada sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

g) Permitir la desinstalación del Cable de Fibra Óptica colocado en la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico cuando ello sea requerido por parte de AZTECA, como parte de la 
operatividad de sus prestaciones establecidas en el Contrato de Concesión RDNFO. 

h) Remitir a AZTECA, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la solicitud 
efectuada por esta última, copia de la documentación relacionada a las servidumbres 
con las que cuente y que impacten en las Rutas aprobadas de acuerdo a la Cláusula 
Cuarta del presente Contrato. Sin perjuicio de lo antes señalado queda claramente 
establecido que en caso de presentarse alguna dificultad con el empleo de dichas 
servidumbres por parte de AZTECA para la instalación del Cable de Fibra Óptica en la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico, AZTECA asumirá por su exclusiva cuenta, costo y 
riesgo las gestiones que se requieran con terceros para dar solución a dichas 
dificultades. 

i) Remitir a AZTECA, dentro de los quince (15) dias calendario siguientes a la solicitud 
efectuada por ésta última, copia de la documentación relacionada a las obligaciones y/o 
compromisos asumidos por la EMPRESA ELÉCTRICA de fndole ambiental que tengan 
relación con las Rutas aprobadas. 

Décimo Cuarta.- Obligaciones de AZTECA 

Serán obligaciones de AZTECA las siguientes: 

Cumplir con las indicaciones que establezca el Código Nacional de Electricidad y demás 
normas técnicas que resulten aplícables a la instalación y operación de la Red Dorsal 
Nacional de Fibra Óptica en la Infraestructura de Soporte Eléctrico, de acuerdo a lo 
establecido en la Cláusula Quinta del presente Contrato. 

14.1. 

a)  

b)  

o  

4 	• ~jjj 1 	ó ~ 

~Ílp i ~y  

Coordinar previamente y obtener la autorización respectiva por parte de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, en relación a todas las actividades que pretenda realizar incluido los 
mantenimientos periódicos, y que estén directamente relacionadas con la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

c) No modificar las condicíones de utilización de la Infraestructura d 
cuyo acceso y uso sea autorizado en virtud del presente Contrato, 
Manual de Instalación de Cable de Fibra Óptica. 

: Soporte Eléctrico 
cumpliendo con el 

~ 
W4 ~ 
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d) Reparar o reponer por el valor comercial los bienes de la EMPRESA ELÉCTRICA que 
en la ejecución del presente Contrato resulten dañados por causas que le sean 
imputables. 

e) Velar por la seguridad de, las personas y de las propiedades que puedan ser afectadas 
por el acceso y empleo de la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

f) Seguir y adoptar las instrucciones y observaciones que le puedan ser impartidas a 
través de funcionarios autorizados de la EMPRESA ELECTRICA en relación a la 
utilización de la Infraestructura de Soporte Eléctrico. El cumplimiento de estas 
instrucciones, no libera a AZTECA de la responsabilidad en que pueda incurrir por el 
cumplimiento de la normativa que resulte aplicable. 

o  g) Adoptar las precauciones necesarias para evitar accidentes que puedan ocasionar 
w 	~ lesiones a las personas, daños o perjuicios a elementos tales como las edificaciones, 

estructuras, tuberías, equipos eléctricos o de telecomunicaciones, cultivos y animales 
domésticos, entre otros, caso en el cual deberán efectuar las reparaciones de acuerdo 
con las recomendaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA. 

~~ ~ rR  h) Asumir el costo de las indemnizaciones y/o compensaciones que la EMPRESA 
ELÉCTRICA deba pagar por fallas y/o interrupción en la prestación de sus servicios, 
originados en hechos que le sean imputables. 	AZTECA no será responsable por los 

\~ p~ daños y/o perjuicios que pueda sufrir la Infraestructura de Soporte Eléctrico causados 
por supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

i) Proteger a sus trabajadores cumpliendo las normas de seguridad y salud en el trabajo. 
En caso de que contraten a terceros para la ejecución de las obras necesarias para la 
instalación del Cable de Fibra óptica, dicho personal deberá cumplir con las mismas 

~
~ obligaciones que se derivan para AZTECA en el presente Contrato, en especial el 

cumplimiento de todas las normas de seguridad y salud en el trabajo. 

j) Tomar las precauciones necesarias para evitar que se presenten accidentes de 
cualquier naturaleza y observar las reglamentaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA, 
sobre la interacción eléctrica entre la red eléctrica y su sistema.. 

k) Mantener indemne a la EMPRESA ELÉCTRICA respecto de demandas, reclamaciones 
4 o quejas que sean presentadas en su contra como consecuencia de accidentes e 

incidentes que puedan presentarse a partir de la instalación del Cable de Fibra Óptica 
 en la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

1) 	Asumir de manera exclusiva y bajo su cuenta, costo y cargo la reconexión y/o 
reinstalación de apoyos en la Infraestructura de Soporte Eléctrico que sean requeridos 
para la adecuada colocación del Cable de Fibra Optica previa conformidad de la 
EMPRESA ELÉCTRICA, observando para tal efecto, las especificaciones técnicas 
establecidas en Ios Anexos 1 y 3, así como otras que resulten aplicables. 

~s 	,~~ 
~ y  V 

 

m) Utilizar única y exctusivamente la Infraestructura de Soporte Eléctrico que haya sido 
debidamente autorizada por la EMPRESA ELÉCTRICA mediante la aprobación de las 
Rutas correspondientes de acuerdo al procedimiento establecido en la Cláusula Cuarta 
del presente Contrato, las mismas que serán formalizadas mediante la suscripción de 
los anexos pertiaoCtgl—,,., 
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n) Utilizar la Infraestructura de Soporte Eléctrico exclusivamente para el uso señalado en 
la Cláusula Tercera referida al objeto del presente Contrato. 

o) Efectuar por su exclusiva cuenta, costo y riesgo las gestiones que sean necesarias para 
la obtención de servidumbres adicionales y diferentes a aquellas que se encuentran 
constituidas a favor de la EMPRESA ELÉCTRICA para efectos de lograr la colocación 
del Cable de Fibra Óptica sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

p) Elaborar y poner en conocimiento de la EMPRESA ELÉCTRICA, el Manual de 
Instalación de Cable de Fibra Óptica (Anexo 3), así como, cualquier cambio que se 
produzca en el mismo, previa coordinación con la EMPRESA ELÉCTRICA. 

q) Cumpiir y observar las obligaciones y/o compromisos asumidos por la EMPRESA 
ELÉCTRICA de índole ambiental que tengan relación con las Rutas aprobadas, de 
corresponder, así como otros propios de su actividad. 

~ 

W 	> ! 	, 
~k V° B° ~P 

~ 

~ 

~ 
~ 

~ 

Décimo Quinta.- De los daños 

15.1 Queda convenido que si por causas imputables a AZTECA o de terceros contratados por 
ésta, se produjeran daños y/o perjuicios a la Infraestructura de Soporte Eléctrico u otras 
instalaciones de propiedad de la EMPRESA fLÉCTRICA y/o a terceras personas y/o 
propiedades públicas o privadas, AZTECA se compromete a reembolsar e indemnizar los 
daños y perjuicios causados a la EMPRESA ELÉCTRICA, a terceros o sus propiedades. 
En cualquiera de estos casos, AZTECA, incluso si el daño fue producido por terceros 
contratados por ésta, deberá cubrir el íntegro del valor del bien o bienes afectados, 
incluyéndose en dicho valor, el que corresponda a los costos por concepto de 
supervisión, mano de obra, dirección técnica y en general cualquier otro importe que sea 
necesario sufragar para su reposición. 

Asimismo, si por causas imputables a AZTECA, la EMPRESA ELÉCTRICA se ve 
obligada a pagar compensaciones, multas, penalidades o cualquier tipo de sanción, éstas 
serán asumidas por AZTECA. 

Para efectos de lo señalado en los párrafos anteriores, 1a EMPRESA ELÉCTRICA 
presentará a AZTECA la factura por dichos conceptos acompañada de los sustentos 
correspondientes, la que deberá ser cancelada en un plazo de treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha de su presentación, siempre que AZTECA no tenga observaciones 
al respecto. En dicho caso, AZTECA deberá formular dichas observaciones en un plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles contados desde el día siguiente de recibida la factura 
acompañada de los sustentos correspondientes. 

~ -fl3À y~ En caso de no haber observaciones y AZTECA no pague la factura en el plazo antes 
convenido, ésta quedará constituida en mora automática y deberá pagar los intereses 
compensatorios y moratorios máximos autorizados por el Banco Central de Reserva del 
Perú desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. En caso de 
incumplimiento en el pago de la factura señalada en el plazo previsto, AZTECA autoriza a 
la EMPRESA ELÉCTRICA a cargar el importe adeudado, incluidos los intereses 
devengados, en la siguiente factura emitida por concepto de la retribución mensual. 

15.2 AZTECA deberá contar con una cobertura de Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo (SCTR), en cumplimiento del Decreto Supremo N° 003-98-SA y las normas que lo 
complementen, modifiquen o sustituyan, a fin de asegurar a la totalidad de sus 
trabajadores y/o t 4,,  contratados que participen en actividades derivadas de la 
ejecución del C ~Q19r~ ótiza correspondiente deberá asegurar a dichos trabajadores 
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y/o terceros ante lesión o muerte que se pueda producir cuando realicen trabajos en la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico o en otras instalaciones de propiedad de AZTECA. 

En caso el daño no sea cubierto del todo por el Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo contratado, AZTECA se compromete a cubrir todos los gastos adicionales 
relativos a la reparación del daño producido a lás personas perjudicadas, o de ser el 
caso, a cubrir la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados en caso de muerte 
del trabajador, siempre que ello sea imputable a AZTECA. 

En ese sentido, se acuerda expresamente que la EMPRESA ELÉCTRICA no cubrirá bajo 
ningún supuesto, indemnización o reparación alguna a los trabajadores de AZTECA o a 
los contratados por ésta, por los daños personales que puedan padecer en la ejecución 
de los trabajos que reaficen en la Infraestructura de Soporte Eléctrico u otras 
instalaciones de su propiedad, en el marco de la ejecución del presente Contrato. 

Asimismo; queda convenido entre las Partes que ambas quedan liberadas de cualquier 
responsabilidad, en el supuesto de eventos de la naturaleza o por guerra civil, terrórismo 
o levantamiento de la población o cualquier otro hecho fortuito o por fuerza mayor no 
imputable a las Partes, que destruyeran o dañasen total o parcialmente los equipos, 
conexiones, la Infraestructura de Soporte Eléctrico o instalaciones de su propiedad o, 
como consecuencia de ello, se produjera daños a las instalaciones de cualquiera de las 
Partes. 

imo Sexta .- Del mantenimiento y reforma de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 

Por razones de mantenimiento regular y permanente de su sistema, la EMPRESA 
ELÉCTRICA efectuará labores de reparación, mantenimiento y/o reemplazo de uno o 
varios de los componentes de la .Infraestructura de Soporte Eléctrico empleada por 
AZTECA en virtud del presente Contrato. 

e 
ar 

~v  

En caso los trabajos de reparación, mantenimíento ylo reemplazo requieran la 
manipulación y/o el retiro temporal del Cable de Fibra Óptica colocados sobre la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico o puedan afectar su correcto funcionamiento, la 
EMPRESA ELÉCTRICA deberá comunicar dicha situación a AZTECA con la anticipación 
debida a la fecha en que se requiera ejecutar los referidos trabajos a efectos que 
AZTECA pueda remitir personal a la zona que proceda a efectuar y/o supervisar dichos 
trabajos, según sea el casa; lo cual será debidamente coordinado con la EMPRESA 
ELÉCTRICA a través del Comité Técnico y deberá ser efectuado observando las 
especificaciones técnicas establecidas en el Anexo 1. 

HJQueda convenido que, salvo el supuesto contemplado en el numeral 16.3 siguiente, la 

VIEMPRESA ELÉCTRICA no deberá manipular de forma alguna ni mucho menos proceder 
con el retlro temporal del Cable de Fibra Óptica colocados sobre la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico. 

~~ ' 	En caso que, vencido el plazo antes señalado sin que AZTECA hubiere coordinado con 
la EMPRESA ELÉCTRICA la remisión de su personal a la zona para la ejecución ylo 
supen,isión de los trabajos, la EMPRESA ELÉCTRICA no asumirá ninguna 

~ 	responsabilidad. 

16.2 Las Partes acuerdan, que en caso de reforma de redes o cualquier otro motivo, la 
EMPRESA ELÉCTRICA se viera en la necesidad de retirar o intercalar uno o varios 
elementos de 1 ~ 	

SA  
uctura de Soporte Eléctrico en la que AZTECA mantiene 
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instalados su Cable de Fibra óptica, AZTECA colaborará con la EMPRESA 
ELÉCTRICA brindándole las facilidades correspondientes, lo que efectuará bajo su 
cuenta, costo, riesgo y responsabilidad, en los plazos que coordine con la EMPRESA 
ELECTRICA para la situación concreta. 

16.3 En casos de emergencia por corte del servicio de energía eléctrica, la EMPRESA 
ELÉCTRICA avisará de forma inmediata y verbal sobre dicha situación a AZTECA así 
como respecto de las acciones que ejecutará a fin de dar una solución a la situación, y 
luego formalizará dicho aviso mediante una comunicación escrita, a más tardar dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes de conocido el evento por la EMPRESA 
ELÉCTRICA. En dichos supuestos, la EMPRESA ELÉCTRICA podrá actuar de manera 
inmediata sin observar los plazos y metodología convenida en los numerales 
precedentes. Sin embargo, la EMPRESA ELÉCTRICA se compromete a ejecutar los 
trabajos que considere necesarios para solucionar el problema suscitado (i) coordinando 
los mismos con AZTECA, (ii) de ser factible, brindándole una oportunidad a esta última 

Cocear~ 	 para mandar personal a la zona y(iii) velando en todo momento por no afectar de 

	

 ~ 	 manera alguna del Cable de Fibra Óptica instalados en la lnfraestructura de Soporte 
W 	> 	Eléctrico. 
, 	 , 

`~, e° F 
A~~ 	16.5 En caso se detectara que el Cable de Fibra Óptica se encuentre dañado y/o cortado, las 

Partes acuerdan mediante el presente Contrato que en dichos supuestos, AZTECA 
podrá actuar de manera inmediata para reparar y/o sustituir el Cable de Fibra Óptica sin 

~ 	 observar los plazos y metodología convenida en los numerales precedentes. Sin ,INn 
 embargo, AZTECA se compromete a ejecutar los trabajos que considere necesarios 

Er ~ 	 para solucionar el problema suscitado (i) coordinando los mismos con la EMPRESA 
ELECTRICA, y(ii) de ser factible, brindándole una oportunidad a esta última para 

	

~ 	mandar personal a la zona. 

Décimo Séptima .- Del personal técnico 

AZTECA declara expresamente que cuenta con personal técnico debidamente capacitado y 
~ calificado, que estará a cargo del trabajo de instalación de cables y mantenimiento 

correspondiente y que garantizarán la debida manipulación de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico. 

er 

EI personal técnico contará con una identificación que será presentada a requerimiento del 
personal de la EMPRESA ELÉCTRICA. AZTECA cornunicará la relación del personal que 

~ intenrendrá en la Infraestructura de Soporte Eléctrico, así como los cambios que se produzcan 
L¡~,~respecto de dicho personal con una anticipación de diez (10) días calendario. 

~,- 	D cimo Octava.- Obligaciones administrativas y tributarias de AZTECA 
/ 
s de exclusiva responsabilidad, cuenta y costo de AZTECA, gestionar y obtener de las 

~ autoridades competentes las licencias, permisos y/o autorizaciones que correspondan para el 
desarrollo de sus actividades y la ejecución de los trabajos de instalación del Cable de Fibra 

ó Óptica, así como cumplir con las obligaciones de carácter tributario que pudieran 
w 	~ >j corresponderle. 
9 ~ ge. ...aJ 

Décimo Novena .- Confidencialidad 

Se entiende por información sujeta a los alcances de la presente cláusula a cualquier 
información oral, escrita o virtual que haya sido obtenida, cualquiera sea su soporte, 
adquirida o desarrollada por alguna de las Partes en el marco del presente Contrato, de 
manera individ~~njunto con otros empleados, sus representantes, accionistas, 

19.1 
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clientes, empleados o terceros vinculados a él, quedando por tanto igualmente impedido 
de revelarla, aprovecharla o usarla sin autorización expresa. 

En caso de existir alguna duda en cuanto si algún documento e información se 
ericuentra sujeta a los términos del presente Contrato, ésta deberá ser tratada como 
confidencial y, por ende, estará sujeta a los términos de este instrumento. 

19.2 En ese sentido, las Partes se obligan a mantener absoluta reserva respecto de la 
información qUe se proporcionen en el marco de la ejecución del presente Contrato, 
salvo que cuente con autorización expresa para su divulgación. 

19.3 Las Partes desde ya declaran y reconocen que la Información no será difundida, 
entregada, mostrada, proporcionada, suministrada o, en general, revelada a terceros 
distintos de su personal, representantes o proveedores involucrados en la ejecución del 
presente Contrato. 

19.4 La obligación de reserva y la prohibición de divulgación se extiende a todo el personal o 
representantes de las Partes asignados o no al presente Contrato; siendo las Partes 
responsables por cualquier infidencia o divulgación por parte de su personal y/o 
representantes. 

19.5 Las Partes no asumirán las obligaciones a que se refiere la presente cláusula respecto 
de: 

/ 

~ 

a) Aquella información o documentación que al tiempo de ser revelada estuviera 
legítimamente a disposición del público en general sin que medie violación de las 
obligaciones de confidencialidad que son materia del presente Contrato. 

b) Aquella información o documentación que AZTECA haya adquirido legítimamente 
de terceros sin que al tiempo de ser revelada haya mediado violación de las 
obligaciones de confidencialidad que son materia del presente Contrato. 

c) Aquella información o documentación que la EMPRESA ELÉCTRICA haya 
adquirido o desarrollado de manera independiente sin que al tiempo de ser revelada 
haya mediado violación de las obligaciones de confidencialidad que son materia del 
presente Contrato. 

19.6 Si las Partes o cualquiera de sus representantes resultan legalmente compelidos por 
autoridad competente a revelar cualquier información confidencial recibida deberán, 

` 	dentro de lo permitido por la ley, dar aviso a fin de que se adopten las medidas legales 
b,;, 	que consideren pertinentes. 

- Comité Técnico 

20.1 Con el fin de coordinar las actividades que en desarrollo del presente Contrato deban 
-,, ejecutar las Partes para el cumplimiento de su objeto, las mismas conformarán un 

Comité Técnico dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la firma del 
presente Contrato, el cual estará integrado por dos representantes de cada una de ellas. 
Dicho Comité estará encargado de estudiar, analizar y programar la totalidad de asuntos 
operacionales y técnicos involucrados en la ejecución del presente Contrato. 

20.2 

~v d 
a~ 
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EI Comité Técnico tendrá funciones ejecutoras y en caso de hacerse necesaria la 
adopción de nuevos acuerdos que modifiquen, amplíen o en general tengan efectos 
sobre el objeto del presente Contrato, formulará las recomendaciones pertinentes a sus 
representantes le r o  ra la adopción de las determinaciones que resulten 
pertinentes. 	 ryFsA  
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Viaésimo Primera .- Mecanismo de penalización 

21.1. Serán causales de penalización atribuibles a AZTECA: 

a. 	Si AZTECA incurriera en alguna de aas siguientes situaciones; 

(i) Causara daños a la Infraestructura de Soporte Eléctrico o a la EMPRESA 
ELÉCTRICA como consecuencia de hechos que son directamente atribuibles a 
AZTECA, o de sus contratistas. 

(ii) Si por acciones u omisiones directas de AZTECA se produjerari afectaciones a 
la prestación del servicio eléctrico. 

b. 	Si AZTECA, obstaculiza reiterada e injustificadamente la labor supervisora de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

~̀QOCENr,~o  

~ 	> C. 	Si incumple con las obligaciones pactadas y AZTECA no cesara o reparara dicha 
situación en el plazo señalado en los párrafos siguientes. 

A~ 
d. 	Colocara, o utilizara la Infraestructura de Soporte Eléctrico, sin cumplir las 

~NT 	especifcaciones técnicas contenidas en el Anexo 1 y 3, o sin tener la autorización 

	

w° 	R~, 	 previa por parte de la EMPRESA ELÉCTRICA. 

Modificará la Infraestructura de Soporte Eléctrico, generando un cambio en ésta que no 
se sustente en el Anexo 3 y configure una vulneración a las normas contenidas en el 
Anexo 1 o las modificatorias, además sin tener la autorización previa por parte de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

~ 
~ 	21.2 De verificarse alguno de los supuestos antes indicados, la EMPRESA ELÉCTRICA 

~ ► 	 estará facultada a notificar por vía notarial a AZTECA la ocurrencia de tales hechos, 
~ ~ 	debiendo AZTECA asumir las siguientes obligaciones: 

a. 	En el caso de los eventos descritos en los literales °a" y"b" mencionado en el numeral 
21.1., AZTECA asumirá el pago por un importe equivalente al valor de restitución de la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico eventualmente dañada y/o utilizada en forma 
incorrecta, más el pago de una penalidad equivalente a 5 UIT (Unidades Impositivas 

:- Tributarias) por cada inconducta señalada anteriormente. . ~~;... 

p 	b,>,. 	En el caso del evento descrito en el literal "c" mencionado en el numeral 21.1, AZTECA 
a . ; asumirá el pago de una penalidad equivalente a dos (2) veces el importe de la 

contraprestación que correspondería pagar a AZTECA durante el período de la 
afectación, adicional a la renta en deuda. 

c. 	En el caso de configurarse lo dispuesto en literal d) del numeral 21.1, AZTECA asumirá 
el pago de una penalidad equivalente a 15 UIT. 

En el caso de confi urarse lo dis g 	puesto en literaf e) 21.1, AZTECA asumtrá el pago por 
un importe equivalente al valor de restitución de la instalación ilegítimamente 
modificadas, además del pago de una penalidad equivalente a 25 UIT. 

En caso se verificara y comprobara el supuesto de aplicación de penalidades contenido en la 
presente cláusula, AZTECA deberá pagar el monto correspondiente dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a 1 ~ 	y  e entrega de la factura en su domiciiio por dicho concepto. 

F, 
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En caso dicho plazo venciera sin que AZTECA hubiere pagado la referida factura, ésta 
quedará constituida en mora en forma automática y deberá pagar los intereses compensatorios 
y moratorios con las tasas máximas autorizadas por .el Banco Central de Reserva del Perú, 
desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. 

Vigésimo Segunda .- Resolución del Contrato 

Las Partes podrán resolver el presente Contrato, mediante comunicación escrita en caso se 
configure alguno de los siguientes supuestos: 

a) En caso de incumplimiento de las obligaciones que las Partes adquieren en virtud 
del presente Contrato, la parte perjudicada por el incumplimiento podrá requerir a la 
otra para que satisfaga su prestación dentro del 	plazo de quince (15) ,días 

~ocexr~ calendario, bajo apercibimiento de que, en caso contrario, el presente Contrato 
quedará resuelto. Si la prestación no se cumple dentro del plazo señalado, el 

> presente Contrato se resuelve de pleno derecho, quedando a cargo de la parte que 
 B  incumplió el pago de la indemnización de daños y perjuicios. 

4 	b) Decisión de autoridad competente. 
c)  Mutuo acuerdo de las Partes. 
d)  Decisión unilateral de AZTECA de suspender el uso de la Infraestructura de Soporte 

~ 	NrRO  Eléctrico: 
e)  Cuando se produzca, por cualquier causa, la caducidad de la concesión a la que se 

8°  refiere la Cláusula 58° del Contrato de Concesión RDNFO, salvo que, conforme a lo 
~ indicado .en la cláusula de cesión, se resuelva la continuación de este mediante la 

\ '•.. ~A ..,,:. cesión 	de 	posición 	contractual 	a 	favor 	del 	Ministerio 	de 	Transportes 	y 
Comunicaciones o a un nuevo concesionario. 

Viaésimo Tercera .- Renuncia a acciones de responsabilidad civil 

U 	Mediante el presente Contrato, la EMPRESA ELÉCTRICA renuncia a interponer acciones de 
~ responsabilidad civil contra el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el Organismo 

Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones y los funcionarios de ambos, de 
~ conformidad con lo establecido en la Cláusula 51 del Contrato de Concesión RDNFO. 

'  Vigésimo Cuarta .- Conformidad a Cesión de Posición Contractual 
i 

-~- 	24.1 En caso de que se produzca la caducidad de la concesión a la que se refiere la Cláusula 
58 0  del Contrato de Concesión RDNFO, la EMPRESA ELECTRICA otorga, por medio 
del presente Contrato, su conformidad expresa en forma irrevocable y por adelantado a 
la cesión de la posición contractual de AZTECA en el presente Contrato a favor del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones (concedente del Contrato de Concesión 
RDNFO) o a favor de cualquier concesionario que reemplace a AZTECA a soia opción 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, de conformidad con lo establecido en 

ct&r,po 	el artículo 1435 del Código Civil. 

~ ..,  2 En consecuencia, la EMPRESA ELÉCTRICA declara conocer y aceptar que para que la 
cesión de posición contractual antes señalada surta efectos, será suficiente que el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones le comunique, mediante carta notarial, que 
ha ejercido el derecho al que se refiere el numeral precedente. Las disposiciones de 
esta cláusula serán igualmente aplicables en el caso de cesión o transferencia de la 
concesión por parte de AZTECA materia del Contrato de Concesión tal y como lo prevé 
la cláusula 50° del Contrato de Concesión RDNFO. 

~ 
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Vigésimo Quinta .- De la Jurisdicción 

25.1 Las Partes emplearán sus mejores esfuerzos para solucionar los desacuerdos o 
reclamos que surjan a raíz de o se relacionen con este contrato. Si éstos no pudieran 
ser resueltos dentro de diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recepción por una 
de las Partes de una solicitud escrita por la otra para una solución amigable, la 
controversia será resuelta exclusiva y definitivamente de conformidad -con las 
disposiciones especificadas en esta cláusula. El plazo para Ilegar a un acuétrfo en trato 
directo podrá ser prorrogado por acuerdo de las Partes. 

De no Ilegarse a un acuerdo de trato directo, dentro del plazo establecido en el numeral 
25.1, todos y cada uno de los reclamos, disputas causales de demanda por pérdiGlas o 
daños, controversias, diferencias, procedimientos o cuestionamientos entre las partes 
que surjan a raíz del presente Contrato, o que se relacionen en cualquier forma a su 
validez, ejecución, aplicación, alcance, interpretación, incumplimiento, violación o 
resolución (la "Controversia" o las "Controversiasn) serán exclusiva y definitivamente 
determinados y resueltos mediante un arbitraje de derecho realizado con sujeción al 
presente Contrato y de conformídad con las reglas de arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Lima, tal como se estipula en esta cláusula, salvo acuerdo de las partes de 
someter una controversia específica a arbitraje de conciencia. 

25.3 Los árbitros serán en número de tres (3), cada parte designará a uno, los que a su vez 
designarán al tercer árbitro quien presidirá el Tribunal Arbitral. Los honorarios de los 
árbitros serán fijados por la institución arbitral que los haya propuesto. 

25.4 Las Partes acuerdan que el laudo arbitral emitido o la resolución dictada por el Tribunal 
Arbitral será inapelable, definitivo, vinculante y concluyente para la Partes. La ejecución 
de dicho laudo o resolución arbitral, en caso de incumplimiento disponible ante cualquier 
tribunal o corte competente de la Ciudad de Lima. Los costos del arbitraje serán de 
cargo de quienes determinen los árbitros. 

25.5 	El Tribunal arbitral 	funcionará en la Ciudad de Lima. 

Viaésimo Sexta .- De la ley aplicable 

~ EI presente contrato se rige por la Ley peruana. En lo que no se encuentre previsto en el 
$ñ~~resente Contrato se aplicarán supletoriamente las normas previstas en el Código Civil. 

á.- Domicilio y notificaciones 

` Para efectos del presente Contrato las Partes acuerdan que sus domicilios siempre estarán 
fijados en la ciudad de Lima, Perú, y para que las comunicaciones que se crucen entre ellas en 
desarrollo de! presente Contrato sean enviadas a los domicilios indicados en la introducción del 

•`~o~

presente Contrato, donde se cursarán válidamente cualquier comunicación judicial o 
extrajudicial. Asimismo, para los efectos que han sido previstos en el presente Contrato, las 

~ > Partes señalan como sus direcciones de correo electrónico las siguientes: 
i 

~s "~ G"4  • EMPRESA ELÉCTRICA: 
Ing. Romeo Rojas Bravo. 
Dirección: oficina N° 1302, Piso 13, Torre El Pilar, Centro Comercial Camino Real, avenida 
Camino Real N° 348, San Isidro, Lima. 
Correo electrónico: rrojasb@distriluz.com.pe  

	

Teléfonos: 064-481300 	1121 
964-6609 "`' '0  SA  
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AZTECA: 
Dr. José Montes de Peralta Callirgos 1 Dr. Javier Bedoya Denegri 
Av. 28 de Julio No. 1011, Piso 5, urbanización San Antonio, distrito de Miraflores, Lima. 
Correo electrónico:  famontes aC).azteca-comunicaciones com  

LbedoyaC-azteca-comunicaciones com  
Teléfonos; 615-0555 - 997 591 101 - Dr. José Montes de Peralta. 

615-0555 - 979 754 860 - Dr. Javier Bedoya. 

Las Partes se obligan a notificar cualquier cambio de domicilio dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a que dicho cambio ocurra y bajo el entendido que de no realizar dicho 
aviso, todas las notifícaciones y diligencias judiciales y extrajudiciales realizadas en las 
mismas, surtirán plenamente sus efectos cuando se hagan en los domicilios indicados 
anteriormente hasta la fecha en que reciban la referida comunicación de cambio de domicilio. 

Vigésimo Octava .- De la elevación a escritura pública 

Cualquiera de las Partes podrá solicitar la elevación a escritura pública del presente Contrato 
~̀Qa  ~rRO  siendo todos los gastos notariales y registrales de cuenta de quien lo solicite. 

~ 	p  ViQésimo Novena .- Anexos 
vo o r 
,a ~°  Forman parte integrante del presente Contrato los siguientes anexos: 

i. Anexo 1: Normas Técnicas internas de la EMPRESA ELECTRICA, las que incluyen 
procedimientos de instalación, operación y mantenimiento de sus redes 

ii. Anexo 2: Tramos que requerirá AZTECA para la construcción de las Red Dorsal de Fibra 
L vw 	1 	Óptica y, que se encuentren dentro del ámbito de operación de las concesiones de la ~ 	EMPRESA ELECTRICA. 

iii. Anexo 3: Manual de Instalación de Cable de la Fibra Óptica que será elaborado por 
AZTECA. 

Firmado en Lima, en cuatro ejemplares, a los 122. dias del mes de aic~err,t~~ 
	

de 2otiy 

l 

~4~ U • ;.~ ~ 
. ,` 
U~ w 	 ~~t 

, 
~ 	I  , 

~s 

 

~ 
^ 

15 
Ing. Alberto Pérez Morón 

Gerente General (e) 
EMPRESA ELECTRICA 

Estrella Zaharia Castañeda de 
Apoderada 
AZTECA  
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~~ t• ........» ~ 	 -- 	----__---_°°--------- 
Ing. Romeo Rojas Bravo 

- 	 Gerente Regional (e) 
EMPRESA ELECTRICA 
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azteca 
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.~~l.. 
171-1248t 17 
L.ima, 17 de agosto de 2017 

Av. 28 de lulio 1011 - Piso 5, MirafloreS, Lima, Perú 
Teléfono (511 ) 615 0555 
www reddorsalnacional.pe  

CA ,  

Señores 
F,mpresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Centro S.A.- ELFtMT'ROCI'NTRO 
Av. Camino Real No: 348 Torre i;l Pilar. Oñcina 1302, Piso 13, S íi 1Stttttr-~- 	___.,,~, 
t:ima: 	 ~t*e,r..._ ~_I!~ ~!raÚlÍu2 

At.: 	Sr. Alberto Matlas Pérez Morón 
Gerente General 

Ing. Romeo Rojas i3ravo 	 I RECIB% Q© 
Gerente Regiortal 	 NO na BSñg( d@ COflfoflTtjt(8d 

Ref.: 	Adecuación de la contraprestación por acceso y uso de la in(`raestructura elttctrica según el marco 
normativo vigente 

F.stirnados señores: 

Fs objeto de la presente eeferimos a1 Contrato de llcceso y Uso de Infraestructura L'léctrica - 
Compartición de Infracstructura Eléctrica (el "Contrato de Contpartición") suscrito segi+n lo dispuesto en 
la Lcy 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y de la Construcción de la Red Dorsal Nacional de 
Fibra Óptica, el 22 de dicíembre de 2414 entre vuestra enipresa y Azteca Comunicaciories !'erú S.A.C. 
("Azteca Perú"), en su calidad de operador de la "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica", para sol icitarles 
que sc proceda a aciecuar el valor de la contraprestacibn por el uso de la infraestrvctura, al precio rná.ximo 
seiialado en el numeral 4 del articulo 30 del Reglamento de la Ley 29904, aprobado medíante Decreto 
Suprerno 01 4-2413-MTC (el "Reglamentó'), según las disposiciones establecidas para tales efectos por 
(as autoridades del sector. 

AI respecto, el articuio 30 del Regiamento establece que el valcx que se determine a través de la 
rnetodologia prevista en el Anexo 1 de dicha norma constituyc el precio máximo que debe cobrarse como 
contraprestacíón para retribuir económicamenté e) uso de'(nfraestructuras de conrsesionarios de energia 
et¿ctríca`. GI Contrato de Compartición que hemos celébrado estó sometido a lo_dispuesto en esta norrna y 
las demás disposiciones legales aplicabtes a la compartición de infraestructura eléctrica, y el curnplimiento 
de estas reglas se encuentra sujeto a la verifrcacióri del OSI PTEL, de conformidad eon lo dispuesto en el 
articulo 32 de la Ley 29904 y en el articuio 33 del Reglamento. 

Es el ciso que las autoridades competentes han modificado los vatores de las variables de la Metodálogia 
ylo precisado los términos correctos para la aplícación de la misma, según se explica a continuación; 

a) De un lado, e15 de agosto de 2017 se publicó ert El Pertrano la Resolución Viceministerial No. 
768-2017-MTG03 (la"Resolucicín Viceministerial"), mediante la cual se ha modifrcadoel 
valor de la variable "f" de la Metodologia a 18.3% y et valor de la variable "m" de la 
Metodologia a 84.3% (para infraestructura de media y altatensión). 

~<<' c ~t-.~ y `°Artrculo 30.- RclribuciAn por el acceso y el uso de ia injrarstracturo elécrrica}' ds hidrocarburos 
i F t acrcra } u.so d<+ la iraesrrucfura esislente de las cont'esionarros de anrrgfa ¢!ét mica é hidrocrn~iuras serq re/i7htddn 

l.a rcrribrrcidn cvnsiste ert una contmpreslacitin inicial única y contraprestaciorus peri8dreas. 

t; 	 3f1.1 f a nretodi>/ngio parem /a determinación de /as cantroprestaciones r ~feridas en e/presente trrticn/a. es /a que .se desarrrt//a en e/ 
/ Ancxa i F,l re.srdrado de dicha melodologio serrirá comti un precio mcizimo.l?e ezrstir aliqr3n acuerda Ktrtre un co»ccsídru+rfo de 

energro cictcn•ira o h+`lrocarbrtros } ~ un Operador ete7'sleconmunicnciane.r que resulte en trn precro menar al dete»runrr(io segt'rn la 
metruink+gin pinnreoda en el 4nexo 1.. dicho precto debrrá ser a/'rectdo ba/o crlterios de no diserirnfnacleSn a lodo.c !os otrrrs 
!)peradnrrs d, Telecamrmicaciones que deseen aceeder a dfcha infraeslrut'tura. sph ~o qrre el n+enor precta .st` suvcnte en ra,ane.s 
parucalon. s dehrdamerne atreduodas'. 
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Este cambio en los valores de las'referidas variables ileva a que se mo.difique el precio 
máximo que puede cobrarse eomo contraprestaci$n por el uso de la infraestruetura. 

b) De otro lado, al plantear el cambio del valor de la variable (fj antes señalada, en la Resolucián 
Viceministerial No. 768-20I7-MTCl03 se ha señalado que el denominador "iV'ar (Número de 
arrendatarios) del factor "B" (distribueión de costos entre arrendatarios) contenido en la 
tlletodologia, clebe ser igual a tres (3) ~ . Fsto signirica que el presupuesto correctó para el uso 
compartido es considerar en la i4letodologia que la infraestructura de media y alta.ten5ión puede. 
albergar a tres (3) arrendatarios. Adicionalmente, t3SIPTGL, a cuya supervísión se encuentra 
sujeto el Contrato de Compartición conforrne a lo establecido en el artículo 25.2 deí Reglamento. 
considera que el número de arTendatarios de la infraestructura a ser considerado en la 
Metodologia es aquel que permita que la contraprestación fijada rernunere al titular de la 
inPracstructura únicamente por el uso de! éspacio que el arrendatario requiera, sin imponerle el 
pago de todo el espacio disponible en dicha infraestructura -por ende sin asumir que el número es 
de uno (1) coino se ha venido haciendo- tal como lo ha señalado expresamente el Rcgulador en 
mandatos de uso compartido emitidos el presente año. 

Esta regla para detnir el número de arrendatarios considerado en el denominador "Na" de 
la Metodologfa, también lleva a que se modifique el precio m.íximo que puede cobrarse 
como contraprestación por el uso de (a Infraestructura. 

En consecuencía, mediante ta presente solicitamos se procedáE a adecuar la contraprestación por el uso de 
la infraestructura eléctrica con la cual facturan a Azteca Perú, al precio má.xímo legal que resulta de la 
aplicación de la Metodología considerando lo antes setialado. 

Para tales efectos, les alcanzamos adjunta a la presente comunicación la Metodología en la versión que se 
estuvo utilizando y la versión correcta considerando lo señalado en los puntos a) y b) previos, de manera 
que puedan utilizarla para la mencionada adecuación y para la facturaeión del nies siguiente que emita su 
representada. Adicionalmente, (es agradeceremos nos remitan los cálculos que utilicen para determinar la 
contraprestación aplicable a fin de validarlos_ 

1=inahnente, corí•esponde rnanit'estar que enviarnos esta comunicación en el marco de lo dispuesto en el 
aartículo 25.3 del Reglamento, motivo por el cual los convocamos a una reunión a realizarse dentro de los 
siguientes diez (10) días hábiles de rccibída la presente, en nuestra5 of icinas ubicadas en ave:nida 28 de 
Julio No. 1011, piso S. Miraflores, Lima, de considerarlo necesario y/o conveniente para efectos de 
proceder de manera oportuna con la adecuación soticitada. De ser el ca.so , les pedimos que se sirvan 
contaetar a la brevedad posible a la señorita Rosa Rui•r. al correo electrónieo truiz 1?anreá- 
cs~nu ~nicici~mcs.~ont.lsc para efectuar las coordinaciones respectivas', 

Sin otro particular por el rnomento, quedamos de ustedes. 

Muy atentamente,  

José Montes de Peralta 
l•,~-~_ 	DirectorJuridico 

~ y . , 	. 	• ~
. 

•~, 	;~ ,. ' ` / — 

J)e 	lo 5eñaladv.cn  ei trafcrrme No: 292-201 7-M1'C/2ó que susterNa la Resolución Vicrministcrist. ?3.3 F'..n e/ cam de jolla de acuerdo en e/ plo:q de [reinla (30) dras iuíhiles seTialado en'r! nan ~eraJ preredrnle, rl Operador dc Te7errxnunirricrwitr podro solrcitar al nSIPTEi: la emistón dc un mandato ile com¡xtrticyór!'. 
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DJ-1342/17 
Lima, 8 de septiembre de 2017 

Señores 

Empresa Regional de Servicio Publico de Electricidad del Centro S.A. - ELECTROCENTRO S.A. 
Av. Camino Real No. 348 Torre El Pilar, Oficina 1302, Piso 13, San Isidro 
Lima. 

At.: 	Sr. Alberto Matlas Perez Moron 
Gerente Generai 

Ing. Romeo Rojas Bravo 
Gerente Regional 

Ref.: 	Nuestra solicitud de adecuación de la contraprestación por acceso y uso de la infraestructura 
eléctrica según el marco normativo vigente, remitida a través de la Carta No. DJ-1248/17 
remitida el 18 de agosto de 2017 
Sus Facturas Nos. F964-00000050, F875-00000089, F863-00000118, F905-00000263, F905- 
00000262, F905-00000261, F905-00000264, FOOI-00000793, F001-00000794, F795-00000074, 
F756-00000082,F935-00000118,17963-00000162 

Estimados señores: 

Es objeto de la presente referirnos a las facturas de la referencia remitidas por vuestra empresa el 6 de 
septiembre de 2017 (las "Facturas") a Azteca Comunicaciones Pení S.A.C. ("Azteca Perú"), por medio de 
las cuales se requiere el pago a su favor de la suma total ascendente a cincuenta mil seiscientos treinta y 
siete y 261100 Dólares de los Estados Unidos de Norte América (US$50,637.26), por concepto de 
retribución por el uso de infraestructura de su empresa durante el periodo "Agosto 2017", en el marco del 
Contrat,o de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctríca (el "Corítrato de Compartición") suscrito según lo 
dispuesto en la Ley No. 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y de la Construcción de la Red 
Dorsal Nacional de Fibra óptica, el 9 de noviembre de 2015 entre vuestra empresa y Azteca Perú, en su 
calidad de operador de la "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica". 

Al respect.o, a través de la presente cornunicación reiteramos nuestra solicitud planteada mediante nuestra 
Carta de la referencia (la "Carta"), a efectos que se proceda a adecuar el valor de la contraprestación por el 
uso de la mencionada infraestructura de titularidad de su empresa, al precio máximo seffalado en el 
numeral4 del artículo 30 del Reglamento de la Ley No. 29904, aprobado mediante Decreto Supremo No. 
014-2013-MTC (el "Reglamento"), siguiendo la estricta apli,cación de la metodología prevista en el Anexo 
l de dicha norma (la "Metodología"), conforme lo previamertte señalado en nuestra Carta. 

En consecuencia y en tanto e) monto correspondiente a las Facturas no respeta el precio máxirno legal qu® 
resulta de la aplicación de la Metodología; por la presente procedemós a devolverles las Facturas, 
solicitándoles, tal como lo séñala nuestra Carta, que se siEVán adeeuar la conrespondiente retribución y que 
dicha adecuación sea necesariamente considerada en la emisión de una nueva facturación por el periódo 
"Agosto-2017" y en adelante. 

Sin perjuicio de lo anterior y siguiendo lo requerído en nuestra Carta, de.manera previa a la remisión de 
nuevas facturas, les agradecereglos que nos remitan los cálculos que ntilicen para determinar la 
contraprestación aplicable, a fin de proceder a validarlos. 

Finalmente, corresponde manifestar que enviamos esta comunicación en el mareo de lo dispuesto en el 
artículo 25.3 del Reglamento, motivo por el cual reiteramos nuestra convocatoria a una reunión a 
realizarse en nuestras oficinas.ubicadas en avenida 28 de Julio No. 1011, piso 5, Miraflores, Lima, de 
considerarlo necesario y/o conveniente para efectos de proceder de manera oportuna con la adecuación 
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solicitada'. De ser el caso, les pedimos que se sirvan contactar a la brevedad posible a la señorita Rosa 
Ruiz al correo electrónico  rruiz@azteca-comunicaciones.com .Qe  para efectuar las coordinaciones 
respectivas2. 

Sin otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 
~ 

Adj. Lo indicado 

' A travds de nuestra Cartta ttasladamos nuestrá convocatoria a reunióit en ua plazo no mayor de diez ( f 0) días hábiles 
de notifiicada No obstante, y en tacuo no lieinos recibido conTmnación alguúá por parte de su empresa por la presente 
les trasladamos nuevamente nuestra dispnsición para reuninlos; siendo que; eti el marco de los plazós perentorios 
seRalados en el Reglamento, proponem©s que la misma deberá llevarse á cabo en un plazo no mayor de siete (7) dlas 
hábiles de notificada la presente comuni,oación. 
'- "25.3 En el caso de falta de acuerdo en el plazo. de trefnta (30) dlcrs hábiles seifalado en el numeral precedente. el 
Óperador de Telecomunicaciones podrá solicitar al OS/PTEL:Ia emisión de tua mandato de comparticfón". 



Electrocentro S.A. 

~ Electrocentro 	~ AMAZONAS N° 641 ED ~. ZONA COMERCIAL 001 

Huancayo / Huarxayo / Junin 

Av. 9 DE OCTUBRE N° 8/N CentrUo TIN(30 MARIA 

Rupa-rupa I Leoncio Prado / Huanuco 

R.U.C. N° 20129646099 

FACTURA ELECTRCINICA 

N° F964-00000050 f 

RUC : 20562692313 Fecha Emisión : 3110812017 
Seiior(es) : AZTECA COMUNICC4CIONES PERU S.A.C. Fecha Vendmi~ : 3110812017 
Direcdón : AV. 28 DE JULiO NRO. 1011 URB. S Tipo Moneda : USD 

Código : 78301552 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

545 ALQUILER DE POSTES DE 6T. AGOSTO•2017 UND 452.00 1.17 447.48 
546 ALQUILER DE POSTES DE MT. AGOSTO-2017 UND 932.00 1.73 1,370.04 
51I0 ALQUILER DE POSTES DE MADERA AGOSTO-2017 UND 49.00 1.17 48.51 

SON : 	 DOS MIL DOSCIENTOS UNO Y 921100 DOLARES 
OP.GRAVADAS : 1,866.03 
OP.GRATUITAS : 

OP.EXONERADAS : 
0.00 

0.00 DESCRIPCIÓN : 	POR ALQUILER DE POSTES SEGUN CONTRATO DE ACCESO Y USO DE 
INFRAESTRUCTURA ELECTRICA, SEM TINGO MARIA AGOSTO 2017 OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. :  335.89 
OBSERVACIÓN : 	Operadón sujeta al Sistema de Pago de ObllgadonesTributarias con el 

Gobiemo Central. Sirvase depaeftar la detraoción en nuestra cuenta 00- 
381-040577 del Banrn de la Nación. 

TOTAL A PAGAR: 

pERCEPCIÓN : 
2,201.92 

p.00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

■ 	 I  

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECiRÓNICA, ESA PUEDE 6ER 
CONSULTADA EN WWW.DISTRILUZ,GOM,PE 

AUTORIZADO MEDIAf¡TE RE80LUCIÓN N° R.L N°018-005-0003375  
~ 

' 



Electrocentro S.A. 
~ Electrocentro 	~~ AMA`lONAS N° 641 0~om. ZONA COMERCIAL 001 

Huancayo / Huancayo /Junin 

Jr. JOSE GALVEZ N° 860 Sedor TARMA 

Tarma / Tartna / Junin 

R.U.C. N° 20129646099 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N°F875-00000089 

RUC : 20562692313 	 Fecfia Emisión : 	3110812017 

Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 	 Fecha Vendmiento : 	3110812017 

Dirección : AV. 28 DE 3ULI0 NRO. 1011 URB. S 	 Tipo Moneda : 	USD 
C6digo : 78301552 

PRECIO DE 
CÓf»GO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD VENTA VALOR VENTA 

UNITARIO 
545 Alquiler de Poste de Madera, Conareto. UND 176.00 1.17 174.24 
546 A Iquiler de Poste MT. 13 M. UND 621.00 1.73 912.87 
547 Alquiier de Poste AT. UND 69.00 13.09 765.21 
581 Alquiler de Poste MT.16 M. UND 161.00 3.41 465.29 

SON : 	 DOS MIL SETEQENTOS TREINTA Y CUATRO Y 78/100 DOLARES OP.GRAVADAS : 	 2,317.61 

OP.GRATUITAS : 	 0.00 

DESCRIPCIÓN : 	Alquiler de poste Azteca, según oontrato de AcoesO y Uso de OP.EXONERADAS : 	 0.00 
Infraestructura El~ca Junín-Carhuamayo-Ninacaca Tamta del mes de OP.INAFECTAS : 	 0.00 
Agosto 2017. 

DCTOS.TOTALES : 	 0.00 

LG.V. : 	 417.17 
OBSERVACIÓN : 	Operación sujeta al Sistema de Pago de Obligaci~ Tributarias con el TOTAL A PAGAR : 	 2,734.78 

Gobiemo Central. Sirvase depositar la detracdón en nuestra aenta 00- 
pERCEPCIÓN 381-040577 del Banco de la Nación. : 	 0.00 

NONTO CON PERCEP. : 	 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTIJRA ELECTRÓNIGI, ESA PUEDE SER  
CONSULTADA EN VYWW.DISTRILUZCON.PE  

. 	 ~ 

AUTORIZADO NEDIANTE RESOWCIÓN N° R.I. N°018-005-0003375  



Electrocentro S.A. 

~ E lectrocentro 	3r' AMAZONAS N° 641 0000 C~pOm. ZONA COMERCIAL 001 

Huancayo! Huancayo /Junin 

Av. ANDRES A. CACERES N° 1119 Dist HUANCAVELICA 

Huancaveüca / Huancavelica / Huancavelica 

R.U.C. N° 20129646099 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N°F863-00000118 

RUC : 20562692313 	 Fecha Emisión : 	3110812017 
Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 	 Fecha Vencimíento : 	3110812017 
Direcrión : AV. 28 DE lULIO NRO. 1011 URB. S 	 Tipo Moneda : 	USD 

Código : 78301552 

CÓDIGO DESCRIPCIbN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

545 Alquiler de postes de concreco de BT UND 305.00 1.17 301.95 
546 Alquiler de postes de MT de 13 m UND 912.00 1.73 1,340.64 
547 Alquiter de postes de AT UND 72.00 13.09 798.48 
575 Alquiler de postes de AT Torre o Torrete UND 41100 31.99 1,301.28 
580 Alquiler de postes de madera de 6T UND 68.00 1.17 67.32 
581 Alquiler de pos0es de 16 m TM UND 500.00 3.41 289.00 

SON : 	CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS Y 43/100 DOLARES OP.GRAVADAS : 	 4,098.67 
OP.GRATUITAS : 	 0.00 

DESCRIPCIÓN : 	Facturación por concepto de alquiler de postes segun contrato de OP.EXONERADAS : 	 0.00 
oompartición de infraesUvctura elécáica Huancaveiica. Op.mAFECIrAg . 	 0.00 Corre.spondiente al mes de Agosto 2017. 

DCTOS.TOTALES • 	 0.00 

LG.V. : 	 737.76 
OBSERVACIÓN : 	Operación sujeta al Sietenla de Pago de Ob{igaciones Tributarias con el TOTAL A PAGAR : 	 4,836.43 

Gobiemo Central. Sirvase depositar la detracdón en nuestra cuenta 00- 
pERCEPCIbN 381-040577 del Baneo de la Nación. : 	 0.00 

MONTO CON PERCEP. : 	 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPREáA DE FACTURA ELECTRáNICA, ESA PUEDE SER 
CONSULTADA EN WUIW.DISTRILUZ.COM .pE  

. 	 ~ 

' 

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUQÓN N° R.I. N°018-005-0Q03375 ~ ■ 	1 	, 



ElectroCentro S.A. 

~ Electrocentro 	~~ AMAZONAS N° 641 0000~ . ZONA COMERCIAL 001 

Huancayo / Huancayo ! Junin 

Carr. CENTRAL N° 3.5Km 1 Urb. SAN RAMON 1 Etapa 

San Ramon / Chanchamayo /Junin 

R.U.C. N° 20129646099 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F905-00000263 

RUC : 20562692313 	 Fecha Emisión : 	3110812017 

Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 	 Fecha Vencimiento : 	3110812017 

Dirección : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB, S 	 Tipo Moneda : 	U5D 

Código : 78301552 

PRECIO DE 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD VENTA VALOR VENTA 

UNITARIO 

545 Por alquiier de postes de concreto i3T en Yaupi, Oxapampa y Villa Rica al 31-OB- UND 118.00 1.17 116.82 
2017. 

546 Por alquiler de postes C.A.G 16m. MT en Yaupi, Oxapampa y Vipa Rlca al 31-OS- UND 196.00 3.41 566.44 
2017. 

547 Por alquller de torre de AT en Yaupi, Ozapampa y Villa Rica al 31-08-2017. UND 131.00 31.99 3,551.41 

SON : 	CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y 911100 DOLARES pP,GRAVADAS : 	 4,234.67 

OP.GRATUITAS : 	 0.00 

DESCRIPCIÓN : 	Por aiquiler de postes segim contrato de aaeso y uso de infraestructura OP.EXONERADAS : 	 0.00 
elécMca — Yaupi, Oxapampa y VNIa Ric.a al 31-08-2017. OP.INAFECTAS : 	 0.00 

DCTOS.TOTALES : 	 0.00 

I.G.V. : 	 762.24 

OBSERVACIÓN : 	Operadón sujet.a al Sistema de Pago de ObNgaciones Tributarias con el TOTAL A PAGAR : 	 4,996.91 
Gobiemo Central. Sirvase depositar la detraodón en nuestra wenta 00- 
381-040577 del Banoo de la Nadón. PERCEPCIÓN : 	 0.00 

MONTO CON PERCEP. : 	 0.00 

• I 

REPRESENTACIbN IMPRESA DE FACTüRA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER 
5 

I 
~ 

Ai7TORIZADO M DÌANTE RESOLUQÓN~N- R.̀L N~°018-005-0003375  

. + 



Electrocentx0 S.A. 

~ EleCtrocentro 	3r AMAZONAS N° 641 OOOEO~pC ám. ZONA COMERCIAL 001 

Huancayo / Huancayo / Junin 
Carr. CENTRAL N° 3.5Km 1 Urb. SAN RAMON 1 E►apa 

San Ramon / Chanchamayo /,iunin 

R.U.C. N° 20129646099 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F905-00000262 

RUC : 20562692313 Fecha Emisión : 3110812017 

Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fedia Venámiento : 3110812017 

Dirección : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 UR9. 5 Tipo Moneda : USD 

Código : 78301552 

PRECIO DE 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD VENTA VALOR VENTA 

UNITARIO 
545 Por alquNer de postes de concreto BT en Sadpo al 31-08-2017. UND 169.00 1.17 167.31 
546 Por alquiler de postes C.A.G 16m. MT Satlpo ai 31-08-2017. UND 371100 3.41 1,092.42 
547 Por alquiler de torre de AT en Satlpo al 31-08-2017. UND 256.00 31.99 6,990.16 

SON : 	NUEVE MIL SEISCIENT05 SETENTA Y CINCO Y 871100 DOLARES OP.GRAVADAS : 8,199.89 
OP.GRATUITAS : 

OP•EXONERADAS : 
OP.INAFECTAS : 

0.00 

0.00 
0.00 

DESCRIPCIÓN : 	Por alquiler de postes según contrato de acceso y uso de infraestructura 
eléctric.a — Satipo al 31-08-2017. 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

LG.V. : 1,475.98 

OBSERVACIÓN : 	Operadón sujeta al Sistema de Pago de Obligadones Tributarias con el 
Gobierno Centrral. Sírvase depositar la detracdón en nuestra cuenta 00- 
381-040577 del Banco de la Nadón. 

TOTAL A PAGAR : 
pERCEPCIÓN : 

9,675.87 
0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE 5ER 
CONSULTADA EN WWW.DISTRILUZCOM.PE  

■ 	 1  

. 
~ 

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N °018-005-0003375 ~ 
-02 	■ ~ , 	+ 



Electrocentro S.A. 

` Electrocentro 	Jr. AMAZONAS N°641 ~a  . ZONACOMERCIAl.001 

Huancayo 1 Huancayo 1 Junin 
Carr. CENTRAL N" 3.5Km 1 Urb_ SAN RAMON 1 Etapa 

Sen Ramon 1 Chanchamayol Junin 

R.U.C. N° 20129646099 

FAC'TURA ELECTRÓNICA 

N° F905-00000261 

RUC : 20562692313 Fecha Emisión : 31/08/2017 

Señor(es) : AZTECA COMUNICAQONES PERU S.A.C. Fecha Vendmiento : 31/08/2017 

Direcdón : AV. 28 DE JUlIO NRO. 1011 URi3. S Tipo Moneda : USD 

Código : 78301552 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 
VENTA VALOR VENTA 

UNITARIO 
545 Por alquiler de postes de concreto BT en l.a Merced al 31-08-2017. UND 59.00 1.17 58.41 
546 Por alquiler de postes GA.0 16m. MT en La Merced al 31-08-2017. UND 463.00 3.41 1,338.07 
547 Por alquller de torre de AT en l.a Merced al 31-08-2017. UND 33.00 31.99 894.63 

SON : 	 DOS MIL SETECIENTOS TRES Y 511100 DOLARES 
OP.GRAVADAS • 2,291.11 

OP.GRATUITAS : 

OP.EXONERADAS : 
0.00 

0.00 DESCRIPCIÓN : 	Por alqufler de postes según contrato de acceso y uso de infraestnxtura 
elédrica — La Merced al 31-08-2017. OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 412.40 
OBSERVACIÓN : 	Operación sujeta at Sistema de Pago de Obligadones Tributarias con el 

Gobiemo Central. Sinrase depositar la detraaión en nuestra auenta 00- 
381-040577 del Banco de la Nación. 

TOTAL A PAGAR : 
pERCEPCIÓN : 

2,703.51 
0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER  
CONSULTADA EN 1NWW.DISTRILU ►7.COM.PE  

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N°038-005-0003375 

' 	1 

~ 
~ 	~ ~1■  

~̀y  i 



EleCtrocentro S.A. 

~ Electrocentro 	Jr" AMAZONAS N° 641 000~ . ZONA COMERCIAL 001 

Huancayo J Huancayo / JunYn 

Carr. CENTRAL N° 3.SKm 1 Urb. SAN RAMON 1 Etapa 

San Ramon / Chanchamayo / Junin 

R.U.C. N° 20129646099 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F905-00000264 

RUC : 20562692313 Fecha Emisión : 3110812017 

Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fecha Vendmiento : 3110812017 

Direcdón : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S Tipo Moneda : USD 

Código : 78301552 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

546 Por alquiler de postes C.A.C. 13m. MT Huánuco al 31-08-2017. UND 66.00 1.73 97.02 

SON : 	 CIENTO CATORCE Y48/100 DOLARES 
Op.GRAVADAS : 97.02 

OP.GRATüITAS : 

OP.EXONERADAS : 

Op,xNAFECTAS : 

0.00 

0.00 

0.00 

DESCRIPCIÓN : 	Por alquiler de postes según oontrtrato de acceso y uso de infraestructura 
elédrica — Huánuco al 31-W-2017. 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

LG.V. : 17.46 
OBSERVACIÓN : 	Operadón sujeta al Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias cvn el 

Gobiemo Centrral. Sirvase depruitar la detracción en nuestra cuenta 00- 
381-040577 del Banco de la Nación. 

TOTAL A PAGAR : 

pERCEPCIÓN : 

114.48 

0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRE911 DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER  
CONSULTADA EN lNWW.15I5TRILU7—COM.PE ,  

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.L N 0015-005-0003375 
~ ~ 



EleCtrocentro S.A. 

~ Electrocentro 	~~ ~~ONAS N° 641 0000~ . ZONA COMERCIAL 001 

Huancayo /Huancayo /Junin 

R.U.C. N° 20129646099 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F001-00000793 

RUC : 20562692313 Fecha Emisión : 3110812017 
Señor(es) : AZrECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fecfia Vendmiento : 3110812017 
Direcdón : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S Tipo Moneda : USD 

Cádigo : 78301552 

CóDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

545 Alquiler de postes BT UND 168.00 1.17 166.32 
546 Alquiler de postes MT UND 7.00 1.73 10.29 
581 Alquiler de poste C A.0 16m MT UND 106.00 3.41 306.34 

SON : 	 QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE Y 881100 DOLARES 
OP.GRAVADAS : 482.95 
OP.GRATUITAS : 

OP.EXONERADAS : 

0.00 

0.00 DESCRIPCIÓN : 	Facturación por alquiler de postes según contrato de acceso y uso de 
infrae,sUudura eléctrica 
Correspondiente al mes de agosto 2017 Huancayo 

OP.INAFECfAS r 0.00 
Memorándum GC-710-2017 DCTOS.TOTALES s 0,00 

LG.V. : 86.93 
OBSERVACIÓN : 	Operadón sujeta al Sistema de Pago de Obligadones Tributarfas con el TOTAL A PAGAR : 569,88 

Gobierno Central. Sirvase depositar la detraa96n en nuestra cuenta 00- 
381-040577 dei Banco de la Nación. PERCEPQÓN : p,00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTACiÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER 5  
CONSULTADA EN WWW.DISTRILUZCOM.PE  , 

AUTORIIADO MEDIANTE RESOLUQbN N° R.L N°01&005-0003375 L 



Electrocentro S.A. 	 R.U.C. N° 20129646099 
~ Electro4entro 	

~ AMAZ°"AS N° 641 ED ~- ZONA CAMERCIAL 001 	
FACTURA ELECTRÓNICA 

Huancayo / Huancayo / Junin 
N° F001-00000794 

RUC : 20562692313 Fecha Emisión : 3110812017 
Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fecha Vencimiento : 3110812017 
Dirección : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S Tipo Moneda : USD 

Cód'go : 78301552 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
uNrraruO 

545 Alquiler de postes BT UND 77.00 1.17 76.23 
546 AlquHer de posáes MT UND 108.00 1.73 158.76 
581 AlquNer de poste C.A.C.16m MT UND 22.00 3.41 63.58 

SON : 	TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS Y 311100 DOLARES 
OP.GRAVADAS : 298.57 
OP.GRATUITAS : 

OP.EXONERADAS : 
0.00 

0.00 DESCRIPCIÓN : 	Facturatión por alquiler de postes segím oontrato de aoceso y uso de 
infraestnxtura eléctrita OP.INAFECTAS : 0.00 Correspcmdiente ai mes de agosto 2017 Huancayo 
Memorándum GC-710-2017 DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 53.74 
OBSERVACIÓN : 	Operadón sujeta al SLstema de Pago de Obligaóones Tributarias car el TOTAL A PAGAR : 352.31 

Gobiemo Central. Sirvase depositar la detraoción en nuestra aienta 00- 
pERCEPCIÓN : 381-040577 del Banco de la Nación. 0.00 

MOfVTO CON PERCEP. : 0.00 

LL 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRGNI CA, ESA PUEDE SER ~ 
CONSULTADA EN WINW.DISTRIL(JZ,COM,pE ~ 

AUTORIIADO MEDIANTE RESOLUQÓN N° R.L N °018-005-0003375 ~ 	~ 1 



Electrocentro S.A. 

~ Electrocentro 	~ ~~ON
~ ~ ~' ~~. ZONA COMERCIAL 001 

Huancayo / Huancayo / Junin 
Ca. AMAZONAS N° 641 Abast CENTRO DE ABASTOS 

MAYORISTA 
Huancayo / Huancayo ! Junin 

R.U.C. N° 201296446099 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N°F795-00000074 

RUC : 20562692313 fecha Emisíón : 3110812017 
Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fecha Vencimiento : 3110812017 
Diretdón : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. 5 Tipo Moneda : USD 

Código : 78301552 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 
VENTA VALOR VENTA 

UNITARIO 
545 Alquiler de posbes segun contrabp UND 232.00 1.17 229.68 
546 Alquiler de postes segun contrato UND 750.00 1.73 1,102.50 
547 Alquiler de po.stes segun contrato UND 55.00 13.09 609.95 
580 Alquiler de postes segun contrato UND 165.00 1.17 163.35 
581 Alquiler de postes eegun contratn UND 386.00 3.41 1,115.54 

SON : 	 TRES MIL OCHOQENTOS Y 801100 DOLARES 
OP.GRAVADAS : 3,221.02 

OP.GRATUITAS : 0.00 
DESCRIPCIÓN : 	ALQUILER DE POSTES SEGUN CONTRATO AGOSTO (SEM Valle OP.EXONERADAS : 0.00 

Mantaro) OP.INAFECTAS : 0.00 
DCTOS.TOTALES : 0.00 

LG.V.  : 579.78 
OBSERVACIÓN : 	Operación sujeta al Sisoema de Pago de Obligadones Tríbutarias con el 

Gobiemo Central. Sin+ase depositar la detraoción en nuestra cuenta 00- 
381-040577 del 8anco de la Naüón. 

TOTAL A PAGAR : 

PERCEPCIÓN : 
3,800.80 

0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

~ 	 ~ 	1 
REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER 

CONSULTADA EN 1NWW.DISTRILUZ,COM.pE 
AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.L N °018-005-0003375 

c  
~ ■ 	i r , 
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Electrocentro S.A. 	 R.U.C. N° 20129646099 
~ Electrocentro 	~ ' AMAZONAS N° 641 0000 Com. ZONA COMERCIAL 001 

Etape 	 FACTURA ELECTRÓNICA 
HuanCeyo / Huanoayo / Junin 

Av. DEL DEPORTE N° 400 . Centro AYACUCHO 	 N°  F756-00000082 
Ayacuoho / Huamanga / Ayacucho 

RUC : 20562692313 
Fecha Emisión ; 	3110812017 

Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.0 Fecha Vencimiento : 	3110812017 
DirecoEón : AV. 28 DE 3ULI0 NRO. 1011 URB. 5 

Tipo Moneda : 	USD 
Códfgo : 78301552 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PRECIO DE 
UDM CANTIDAD VENTA VALOR VENTA 

UNITARIO 
545 Postes de conveóo de 8T UND 87.00 1.17 86.13 546 Postes de CAC 13 mts - MT UND 495.00 1.73 727,65 
547 Torres de alta tensión UND 235.00 31.99 6,370,85 
580 PosbeS de madera de f3T UND 16.00 1.17 15.84 581 Postes de CAC - alta tensión UND 14.00 13.09 155.26 

SON : 	OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE Y 761100 DOLARES 

I DESCRIPCIÓN : Facturaáón por concepto de alqui{er de postes, según contrato de 
aoceso y uso de infraestr~a eléctrica - Ayacvcho - Agosto 2017 

OBSERVACIÓN : Operaáón sujeta al Sístema de Pago de Obliga[iones Trfbutarias oon el 
Gobiemo Central. Sirvase depos(tar la detraoüón en nuestra cuenta 00- 
381-040577 del Banco de la Nadón. 

OP.GRAVADAS : 7,355.73 
OP.GRATUITAS : 0.00 
OP.EXONERADAS : 0.00 
OP.INAFECTAS : 0.00 
DCTOS.TOTALES : 0.00 
LG.V. : 1,324.03 

TOTAL A PAGAR : 8,679.76 
PERCEPCIÓN : 0,00 

MONTO CON PERCEP. : 0,00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER  
CONSULTADA EN WiNW.DISTRIL.IlZ,COM,pE 	 1 ' 

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIbN N° R.L N °018-005-0003375 

i 



OP.GRAVADAS : 3,899.12 
OP.GRATUITAS : 0.00 

OP.EXONERADAS ; 0.00 
OP.INAFECTAS : 0.00 
DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 701.84 

TOTAL A PAGAR : 4,600.96 

PERCEPCIÓN : 0,00 

MONTO CON PERCEP. : 0,00 

Electrocentro S.A. 
~ Electrocentro 	Jr~ AMAZONAS N° 641 0000~Com. ZONA COMERCIAL 001

Ea 

Huancayo 1 Huancayo 1 Jwnin 
Jr. 28 OE JULIO N° 211 Urb. SAN JUAN 

Yanecencha 1 Pasco / Pasco 

R.U.C. N° 20129646099 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F935-00000118 

RUC : 20562692313 	
Fecha Emisión : 	31/08/2017 

Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 	 Fecha Vencimiento : 	31/08/2017 
Direcdón : AV. 28 DE JUUO NRO. 1011 URB. S 	 Tipo Moneda : 	USD 

Código : 78301552 

CÓDIGO DESCRIPQÓN UDM GNTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

568 Pasco Huariaca - Poste de Conaeto - Baja Tensíon UND 113.00 1.17 111.87 
571 Pasco Huariac.a - Poste de CAC de 13m - Media Tensión UND 187.00 1.73 274.89 
574 Quilcamachay - Yanahuanca - Poste - Alta Tensión UND 48.00 13.09 532.32 
575 Quikamachay - Yanahuanca - Torre o Torrela UND 91.00 31.99 2,467.01 
579 Carhuamayo- Paucartambo - PosGe de CAC de 13m - Media Tensión UND 349.00 1.73 513.03 

SON : 	 CUATRO MIL SEISCIENTOS Y 961100 DOLARES 

DESCRIPQÓN : FACTURAQON POR CONCEPTO DE ALQUILER DE POSTES, SEGUN 
CONTRATO DE ACCESO Y USO DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA- 
CERRO DE PASCO, CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO - 2017 

OBSERVACIÓN : Operactón sujeta al Sistema de Pago de Obligaciones Tributatias oon el 
Gobiemo Central. Sírvase depositar la debacctón en nuestra u ►enta 00- 
381-040577 del Banco de la Nadón. 

REPRESENTACIbN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNIC.A, E8A PUEDE SER 
CONSULTADA EN WWW.DISTRIWZ.COM.PE  

AUTORI7J1D0 MEDIANTE RESOWCIÓN N- R.L N -038-005-0003375 



Electrocentro S.A. 
~ 	 Jr. AMAZONAS N° 641 0000 Com. ZONA COMERCIAL 001 Electrocentro 	 Etapa 

Huancayro / Huancayo 1 Junin 
Av. TUPAC AMARU N° 101-103 Centro PAUCARBAMBA 

Amaritis / Huanuco / Huanuco 

R.U.C. N° 20129646099 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N°F963-00000162 

RUC : 20562692313 	 Fecha Emisión : 	31/0812017 
Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 	 Fecha Vencimiento : 	3110812017 
Direcáón : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S 	 Tipo Moneda : 	USD 

Código : 78301552 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

545 Alquiler de posbes BT UND 148.00 1.17 146.52 
546 Alquiler de postesG►C 13 mts, UND 659.00 1.73 968.73 
580 Alquiser de postes de madera UND 2.00 1.17 1.98 
581 Alquiler de pastes CJ1C. !fi mts. UND 1,188.00 3.41 3,433.32 

SON : 	CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE Y 651100 DOLARES 
OP,GRAVADAS : 	 4,550.55 
OP.GRATUITAS : 	 0.00 

OP.EXONERADAS : 	 0.00 DESCRIPCIóN : 	Alquiier de posLes segun contrato de acceso y uso de infimestnictura 
eiectrica oorrespondiente ai mes de Agosto-2017 OP.INAFECTAS : 	 0.00 

DCTOS.TOTALES : 	 0.00 

I.G.V. : 	 819.10 
OBSERVACIÓN : 	Operadón sujeta ai Sistema de Pago de Obiigaciones Tributarias cort ei TOTAL A PAG/1R : 	 5,369.65 

GobPemo Central. Sirvase depositar ia detracción en nuestra cuenta 00- 
pERCEPCIÓN : 381-040577 dei Banco de la Nación. 0.00  

MONTO CON PERCEP. : 	 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACIIJRA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER  
CONSULTADA EN WWW.DISTRILUZCOM.PE  

• t 

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.L N°018-005-0003375  



:~ : 	

1,9  
~` §ec r ce ro 

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO". 

Huancayo, 19 de septiembre de 2017 

GR- 777 -2017 

Señores 
DR. JOSÉ MONTES DE PERALTA CALLIRGOS 
DR. 7AVIER BEDOYA DENEGRI 
AZTECA Comunicaciones Perú S.A.C. 
Av. 28 de Julio n.° 1011, Piso 5, Urb. San Antonio, Miraflores 
LIMA 

az~eca ~/ 
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Asunto 	 . CONTRAPRESTACIÓN POR ACCESO Y USO DE LA , 
INFRAESTRUCTURA ELECTRICA 

Referencia 	. 	Carta DJ-1248/17 (12108/17) 
Carta DJ-1333/17 (08/09/17) 

De mi consideración: 

Me dirijo a ustedes para manifestarles en atención a los documentos de la referencia, lo 
siguiente: 

— Del alcance de la Resolución Viceministerial n.° 768-2017-MTC/03 y el Informe n.° 292- 
2017-MTC/26, se verifica que únicamente se han actualizado los valores de las variables 
"m" y"t' del Anexo n.° 1 del Reglamento de la Ley n.° 29904, cuya metodología 
asimismo no ha variado los criterios de aplicación utilizados desde el año 2013, 
manteniendo la concepción dinámica del valor "Na". 

— Sobre la aplicación del arb"culo 25.3 del Reglamento de la Ley n.° 29904; cabe señalar 
que, dicha disposición se reflere a requerimientos o solicitudes de acceso y uso de 
infraestructura. Por lo que, las obligaciones y/o desacuerdos deberán regirse y/o 
solucionarse en el marco del contrato de uso de infraestructura suscrito. 

Finalmente, y en cumplimiento del ítem a) de la Cláusula \rigésimo Segunda del Contrato, 
requerimos en el ptazo máximo estabiecido, el cumplimiento de pago de las siguientes 
facturas: 

UNIDAD DE NEGOCIO O SERVICIO ELECTRICO N° DE 
FACTURA 

MONTO EN 
DÓLARES + IGV 

A acucho F756-00000082 8,679.76 
Huanca o ! F001-00000793 1 	569.88 
Huanca o Hua ucachi F001-00000794 352.31 
Huancavelíca F863-00000118 4,836.43 
Pasco 
Huariaca 	uilmacha -Yanahuanca Carhuama o-Paucartambo 17935-00000118 4,600.96 

Tarma 
(Junin-Carhuamayo-Ninacaca 
Oro a 

F875-00000089 2,734.78 

Huánuco F963-00000162 5,369.65 
Tín o María Auca acu F964-00000050 2,201.92 

Empresa Repional de Servicio Púb)ko de E)ectrk3dad def Gendn S.A. 
Ofklna Prfncpal h. Amatmas 641 -  Huan~. Peni TF (ON) 481300 FX (064) 236617 

Una empresa del 6 ►upo Distriluz 

PR01-AD1 Rev.02J25-07•2012 
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~ lectrcacen ro 
Valle Mantaro 
(Chupaca, Concepción, Jauja, LST 60 KV SEPI. Concepcíón- 
Xauxa) 	 1 F795-00000074 	3,800.80 

	

" ryUS-UüuuuZód 	2.703.51 5elva Central: Satipo 	 F905 00000262 	9,675,87  Selva CentraC Yaun: nYa~R,~ ., v:u, D:, . 	 _--- ------ -- 

Sin otro particular, nos suscribimos de ustedes. 

Atentamente Z
R0:10 

	 ............

0 ROJAS B~RAYO
ne Regk~a! 

ELEC7ROCEWTRO S.A. 

Fraprafa Reglonal de Servkio P461ico ~ Elec4lcf~d dd Centro S.A. O&tew vriaip~i h. Mumnas W i- Muana ~q Puú 7F (OfA) 481300 FX (ON) 7.36613 	 Una Onpresa dd ótupo Distriluz 

PROI-RO1 Rey. O2,25-07-2012 
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Av. 28 de Julio 1011- Plso 5, Miraflores, Lima, Perú 
Teléfono (511) 615 0555 
www.reddorsalnacional.pe  
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DJ-1435/17 
Lima, 3 de octubre de 2017 

Señores 
Empresa Regional de Servicío Público de Electricidad del Centro S.A. - ELECTROCENTRO S.A. 
Av. Camino Real No. 348 Torre El Pilar, Oficina 1302, Piso 13, San Isidro 
Lima.- 	 q  

At.: 	Sr. Alberto Matías Perez Moron  
Gerente General  

ing. Romeo Rojas Bravo 
Gerente Regional 	 I 	~ ~ ~ ~ i i > 

s Nal #rí ,  
 Ref.: 	Nuestra solicitud de adecuación de ia contraprestación por aceeso y uso de la infraestructura 

eléctrica según el marco normativo vigente, remitida a través de la Carta No. DJ-124811 7 
remitida el 18 de agosto de 2017 (1) 
Sus Facturas Nos. F964-00000050, F875-00000089, F863-00000118, F905-00000263, F905- 
00000262,F905-00000261, F905-00000264,F001-00000793,F001-00000794,F795-00000074, 
F756-00000082, F935-00000118, F963-00000162 (las "Facturas") 
(2) Nuestra Carta No. DJ-1342/17 de 8 septiembre de 2017 
(3) Su Carta No. GR777-2017 de 20 de septiembre de 2017 

Estimados señores: 

Es objeto de la presente dar respuesta a su Carta de la referencia (3) mediante la cual, respondiendo a 
nuestra solicitud de la referencia (1), señalan que la Resolución Viceministerial No. 768-2017-MTC/03 (la 
"Resolución Viceministerial') únicamente actualiza los valores de las variables "f' y"m" de la 
Metodología definida en el Anexo t del Reglamento de la Ley No. 29904 (el "Reglamento"), sin variar el 
valor del denominador "Na» del factor B de dicha Metodología, por lo que requieren el pago de las 
Facturas. 

Al respecto, en estricto cumplimiento del marco nonnativo vigente, insistimos que para el cálculo del 
precio máximo de contraprestación que prevé el numeral 30.4 del artículo 30 del Reglamento, 
necesariamente debe asignarse un valor de tres (3) al denominador "Na" previsto en la Metodología, tal 
como ya lo ha establecido OSIPTEL en sendos mandatos sobre i ►so compartido de infraestructura y el 
propio Ministerio de Transportes y Comunicaciones al modiñcar ciertos valores de la Metodología. 

En efecto, OSIPTEL ha indicado claramente que el "Na" es equivalenteal "al número ma.rimo de 
arrendatarios a los que sea factible dar acceso a dicha infraestructura, sustentado estrictamente en las 
caracteristicas técnfcas de cada tipo de poste o torre, para efectos de cumplir con las dfstancias mínimas 
de seguridad (...) *". En otras palabras, la contraprestación debe ser determinada únicamente en 
función al espacio que el arrendatario (operador de servicios públicos de telecomunicaciones) requiera, 
según las características de la infraestrnctura de soporte, y en ningún caso por todo el espacio 
disponible. Ello, conforme a los lineamientos y al principio económico de eficiencia previstos en el 
artículo 34 del Reglamento de la Ley No. 28295, Ley que regula.el acceso y uso compartido de 
infraestructura de uso público para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, aprobado 
mediante Decreto Supremo No. 009-2005-MTC. 

Precisamente, en función a criterios de espacio y de peso, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
despejó recientemente cualquier duda sobre el partieular y confirtnó en el informe que sustentó la última 

Ver por ejemplo el Informe 0053-GPR/2017 que sustenta la Resolución 036-2017-CD/OSIPTEL; el infonne 00150-GPRG2017 
que sustenta la Resolución 090-2017-CD/OSIPTEL; o el Infonne 0029-GPRC/2017 cuyos fundamentos se incorporan en la Resolución 020-2017-CD/OSiPTEL. 
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Av. 28 de lulio 1011 - Piso 5, Miraflores, Uma, Percí 
Teléfono (511) 615 0555 
v,rww.reddorsalnacional.pe  

modificación de la Metodología que la infraestructura eléctrica de media y alta tensión cuenta con una 
capacidad general para que tres (3) cables de fibra óptica sean los que puedan colgarse de aquella, por lo 
que tres (3) sería el número máximo de arrendatarios potenciales. AI respecto es importante tener en 
cuenta que el Informe No. 292-2017-MTC/26 constituye parte integrante de! marco interpretativo de Ia 
Resolución Viceministerial, norma que indiscutiblemente es aplicable a los concesionarios de distribución 
eléctrica que son titulares de infraestructura sujeta a compartición. 

Siendo entonces que el denominador "Na" equivale a tres (3) y no a uno (1), como erróneamente vuestra 
representada viene aplicando para el cálculo de la contraprestación, no resulta iurídicamente válido que se 
nos reguiera el naQo de los montos materia de las Facturas pues a todas luces dichos montos exceden el 
toae realamentario vi te. Por ello, a través de la presente comunicación les reiteramos 
respetuosamente nuestra solicitud de adecuación del valor de la contraprestación por el uso de su 
infraestructura al precio máximo resultante de la correcta aplicación de la Metodología, de modo 
gue su empresa cumpla coo la limitacióp prevista en el numera130 4 del articulo 30 del Reelamento. 

Finalmente, sin perjuicio de las comunicaciones que podemos seguir manteniendo al respecto, les 
señalamos que dejamos a salvo nuestro derecho para acudir a OSIPTEL a fin que, como organismo 
competente, a través de un mandato de compartición garantice el interés público protegido detrás del 
despliegue de la Red iJorsal Nacional de Fibra Óptica. En su calidad de supervisor y garante del 
cumplimíento de las disposiciones relativas al acceso y uso de la infraestructura eléctrica previstas en la 
Ley No. 29904 y su Reglamento 2, OSIPTEL podrá precisar el precio máxirno que su representada puede 
cobrrar a nuestra empresa por la compartición de su infraestructura eléctrica, en atención al marco 
normativo vigente. 

Sin otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 

André 
Regulación 

Ver artículos 12 y 32 de !a t.ey No. 29904. 

~ \ 
- 	`~ % 	

, 	•ns' _ 	, ~.,~ ', 	
~ .. . . 



Av. 28 de lulio 1011 - Piso 5, Míraflores, Lima, Perú 
Teléfono (511) 615 0555 
www.reddorsalnacional.pe 	~~  
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DJ- 1549117 
Lima, 11 de octubre de 2017 

Señores 

Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Centro S.A. — ELECTROCENTRO 
S.A. 
Av. Camino Real No. 348, Torre EI Pilar, Oficina 1302, Piso 13. San Isidro 
Lima . - 

 EnOS~ - Ensa° Hld~andírte-E1e At.: 	Sr. Alberto Matías Pérez Morón 	 ~ 
Gerente General 	 ¡ 	12  W. 10,7 

ing. Romeo Rojas Bravo 
Gerente Regiona) No c~e~l de Gqttf~midad 

Ref.: Nuestra solicitud de adecuación de la contraprestación por acceso y uso de la 
infraestructura eléctrica según el marco normativo vigente, remitida a través de la Carta 
No. DJ-1248/17 del 18 de agosto de 2017 
Sus Facturas No. F905-00000290, 17905-00000289, F905-00000288, F863-00000129, 
F935-00000 128, F756-00000089, F905-00000291, F963-00000177, F001-00000869, 
F795-00000086, F875-00000093, F964-00000055 y F001-00000870 

I:stimados señores: 

Es objeto de la presente referimos a las facturas de la referencia (las "Faeturas"), remitidas por 
vuestra empresa a Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. ("Azteca Perú"), por medio de las cuales 
se ha requerido el pago a su favor de la suma total ascendente a US$ 50,637.26, por concepto de 
retribución por el uso de infraestructura de su empresa durante el periodo "Septiembre 2017", en 
el marco del Contrato de Acceso y Uso de la Infraestructura Eléctrica (el "Contrato de 
Compartición") suscrito según lo dispuesto en la Ley No. 29904, Ley de Promoción de la Banda 
Ancha y de la Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, el 22 de diciembre de 
2014 entre vuestra empresa y Azteca Perú, en su calidad de operador de la "Red Dorsal Nacional 
de Fibrra Óptica". 

AI respecto, a través de la presente comunicación reiteramos nuestra solicitud planteada 
mediante nuestra Carta de la referencia (la "Carta"), a efectos que se proceda a adecuar el valor 
de la contraprestación por el uso de la mencionada infraestructura de titularidad de su empresa, 
al precio máximo señalado en el numeral 4 del artículo 30 del Reglamento de la Ley No. 29904, 
aprobado viediante Decreto Supremo No. 014-2013-1VITC (el "Reglamento"), siguiendo la 
estricta aplicación de la metodología prevista en el Anexo 1 de dicha norma (la "Metodología"), 
conforme lo previamente señalado en nuestra Carta. 

En consecuencia y en tanto el monto cotrespondiente a las Facturas no respeta el precio máximo 
legal que resulta de la aplicación de la Metodología; por la presente procedemos a devolverles 
las Facturas, solicitándoles, tal como lo señala nuestra Carta, que se sirvan adecuar la 
correspondiente retribución y que dicha adecuación sea necesariamente consideradá én la 
emisión de una nueva facturación por el periodo "Septiembre 2017" y en adelante. 

Sin perjuicio de lo anterior y siguiendo lo requerido en nuestra Carta, de manera previa a la 

-Al\~•r á~~ c 

l 	6abriét 	tna / 



Av. 28 de Julio 1011- Piso 5, Miraflores, Lima, Perú 
Teléfono (511) 615 0555 
www.reddorsalnacional.pe  
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remisión de nuevas facturas, les agradeceremos que nos remitan los cálculos que utilicen para 
determinar la contraprestación aplicable, a fin de proceder a validarlos. 

Sin otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 

Mur~taflíe l ¡ ~~~ ~ 

C / ~ 

i 

•s.._  
André RobiU.iard 
Gerer~te-de Regulación ' 
..' 
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ElecáoceRtro S.A. 

~ Ele+ctraCentro 	Jr. AMAZONAS N° 641 0000 Com. ZONA COMERCIAL 001 
Etapa 

Huancayo / Huancayo / Junin 

Carr. CENTRAL N° 3.5Km 1 Urb. SAN RAMON 1 Etapa 

San Ramon / Chanchamayo / Junin 

R.U.C. N° 20129646099 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F905-00000290 

RUC : 20562692313 	 Fecha Emisión : 	3010912017 

Señor(es) ; AZT[CA COMUNICACIONES PERU S.A.0 	 Fecha Vencimiento : 	30/09/2017 

Dirección : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S 	 Tipo Moneifa : 	USD 
C.fldigo : 78301552 

PRECI DE 
CbDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD VENA VALOR VENTA 

UNIT 	IO 
S45 Por alquiler de postes de concreto BT en Yaupi, Oxapampa y Villa Rica ai 30-09- UND 318.00 1.17 116.82 

2017. 

546 Por aiquiler de postes C A.0 16m. MT en Yaupl, Oxapampa y Vllla Rica al 30-09- UND 196.00 3.41 566.44 
2017. 

547 Por alquiler de torre de AT en Yaupi, Oxapampa y\rilla Rica al 30-09-2017. UND 131.00 31.99 3,551.41 

SON : 	CUATRO MIL NOVEQENTOS NOVENTA Y SEIS Y 911100 DOLARES 

I DESCRIPCIÓN : Por aiquiler de posbes sec,~ín contrato de acceso y uso de infraes tructura 
fl 	 eiéctrica — Yaupi, Oxapampa y ViBa Rica a( 30-09-2017. 

OBSERVACIÓN : Operación sujeta al Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el 
Gobiemo Central. Sirvase depositar la detracción en nuestra wenta 00- 
381-040577 del Banco de la Nadón. 

OP.GRAVADAS : 4,234.67 
OP.GRATUITAS ; 0.00 

OP.EXONERADAS : 0.00 
OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0,00 

I.G.V. : 762.24 

TOTAL A PAGAR : 4,996.91 

PERCEPCIÓN : 0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0,00 

. 	 ~ 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNI  
CONSULTADA EN WWiN,DISTRILU2.COM  PE~ 

PUEDE SER 	 I  • 

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N °018-005-0003375 	 I  . 	, 
~ 	 ~ 	~ 



Electrocerrtro S.A. 
~ Ele+ctracentro 	Jr. AMAZONAS N° 641 0000 ~am. ZONA COMERCIAL 001 

Huancayo ! Huancayo ! Junin 

Carr. CENTRAL N' 3.5Km 1 Urb. SAN RAMON 1 Etapa 

San Ramon / Chanchamayo / Junin 

RUC : 20562692313 

Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 
Dirección : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S 

Código : 78301552 

ti 

R.U.C. N° 20129646099 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F905-00000289 

	

Fecha Emisión : 	30/0912417 

	

Fecfia Vencimiento : 	3010912017 

	

Tipo Moneda : 	USD 

CÓDIGO 	 DESCRIPCIÓN 

545 	por atquiler de po5tes de concreto BT en Satipo al 30-09-2017. 
546 	Por alquiler de postes C.A.C. 16m. MT Satlpo al 30-09-2017. 
547 	Por alquiler de torre de AT en 5atípo al 30-09-2017. 

PRECIO DE 
UDM CANTIDAD VENTI VALOR VENTA 

UNITARIO 
UND 169.00 1.17 167.31 
UND 37100 3.41 1,092.42 
UND 256.001 31.991 6,940.16 

SON : 	NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINW Y 871100 DOLARES 

DESCRIPCIÓN : Por alquiler de postes segím contrato de acc,eso y uso de infraestrvctura 
eléctrica — Satipo al 30-09-2017. 

OBSERVACIÓN : Operación sujeta al5istema de Pago de Obflgaciones Tributarias con el 
Goblemo Central. Sirvase depositar ta dletracción en nueslra cuenta 00- 
381-040577 del Benco de la Naclón. 

OP.GRAVADAS : 8,199.89 

OP.GRATUITAS : 0,00 

OP.EXONERADAS : 0,00 
OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0,00 

I.G.V. : 1,475.98 

TOTAL A PAGAR : 9,675.87 
PERCEPCIÓN ; 0.00 

MONTO CON PERCÉP. : 0.00 

. 	-- 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTTtÓNICA, ESA PUEDE SER  CONSULTADA EN 	 ' 
AUTORIZA 	W~'DISTRILUZ.COM.PE 

DO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N°018-Op5-QDD3375  

i 	L 	~ 



Electrocentro S.A. 

Electrocentro 	Jr. AMAZONAS N° 841 0000 COm. ZONA COMERCIAI. 001 
Etapa 

Huancayo ! Huancayo / Junin 

Carr. CENTRAi. N° 3.5Km 1 Urb. SAN RAMON 1 Etapa 

San RamonlChanchamayolJunin 

R.U.C. N° 20129646099 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F905-00000288 

RUC : 20562692313 Fecha Emisión : 3010912017 
Señor(es) : AZTECA COMUNICAC[ONES PERU S.A.C. Fecha Vencimiento : 3010912017 
Dirección s AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S Ttpo Moneda : USD 

Código : 78301552 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM  CAIVTIDAD 
PRECIO DE 

VEN VALOR VENTA 
UNITAkIO 

545 Por alquiler de postes de conaeto BT en La Merced al 30-09-2017. UNO 59.00 1.17 58.41 
546 Por alquiler de postes C.A.C. 16m. MT en La Merced al 30-09-2017. UND 463.00 3.41 1,338.07 
547 Por alquiler de torre de AT en l.a Merced al 30-09-2017. UND 33.00 31.99 894.63 

SON : 	 DOS MIL SETECIENTOS TRES Y 511100 DOIARES 
OP.GRAVADAS : 2,291.11 

OP.GRATUITAS : 

OP.EXONERADAS i 
0.00 

0,00 DESCRIPCIÓN : 	Por atquiler de posóes según contrato de acceso y uso de infraestructura 
eléctrica — La Merced al 30-09-2017. 

OP.INAFECTAS : 0.00 
DCTOS.TOTALES : 

I.G.V. : 

0,00 

412.40 OBSERVACIÓN : 	Operación sujeta a{ Sistema de Pago de Obligadones Tributarias con el 
Gobiemo Central. Sirvase de pasitar la detracción en nuestra cuenta 00- 

TOTAL A PAGAR : 2,703.51 
381-040577 del Banco de la Nación. PERCEPCIÓN• • 0.00 

MONTO CON PERCIEP. : 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURp ELECTRÓNI 
CONSULTADA EN WWW.DISTRILUZ.COM~.PEE~ ~

EDE 5ER 
■ 	 ~ 

ti  

	

~~~ 	r  
i 

■ 

AUTORiZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.i. N°018-00S-0003375 ~ . • ~ 

L 
+ 

I 
. 



Electrocentro S.A. 

-~ Electrocentro 	~' AMAZONAS N° 641 0000 Com. ZONA COMERCIAL 001 
Etapa 

Huancayo ! Huancayo ! Junin 

Av. ANDRES A. CACERES N° 1119 Dist HUANCAVELICA 

Huancavelica ! Huancavelica / Huancavetica 

R.U,C. N° 20129646099 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N°F80-00000129 

RUC : 20562692313 	 Feeha Emisióh : 	2910912017 
Señor(es) : AZTECA COMUNICAQONES PERU S.A.C. 	 Fecha VencimPento : 	2910912017 
Direcáón : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S 	 Tipo Monedá : 	USD 

Código : 78301552 

PRECIO pE CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD VENTA VALOR VENTA 
UNITA TO 

545 Aiquiler de postes de concreto de 8T UND 305.00 1.17 301.95 
546 Alquiler de postes de MT de 13m UND 912.00 1.73 1,340.64 
547 Alquiler de postes de AT UND 72.00 13.09 798.48 
575 Alquiler de postes de AT Torre o Torrete UND 48.00 31.99 1,301.28 
580 Alquiler de postes de madera de 8t UND 68.00 1.17 67.32 
581 

~ 

Alquiler de postes de 16m MT UND 100.00 3.41 289.00 

SON : 	CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS Y 431100 DOLARES OP.GRAVADAS : 	 4,098.67 
OP.GRATUITAS : 	 0.00 

DESCRIPCIÓN : 	Facturadón por coneepto de alquiler de postes según contraóo de OP.EXONERADAS : 	 0.00 
comparriáón de infraestruttura eléática HuancaveliCa. 
Comespondiente al mes de setiembre 2017 OP.INAFECTAS : 	 0.00 

DCTOS.TOTALES : 	 0.00 

I.G.V. : 	 737.76 
OBSERVACIÓN : 	Operación sujeta al Sistema de Pago de Obtigaciones Tributarias con el 

Gobiemo Central. Sirvase depositar fa detraedón en nuestra cuenta 00- 
TOTAL A PAGAR : 	 4,836.43 

381-040577 de1 Banco de la Nación. PERCEPCIÓN : 	 0,00 	' 

MONTO CON PERCEP. : 	 0,00 

' 	 I 

• 
f ~ 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER 
CONSULTADA EN YYWW.DISTRILUZ.COM.PE  

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N°  R.I. N °018-005-0003375  
~, 	1 



OP.GRAVADAS : 3,899.12 

OP.GRATUITAS : 0.00 

OP.EXONERADAS : 0,00 

OP.INAFECTAS : 0,00 

DCTOS.TOTALES : 0,00 

I.G.V. : 701.84 

TOTAL A PAGAR : 4,600.96 
PERCEPCIÓN c 0,00 

MONTO CON PER<;EP. : 0.00 

{ 

Electrocentro S.A. 

~ Electr~centro 	Jr. AMAZONAS N" 641 0000 Com. ZONA COMERCIAL 001 
Etapa 

Huancayo! Huancayo / Junin 

Jr. 28 DE JULIO N° 211 Urb. 5AN JUAN 

Yanacancha t Pasco f Pasco 

R.U.C. N° 20229646099 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F935-00000128 

RUC : 20562692313 	 Feciia Emisi6n : 	30/09/2017 
Señor(esj : AZTECA COMUNICAQONES PERU S.A.C. 	 Fecha Vencimiento : 	3010912017 
Direcdón : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S 	 Trpo Moneda : 	USD 

Código : 78301552 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

568 Pasco Huariaca - Poste de Concreto - Baja Tensidn UND 113.00 1.17 111.87 
571 Pasco Huariaca - Poste de CJ1C de 13m - Media Tensión UND 187.00 1.73 274.89 
574 Quilcamachay -Yanahuanca - Poste - AIW Tensidn UND 48.00 13.09 532.32 
575 Quilcamachay - Yanahuanca - Torre a Ton-eta UND 91.00 31.99 2,467.01 
579 Cerhuamayo - Paucartambo - Poste de CAC de 13m - Media Tensfón UND 349.00 1.73 513.03 

+ON : 	 CUATRO MIL SEISQENTOS Y 96/100 DOLARES 

DESCRIPQÓN : FACRIRAQON POR CONCEPTO DE ALQUILER DE POSTES, SEGUN 
CONTRATO DE ACCESO Y USO DE INFRAESTRUCIURA ELECTRICA- 
CERRO DE PASCO, (JDRRESPONDIENTE AL MES DE SETIEMBRE - 
2017 

I OBSERVACIÓN : Operación sujeta al Sistema de Pago de Obligadones Tributarías con el 
Gobiemo Central. Sírvase depositar la detracclón en nueslra cuenta 00- 
381-040577 del Banco de la Nadón. 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER 

I 	I  AUTORIZADO M DIANTE RESOLUCIÓN~N°R.,I M~ No01$-0QS-0003375 



Electrocentro S.A. 

;' Electrocentro 	Jr' AMAZONAS N° 641 OOOOape . ZONA COMERCIAL OOf 

Huancayo / Huancayo 1 Junin 
Av. DEL DEPORTE N' 400 . Centro AYACUCHO 

Ayacucho / Huamanga 1 AyaCucho 

R.U.C. N9 20129646099 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F756-00000089 

RUC : 20562692313 	 Fecha Emisíin : 	 3010912017 

Señor(es) : AZTECJI COMUNICJIQONES PERU S.A.C. 	 Fec11a Vendmierlto : 	 3010912017 

Direc.dón : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S 	 Tipo Moneoa : 	 USD 

Código : 78301552 

PRECI.DE  
CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD VEN7'A VALOR VENTA 

UNITAjtIO 
545 Postes de [ancreto de 8T UND 87.00 1.17 86.13 
546 Postes de CAC 13 mts - MT UND 495.00 1.73 727.65 
547 Torres de alta tensión UND 235.00 31.99 6,370.85 
580 Postes de madera de BT UND 16.00 1.17 15.84 
581 Postes de CliC - alta tensión UND 14.00 13.09 155.26 

-ION : 	 OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE Y 761100 DOLARES 

DE5CRIPCIÓN : Facturación por concepbo de alqufter de postes, según contrato de 
acceso y uso de infraestruchrra eléctrica - Ayacucho - Septiembre 2017 

OBSERVACIÓN : Operación sujeta al Sistema de Pago de Obiigaciones Tributarias c»n el 
Gobierno Central. Sirvase depositar la detracción en nuestra cuenta 00- 
381-040577 de! Banco de la Nadón. 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER 
CONSULTADA EN VYWW.DIS7RILUZ.COM.PE  

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N°018-005-0003375 

OP.GRAVADAS : 7,355.73 

OP.GRATUITAS : 0.00 

OP.EXONERADAS : 0.00 
OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES t 0.00 

I.G.V. : 1,324.03 

TOTAL A PAGAR : 8,679.76 

PERCEPCIÓN : 0.00 

MONTO CON PEROEP. : 0.00 



Electrocentr0 S.A. 

~ Electrocentro 	Jr. AMAZONAS N° 641 0000~~oam. ZONA COMERCIAL 001 

Huancayo / Huancayo 1 Junin 

Can•. CENTRAL N° 3.5Km 1 Urh. SAN RAMON 1 Etapa 
San Ramon f Chanchamayo ! Junin 

R.U.C. N° 20129646099 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F905-00000291 

RUC : 20562692313 	 Fecha Emisiln : 	3010912017 
Señór(es) : AZTECA COMUNICAQONES PERU S.A.C. 	 Fetha Vencfnúento : 	3010912017 
Dirección : AV. 28 DE lUUO NRO. 1011 URB. S 	 Tipo Monetla : 	USD 

Código : 78301552 

C0DIG0 DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

546 

i 

Por aiqulier de poste5 C.A.C. 13m. Mr Huánuco al 30-09-2017. UND 66.00 1.73 97.02 

OBSERVACIÓN : OPeración sujeta al Sistema de Pago de Obligaciones Tributarías con el 
Gobierno Central. Sirvase depositar la detracción en nuestra cuerrta 00- 
381-040577 deI Banco de (a Naáón. 

OP.GRAVADA3 : 97,02 

OP.GRATUIiAS : 0.00 
OP.EXONERADAS ` 0.00 
OP.INAFECTAS : 0,00 

DCTOS.TOTALE5 : 0.00 

I.G.V. : 17.46 

TOTAL A PAGAR : 114.4$ 
PERCEPCIÓN : 0,00 

MONTO CON PERdEP. : 0,00 

SON 	 CIENTO CATORCE Y 481100 DOLARES 

l DESCRIPCIÓN : Por aiquiier de posbes según contrato de acceso y uso de irKra estructura 
I 	 eiéctrica — Huánuco al 30-09-2017. 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER 
 

CONSULTADA EN 1NVYW.DISTRILUZ  .COM.PE  
AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N°018-005-0003375 



Electrocentro S.A. 
~ Electrocentro 	Jr~ ~~

ONAS N° 641 OOOO~C~oam. ZONA COMERCIAL o01 

Huancayo / Huancayo ! Junin 

Av. TUPAC AMARU N° 101-103 Centro PAUCARBAMBA 

R.U.C. N° 20129646099 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F963-00000177 
Amariiis J Huanuco / Huanuco 

RUC : 20562692313 
Fecha Emisióji : 3010912017 

Señor(es) : AZTECA COMUNICAC[ONES PERU S.A.C. Fecha Vencimien$ : 30109/2017 
Direa.ián ; AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. 5 

Tipo Moneda : U5D 
Código : 78301552 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENT VALOR VENTA 
UNITA O 

545 Alquiier Oe postes gT. UNO 148.00 1.17 146.52 546 Alquiler de Postes CAC 13 mts. UND 659.00 1.73 968.73 580 Alquiler de postes de madera UND 2.00 1.17 1 .98 581 Alquiler de Postes CAC 16 mts. UND 1,188.00 3.41 3,433.32 

SON : 	CINCO Mll TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE Y 651100 DOLARES 
OP.GRAVADAS : 4,550.55 

OP.GRATUITAS : 

OP•EXONERADAS : 
0.00 

0,00 DESCRIPCIÓN : 	Por alquiler de postes segun corltarto de aoceso y uso de infraestructura 
elecbica setiembre-2017 

OP.INAFECTAS : 0 •00 

DCTOS.TOTALES : 

I.G.V. : 

0,00 

819.10 
OBSERVACIÓN : 	OPeracidn sujeta al Sistema de Pago de Obligaclones Tributarias con e1 

Gobierno Central. Sirvase depos>ar la detracción en nuestra cuenia 00 TOTAL A PAGAR 5,369.65 
381-040577 del 8anco de la Nación. pERCEPCIÓN : 0.00 

MONTO CON PERCE~P. 0•O0 
. 	I ' 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICAr  ESA PUEDE SER ■ 
CONSULTADA EN WYVW.DL~UZ,COM.pE 

AUTORIUDO MEDIANTE 
~ 	. 

~ 
RESOLUCIÓN N° R.I. N0018-005-0003375  



Elettrocentro S.A. 
~ Electrocentro 	Jr~ ~~ONAS N° 641 0000 ~ . ZONA COMERCIAL 001 

Huancayo / Huancayo / Junin 

R.U.C. N° 20129646099 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F00I-00000869 

RUC : 20562692313 
Fecha Emisióp : 	2910912017 

Serioriesi : AZTECA COMUNICJIQONES PERU S.A.C. 	 Fecha VencimientQ : 	2910912017 
Direccián ; AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S 	 Tipo Monedp : 	USD 

Código : 78301552 

CCIDIGO DESCRIPüON UDM CANTIDAD 
PRECIO pE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

545 Alquiter de postes BT UND 168.00 1.17 166.32 546 Alqtder de postes MT UND 7.00 1.73 10.29 581 Alquiler de psotes C.A.C. 16m MT UND 106.00 3.4t 306.34 

W^ 	 k¿UtnitN 1 US 5t5ENTA Y NUEVE Y 881100 DOLARES 

DESCRIPCIÓN : Facturacíón por alquiler de poshes según contrato de aooeso y uso de 
infiaestructura eléctrica 
COrrespondiente al mes de sedembre 2017 Huancayo 
Memorándum GC-798-2017 

( OBSERVACIÓN : Operactón sujeta al Sistema de PagO de Obligaciones Tributarias con el 
Gobiemo Central. Sirvase depositar la detracción en nuesba cuenta 00- 
381-040577 del Banco de (a Naáón. 

OP.GRAVADAS : 482.95 
OP.GRATUITAS : 0.00 
OP.EXONERADAS : 0.00 
OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V.  : 86.93 

TOTAL A PAGAR : 569.88 

PERCEPCIÓN : 0_00 

MONTO CON PERCEr. : 0,00 

. 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICl1, ESA PUEDE SER 	 ~ 
CONSULTADAfN WNIW,DISTRILUZ.COM.PE  

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N °018-005-0003375 	 ` 	• 

i~ 1 	111 



Electrocentro S.A. 

~ Electrocentro 	Jr_ AMAZONAS N° 641 OOOÉ~~ , ZONA COMERCIAL 001 

Huancayo / Huancayo 1 Junin 

Ca. AMAZONAS N° 641 Abast CENTRO DE ABASTOS 
MAYORISTA 

Huancayo 1 Huancayo / Junin 

R.U.C. N° 20129646099 

FAC'TUR/1 ELECTRÓNICA 

N° F795-00000086 

RUC: 20562692313 
Fecha Enúsi4n : 3010912017 

Señor(es) : AZTEC4 COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fedsa Vencimien o: 3010912017 
Direoción : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 iJRB. S Tipo Mone 	: USD 

Codigo : 78301552 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENT~ VALOR VENTA 
UNITA O 

545 Alquiler de postes segun Contrato UND 232.00 1.17 229.68 546 Alquiler de postes segun Contrato UND 750.00 1.73 1,102.50 547 Alquiler de po5tes segun contrato UND 55.00 13.09 609.95 580 Alquiler de postes segun contrato UNO 165.00 1.17 16135 581 Alquiler de postes segun contrato UND 386.00 3.41 1,115.54 

OBSERVACIÓN : Operadón sujeta a¡ Sistema de Pago de 0bligaciones Tributarias con el 
Gobiemo Central. Sirvase depositar la detracci6n en nuesba Cuenta 00- 
381-0qp577 del Banco de Fa Nadón. 

OP.GRAVADAS : 3,221.02 
OP.GRATUITAS : 0,00 

OP.EXONERADAS : 0.00 
OP.INAFECTAS : 0,00 

DCTpS.TOTALES : 0.00 
I.G.V. : 579.78 

TOTAL A PAGAR : 3,800.80 
PERCEPCIÓN : 	I  0.00 

MONTO CON PERCÉP. : 0,00 

SON 	 TRES MIL OCHOCIENTOS Y 801100 DOLARES 

I DESCRIPCIÓN : ALQUILER DE POSTES SEGUN CONTRATO SETIEMBRE (SEM VALLE~ 
MANTARO) 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEpE SER 	 ~ CONSULTADA EN 1NW1N,pISTRILUZ,CpM.PE  
AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N°019-005-OOD3375 	 t 



Electrocentro S.A. 
~ Electrocentro 	Jr. AMAZONAS N°641 0000 ~m. ZONA COMERCIAL001 

Huancayo / Huancayo / Junin 

Jr. JOSE GALVEZ N" 860 8ector TARMA 

Tarma / Tarma 1 Junin 

R.U.C. N° 20129646099 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F875-00000093 

RUC : 20562692313 	 Fecha Emísión : 	30109/2017 
Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 	 Fecha Vencimierlto : 	3010912017 
Direcdón : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S 	 Tipo Monelda : 	USD 

Código : 78301552 

CÓDIGO DESCRIPQÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

545 Alquiler de poste de Madera y Concreto UND 176.00 1.17 174.24 
546 Alquiler de poste MT.13 M. UND 621.00 1.73 912.87 
547 Alquiler de poste de AT. UND 69.00 13.09 765.21 
581 

E 

Afquiler de poste MT.16 M. UND 161.00 3.41 465.29 

SON : 	DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO Y 781100 DOLARES 
OP.GRAVADAS : 	 2,317.61 
OP.GRATUITAS : 	 0,00 

DESCRIPCIf?N : 	Alquiler de poste Azteca, según contrato de Aaeso y Uso de OP.EXONERADAS 	 0.00 
Infraestruetura Etéctrica )unfn-Carhuamayo-Ninacaca Tanna del mes de 
Setiembne 2017. OP.INAFECTAS : 	 0,00 

DCTOS,TOTALES : 	 0.00 
I.G.V. : 	 417.17 

OSSERVACIÓN : 	Operación sujeta ai Sistema de Pago de Obligádones Tributarias con et 
Gobiemo C.entral. Sirvase d eposiGx la detracclón en nuestra wenta 00- 

TOTAL A PAGAR : 	 2,734.78 
381-040577 del Banco de<la Nación. PERCEPCIÓN : 	 0.00 

MONTO CON PERC~P. t 	 0,00 

' 	 r 
' 	 ■ 

. 
REPRESENTACIÓN IMPRES/1 DE FACiURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER 

CONSULTADA EN WWVU.DISTRILUZCOM.PE  
AUTORIIADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N °018-005-0003375 ~ . I 



Electrocentro S.A. 
~ Electrocentro 	Jr . 

 ~~~
S N° 641 0000 Com. 20NA COMERCIAL 001 

Etapa 

Huancayo / Huancayo! Junin 

Av. 9 DE OCTUBRE N° S/N CenVo TlNGO íNARIA 
Rupa-rupa / Leoncb Prado / Huanuco 

RUC: 20562692313 

SeñOr(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 

Dirección : AV. 28 DE .A1Li0 NRO. 1011 URB. S 

Código : 78301552 

R.U.C. N° 20129646099 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F964-00000055 

	

Fecha Emisl4n : 	30/09/2017 

	

Fecha Vencimienr

a

: 	30/0912017 

	

Tipo Mone : 	USD 

CÓDIGO 	 DESCRIPCIóN 

545 	ALQUILER DE POSTES 5T.SETIEMBRE-2017 
546 	ALQUILER DE POSfES DE MT,SEl7EMBRE•2017 
580 	ALQUILER DE P05IE5 DE MADERA SETIEMBRE-2017  

PRECIQ DE 
UDM CANTIDAD 	VENTA 	VALOR VENTA 

UNITARIO 

UND 	452.00 	 1.17 	 447.48 
UND 	932.00 	1.73 	1,37104 

UNO 	 49.00 	 1.17 	 48.51 

SON = 	 DOS MIL DOSC[ENTOS UNO Y 921100 DOLARES 

DESCRIPüÓN : POR ALQUILER DE POSTES SEGUN CONTRATO DE ACCESO Y USO DE 
INFRAESTRUCTURA ELECTRICA,SEM TINGO MARIA SETIEMBRE-2017 

OBSERVACIÓN : Operadón sujeta al Sistema de PagO de Obligacíonnes Tributarlas con el 
Gobiemo Centrai. Sirvase depositar la detracción en nuestra cuenla 0o- 
381-440577 del Banco de 1a Nadón. 

OP.GRAVADAS : 1,866,03 

OP.GRATUITAS : 0.00 

OP.EXONERADAS : 0,00 
OP.INAFECTAS : 0,00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 335.89 

TOTAL A PAGAR : 2,201.92 

PERCEPCIÓN : 0,00 

MONTO CON PERCEP. : 	 0.00 

■ 	 ' -- 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER 	 • 
CONSULTADA EN UV{NW,DffiTRILUZ.COM.PE  

AUTORI7J1D0 MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R,I. N°018-Op5-0003375 	 ~ 



Etectrocentro S.A. 

~ Electrocentro 	Jr. AMAZONAS N' 641 ~~~C~ ' ZONA COMERCIAL 007 

Huancayo / Huancayo / Junin 

R.U.C. N° 20129646099 

FACTURÁ ELECTRÓNICA 

N° F001-00000870 

RUC : 20562692313 	
Fecha Emigión : 	29/09/2017 

Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 	 Fecha Vendmi~to : 	2910912017 
Direccicín : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S Tipo Mon da : 	USD 

Ccídigo : 78301552 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIQ DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNIf/lRIO 

545 Alquiler de postes BT UND 77.00 1.17 76.23 
546 Alquiler de postes MT UND 108.00 1,73 158.76 
581 Alquiler de postes C.A.G16m MT UND 22.00 3.41 6158 

SON= 	 TRE.SQENTO5 CINCUENTA Y DOS Y 311100 DOLARES 
OP.GRAVADAS : 	 298,57 

OP.GRATUITAS : 	 0.00 

OP.EXONERADAS : 	 0,00 DESCRIPCIÓN : 	Facturación por alquiler de postr;s según contrato de acceso y uso de 
infraestructura eléctrica 
COrrespondiente al mes de setiembre 2017 Huayucachi OP.INAFECTAS : 	 0.00 
Memorándum GC-798-2017 DCTOS.TOTALES : 	 0,00 

I.G.V. : 	 53.74 
OBSERVACIÓN : 	Operación sujeta al Sístema de Pago de Obllgadones Tributarias con et 

Gobiemo CenU-al. Sirvase depositar ta dehaodón en nuestra cuenta 00- 
TOTAL A PAGAR : 	 352.31 

381-040577 del Banco de la Naáón. PERCEPCIÓN : 	 0,00 

MONTO CON PER~EP. : 	 0,00 

REPRESENTAQÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, E5A PUEDE SER  
CONSULTADA EN WWIN.DISTRILUZ.COM.PE  

AUTORILIDO MEDIANTE RESOLUQÓN N° R.I. N °018-005-0003375  ~ 



, ¿a 
~Etec#rocentro 

"AÑO DEL BUEN SERVIQO AL CIUDADANO" 

Huancayo, 3 0 OCT. 2017 

GR- g 10 - 2017 

Señor 
70SÉ MONTES de PERALTA 
Director Jurídico AZTECA Comunicaciones Perú S.A.C. 
Av. 28 de Julio n.° 1011, Piso 5, Miraflores 
LIMA 

Atención 	. 	André Robilliard 
Gerente de Regulación 

03 	
~ 

_ .. 	. 	... ... . .. 	..:.::~~ ~ , 	. 	~ . 	.. 	. 

Asunto 	: Respuesta a Cartas DJ-1549117 y DJ-1435117 sobre 
contraprestación por acceso y uso de la infraestructura eléctrica 

Referencia : Carta DJ-1549/17 del 12 de octubre de 2017 
Carta DJ-1435/17 del 03 de octubre de 2017 

De nuestra consideración: 

Nos dirigimos a ustedes en relación a las cartas de la referencia en la que Azteca 
Comunicaciones Perú S.A.0 (en adelante, Arteca) solicita a Empresa Regional de 
Servicio Público de Electricidad del Centro S.A. — ELECTROCENTRO S.A. (en 
adelante, ELECTROCENTRO) adecuar el valor de la contraprestación por acceso y 
uso de la infraestructura eléctrica a la que se refiere el Contrato de Acceso y Uso 
de Infraestructura de Energía Eléctrica (en adelante, el Contrato de 
Compartición) de acuerdo a lo previsto en el artículo 30. 41  del Reglamento de la 
Ley de promoción de la Banda Ancha y construcción de la Red Dorsal Nacional de 
Fibra Óptica, Decreto Supremo N° 014-2013-MTC (en adelante, DS014), y fa 
modificación contenida en la Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03 (en 
adelante, la RVM 768). 

AI respecto, la RVM 768 aprobó la modificación de las variables "m" y"f" a las 
que se refiere el Anexo 1 del DS014 -"Metodología para la determinación de las 
contraprestaciones por el acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios 
de servicios público de energía eléctrica e hidrocarburos". Estas variables forman 
parte del valor "OMc" que se refiere al Costo OPEX adicional de la 
infraestructura cuando se comparte, y representa una fracción dei costo mensual 
OPEX de la infraestructura sin compartición. 

~ Decreto Supremo N° 014-2013-MTC 
"Artículo 30.- Retrfbución por el acceso y el uso de la ínfraestructura eléctrica y de hidrocarburos 
3241;a metodolonla ¡¿gra la determinactón de las contranrestaciones referidae on el gresente art{culo es la aue se 
desarrolla en el Anexo 1. El resultado de dicha metodologla servirá como un precio máximo ". 

Empresa Regbnsl de Servldo Yúblico de ElecLiddad dal cenVO S.16 
Ondna Prindp.tl Jr. AmazCnas 611- HuanaYO, Pev Tf (084) 481300 FX (064) 236613 
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De acuerdo a eilo, en cumplimiento de la RVM 768, corresponde realizar el 
recalculo de los valores unitarios de la retribución prevista en el Contrato, 
considerando el nuevo valor de las variables "m" (que corresponde a un 84.3% 
para instalaciones de MT/AT) y"f" (que corresponde a un 18.3% para las 
instalaciones de MT/AT). 

Por otro lado, en cuanto a la solicitud de Azteca de realizar la adecuación de la 
retribución prevista en el Contrato de Compartición, considerando que el valor 
del denominador "Na" (número de arrendatarios) de factor "B" (distribución de 
costos entre arrendatarios), debe ser igual a tres (3) arrendatarios; Azteca no ha 
remitido el sustento legal por el que considera que la RVM ha modificado la 
variable "Na" de modo que deba considerarse igual a tres (3) y tampoco ha 
remitido el sustento técnico (estudios de costos de operación y mantenimiento 
incrementales producto de la compartición) que estarían considerando y que 
sustenta el considerar un valor de tres (3) para la variable "Na". AI respecto, 
ELECTROCENTRO manifiesta su disconformidad con la solicitud que pide 
considerar el valor tres (3) para la variable "Na" ya que ELECTROCENTRO no 
encuentra fundamento legal o técnico que permita sustentar el uso del valor 
indicado. Con esta disconformidad damos iniciá al plazo indicado en la cláusula 
25.1 del Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica — Compartición de 
Infraestructura Eléctrica suscrito e) 22 de diciembre de 2014. 

Asimismo, les requerimos el cumplimiento de sus obligaciones de pago 
conforme al Contrato de Compartición, concretamente de las siguientes facturas 
electrónicas: 

Agosto 2017: 

UNIDAD DE NEGOQO a SEM N° DE FACiURA MONTO EN 
DÓLARES + IGV 

A acucho F756-00000082 8,679.76 
Huanca o F001-00000793 569.88 
Huanca o Hua ucachi F001-00000794 352.31 
Huancavelica F863-00000118 4,836.43 
Pasco 
(Huariaca,Quilmachay-Yanahuanca,Carhuamayo- 
Paucartambo 

F935-00000118 4,600.96 

Tarma 
(Junin-Carhuamayo-Ninacaca 
Oro a 

F875-00000089 2,734.78 

Huánuco F963-00000162 5.369.65 
Tin o María Auca acu F964-00000050 2,201.92 
Valle Mantaro 
(Chupaca, Concepdón, Jauja,lST 60 KV SEPI. 
Conce 	'ón-Xauxa 

F795-00000074 3,800.80 

Seiva Central: La Merced F905-00000261 2,703.51 
Selva Central: Sati o F905-00000262 9,675.87 
Selva Central: Yau i Oxapampa y Vílla Rica F905-00000263 4,996.91 
Selva Central: Huánuco F905-00000264 114.48 

EmPresa ReWonat de Sesrieio PúbOco de Eleetrlddad dal Centro S.A. 	 -- 	üna empreca dd Gn+po Distrí(uz OMna PhrcID+l Jr. Amemnas 641- Hmrcayo, Pan) lf (OW )4B3300 F% (OW) 236613 
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Septiembre 2017: 

UNIDAD DE NEGOQO 0 SEM N° DE FACiURA MONTO EN 
DÓLARES + IGV 

A acucho F756-00000089 8,679.76 
Huanca o F001-00000869 569.88 
Huanca o Hua ucachi F001-00000870 352.31 
Huancavelica F863-00000118 4,836.43 
Pasco 

(Huariaca,Quilmachay-Yanahuanca,Carhuamayo- 
Paucartambo 

F935-00000118 4,600.96 

Tarma 
(]unin-Carhuaniayo-Ninacaca 
Oro a 

F875-00000089 2,734.78 

i Huánuco  F963-00000162 5,369.65 
Tin o María Auca acu F964-00000055 2,201.92 

' Valie Mantaro 
;(Chupaca, Concepción, ]au ja, LST 60 KV SEPI. 
Conce 	ión-Xauxa 

F795-00000086 3,800.80 

Selva Central: La Merced F905-00000288 2,703.51 
Selva Central: Satipo F905-00000289 9,675.87 
Selva Central: Yau i Oxapampa y ViIla Rica F905-00000290 4,996.91 
Selva Central: Huánuco F905-00000291 114.48 

Sin otro en particular, reiteramos nuestra estima personal. 

Atentamente, 

~ 
..~ ............... 
Inp. ROMEO ROJAS BRAYO 

Ga,ente Reqional 
/ 	E`t.ECTROCENTñO S.A 

Empresa Replonal de Servlcio públ(co da Eteetricidad det CeMao S.A. 	 Una empreta dd Grupo Diatrilu: ~ PrindPd Jr. ~nas 641- MuenraW, Peni Tf (064) "1300 FX (OW) 236613 
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FORMATO 

ACTA DE APROBACIÓN DE DOCUMENTOS 

REDP286 
Versión: 1 

Fecha: 0410812017 

PROCESO: Gestión Integral Página 1 de 1 

ACTA DE APROBACIÓN DE DOCUMENTOS No. ADP-36-17 

En la ciudad de Lima a los 	días del mes de 	 de 2017, las siguientes personas revisaron y 
aprobaron el documento abajo descrito. Estos fueron actualizados por el área de Procesos: 

NOMBRE ~ M CIs~RGO ~ ;. 	FIRMA 	® 
~ 	~ 	 ~  

Liliana Hernández Gerente de Procesos LAM 

Daniela Macher Coordinador de Procesos 

Ricardo Sanabria Analista de Procesos 

1. Se aprueban los siguientes documentos: 

NOMBRE DEL TIPO DE 
VERSIÓN 161  -DESCRIIPCIÓN  DEL CAMBIO REALIZADO 

DOCUMENTO DOCUM NTOi11  
SGI-AE3.1- 
REDP140 
Revisión y Cambio de formato, se remplazó al Director de 
Seguimiento al 1  Procedimiento 2 Aseguramiento de Calidad por Gerente de Procesos 
Sistema de LAM. 
Gestión de 
Calidad 
SGI-AE3.1- 
REDP139 Procedimiento 2 Se trasladó a formato Word. 
Me'ora Continua 
SGI-AE3.1- 
REDD309 
Control de Política 1 Versión inicial. 
Documentos y 
Re istros 

2. Se firmaron por parte de los responsables, en señal de validación y aprobación de los mismos. 

3. El líder del proceso y los responsables de los documentos se comprometen a garantizar el estricto cumplimiento 

de los mismos. 

4. El líder del proceso se compromete a informar al área de Análisis y Diseño de Procesos sobre cualquier 

actualización, mejora o cambio que se requiera. 

5. El área de Análisis y Diseño de Procesos debe realizar la divulgación de los documentos incluidos en la 

presente acta. 
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Señores 
Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Centro S.A. - ELECTROCENTRO S.A. 
Av. Camino Real No. 348 Torre El Pilar, Oficina 1302, Piso 13, San isidro 
Lima.- 

At.: 	Sr. Alberto Matfas Pérez Morón 
Gerente General 

Ing. Romeo Rojas Bravo 
Gerente Regional 

Ref.: (1) Nuestra solicitud de adecuación de la contraprestación por acceso y uso de la 
infraestructura eléctrica según ei marco normativo vigente, remitida a través de la Carta No. 
DJ-1248/17 remitida el 18 de agosto de 2017. 
(2) DJ-1342/l7 remitida el 8 de septiembre de 2017 (rechazo de facturas). 
(3) GR777-2017 remitida e120 de septiembre de 2017. 
(4) DJ-1435/17 remitida el 3 de octubre de 2017 (rechazo de facturas). 
(5) DJ-1549/17 remitida el 12 de octubre de 2017 (rechazo de facturas). 
(6) GR-914-2017 remitida el 3 de noviembre de 2017. 

Estimados señores: 

Es objeto de ia presente dar respuesta a su Catta de la referencia (6) mediante la cual se pronuncian 
en relación a nuestras Cartas de la referencia y, adicionalmente, dan inicio al plazo indicado en ta 
cláusula 25.1 del contrato suscrito por ambas partes, requiriendo finalmente el pago de las facturas 
remitidas por su representada. 

AI respecto, en primer lugar, les manifestamos que no corresponde dar inicio a una etapa de trato 
directo, por lo que no asistiremos ni sostendremos reuniones con su representada convocadas con 
dicho propósito. El cumplimiento de las disposiciones regulatorias que han sido materia de nuestras 
Cartas de la referencia, constituyen reglas a las que deben sujetarse por mandato de la ley. 

Por otro lado, reiteramos la totalidad de los términos previstos en nuestras Cartas de la referencia, 
dejando a salvo nuestro derecho para.acudir a OSIPTEL a fin que, a través de un mandato de 
compartición, garantice el interés pétblico protegido detrás del déspliegue de la Red Dorsal Nacional 
de Fibra Óptica. Así las cosas, el OSIPTEL, en su calidad de supervisor y garante del cumplimiento 
de las disposiciones relativas ai acceso y uso de la infraestrúctura eléctrica previstas en la Ley No. 
29904 y su Reglamento', podrá precisar el precio máximo que su r.epresentada puede cobrar a. 
Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. (en adelante, "Azteca"), en atención al marco normativo 
vigente. 

~ 	Ver artícutos 12 y 32 de la Ley No. 29904.  

ti 
1 

t. 	Cp 'A ~a ' .r. • 
t: 
~ ''.. 
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Av. 28 de Jullo 1011 - Piso 5, Miraflores, Lima, Perú 
Teléfono (511) 615 0555 
www.reddorsalnacional.pe  

Finalmente, en lo que respecta a las facturas mencionadas por su representada en su Carta de la 
referencia (6), les manifestamos que las mismas fueron rechazadas por Azteca mediante las Cartas 
de la referencia por contener un monto que no respeta el precio máximo legal correspondiente. 

Sin otro particular, quedamos de ustedes. 

Aten 	e,  

André Robilliard ° 
Gérente de Regulación 

aM 
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"Año del Buen Servtclo al Cludadano" 
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Señor 

CARLOS TEMBOURY MOLINA 
Presidente dei Comité Sectorial Eléctrico 
SOCIEDAD NACIONAL DE MINER(A PETRÓLEO Y ENERGíA 
Jirón Francisco Graña 671, Urb. San Felipe, Magdalena del Mar 
Presente.- 

Asunto : RVM N° 768-2017-MTC/03, publicada e) 05 de agosto de 2017 en el Diario Oficial El 
Peruano 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted, en atención a la Ley N° 29904 1 , la que entre otras disposiciones, otorga 
a los concesionarios de servicios púb.licos de teiecomunicaciones, las faciiidades para el acceso y 
uso de la infraestructura de las empresas eléctricas y de hidrocarburos, a cambio de una 
contraprestación que inciuye un margen de utilidad razonable. 

AI respecto, es importante señalar que el numeral 30.4 del artícuio 30 del Reglamento de la Ley 
29904 aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-2013-MTC 2, establece que la metodología 
para la determinación de las contraprestaciones (por acceso y el uso de la Infraestructura) es la 
que se desarroila en el Anexo 1 del citado Reglamento, el mismo que ha sido actualizado mediante 
Resolución Viceministerial N' 768-2017-MTC/03 3 , y dicha contraprestación será considerada como 
un precio máximo. 

Asimismo, teniendo en cuenta que este Ministerio ha tomado conocimiento que las empresas que 
arriendan su infraestructura tendrian dudas sobre cómo aplicar el vaior del parámetro "Na" 
(Número de Arrendatarios) del factor B existente en la citada metodología, se considera 

' Ley de Promoción de Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica 
z Art(culo 30.- Retribuclón por el acceso y el uso de la Infraestructura eléctrica y de hldrocarburos 
30.1 El acceso y uso de la Infraestructura de los concesionarios de energ(a eléctrica e hidrocarburos, será retribuido económicamente. 
La retribución consiste en una contraprestación Inicial única y contraprestaciones periódicas. 
30.2 La contraprestación inicial única considerará la recuperación de las Inverslones de adecuación en las que lncurra el concesionario 
elActrico o de hidrocarburos para prestar eI acceso y uso a su Infraestructura, y las contraprestaciones perlódicas remuneraran (a 
operación y mantenimiento de la infraestructura compartida, Inciuido en margen de utilldad razonabie. 
30.3 La contraprestación Inictal única y las contraprestaciones perlódicas, serán asumidas por quien tenga ei derecho a utilizar la 
infraestructura compartida respectiva. 

30.4 La metodologia para la determinación de las contraprestadones referidas en et presente art(culo, es la que se desarrolla en el 
Anexo 1. El resultado de dicha metodolog(a serviré como un preclo máximo. De existlr algún acuerdo entre un conceslonario de energla 
eléctrica o hidrocarburos y un Operador de Telecomunicaclones que resulte en un prec(o menor al determinado según la metodologta 

" 	planteada en el Anexo 1, dicho precio deberá ser ofrecido bajo criterios de no discriminacfón a todos los otros Operadores de 
~ 	 Telecomunicaciones que deseen acceder a d ►cha infraest►uctura, salvo que el menor preclo se sustente en razones particulares 

debidamente acreditadas. 
Publicado el OS de Agosto de 2017, en el Dlario Oficial El Peruano. 

O`G~ 

lirón Zorritos 1203 
www.mtc.aob.pe 	15082, lima- Perú 

(511) 615-7800 

1.! 00-- .03,n2e' °ZS7 zO~ 
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importante señalar que el valor del parámetro Na es igual a 3 4  independientemente del número 
de arrendatarios efectivos. 

Sin otro particular quedamos de usted. 

Atentamente, 

... `•._ 
.............. 	....................... 
CARLOS VAL 	VELÁSAUEZ•LóPEZ 

Viceministr de Comunicaciones 

" Reglamento de la Ley N° 28295, que regula el acceso y uso compartido de infraestructura de uso público para la prestación de 
serviclos públicos de telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2005-M7C 
"Articuio 34 - Metodologla para determinar la contraprestaclón por la compartfclón de infraestructura de uso público 
(• •) 
Asirriismo, toda retribucibn y/o costos Imputados serán únicamente por el espacio que el beneficlario requiera y genere, para brindar 
el servicio y en ningún caso por todo el espacio disponibie en la infraestructura de uso público del titular." 

lirón 2orritos 1203 
www.mtc.Rob.ae  15082, Lima- Perú 

(511)615-7800 
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"Decenio de las Personas con Discapacldad en el Perni " 
" Año de (a Consolidaclán del Mar de Grau" 

CONSTANCIA DE NOTIFICACION 
N°  

SEÑOR 

DESTINATARIO CARLOS TEMBOURY MOLINA 
Presidente del Comité Sectorial Eléctrico 
SOCIEDAD NACIONAL DE MINERÍA PETRbLEO Y ENERGÍA 

JIRON FRANCISCO GRAÑA 671, URB. SAN FELIPE , MAGDALENA DEL 
DIRECCION MAR 

LIMA. 

REFERENCIA RVM N° 768-2017-MTC103, PUBLICADA EL 05 DE AGOSTO DE 2017 EN EL 
DIARIO OFICIAL EL PERUANO 

tSRGANO y!o DEPENDENCIA QUE EXPIDE EI. 
DOCUMENTO 

NOMBRE DE LA AUTORIDAD CARLOS VALDEZ VELÁSQUEZ LÓPEZ 

DOMICILIO Jr. Zorritos N° 1203 - Cercado de Lima 

DOCUMENTO QUE 5E NOTIFICA OFICIO N °  520-2017 -111TC103 

FECHA DE EMISIbN HE-099352-2017 FOLIOS: 01 

LIMA, , 

~GARGOIpE=RECE_P,GI Njj 	~~ t ._~ t~~ 	~~~,~.::~~_ ~~• ~ ~'.. 
Apcllidoa y Nombres: de Idenildad: 

~ vrl i D DATOf 
rcumento 

Relaci0n con el administrado: 

ll~ceP CY C- 
Lugar, fecha y hora:  

ENTREGADO ALA MANO 	i 

Llenar detos en los casUleros corrospondientes, coniptetoa, con Ietra clara y do 1 

VEn ceeo la edMnlstrada cea una persona luddiu, vedncarQue el selb de ncepdOn colnc 
enotu el nomhre, rrclsdón con la adninlftrada y nf+mero y 6po de documento de ldentldad de 

. 	 ~,. 

r}s 	r  

SOCIE 	 ' 1 
TA °`°PfiROlEOY ENERGIA 
cen la ratOn sodal ds b admWstrada ylo pnxlsar sl es eu nomóra camerclal, ademfs de 
unona n q I;ueOryyl~a 

V1 -J1 1.ÁWCIA j 	ORIGINAL Y COPIA 
LAREGEPiI~N DE ESTE rDOCU1ñéN10 ~ 
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INFORME NtZS12013-MTC126  
~ PARA 	 Dr. Roberto Orttz Yllevicencio 

Director General de Regulatdón y Asuntos Intemaclonales de Comunieaciones 

1 ASUNTO 	 Propuesta de Reglamento de la Ley N' 29904 - Ley de promoción de !a Banda 
Ancha y coitswcción de la Red Dorsai Nacionai de Fbra bptica 

/O REF. 	 Proyecto normativo publicado para wmentauros de los interesatfos mediante 
_ G• Resoitndón Ministerial N' 338-2013•MTC/03. 

FECNA 	, 	Lima, 	19 OCi. 2013 . 
~ Tenemos el agrado de d'uigimos a usted, a ñn de informade b sigutent®: 

L ANTECEDENTEa 
t 

1.1 	Mediarrte Resolución Minísterial N' 338-2013-10TCl04, se pubw en el diario Oñcial El Peruano el 
i pasado 13 de junio de 2013, el proyecto normativo de Regiameato de la Ley N' 29904 - Ley de 

promocibn de la Banda Aneha y consrtuación de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (en adelanie, 
el Proyecto de Regiamento). 

1.2 	En ate~ a la referida pre•publicación, se recibleron bs comentatios de bs siguientes interesados: 
Ing. Augusto Bemales Figueroa, mediante correo electránico de fecha 19 de junio tle 20111 
Partido de Accron y Oportunidad Saciaf - PARTACOS, medfaryb eoneo electrbnieo de fecha 28 de ~ 	p5 R~y  ¡unio de 2013. 

cs GSMA Latin America, mediante corteo elecbünico de fecha 28 de juná de 2013. 
v Sociedad Naeional de Mineria, Pettóleo y Energia •  mediante correo electrónico de ferha 28 de 

c junio de 2013. 
Cotegio de irtyenieros de( Perú — Consejo Departamenta( de Lima, matíante con•eo electrBnlco de 

• fecha 28 de junb de 2013. 
Sra, MarSarett Mabs - Estudio Rodrigo, Elias & Medrano Abogados, medlante coneo etecbónlw 
de fecha 28 de jurio de 2013. 
Ing. César Augusto Baún Rubio, mediante correo elecbónico de facha 28 de junio de 2013. 
intemexa Pení S.A., rnediante correo elecdónico de fecha 28 de junio de 2013: 
Ing. Genghis Rios, Jefe de la Oricina de Infraestnlctwa Infonnátca Académica de la Ponbka 
Univetsidad Católica del Peni, y representante téatiw de la Red Acadérmce Peruana (RAAP), 
mediante correo eleeDánico de fecha 29 de junío de 2013. 

- 	Ing. Carbs A. Miranda Barbe, mediante coneo elecrtónico de fecha 30 de junio de 2013. 
Nexlel del Peni S.A., mediante Carta CGR-964113 recibida en fecha 01 de julio de 2013. 
Telefónica dei Perú SAA., medíante Carta DR-107-C-OSSOICM•13, recibida en fecha 01 de jvl'w de 

_ 2013. 
- 	r- AméAca MóvA Perú SAC., madiante Carta DMR/CE-FMIN' 857113, recibida en fecha 01 de juib 

de 2013. 
ONGEI, rnediaMe correo elecVónico de fecha 01 de julio de 2013. 
Sra. Teresa Tovar Mena, mediarrie carta s/n, ie~ en fecha Ol de julio de 2013. 
Congresista Meslas Guevara Amasifuen (mesa de trabajo convocada por ei Congresista), median6e 
Oñcio N° 0801 •2013-MAGAICR recibido en techa 04 de julio de 2013. 

,~~-;' • 	~ ~ .`~ 	•~.,"-t 	f~~~ 	LL c  a ( a~a i  ~~ J  i [ 5 ~  Mgm.f^'.? S]~.De  .ednZp~lb► i241 
v~rá ci  . 	X_ 	 tlna Jme Ot 

/ 

	

	 (5?i; fi7}TGfo 
t 

~b a• la Mewna m° DbavaeWad •n el P•r0" 
•MO d• Y MMníAn Ow N Dum°po RurN y Y aaywld•d AlfarMala• 

1.3 Por eorreos electrónicos de fecha 19 de juilo de 2013, se remüió al Ministerb de Energía y Minas 
(MINEM), al Organismo Supervisor de la Inversión Prívada en Telecomunicaciones (OSIPTEL), y al 
Organismo Supervisor de ia lnve~ en Energía y Mineria (OSINERGMIN), la matriz conteniendo bs 
oomenterios reábidos al Proyecto de Reglamento, a efectos que éstos sean evaluados en ei marco del 
encargo de proponer el regiamento de la Ley N° 29904, dispicesta por su Octeva Disposición 
Complementana Finai. 

1.4 Entre los meses de agosto a octubre de 2013, funcionarios de las entídades entes mencionadas han 
sostenido eooPoinacrones via telefónica y coneo electrónico, que han permitido elaborar la propuesta 
nonnaWa final que ae aborda en el prtesente infomte. 

IL EvALUActON DE LOS COMENTARtOS RECIWW A LOS PROYECTOS NDRMATtvos 

Los comentarios remi5dos por los interasados respecto de los Proyectos Nonnativos, han sido evaluados y 
absueflos en la Matriz de Comerdarios (Anexo N' 1), habiéndose considerado en el an3lisis Ix opiniones . 
akanzadas por el MINEM, OSIPTEL y OSINERGMIN. 

Como resubado de la referida evaluacibn, se ha considerado necesario efectuar modifir,aciones y 
preclsiorres al Proyecto de Reglemento, por lo.s atgumenros que se exponen en fa Matriz de Comentartos y 
que se resúmen a continuación. 

2.1 MODIFN:ACION AL ARTkULO S DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

Artkub:5.• Po116x Naciort~ de aende Ancne 
(...) 

! 	 St .te Poe6'ce 	 bienuaimmAe o en bs o0o~ 9w el *dsteno 
de Tran~  y wnwniatdawz a estime convsnkMe. deBroande otye5ws y metes asDeuneas de cotb. ; 	~ 	 meaanoyteqopem• 

At T c 	Comentario del conaresista Mesias Guevara Amasifuen: En el numeral 5.4, se sugiere fijar un piazo 
máximo de actualizaclón, no dejarb atderto. Se plantea un piazo de 3 afios. 

Evaluacibn OGRAIC: La sugerencia resulta penlnente, en la medida que detierla defmirse un plazo 	. 
máximo en el cual se evalúe la necesid~ de actual'var la politiaa vigente, siempre que ello resulte 
necesario. Asimismo, se considera que la evaluación debe ser pemanente. En ese sentido, sobre la 
base de la referida sugerencia se refwmula el numeral en cuesüán en los siguientes témdnos: 

Propuesta de texto (en tachado y negraa): 

`5.4 La Pblirica Nacianat de Banda Arrna 
dMnlri obje6ws y 

mefas esp®clficae de coRo, mad'ano y Wigo plato. Sari evalueda por U Min(atsrlo de Transporfes 
y Comunlcaclonea pertnanantamenN, quien de rasultar nocisarb, Iormulari la actualhscián 
napeetiva a/ manw una roz ceda tns (3) rñoa." 

~t• . 	2.2 MODIFICACIONES AL ARTtCULO 6 DEL PROYECTO DE REGLAMENTo 
,. 5C 

<;~ 	 •  Prfinera modiflcación at numeral 6.1s 

'ArnMO fi- Rw.apros pera fe /amWadM tls It po~s ebqonetypW~ras qpp¡Nes aw aenda And ~a 
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Comentarío dei conoresista Mesias Guevara Amasifuen  Sugiere que solo debe habiarse de una Politica 
Nacional de Banda Ancha, ta wal debe concretarse en et Plan Nacbnal de Banda ~- pa su parúe, 
bs sectores deben planificar y ejetxitar programas, proyectos y ac6vidades aGneados y en cumpBmíeMo 
de la pditica y plan nacánal. 

EvatuacMn t)GRAIC: El numeral 6.1 del Reglamento a ser aprobado, se encuantra concordado con el 
numeral 1 del aniculo 4 de la Ley N' 29158 — Ley OrgSnica del Poder E)ecutivo (LOPE), marco 
nortnathro que distingue tas politicas nacionales y las pdilicas sectodales que conesponde aprobar al 
Poder Ejecutivo. Sin perju(áo de ello, se aco®e la sige~ y se replamea ei artículo en bs t0rtminos 
propues0os en el serttido de hacer reterencia a uria sola pdiGca de banda ancha, de caráder nacionai, 

i propuesta por este Ministerio y aprobada cortfonne a la LOPE, cal la 6nafdad de tener una única 
directr¢ a seyuir en materia de banda aricha (Podtica Naáonaq sotxe ia cual se desanollen 

p . programas, proyectoa y actividades de manera a6neada y consenwada. 

f En ese sentido, sobre la turse de la referida sugerencia, se raiormula ia disposicion en cuestión en bs 
síguiantes t9rminos: 

~ Propuesta de lexto (en tachado y negrita): 

ARicido 6• Prdtelpbs para Je torrrwlaeiin o~ h páltica naáor+et y pefllisassepedates da en aenda 
Ancne 
B.1 Ls porióca necionel f4ai400w#W 	ea 08 8anda Ancha se ánwkrbn y acruaNZaraw sobre ía 
bese de bs 55uientes M-0OS.'  (...)• 

. 	Seaunda modiflcación at numenl 6.1 (literai b}:  
~G Rqr  

f 	
y~. D) Asequ;~ ~6 a que bs servicios de tebwmum'raeiones da 6and8 Mcbe pusdart ssfpar,adcs por qamerroa 

/T  deaoen saHrse de edos, ain aiewuua desormderse de neoeaWadac bdskac. 
M T c t...Y 

.  Comentario del conaresista Mesías Guevara Amasituen:  Señala que ei proyecto dedica un buen 
I espxro a la RDNFO (c~vidad), gobiemo elecbánico (corderidos y aprxaciones) y adabetizacibn 
~ d'gital (usuarios), no asl a los dispositivos, no obstante que fa penetración de disposidvos como las PCs 
Í en Peti es 35% y en Chile ak:artza el 10096. En ese sentido, cortsidera importante incluir un anicuio que 
l, de pie a una posterior nomiativa especifica en la materia. 

Evaluacibn DGRAIC: Se coincide con el camenWdc>, por lo que se recoge la sugererwia sobre la 
asequibiHdad de disposi6vos y terminales en el iiterdl b) dei numeral 6.1.. En efeáo, el acceso a 
dispositivoa es un componente qave del sistema de Banda Ancha, segGn se señala eh el Gteral a) del 
numeral 6.1 del Proyecto de Reglamento. En ese santido, ta mercu a bs drspositivos en ei articub 
reterido a la pdióca nacional de Banda Ancha, es que éslas puedan induir meddas cwna las 
planteadas en eI comentario. 

Por eilo, en au:rtcíbn a la sugerencia pianteada, se debe seAalar que para eI aprovechamiento eéectwo 
de ie Banda Aruha se requiens el acceso o ad uusxián de bs dispositivos cones 	umtes, por la q'.~e 

(~~~ {•: 

	

	se Mctuye su mención en el principio reterido á AsequíbiCidad. De esta manera, I~iticas de Banda 
Ancha podrian Inciúir, por eJemplo, medidas tribularias impulsadas en coordinacián con el Miristerio 

1 ' 	• 
0 

qtt}6t&'r870. 
~  
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Y 
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rector en dicha materia (Ministerio de Economia y Finanzas), para redudr el preclo final de venta de las 
computadoras, tabletas u otros disposilívas. 

En ese sentido, sobre la base de la rekrida sugerencia, se modifica la disposición en cuestipn en bs 
siguienles términos: 

Propuesta de texto (en negrRa): 

e) AsequibilJdad; ANde 8 que bs asrvicros de telecomunksciones de 9anda Anc✓ta y ks disposltivos 
que permiten su uNlizaclón, puedan serpagedos por qu8rnes deseen servirse ds eJlos, sJn tener que 
desprenderse de necesidedes Désicaa' 

•  Tercera modificadón al numeral 6.1 (i@eral el:  

Yi i f...J 

	

s11ibre 	de ms usueriosr Se txese+ve qus an lad rt»r.ados de s~  Biwtec y de vekr eñaaGdo, se 	•... 
DenBrBn O ~ COn~et We pBIRN18t1 t f0i u6U2d01 de 18 a8nde AnCM: ~ Yb~ Q sei pmveedor8s de ssrv'icros, conhntCoa, ao~aies y d+sposNlvaq• psrs b cusi se prevmdron o r08dver8n !as ra7e5 
.de mencsdo o pr8Clces ~MCBvss que PurA'eren aMrerb, saWU~ b conkumsclM de enrornor canpM4)-ws y +e v~ pw Wre ba dauerks c~an con senricios de und ro~minima peroNfmdey mn hdymSCión aparurra, surmierda, uwei ylóGhqrKe aaenóle. 
(../' 

Comentario de Telefbnica del Peni SA.A.: Señaia que un aspeqo importanta que debe ser modificado 
en la versidn final de la norma, corresponde al akance etectuado en el Iiteral e) de numeral 6.1 
rete(ido al principio de 'líbre eleccibn de los usuarios" al proponer que 'se velará por que fos u.suarios 
Cuenten con senriáos de urre calidad minima garenhzeda'. En ese senlldo, plantea efiminar la 
referencia a una calidad minima garanttzada de los principios formuiados, dado que si bkn resuRa un 
derecho del usuario acceder a un servicio de calidad, en la carulad dei serv(cio perciWda inBuye una 
serie de ~s extemos que no pertniten garantáarla de extremo a extmmo. 

oGR~ . 
1 	Indica et concesionario que la red de acceso a Intemet es una red por naturaleza óest eftorf; es decv, 

B' 	que, a pesar de bs estuerzos desplegados por bs ptoveedores, eslos carecen de la capacidad de 
sr r o 	garantizar la caBdad del servicio extneno a exUemo (paquetes de datos transmitidosj. Ello, seiiala, se 

debe principaknente al pnopio tuneionamiento de la red de acceso a'intemet y a sus caraüerislicas 	~ 
parNculares: 

(i) Se trata de una red de rad®s, en la cuai la vebcidad de exbemo a extremo depende del 
funaonamiento de las redes implicadas. 

(7 En el caso del acceso a intemet mbvil, el operador solo es responsaDle de un tramo de la 
conecCrvidad (red de axeso). 

(iii) Existen factores extenws que atectan N funcionamiento de la red, como el facmr climatolágw•o. 
estado de Ios equipos terminales, etc. 

_ 	Asimismo, ~la el contesionario que la [ed de acceso a intemet móvfi cuenta can más 
particularidades, ya que extsten recunun que son comparódos enae la totatidad de Ios usuados 

i ~ , (espectro, la cobertura de usuarios por célula, la capaddad de transmisión) y, su disponibilidad depende 
5 de vadables que quedan al margen del control de bs operadores; tales como, la propagación 

radioeféctríca en relacibn a laa carididates cAmatológicas, bs obstáculos entre el temónal y le estación 
base :  etc. 

~ ..L.., 	~ 	.. 
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Evaluación DGRAIC: El principiG que hace re(erencia a la calidad del ser*io, se odenta a que ws 
usuarios puedan contratar servicios que se briden en un entonw donde se garantice una caiidad minima, 
a Bn de que tengan predicWidad en cuanto la capacidad de sus wnaxiaies de Banda Ancha para el 
uso de contenidos y ailicaciones. 

Ahora bien, las consideraáones tt3cnicas expresadas por TeiefónM,e del Pení SA.A., apuntan a que no 
seda técnicarnente posible garantizar a cada uno de sus usuariqs de menera axlividual, una calidad 
minima todo el fiempo; sin embargo, sl es t8adcamente í•actible garantáar un comportamiento de la red 
o dei senricio consideramio un nivel de egregación mayor ai Individual; es decir, Ia calidad puede estar 
garantáada a nivel de elemantos de red (vg, estaciones base, eentrales, eniaees), por zonas geogníficas 
(vg. ciudades, distritos, provincias), a nivel global, cbrm un promedio, como percentiles, entre otras 
tormas de evaluacpn. 

En ese sentido, a etectos de dotar de daridad a la disposbián, se acoge parciaánente la propuesta dei 

~
concesionatio y se eiecaían modificacrones ai tMerai e) dei nurrbral 6.1 del Proyecto de Reglamento, de i acuertfo al siguicnte texto: 

Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

e) liáe sbaidn de bs usuadas: Se darxró que en bs'rneroedaa de aendáae 8nalas y de vabr 
eñadédo, se genaen a nutffiezcan condadones que penMan a fos usuarios de ta 8arba Ancha. e+egrr 
Nbrarrrente a sus pmyeadores de servicios, eonten~, apACaclot>as y dispo~ paro b cua! se 
prewrdran o reaoheran bs /~ de mercado o prActicas /estdcryves que pudaxan aNererb, se 
promoveni !e conNrmadóin de entonas eompetAiros y se velará pa qpe bs usuanoa cuenfen con 
senkioa que cumplm con naquMNoe mMimm de uav calidad mtRiara paaR~atla, con n(arnecidn 

- 	 opoRuna, suficienta, reral. ctaranteMe dlstlnyuHke -y i4cdmante accesióle. 
(.. ). 

oG Rq  2.3 MODIFlCACION AL ARTICULO 7 DEL PROYECTO OE REGLANENTO 
i~ 

	

, 	 'Artlrr"Ado 7.- PpJ1Pca Nacid:N de Gobiarno Ebmánfco 

	

~ 	 l.t la. Pd~ Naáaat de GotMamo EbrúórMCO sa ePmsbe y aduaó2e padddicamente aredfante decre!o 

	

~ 7 C 	suprno con N wto aprabsforío áel Caue/a de M4Ntroc, a pApueNa de fa ONGEI. 

~ 	 7.7 a nrn#ndrxo tle !a Pofdca NedonM de Gotama Et~ sará odPgaforio pa+a rodu les eMidedes 
aetNaaae da la AOmnishatitkl Pú~ e Que fa lañere 9laditYJ101 dWThaq ~de lecay 27044.' 

Comentario del conoresista Mesias Guevara Amasituen: Respecto del numeral 7:1, se sugiere que 
debe fi)arse un piazo máximo de actuallzacibn y no quedar abierto; para lo caal, propone un piazo de 
3 afros. Asimismo, considera que esta polítca debe concretarse en el Plan Nacional de Gobiemo 
Ekcbdnico 

€yaluacibn DGRAIC: En atencitSn el conlentarb al numeral 7.1 del Proyecto de Regiamento. 
coincidimos con la importancia de que deberfa defuñrse un plazo máxinq para actualáar la pogtica, 

	

„ 	en czso se detemline que existe la necesidad de actual7ada. En ese sentido, sobre la base de la 

	

~ 	reterida sugerencia, se modífica ei numeral 7.1 y se añade un numeral adicionai 7.3 en el mismo 

	

~ 	articuto, conforme se muestra a conbnuación: 
I • ~ 	 ~S 	' 

Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

7.1 La Poüllca Nacbnal de Gobiemo. Eleetniruco se apnleba y ~be pemskam~medierrte 
supremo wr, el vota apmbNorio tlel Consejn de M~, a propuesta de la ONGEt. 

CJ~( ~; 	 w.w.Ttc.ma.x  JkdnZar~ ~7 
I LYna. WI7 C1 P'eú 

5  
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¡...) 

.7.9 La Po7ftka Naclonal de Goelemo E/ecfrónico sari avaluada pomanentemente pa /o ONGEI 
y de rosuttar necesarlo, so acMuaqzará el manoa una vaz cada t/es (3) años.' 

2.4 MODIFLtC10N AL ARTICULO 9 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

ArGaAo 9.- Ohes uxaderlrices Ncnicm de 1ss wrw,wnes ti MarnN di í3imda ~ 

118  osIPrEL detanMemd y acaafizar5 paribdcarrbnra ba indcadares y requis7a Mnirnos de r~ de Ins 
r.alexiwas que cainquan como accesu a 1Manqf de enMa AnW Fya, NMMrico e inaiAmN7ca, y eenda Ancha 
A16v!( bs pm ser8n de onbgatodo wnp8'naenw para ros OpanWorea de refecanurticaciones y Prower&rea de 
Accao a Intamet. 

9.2 E7 OS7PTEL hiplanerNarA hwrenwMes de mediddn de wrodaW nnM pare aarosoa elAmbico wmc 
as16m5ricoc, W~ oon bs equipoa tam>TnNes ñpe y n~ e~ en d mercado, qua pNmrcan a 
cadauurerro evaluer ba)o par4nwfros uNfames y de faora imedara fe va!ocided etechYa de aufads y ab óajade 
de sa cm~ y aumlar un laytdrD hisibniw de sus me~, enfle dras cusi.tadsncaa qua Oefma N 
OSIPIEL 

As'urcsmq N OSIPFE{, padrA da5nir aaweroertps ppe reap'¢er m~ que puada1 ser ulilimdes por be 
usuricc cnrtw sueMreo pma evaMuaks pnxesos Ce ndrrwe en nNHaee de.earidea eel servxio en lunclán a!a 
diaponióÜMad de A~Nes idMroarpara didw% iinos. 

e Prlmera modiflcación al artieulo 9 ñnconaoractón de un seaundo oárrafo ai numeral 9.11: 

Comentario de Telefiónica del Perú SAA.: Señala que la redaccbn del articulo 9' resuBa confusa, en 
temo se establece que bs indkadores y requisitos mininpe de calidad ser8n de obligatorb 
cumplimiento para aquellos operadores de pelecomunicacíones y proveedores de accaso a Intemet que 
cueMen con conexiones que califaquen como aceesos a intemet de Banda Mcha. De eilo, infiere que 
bs requfsitos e indicadores son apGcables a mdos bs proveedores y operadores de accesq a intemet 
que cuenten con conexiones que caliñquen como Banda Anoha, aun cuando las mismas no sean 
comeroializadas como tal. 

	

~8 	En ese sentido, e1 concesionerio solicNa que se precise que didroa requisitos mínimos de catidad serán 
impuestos a bs operadores y proveedores que cuenten con corwbnes que sean comerciai"¢ades 
cara acceso a Intemet de Banda Andia en b medida que b que está detrás de dicha disposici®n es 
que et usuarb que contrata un serviáo de intemet Banda Ancha reciba la caGdad esperada para dícho 
servicio. Menciona que de no realizarse dicha precisián se podrfa afectarel derecho a la libertad de 
empresa de los operadores y proveedores de acceso a Intemet que han optado por comercializar sus 
servicios de intemet ofreoiendo condioiones que se adecuan a las necesidades de sus clientes y que 
pese a que podrian cumplir en determinados supuestos con las caracteristicas del intemet de Banda 
Mcha, no han optado por elb al no poder garantrzar como pretende el Esu3do un vebcfdad minima 
garantizada. 

Evaluación DGRAIC: En ralación ai comeMarb del concesionario, se debe señaler que bs tequisitos de 
calidad son aplicables a cualquier servicio. El Estado detenta un rd tutelar sobre ellos y sotae le base 
tle didio rol, el OSIPTEL ha venido ñjando ya indicadores y requisitos minimos de calidad apficables a 
diversas servicbs públicos de telecomunicaciones desde lulce varios años. En ese sentido, el hecho de 
que pa efecto de la Ley N° 29904, ahora se dis6nga entre eonexiones de band2 ancha y conexiones 

	

~t 	que ho lo son, no se justifica que el rol tutelar del Estado a favor de bs usuarbs deba ser abandonado 

	

~ /.`. 	respecto de corNyciones que no son de berda ancha; como se sugiere. 
~ s 

	

r 	En Yirtud de b expuesto, a tin de danftcar el sentldn y ak,ance dei attbulo, se agrege un segundo 
p9rra(o al numeral 9.1, de acuerdo al siguiente texto: 
/..  

c~ 
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Propuesta de texto (en negrRa y cursiva): 

"La presente regalación sobre Indicadores de calidad en banda ancha que desarroliará 
OSIPTEL en virtud de la presente nonna, no eneryi laa abfbuciones que ya detenta el 
referido orgenismo rrgulador en materfa de caridad dd servlcio de acceso a lntemeL' 

. Seaunda modificación al artieulo 9(modificación del numerai 9.1): 

Comentaria de Nextel del Perti U. Plantea que no deben estabiecerse indicadores de cafidad 
obiigarodos para el acceso a Intemat de baráa ancha, en la meditla que de no caenpiir la empresa 
operadoru con le vebcidad ofreáde será el pmpb twnwmidor, y por ende el ntercado, quien la 
sancione, pues, conlortne a la normatívidad vigente, en caso bs problemas de Uidad no se solucionen 

~ 	 y en el escenario de un eoritrato de servicios sujeto a plam forzoso, el consumidor se encuentra 
~ 	 facultado a resotver su contrato de abortado sin pago de penalidades por el plazo innonctuso. 

Señala el concesionario que la ceNdad del servicio es una variable clave para la competencia en el 
mercado, en la medida que fomanta la lnnovación y promueve la eficieneia. La mayotfa de los usuarios 
optan entre un operador u otro debido a ia ralaáón existente entre la calidad ofrecida y el precio 
requerido. Lae necesidades de calidad varfan sgnifuadvamente, no sob enbe diferentes perfiles de 
consumidaes, sino también entre diferentes tipos de ap5cacionea y servkks. Por elio, regular.iones que 
0o tengan en cueMa la neturaleza de tas redes móales y el funciorramíento competitivo de estos 
senricios pueden resuttar en baneras a su desanGlb, generando un impaqo negativo en la dismínucióri 
de la brecha digital y promoviendo un uso ineficiente del capital invettidD, una bartera para maximizar el 
bienestar social. 

En el supuesto que no se atenda el requerimiento del correesianario, so6cita que se sinran eliminar la 
posíbitidad que OSIPTEL estabiezca metes de cumpfimienb de indicadons de caliáad y consiguiente tas 

	

oG .q 	posibiGdad de sencíonar su incumptimíento. Sustenta su soticitud en que la nortna debe promover la 

	

~ 	eiiminación de la existerde asunebia inbmtafiva, b cu~ se logra establecierdo iinicamente la obligación 
8' 	por pana de las empresas operadoras de contar e informar de tama adecuada a sus usuarbs. 

~ r o 	CoMando eon deha infomración, el usuario podrá gbramente etegir quA pruducto, servicio o plan tarifario 
. 	 prefiere y, de ser el caso, qué empresa de telecomunica~ le proveer8 el servicio. 

En ese sentido, en aprw;acibn del principio de subsidíariedad en la actuxión de la administraáiSn, en 
casG el Ministerro u OSIPTEL consideren imprescindibie estabieoer una velocidad minima para que un 
acceso a Intemot pueda ser considerado como de banda ancha, ésta regulación sóio debe estar dirigida 
a disminulr la asQnefria infomiadva. sin generar mayoras gtavámenes y costos irrecuperables para las 
empresas operadoras. S'~ando que tales oostos perjudiran también de fortna indirecta a los 
consumidores por la apócación de mayores tarifas y al mercado en general pues le restan 
competi8vidad. 

Evaluacbn DGRAIC: Si bien es cferto que exlsten diversos factores exógenos que atectan el conecto 
funciranmniento de las redes de telerAmunicacíortes y que no penniten brindar pndiciones de calldad 
peFinanentes a cada usuario; no por ello se puede justtYiwr que la regulaáón sobre calidad deba estar 
ausente, ya que es facfible ambar a urt punto lntermedio entre el interés de las empresas operadoras y 
el interés de bs usuarfo de tener predktibtlidad sobre las condíciones bajo la.s wales se les prestarán bs 
senriáos de aqueAas; estabÍecíendo indicadores de cal'idad. 
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En esa línea, dimensionando las referidas conlingencias, el OSIPTEL puede esGablecer parámetros de 
tolerancia en las condiciones de aalidad; con la idea de reconocer a las empmsas un mnen que les 
permita enfrentar dichos factores exógenos. Con elb, a diferencia de lo que ocune actualmente, se 
mejorará ta percepción y experiencia de uso que tienen los uwanos respecto de la cafidad de ios 
servicios que adquieren; aspecto que finalmente redundar2 en el beneficio de los propias operadores. 

Añrmar que el poder de sancibn del consumidor es suficiente para resotver la problemática de calidad, 
es erróneo, dado que ese poder se materializa imicmnente en una cspacidad de elegir y no viene 
acompatiado de un acto penaf~ o disuasivo de los ofenantes del servicio. Esta situaáón se agrava 
cuando ese poder de elección no deseansa en mecanismos que permitan a los usuarios dis6nguir las 
opciortes de mercado que tienen: elb en atención a que no existen aclualmente parámetros 
comparaWes que les permitan diterenrJar las ofeAas de mercado. 

Es por elio, que la respuesta regulatoría en este extremo jusfameme plantea la FIJAC16M DE 
INDICADORES, esperándose que dichos indicadores penmltan a bs usuarios comparar objetivamente 
las ofertas de las empmm operadoras en cuanto a sus niveles de caiídatl, lo que fnaimente oriantará • ~ 
de mejor manera su deásibn de tonstuno, 

Si bien existen facto2s exógenos que afectan el servicio (tal y como se ha expuesto), se debe tener en 
cuenta que estos Indicadores deben estar acompatSados de parAmebos de tolerancia (que seran 
actuatizables periódicamente) los cuáles permilirán a las empresas )ustificar dentro de mArgenes 
razonables, las eventuales degradaciones en la prestaci6n de sus servicas; opeión que a diferencia de 
la sltuación actuai, penniür9 a bs usuarias conocer si la prestación de su operador decae por debajo del 
margen aeeptable (ahora conocido), lo que a su vez permitir9 a dicho usuario rAmparar la oferta de su 
Operador con las demás ofertas del mercado. 

Por las razones expuestas, tampoco se puede asumír que la potestad de resohrer el contrato que tienen 

	

~ R~~ 	bs usuerios sea una medida que garantice le mejora de la calidad. 
© n  

	

v a• 	Finaánente, sobre la ñjacibn de requisitos minimos de calidad, cabe señalar que estas requisitos no se 

	

y T Z 	definen en la presente nortna, siendo por tanto preinaturo cuestionar su fijación en esta oportunidad. 

Sin perjuicio de ello, sobre la base de la expuesto, el numeral 9.1 del artíeulo bajo análisis se precisa en 
bs siguientes términos: 	 • 

Propuesta de texto (en lachado y negrRa): 

8.1 El OS1PTEt, tlelanninarú yadua6zarA penódicamente Jas Indkadorea y-saeeisifee.mlairaes ds 
caGdad que perroitan a los Usuarlos conoeer, eveear y comparar las contlktonea bajo las que 
ss pnata e/ Servirdo d esoc a iNemet de Banda Andra Fqa, 
alám(xicae inalBmMke,.Y 8ande ~a AfOvü, Asimlamo, an el merco ds sus oompetenrias, el 
OSIpTEL podri ubrblecw en baee a dichos Indkadorea, reqnlsitos minimos de calldad loaque 
ser$x de obliga:odo cumpl/rnleMa para bs Operedores de relecomunicacicnes y Proveedonia de. 
Acceso a tntemal. 

25 MODIFCAC16N AL NUNERAL 10.4 OEI: PROYECTO DE REGLAMENTO 

Nni,v1o10.-UEerteddausadeaplkaoioneaopratocdosde6aidaMcAa-NaabefkeddeRed 

10.4 9 osrPra pubpcaró en su paral0e edemet et remtaso de be decb+axs pue sa Caxejo precelro emte 
_ 	 an ylnud de b db~ an aw manem id; bMieanda r ma,os el namde daf P~de Aeesao a hsemel u 

•'Qparedwde TeMCrormmka7anes qus M n~ 4 aalkau4 asF eartq sP dddlade bs restdcdones sob~. 
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Asw!ismc, puG4esra.un rstedo de by pvocedirNwNos 8n orrs0 nNerJOnedoe al inpenplintierde de las dedaiDrea 
que edopk e10.SíPTEL en mataia eeneutrslidad da md. 

Conientario de América Mbvil Pen7 S.A.C: Respecfo de la pubrlcación de una tista de los procedirtirentos 
sancionadores en curso relacionados con el inclmptirNento de las decisbnes del OSIPTEL sobre 
neutralidad de red, señala que dicha propuesta contraviene b dispuesto en farma expresa por la Ley de 
Transparencia y Arxeso a la lofonnación PúbBca (T.U.O, aprobado por el Decreto Supnsreo N' 43-2003- 
PCM), que esteblece que la intormsidn relapbnada oon investigeciones en curso referidas al ej~ 
de la pdestat sancionadora de ia Adminatracidn PúWica, es considerada como confidenáal. En ese 
sentido, la referWa Ley proh(be expresamerde que terceros puedan ser informedos de a existencia de 
procedimientos sancionadoras en frámite, por lo que ptantea que ei segundo párrafo del numerdi 10.4 
bajo tomentatio sea etlmínado de la nonna que finalrtNmie se apruebe. 

Evaluación DGRAIC: Con mlacibn a fa publicaci15n de bs procesos sancionadores en curso, se recoge el 
domentario de América Móv2; sin embargo se prevé que se deterán publiear bs procesos oonduidos. 
En ese sentido, se realíza la sigulente nrodifieacián: 

Propuesta de texto (ert tachado y neprita): 

y0.4 El OSlPTEL publir,arb en su podaf de 1Memd el resuaado de ks derámor es que su Cansejo 
Dlrecaw emta an vufud de b d'apueafo en el numeraf 102 indhxndo af inenas ef nomere del 
Proveeda de Axaso a Intenet u Oparador de Tekcomanicacinnes que ha rea8zedo la soUcBud as! 
=no el detaJle de /as resbicciones saGcitedes. Asrn smo, pubacera ue katodo de bs procedúnientos 
e,> concluldoa relacíonedoa el fncumplimrento de las decisknes que adopre el OsIPTEL en 
materra de neuhelidad de red' 

2.6 MoDIFICACION AL AirTICUL012 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

Artkub 12.- Aprowcdandento de la lnheesRUCtue de ofroa aervkíey paro la imptemeMackM de le Retl Oasal 
Nepwwral oe F.ora Opuw 

12 f La ueoeakd de soparter N Red DorsN NecionN de F,Lra ópNCa en la 61Fasahuaun de enaq:a slAárice, 
rMrowb,wos, net yro IarroNerre sera darerrninede por etMiMateno de Trauperfes y (bm~dones, a través da 
fe tinfdad Famwiadaa ArrG 

122 La uNdad Farmdadare MTC deóerA 000nanar oonlas enridsdes de la AdmJrdseadAn P0eoe yro empesee 
actstsés o privadaa peavmnlar, m Nerrpo 000rfuna a ekua de planMCeu la ánpkmertac;án ordeaeaa 9e ie 
t?!ed OoRN NaaÓnaY de F$le dbDea. sabre la inft~ de fes tedee dB anvpia Ndctn%. mdes de 
ewnx•are~ rodes vrmes yb Nnaca~.' 

ComentMm de a Sra. Teresa Tovar. Seriala que el articulo 12 del Proyecto de Reglamento, deberia 
establecer un plazo para que este Mirxsterio determine la necesidad de utirn.ar la intraestrucara de 
sopoRe para lá Red Dotsaf Nacional de Fbra Clpfica (RDNFO), tomando en cuenta que aqueAa es 
infonnación retevante para el diseño de cuaiquier proyecto vincuiado con el desarrolb de dlcha red. 
ArSade que a la fecha PROINVERSIbN ya ha convocado el concurso de proyectos inlegrafes para a 
concesión de la RDNFO, por b que la detemúnacibn de soporte referida en este artic,do resuRa 
irtdispensabie para la evaluaábn a cargo de bs interesados. 

a: 	 Evaluación DGRAIC: En relacibn ai cornentario, se debe serSalar que si bien a la fecha existe un ~V 	proyecto en PROINVERSIbN, referido a la RDNFO, elb no agota el hedw que la RDNFO tenga 
posterionneMe ruxs adieilmaies o r=plementarias; por lo que no es posible determinar un piazo 
especifico. Ahora bien, existe la postLlidad de que el Operador porsal. por razones téc+rcas o 
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econOmieas, decida utilizar una nda fntertnedia (entre dos localidades a ser aten<Iidas) diferente a la 
prevista por la Unidad Formuladora MTC 

Atendíerxlo a as referidas consideraciones, se plantea madificar el articulo 12 con el siguiente texto: 

Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

ARtcub 12- Aprovecharttiallo de la inhaestniaura de orros aen+c•loe para /e implementacfbn de le Red 
Doraa<Naciorul de Frbta (Sptica 

necesidad da soportar le Red Dorsal Nacbnal de Fibra ópNca en la hlraesfnetura de energla 
elécfrice, h áocerburos, via! yM fenoviade ser8 Propuesta defenpipede poa el MrMsterio de Tnmsportes y 
Cdnunizacioneb, a travéa de la Uoided Fomluledoea MTC en la etapa de tormulaclón da bs pmyectos 
quetonforman li Rod DomJ Nacional da Rbn Óptica; sin per/uftio de qua el Operador Dweat utilice 
otna artemativas de desplfegue do dichJ red, de consldanrlo perlfiante. 

A2:2- 	 . 

iro~' 

27 MODIFICACIbN AL NUMERAL 13.2 DEL PROYECTO OE REGLANENTO 

ArfidAo 11• tMilrzeebn de b7haefiupura eúareMa de an~ eslateNs 

1,12 El uso de fa rtfraeshucfuro seAefada en el roerrors premdenta por prfa de Operadoros ae T@Www~ 
disdlvos ei Operadar Dcrset se ayeferi a 4 opnidn rewrabfe der A4»isterio de Tmapodes y Com;ni^actonea. quian 
poaá er,maar mn p enprosa estaN y e7 Operador de Teie^ammkac;a,er der asa espeWñcq an que esfa Wdmo 
esume eanpronísve vMCUlanles Pva  ~ar AliMarerb de Transpodea y CwrsaliACiones, hlios de Nrs Cyfica cera 
el despkapue de le Rod Qorsd Nxla7al de fihq bplica o sus esquemes de redundanáa umo parro dad respeafrve 
contrafc de cartyMlcroa de lnfiaeslrWws.. Pare estos casos. se requarirA le a~ leamr de la tlnídad Fmraledwe 
M1G.' 

Comentatio de Amédca Mbvil Peni SA.C: En readbn al nutnerai 13.2, sefala que resuRa impDrtante 
que en la norma que finaimente se apruebe se espedfique ei ptazo para que este Ministerio emitá su 
opinibn favorable, considerando que resutta necesado para determinar las estrategias de 
dimensionamiento y atención de cobereua. !. 

Evaluación DGRAIC: Con respecto al plazo para que este Ministerio emita opinron, se n:coge la 
sugerencia, en un nuevo pánafo, adfcional al numeral 13.2. A9imismo para mayor caridad se efectúan 
precisiones empieando el télmino 9nfraesWctura de Sopoqe' detinido en el artículo 3 del Proyecto de 
Reglamento. 

En ese sentido, el numeral 13.2 quedaria con a sipuiente redaccibn: 

Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

Ankulo 13.- Utilrzacün de infracsLucYUra existerNa de empresas eslatales 

..• ~ 'M. 

	
Afmisferio de Transponas Y Cona~ 4lperr Podrd acadar con la emprese estaral y el 

virraspntes para otorgar al Ministerh de Transportes y l",anunicaciwles, haoe de HWa bpfica pan; ~ 

Operador de Terecomtmicaeiones del caso e~itco, en que este Wfimo asuma cavopromisos 

f~ •I 

Operadores de Telecomunkacbnes dáfintas el OperadorDOrsal, ss scyeterá a la 0pinión fevwabM del 
132 El uso de la lnhaesWGura do Soporta seAalsde en a1 nunerel pracedenfe, por perte de 
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22.3 Con te ÑW ~Witiad de /ameMar la campBfencle y avttar un eBO 9ratlo de cmcearrac/M en er maicado er, el 
qw opere~ó el eigiMicatado de la Rad i?msaf Nedonel de fibra 0pfk4 no po~ pedkipm er, el yooeao de 
squ0keción de b Red Doraei Nseiaial da ~ dpNcs aqwfbs opesadmea de TaNconwnkacimss o sas 
timpresas Ykn.w9ades ow wenten can una paRMipcaón de me,cado supubr e1257G Laa am5cfpaáans de 
maeudo ae dal~n an rundM de Is axleneNn da len asdec de ñGS dptira dasplepedes Porlae oyeratlorea 
de Tefecmmmoonas a niYel nacionfV, mdes de la aedeGtidn del Operadw Doaal. 

224 tas 6npecea Vandadas con ef Opmador paul no podran prealar el servka parfador que preste e! 
Cparador porsel en ba Aqmes OaMa rleba despbgarse la Red Dasa! Neciami tie FOre dyke Para Au dembs 
servickc que presten dkhas Em,roesas V'inculadas, aa ap4carM Ns meunrsnac óa rontrdy separecibn t,mc+dnal 
qw N Esrado ~ ad qoerador Rvsá psn evser précürsc edárompetRhes y rasuictive: de ra Nue 
comp~ 

• Pfimer cambio: etiminación del numerat 22.3 

Comentario de Amórica Móvil Perü S.A.C.: El concesionano setiala que la Ley N' 29904 no ha 
establecido una prohibicibn como la contenida en el numeral 22.3, debido a que la opcián del legisfador 

	

tue no limitar de ese modo Pa participación de ningún agente en la licítación y, por etlo, el Reglamento 	.' { 
que se pretende aprobar no puede estableceda. 

Señata que el Proyecto de Reglamento pretettde crear un mecanismo que no bene sustento norma8vo ni 
en la Ley de Telecomunicaciones nl en la ptopía Ley N' 29904, es decir, prohibir directamente la 
par6cipacíón de empresas vírxuladas a grupos que concentren una partxipaeión de mercado superior al 
2596. La intensidad de la referida prohibición es tal que Considererna que el mecanismo devendria en 
una achwción estatal que podrla acarrear su nulidad, ponletMo en riesgo los resultados de una eventual 
licitación que acoja dicha prohibialón. 

Refiete que la prohibición de determ'nadas empresas a participar en la ficitación de RDNFO eonstituiria 
una violación directa al deteclw consttucional a la Nbre empresa, más aún cuando dicha protút>Ición tan 
severa estaria incluida en una norma reglamentaria y no en una nonna con rango de ley, Segim lo 
señalado en la Exposición de MoGvos del ProyectD, dicha limitaci8n se encontrarfa sustentada en que 

	

o~ g q 	anteriormente el Mnisterio de Transpates y Comunicaciones ha establecido una limitación análoga al 
serialar gmites a tas porciones de espectro respeclo de los cuates una empresa puade ser tltular. Sin 

y' 	 embargo, una situación parficular oomo la del espectro radioelóctrico no se presenta en el caso de la 

	

r  c 	RONFO, compuesta principalmente pw obras civites y úbra óptiea, ser*ios y productos que pueden 
adquidise en los diversos metcados, sin que ninguno de ellos constituya un recurso natural y menos ~ 
estatal, motivo por el cual, consideramos que dicha prohibicibn debe ser etiminada de la norma que 
ñnalmenle se apruebe. 

Asimismo, manifiesta el concesionario que segtin to expuesto en la Exposición de Moti+ros del Proyecto 
de Regtamento, en un mercado con un indice HHI por encima de 2500 punbs se facUitaria la práctica de 
conductas anticompetitivas. Sin em~, para el cotrzsionario, pese a que el mereado penrano 
presenta una concentracbn mayor a le referida (2500 puntps en el indice HH), no existe el riesgo de 
que la empresa se eoluda con sus crompetidoras, pues esto se contradice eon las'agresivas estrateglas 
comemiales' Implementadas por Amódca Móvll. Además, senala que la propuesta del Proyecto es 

	

_ 	 incoherente con sus propios iundamentos, dehido a que en lugar de intenter reducír ta concermacibn del 
mercado la Incrementa, en tanto promueve que un operador (intemexa PenS SA.) obtenga ia 

~ o  = adjudicaáón. Todo euo resutta perjudicial para eI bier~ soeial debido a impide que operadon:s 
experimentados par5cipen en la üc(tación y que por ende los cosios de provisión del servlcio del 
operador RDNFO no sean los más efidentes. 

...••••~ 1 	4~r 	C~ 	 ~Y'YY.fMCO0.~.0e 	hDrl7amro72i17 

- 	 ISt.ryEtS'so0 

~• ~ 

`Dwaio dM W Panonta cae DáopacW W m N Prú` 
'Mo de i éwni0e rym al DManeae IGrul y Y SperMYd A~' 

desptiegue de la Red tMmel Neciortel de Fibra Optica o sur esquemae de mduridanúa, Como pane del 
nsapediw confrato de comparaciEn de inóaesfrudura. Paro e.stos casos, se mquertia la ophlón 
tócnics de la Unrdad fonmdedor& AlTC. 

la opfnrán def el Mfn/sreAa de Tnutsporfes y ComunlcarJonn re/sdda en e/ púrdo precadente, 
seri emitlda sn un plszo no maya a treinta (30) dha calenderio desde rseíóida la innformaeión 
peontersno(ada, dete)lada y compleh de lo Mtbssevefura de Sopone a ahctar que propone 
utaizar el Opsrador de Tehcomunicaoknnss dN aaso sspecifxo. Si dkha infraatnxtura es de 
Jnterh para el MinlsteNo de Transportsa y Comunieaclones y el Dpendor Oorsal, se deberin 
acordar las condk7ones de su utllitaclón con af Oparadar d@ TeLcomunfcaekrns y la emprssa 
estatel proveedora de la fnhaeatruotura de Soporte del caao, en un plaro adkienaJ.' 

2.8 MDDIFICACION AL NUMERAL 17.1 DEL PROYECTO DE REGLAMENTo 

~ Ílrtkrb 17.. Aetaso y uta.trxl&r da JnformadM prwvndra Para la proyeeefón dN eazMo da b RM 
Dmsal Nadand de F16n dpaea 
17. I los Sktrcectasa de t:roqle y rreupalea, ea/ cam ks ampnsac wYafsiea que opsan bejo N amtKo dd 
FCIAfAFE qw fwhwlsrM eopate a M Red tbrsM NaáanM de Fó2 Opnu, renW&bn a A IhidM famwbdore M'C 
y a m ~. ew mapedivu Planes ANmianuabs w proyeüa de hnersián pnwds y pádics, deoidemsnN 
eprocacbs, en su cuo, ech,atzadas por et drpano crom~ de c" snfda4 siendo duaa !ss enNdedee 
~adas darcutry>bmiento de b 6spwsfo en erprelente rwn+eref.(..J• 

Comentarios de la Sra. Teresa Tovar. En telación al numeral 1T.1, se considera que deberia 
establecersa un ptazo para la remisión de la ínfDrmación que se Indica a ta Unidad Formuledora MTC y a 
ta OPI-MTC. 

Evaluacfón DGRAIC:  El plazo en cuestión se eruwenUra definklo en una dkposición camdementaria 
transitoria del Proyecto de ReQlamento. En ese sentido, para un mejor entendimiento de la ~ se 

v 	~ 	incluye ta reterencia respectiva. 

Propuesta de texto (en negríta): 

~ 	 17.1 Las Subsectoms de Energia y Transportes, asf como las empresas estatales que operan bajo 
el émbito del FOiYAFE que brindarán soporte a la Red r)orsal Nadonat de Flbra Optice, remfir>3n a 
fa Unidad Formldadore MTC y a la OP!-MTC, sus respecfivos Planes Mtdlianuales de proyectos de 
irn~ión privade y púbika, debidamente aprobados, en su ca.so , actua6zados por el órgano 
competente de cada entidad en el ptazo se8atado en la Seuta Dfsposkión Comptementarla 
Transftoria; siendo éstas las entidades tmcargadas tief cumplimiento de lo diaptresto en el 
preserde numeral. 

2.9 MoaHCAcaNEs At. ARTkiILo 22 i>EL PRovEcio DE RECLátaerrto 

Articvb 2t• Coneaaibn de la Rad Dmsal Naebnd da Ffhn dpaea 

 ~ a ~ 
 

221 te p,ufi,edm,, operacAtn, n~„✓arrro y e.~loradón de a Rae Doaar Naaons oe Fmre Opecu, pome 
ser eN»Qada en iorcatiM pa" et Ertado Pwparq, a trewós de pR01NVt7iSf0A; peaa au impbnMHdeciM de 
maners pwnfsive, tuqo ta o les nadalkades y cond'dones Cus se ddlnsn en et pmaso de. M~ ds 4 

t 	 N.rors+ón pmrede reapaców; sat pery'usio de qw ia leular#edde 1a Meride red eoneapordo a! Eatada. 

22 2 9 VioanwiiNena de C.amoceoqnas d~lss oor~ técNCaa, eawdnYas y kqsfet aw mruJen 
necssarias para oehmwx et aYasce y cor~ ds le m~ a qde ro rWreie er prese"as adtada 
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Evaluacibn DGRAIC: Respecto del comentario de Antéríca Móvil Perú SA.A., sobre la auseraia en la 
Ley N' 29904 de la prohbicibn contenida en el numeral 223 dél Proyecto, se debe seifalar que la 
reglamentaáón de dicha ley debe encontrarse en aman)a tanto con la Ley N' 29904, como con ia 
Consfitución y la Ley de Telecomunkaciones, en donde se estabiace el deber del Estado de taciítar y 
fornemar la eompetencia en sus attbubs 61 y 8, respec5vamente. 

En ese sentido, se debe considerar que el Estado üene un deber de tegular el mercado de 
teleconwnicacbrres, de bnna que se asegure su nonnai desenvolvimiento y asf garanthar un proceso 
compe66vo idórreo, en t8rminos del bienestar sociel agregado, especiaimeme de bs usuarios. 

En esa linea. se  debe enfatiza que la disposicián en cuesbón estaba cwncordada con e) anicub 61 de la 
Constitución y el artkub 6 de ia Ley de Tebcomunicaciones. Le teterK)e previsión estaba sustentada en 
que aigunas empresas poddan concentrar el mercado en niveles sumamente akos, en bs que la 
Gteratura económica advfene que se generan riesgos de eolusión yse origina poder de menxdo, a 

t., 	 tr•avés del wal se tacilita el desarrolb de prActicas antbompetitivas. Asimismo, se debe recardar que, de 
. 	 acuerdo a ia Ley de Telecomunicacbnes (art 6), en este secOor el Est•ado no solo debe Imervenir ex post 

sarrcionando las prácticas anficompeti0vas, sino que debe fomentar la bbre oompeffincla e Intervenir ex 
ante para evaar prAcYicas y acuerdos re.sfdeNws dedvados de la posictáf Oominante de una empresa o 
empresas en et mercada 

En paRwular, el derecho a la libre empmsa alegado por e) concesbnario, queda atmonizado con el 
principb constitucional de promoción de ta oompetenáa. debiendo recordarse que de acuerdo a 
reiterada jurispnxlencia det Tribuna) Constitucional (STC 010-2002-TC-AI, STC 004-2004-AI-TC, STC 
010-2010-PI-TC, STC 032-2010-Pi-TC), ningún derac)ro es absduto y por ello en detemdnadas 

Q~R  : 	circunstancias son aus~pbbles de ser limitados o rastrbgidos. 

En relacbn al cpmentario del concesbnario relativo a que se habria sustentado del numeral 22.3 del 
M T ~ Proyecto, en base a entecedentes de la gesbbn del espectro radbel§ctrico, se debe aciarar que el 

entendimierNo del concesionar(o nq es deI todo praciso, toda vez que la Exposbíón de Motivos seilala 
otros fundamentos distin0os a bs referidos antecederdes. En ese sentido, en la Exposki0n de MoSvos se 
titzo ezpresa merción a que la analogia en cuesfión se susbentaba en que la 'asignacidn jdel espeáro 
radioetéctricoj énpacta en la estroctura de) mereado' y que era consistente ron el rol del Estado 

y_. 

	

	 prorrrotor ylaaRtador de !a ccmpelencia y en cautefa det norrnet desenvolvuniento det mercado ;• siendo 
ésWs elementos •  similares a bs considerados en la formulacián del numeral 22.3 del Proyecto. 

De otro lado, en re)ación a la supuesta arbitrariedad de la disposición bmando como referencia una 
participacibn de mereado superior al 25%; se debe aclarar que dicha apreciacián es inconacta, en tanto 
no toma en cuenta que diversos referentes intemacionaks y literabra eCOrámíca reconacen que un 

¡~ meroedb altamente c,orrcentrado es equel cuyo IHH (Indíce de HefindaN-Hirschman) superra los 2500 
puntos: lo cuai es equivakmte a ta existencla de 4 empresas en el memado con una participacibn 
equitativa dei 25°6. 

'-° ~ •i. 	Por ejemplo. bs Wneamienbs para Corxentraciones Hanzauaies (Horizontal Mer®er Gúxleunes) 
utitizados por ei Departamerdo de Justiáa (DOJ) y la Comisión Federat de Comersio (FTC) de bs 
Estados Unbfos, ctasi6can bs mercados de la siguiente fomia: 

`- 	 • Merrados desconcentrados (UnconcenUated Maracets): HHI debajo de 1500. 
• Me~ moderadamente concentrados (Moderately Co~tratad Markets): HfN entre 1500 y 

2500. 
• Mercarks a7amente concentretlos (Higldy Concentratad Markets): HHt sobre 2500. 
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Respaeto dei cuestionamiento de que se estaria promoviendo que un concesíonario determinado gane ta 
Ifcitación, se rechaza dicha alegadbn y se sefiala que careca de todo tundamento, dado que el Preyedo 
sob estal>lecia un parámetro objelivo, en tanto que será un concurso páb4co abierto e) que deternúnará 
qu§ eondieiones y requisitos hatxán de cumpfr los postores y el adjudiwtario del concurso, que 
pedectamente pueden ser empresas distintas a la seáalada en el comentado. 

Fs ese sentido, es tambidn infundado el cuestionamiento relativo a que no habrá presión eompetiUva en 
el proceao de licitaci6n y que la RDNFO operará a costos no eócientes. Las entidades involucradas en el 
otorgamiento de la concesidn (PROINVERSIdN, MTC) precisamente se encuentran enfocadas en 
generar compeb;ncia por el mercado y bgrar que la RDNFO opere a eostos eficientes. En cuaiquier 
caso, bs postores del citado concurso ben podrfan proponer nrejoras a las reglas dei concurso, para 
bgrar bs citedos objetivos. 

Sin perjuicio de lo antes señalado, se ha considerado conveniente retirar el numeral 22.3 pubiicado pa2 
comentarbs. Ello debido a que en la versión 11na1 del Reglamento se incluyen obligaoiones especificas 
de separación funcional al Operador porsal y a sus empresas vinculadas, tas cuales permitjrán reducir 	• 
sustancialntente bs tiesgos de conduclas anticompebtivas por parte del gnqro econdmico que se 
adjudique la constn}xión y explotaábn de la RDNFO. 

En efecto, las referidas disposiciones se encuentran en el numeral 22.4 y el articulo 23 publkados para 
cmnenfarm, asi wna en la modifvracián del presente numeral 22.3. En particular, en este Oltlmo 
numeral, en el marco dei precitado articulo 6 de17.U.0. de la Ley de Telecomunica;íones, se estabiece 
que las empresas vincu)adas al adjudicatario podr3n encontrarse obfigadas a asumir medidas 
reguletorias especiales en mateda tadtaria, contrd de conductas, entre otras, segUn lo disponga el 
OSIPTEL• 

~ 
ó~ 	De esta manera, se pennite que el grupo ecorromico adjudicatado participe y ejerza su derecho a la 

libertad de empresa,y a la vez se retlucen mediante la regulación, bs incenbvos que bs integrantes de 
dicho grupo podrían tener para: i) atribu•u al Operedor porsal los costos comunes de operacíones 
distintas (una regulada y otra no regulada), y asi reducir sustancielmeme bs costos de alguna operacron 
no regulada, con lo que podria ofrecer servicios que no renejen bs costos reales de la operecibn de una 
red de fibra óptica; ñ) tener compoRamienros estratégicos en la administraá8n y gestión comercial de la 
RDNFO, con la óna9dad de incrementar las ventas y utilidades de las operraráones no reguladas, induso 
si elb perjudicara dei Operador porsal; y iii) efectuar conductas anticompetiGvas en generai, cona son 	• 
las restrirxbnes verticeles, considemndo que el grupo empresadal tendria operaciones tanto en el 
mercado mayorista como en bs mereados rtenoristas; afeáando asi no sob ai Operador porsal, sino a 
los demAs cwmpe5dores dei mercado. 

En consecuencia •  se considera necesario h>corporar la siguiente disposidón en ei tezto de la nortna a 
~ 	seraprobada: 

Propuesta de texto (en negritas) 

"22.3 Lss &npresas Vncufadas con et Opsrador porsat qua brindon servtctos ppibtieoa de 
tdoeomuniesciortes orr e/ tortitoiro naclonot, estarón suJefaa a tos mocanismos da rapulacten ~ •;, 	tarilaria, contmt da conductas y otras obtigacionaa que o/ OS/PTEL Ns imponga en ot marco de 

i` 	 sus facuttades, a Ifn de ovltar conductas quo produ:can o puodan producir ahctos 
endumpotüiveu, como consrcuonWa ds ta asrrucrura inhgraW quo poaan dlehas ampnsas." 

• Seeundo cambio: modificación de) numerai 224 
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Comema io de Intemexa Pení S.A.: SDUcita se elimine la restriCCión impuesta a las empresas vinculadas 
del Operador porsal para prestar el servicio portador en bs lugares donde se desplegará la RDNFO. 
Señala que esta restrbcfbn, teniendo en cuenta la importante inversión hecha por el concesionario 
durante bs idtimos atfos para ampfiar su presencia a nivel nacionel, presencia que cáncide en gran 
parte con el trazado de la RDNFO, cors6tuhia un serio desincentivo para continuar con la ampliación de 
nuestras redes y para la panicipación en el concurso de la RDNFO. 

Evaluación DGRAIC: En relaciM ai referído comentarb, como h®mos sustentado precedentemente, de 
existir una empresa vinculada ofreciendo d servicio que preste el Operador porsal en los mfemos 
lugares; el grupo económíco adjudicatarb tendría hrertes incentivos para etectuar alguna conducta que 
perjud"que la competencia o ai propio Operador potsaL Todo ello, sin considerar en dicho anAlisis, b 
insostenible que seria para el Estado Peruarro promover una activkfad (N servicb portador dorsat) que 
en lugar de generar condictones de t'omento de la competencla• la perjudca. 

le Fror ello, le solicibrd del cancesionario para que se elirrqne la restriecián del numeral 22.4 del Pnroyecto, 
no palede ser acogida por cuanto su finalidad se sustenta en la necesided de evitaz cDrrductes 
anticompetidvas det 	grupo econfimico adjudcafario, considerando bs atbs incentivos que han sido 
expiicados precadentemenffi. Asimismo, consideramos que careceria de sentido, desde el punto de vista 
empresarial, que dos (2) empresas vinculadas entre sl, preaten los mismos servicios en las mismas 
localidades (a bs mismos clientes) debido a que estarian compitiendo entre eAas, to cual perjudicaria al 
ptopio grupo empresarial; por lo tanto si esta es una situación no deseada desde el punto de vista 
privado, b es de la misma manera para la RDNFO. AI  respecto. podemos senalar que en ei mercado 
peruano no se verifica n'ugfma empresa o grupo empresarial que aptque esta estrategia, porque diticulta 
la sostenibUidad de las empresas en el mercada 

Sin perju'xío de lo anteriw, en la medida que ya se encuentra recogida en el numeral 22.3 propuesto, se 
considera necesarb eGminar una parte del numeral en el texto de la norma a ser aprotfada: 

QG a•y Propueste de texto a eliminar (en tachado y negritas) 

~0  72.4 t.ea Empresas Vinw+adas con N Opersdor Ocrsa! no podran presfsrM servíc o patador que pnrsta 
MT r el Openrdar porsal en bs NJgan:s dorbe deóe dasplegarse la Red Dorsal Naeionel de FiMa Opdea. Para 

kM~isae~k~qw 

2.10MODiFICACION AL NutdERAL 28.2 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

Aedab 21.- Rasarva pm proyaefoa Piomoddds par elEshdo 
(...) 29.2 	Le ie.+sm EM erodso y uao de la dMnessudure eNctria y de Narx~ podre aer 
cence✓sds o m~ pormmfar saaado, aepM sf cea4 wsre d AtiNshdo de Truupartes yComrg~ y 
a1 respedlw carx~ cb drxdssdada nidrocmóums.• 

Comentarios de América Mrwd Perní SAC.: En retación al numeral 28.2, esBman necesarb que la 
norma que finaimerrte se apnrebe esteblezca un plazo miixbrro de reserva para los proyecbs 
promovidos par el Estado, a e~ de no restritlgir indefinidamerrie el aaeso a tos ptoyectos de 

~ iniciativa pdvada de bs Operadores de Teiecomunzaciones: 

Evaluación DGRAIC: En aterx:ión al referido comentario, a fin de penniGr a bs croncesionarios tRuiares 
de la inlraestructura, utilizar la ínfraestruáura que tue previarneme reservada por este Mínisterb; se 
prevA que eI Ministerio deba pronunciarse sobre la r>acesidad de uso en caso lo soGdten bs reterida 

• 	¿ i  
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titulares, En ese senddo, se propone sustituir el reterido numeral 28.2 en los tónninas siguieMes 
(propuesta de texto en negrHas) 

'26.2 El oforpamisnto de uso da la Mlnastruc[un de SopoM ya reservada según lo sshalado 
en el namen/ pnseedente a favor de Operadons de Tdheomunkacionas, podrí se► nquorido 
por /as titu/ans de fa Inhaeseucfan de Soporte al Minisfaio de Tnnaportes y 
Comuniceciones, qaien debsri definir en un plam no mayar a treMb (30) dlas calendario, !a 
necssJdad de utilhaeión de(mtdva dal tnmo de lnhsrtstructurs de Soporte requerida' 

2.11 MODIFICAOION AL ARTÍCULO 43 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

Ardcutp 41- De la RNrE 
Las un~dades púMfesf e Nrtaufas de invecttgwM knnan a RN1E, euyn otyeYw ea irNegrmse a 16s mdas 
ragiondss de lnvesBgetiM y educación dar mundo para seelenr bs ~ de awssfgaddn desarrapo 
fec~ e imovorlht Las uniwrpdtlea privadac puedan'sésrconartane a la rtrnE. 

Comentario del corwresista Mesias Guevara: Sugiere se aclafa que la RNIE solo transpoRarS tráfico 	• 
académico. 

Evaluacibn DGRAIC: 5e acoge el pedido de precisibn, por ello, el articulo queda redactado de la 
siguiente manera (propuesta de texto en negritas) 

Artfaulo 13.- De la RN1E 
(..J 43.2 t.a RNIE se utiliYará únkamsnor pan cunar Mformacibn reficionada con ramas 
acadimkos, educsNvoa, de Mraadaaeión y ohw que aaan propios de la latror univenitaria y 
de /os Mstautos de Mvastfgaü0n qua /a compongan." 

2.12MODIFICACION AL NUMERAL 44.1 DEL PROYECTO OE REGLAMENTO 

, 	 'Artfsúio 41:.ANalb73acdM dlghel. 

Ílf El Minrekdo de Etlueació4, en m~ mn eI Atinisterá de Tmapartea y wrtrmkaelonaa y 1a JNGEI, 
eslatatacari ass aaefws Psa b tarrscibi y ef bdelecintiaMa ae capwdei ar'wdadas heda e7 uso y 
sprore~ de las larnobgias de b0~  y mrwmcaNaas, ps que adualhsM pariddicerrwnfe. En 
espeeial. fas refeddas cepeodedes ae enamarm4n icfecfonadas ecn si acceso a lmernef y af usa de apAeaeureas, 
cn~xerúd~ yremmaxs trorraxdetloros, mwas, feltrru•ros ó,roliqanles, anfre mmsj. .. 
t...1• 	 . ,í 

Comentario de ONGEI: La entulad plantea que la Presidencia del Consejo de Mrdstros a ~ de la 
ONGEI, en coordinación con el Ministedo de Educación y este Ministetio de TranspoAes y 
Comunicaciones, establezca bs trderios para la tormarJbn y el todalecimierdo de capacidades 
orfentadas hacia et uso y aprovechamiento de las tecnobg(as de ta Informacidn y la comunicacián y 
Goá'emo Elachóníco orientadas a la atabefizacfdn digitat.' 

Evaluacifin DGRAIC: La altabetizacibn dígitel es una labor centralmente educatbra• razón por la cual, 
consideramos que es ei Secror Educarión el competent® para liderar esta materia. En ese sentido, la 
ONGEI y el MTC, deben entenderse ramo entidades que intervienen en mletioracibn con dicho sector. 
En todo caso, se teplantea el articulo on bs siguientes términos, y se atfade una disposición 

( ~ com lementaria transitoria Grientada a viat ~ilizar;s 	ro p 	 p 	puesta (propuesta de textq en negrites): 

'44.1 	El Ministerio de Etlucacidn, en coordmeábn con la ONGE! y el MiMsferlo de Transportes y 
J " Comunicacicnea diaeñarl el Plan Nacknal de Alfabatfzacíbn Dfgital, ponfendo espacial ánfsais 

'". i en la formulación ds contenldos educativoa y aplkaeionss orlentados s la ficil eompnnsión do 
los educandos, edulros mayonu, minartaa fd"romátiaa, persortsa eon dtscapacidad y dsmia 

~ 
 I
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grupoa étnlcos y cultunles; eomplementando dicha falwr con acflvldad@a orlerttadas el 
fonalecanrento de ospncrdadas, uso y aprovochamienlo de les facnologias áe la mfomracibn y 
wmr,icar,iones harramientas lnkrmiticas y temNnaAsa (computadoras, tabkfas, k;Afonos 
áaeligenks, enUe otros).• 

`OCTAVA.- En un p/uo que no exceder3 do cknto achenta (180) dks contados de.sda e/ dta 
alguiente de la put6ficacián del pnrsente Reglamsnto, el M'miaterio da Educac7án, contzndo con 
/a opinlóe de la GNGEI y el Minlstsrb de Transportes y Comunicaciones, prosenterá a/a 
Presidencia del Consejo de Minktros un proyecto de Plan Nac7onal do Afhbatización DigJtal, 
para su evaluación y eventua/ aprobacibn,' - 

2.131NCORPORACIÓN DEL NUMERAL 45.4 Y DE NUEVO ARTÍCULO 46 AL PROyECTo DE REGLAMENTO 

Comentario del congresista Mesías Guevara  En forma concordante eon bs tomentarios at aRiculo 
6.1.a, si Iti politica nacional de banda ancha es progresiva y s(stemAlicamente exlbsa, cada vez ntás 

{~ ciudadanos peruenos cotdarán con disposiblros para el axeso a Ia banda atxha. Tomando esto en 
cuenta, sugerímos que el Regiamento considere el ~so e las funáonalidades de gobiamo 
electrónico no soto desde tes entidades del Estado, sino desde sus togares o desde sus dispositívos 
móvikes. 

Evaluación DGRAIC:  Se acoge la propuesta y se inwrpora el numeral 45.4 al Proyeáo de 
Reglamento: 

Propuesta de texto (en negritas) 

QG~AJn 
i 	 '45.4 t.A tNIGE! coorcinar1 con /as distintas entWades de/ Estado, y fomentaró el desan•oqo d® 

aplica8vos y conten)dos de gobtemo elecVóntco compadbles con ks equlpos terminates fljos y 
 MT ~ 	 móviles exktentes en e) mercado.' 

De manera complementaria a las medidas sobre gobiemo electtónM.o, se debe considerar que un 
mecanismo importante para acelerar el desarrollo de la Banda Ancha, consis:a en incen6var la 
generadón de ideas y etnprendimientos en aplieaciones y contenidos, que tos usuarios de Banda Ancha 
perciban como údies y 1X:neficbsos para sus actividades cotidianas. En ese sentido, de manera 

á~ coneordante con el ro) prortmbr de'la Banda Ancha previsto en la Ley N' 29904, se cor>sidera necesario 
que el MTC ejerza su función legat de incenfívar et desarrolb de las industdas de serviciosinformAticos 
sustentados en base a servicios de telecomunicaciones', promoviendo especialmente las industrias de 
aplicaciones y contenidos que se soporten sobre redes y servicros de telecomunicaciones de Banda 
Ancha. 

~ 	En este marco, como parte de tas medidas que este Mlnisterio podrá adoptar en el ejett:ícío de la 
referida furx,Ión, se podriaa otorgar estimubs económtos concursables a los emprendedores y micro y 
pequeñas empresas, a 6n de incantívarlos a desarmüar apócacíones y contenúlos de Banda Ancha como 

+~- las aMes referidos, Cabe agregar que una medida de este 6po, pertniGrtt además que el Es;ado ejerza 
su rol cons;5tucional de promoción de las peque6as empresasa, cuando éstas participen en e1 sistema de 
Banda Ancna_ 

K 
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En atención a b señalado, se incluye un nuevo articulo 46 en el Proyecto de Reglamento, en los 
siguientes términos (propuesta de texto en negr(tas): 

AriFculo 4fi.-./ncentivos para ol desarrollo de /aa indusfrks de oontanldoa y aplicaclones de 
Banda Ancha 

El Alinistertio de TranspoMs y Comunicaclones dlseñará y eJecutará medldas de fncentivo para el 
deaarrol/o de k indusHk de conten(dos y aplicaelones de 13anda Anchs, las cuales podr6n lncluir 
el otorgamJento esttmulos económicos concunwbles pm emprandedores y mlcro y pequeñas 
empresas, entm otns medfdas conducentes a d(cho obJethro." 

2.141NcoRPORACRSN DE LITERALES K) Y L) AL ARTKULO 49 DEL PROYECTO DE,REGLANiENTO 

Comentatjp del ¡rta. César Bazán Rubio: ,  Set1a(a que en el intxso fJ del arGculo 49 del Proyecto de 
Reglamento, se requiere que la Carta compromiso qtre susaiba el representante legal del administrado, 
observarA la.s disposiciones legales sobre seguridad que rasulten pertínentes. Enbe las dísposiciottPs 
legales de seguridad que toda infraestmctura y redes de teleoomunicacbnes deben cautelar,son, entre 
otras: la Seguridad de la Informaeión, la Protexibn de.la  Confidencialidad; Proteccfóri de los Datos 
Personakjs; Protección de la salud humana y del ambiente, sin ser exhausflva. 

Evaluacián DGRAIC: El numeral fj aludido en el oomentario, se refiem a.los aspectos 6sicos de ta 
seguridad, es decír, seguridad físka de las personas, de las intreestructuras, etc. que es justamente lo 
que se desea enfatizar. Por ello, recoger aspedos totalmente diferenBHS, como la confidencialidad o 
protección de datos personales, que se encuentran reguladas en otras normas, quwa el énfasie a la 
idea original. 

Sin peryuicb de lo anterior, consideramos pertinente mejorar los aspecbs referidos a la segutidad y 
responsabilidad de ta obra, íncluyendo el desvfo de tr3fico; por to que se agregan los IBerales k) y I) al 
articulo 49 tlel Proyecto de Reglamento (propuesta de texto en negritas): 

"kJ Carta de compromiso obligindose s Indemnizar los daáos y perfuiclos, lasionas o muerte de 

	

MT p 	 parsonas dedvadas da las omiafonas, negltgenctas propias o Incumplimtento de las 
condiciones de segur7dad de la obra, 

Q En el caso del cierre total de la vk, plano de propuesta da desvio de trinsito visado por un 
ingeniero colegiado habil espedaliiado en hansporte o tránsito.' 	 • 

2.15MODIFK:ACIbN DEL ANEXO 1— METODOLOGIA PARALA DETERMINACION DE LAS CONTRAPRESTACIONES POR EL 
ACCESO Y USO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS CONCESIONARIOS DE SERVICIOS P1JBlJCOS DE ENERGIA 
ELÉCTRICA E HIDROCARBUROS 

Comentarlo de la Sra. Teresa Tavart  El Anexo 1 del Ptoyecto de Reglarnento estabbce la metodoiogia 
pL` para la determinatáón de ias contrapreataáones por el aaom y uso de infraestructura elécbica y de 

hidtocarbums. Sín embargo, algunos de los vabres que fonnan patte de la fórmula consignada en el 
referido Arrexo, se encuentran disponibles en el Slstema de lrformación di3 los Costos Est3nder de 

~ Inversión de los Sistemas de Disthbución - SICODI y no son de acceso públíeo actuatmente. AI respecto, 
consídera que e1 acceso al SICODI o a la información sobre asbs costos debe ser de arx:eso público de 
manera que bs Opetadores de Telecomunicaciones puedan aweder a dicha infomiación indispensable 
para la determinación de los costos que podria Buponer la comparGciórt de infraesauctura. 

Evaluación DGRRIC_  La información de bs costos regulados por el OSINERGMIN en general es pública 
por la Ley de Transparencia y Aceeso a la Infomiación Públíca (Ley N' 27606). 
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CONDCION_ ES TIPO DE POSTE rneaaialns monta a 	'n' 

POSTE DE CONCRETO ARMADO DE t2,2D0112Di300 293.1 .150.9 	51% 

~STE DE CONCRETO ARMADO pE 12/2~712Jl30D 	.9k 318:2 1á1.9 	' 47$ TaqiCn Med a 
SeMr 2. POSTE DE CONCRETO FJtMADO DE 1?RfK)t?201300 	eNwl 31'0 6 1509 	~~ 481G 

AUNEAM:ENTO 
P0.RA3FASE3 

P~TE DE HORMiGON SECCION H 11:SOnYlW KG 2149 150;9 	E 70% 

DE MADPAA TRATADA DE 12 mts. CL7 _POSTE 217.9 15t.6 	70X 
POSTE DE MADERA TRATADA DE 12 m's. CL7 (22.9W)    219.0 ~ 150,9 	, 891k i 

Valor del Daránletro "m'  
Se tomó el máxina valor obtenido del análiss de costos unitados del annado de distuttos tipos de 	., 

sDe ara alineamiento, del SICODI 2fi13s 

i~- 

• 
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Cabe indfcar que la información del SICODI se encuentrá bajo la síguiente ruta: 
1. htto:/MMw2 osinero:cob.pe!. 
2. En el Menú del Wo áquíerdo de la página, ingresar a: Proced'imk;ncs Regulatwios - 

ACTIVIDADES RE(JICIONADAS - Dlstdbución ElAetriea. 
3. Dar click en: FTlación del VNR Adaptado. En Fijacibn de( VNR Adaptado al 30/O6,rZ00B dar click en: 

Fijacíón del VNR Adaptado. 
4. Al ñnal de la página se encuentra el: Sistema de InformaDiál de bs Costos Estándar de Inverslón de 

las Instalacrones de DistriGución Eléctnca (SIC001), para acceder al mismo se debe descargar los 
siguientes documentos: Irls,atadores, Manual de Usuado y Base de Datos. 

S. En el Manual de Usuarfo se detallan los pasoe a seguir para instalar el S(stema, asimismo, se facñita 
la clave y el password para acceder al mismo. 

Sin perjuioió de lo anterior, se t1a tristo corlveniente etectuar algunos cambios de fomla al Anexo 1, en 
tanto es texto que no es rlecesario, sólo en los p&natos que se indicxl a corltkluacibn: 

'• Et pago da la adecu~ será áestadaAe-) aswnida por tos ~sicvrarios de 
telecomunlcaciones, de torma proporcbnal.' 

•Dwnlo Aa In Nnaw em DlwPae~ M d WA' 
`AM a 11 Mwnlón pM N DMartoao RYnI y i S~tl ANmMUWIa' 

BT Es la Base Total de cálculo de la infraestructura eléctrica y está dada por: 
8T=(1 4 m)xTP 

Donde 
TP:Costo de las torres o postes según bs costos regulados del sector Energia. 
m= 77%. Expresa el costo del momaje de las torlas, postes o suministros 
1= 7.2Ya Para baja tensión 
h= 13.4%. Para media o atta tensión 

l~ 	Valores de los oarámetros'h'v "r 

Se tomaron del estudló del VAD 20093, que contempla el 13,4% y el 7,2% deI Valor Nueva de 
Reemplazo (VNR) para detenninar el Costo de Operación y Mantenttniento (COyM) pard las 
wnas del Sector Tipico 2 en Media Tensión y Baja Tensión, respectivamente4 y se asumió para 
Altá Tensíón el m'smo vabr de Media Tensión. 

Swicir Típico 2 	MT 	BT ^ 
I VNR 	 6.346.43 	23,451.25 	 ~ 

M Anual 	 847.889 	1696.916 
% 	 13.4% 	7,2% 

r r  ~ 

Y~ 
M?~ 

~ 

ot 

TP: 	Costo de las torres o postas según los costos regulados det sectoa errergfe S169A1: 
m= 	7756. Expresa et costo det montaje de las torres, postes o suministros; 

k 	 7.2%: Para baje tens' , 
t1= 	13.4%. Para media o aBa terui' , 

CBkub de OMs Tlpo de Itnea eléctrica 
OMs = 1112 x BT Ba'a Tensión 
0hls = hJ12 x BT I 	 Media Tensión ylo ARa 

Tensidi 

~.. .,  i n~3 n n s 	Inhrtr N' OQ'J2•2011•GART 
GaBO eeMler que n 1nlCJia ee enaenpe en proxsede apioneaón W VAD ~13. y~ aliikMnq nNa ~acienta wr ha µ~Mlretlo el 
tl31N'cRGMIN Ionne N' 0319-201 	re nero:   

SaMr T 	1 	I 	MT 	BT 
- - 	 yNq. 	15.917. 	9/t3B.~5 

¡;t  ~ 	 Anm 	562:g2a 	7t175ta 
x 	s.s,~ 	tstc 

.. ' ~~ 	 ac.+tlma miu m Wen nptooM~i vn amouw p~.w w~aGramc en m amw n~n.mrw. 
'°- ~ ^ 	ardiw`Rawna~c~usGirrela'zo1.,.ur 
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Se debe notar que estos porceMajes son anuales, por lo que para el cálculo de la 
contraprestación mensual, se requiere un ajuste a la fómlula pub6cada para oomentarios, conto 
se indica a con6nuación: 

De otm lado, consideramos importante incluir infomlación ~tonal que sustentan en mejor medida bs 
Vakxas Utllizados en la Fórmuta del Anexo, tal como se deta8a a continuacfón: 

I.a contrapreslaci0rl mensual por el acceso y uso (RM), vendrá dada por la siguiente tónnula: 

RM=Imp+OMcx8x(t+i'J 
Dorde: 
imp: 	Impuestos mundpaLn adici~es (si k>s hubiere). 
OMc: 	Costo OPEX adiáonal de la Intraestnx;tura cuaMo se eomparte; que nepreseMa una 

traccíón del cosb mensual OPEX de la in(raestrucDrra sin compartidón. 
B: 	Factor de distribución de costos sólo entre bs arrendatados, 

8=1Ma 
Donde N&. nOrnero de anendatarios 

i.,: Tasa de retomo mensualáada o malgen de uulklad razonabk. 

Para el caso de la infraesbuctura eléctrica se debe considerar adem8s: 
ONIC =1 X OMs 

Donde: 
f: 20% 
OMs: 	Costo mensual OPEX sin compartición y se calcula de la siguiente fonna: 

cálculo de oM3 	 T' d® finea eléchica 
OMs = I x BT 	 1 Baja Tensión 
OMs = h x BT— 	 1 Media Tensión ylo ARa Tensióll 

•(...) 

0 
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iv) 	Valores del oardmetro W  

Este parl~ es el que presenta mayores vaziables que pueden influir en su cákub, por el!o, se 
han efectuado dos aproximaeiones desda ópticas dlferentes para estimar este valor. 

ConsEderando el espacio utilizado: 

qe acuerdo a la intormación faclTitada por la Secretaria Técnica del FITEI., bs postes de energta 
elécuica Benen !a slguiente configuracibn fisica, en cuarrto a los espacios para ser compartiaos: 

ESPACIOSENINFRAEBTRUCTURA DEPOSTES 	© 

(A):'cspado xutfetlo pa cada arrendatarlo 	 At  
(a) : Eipado Inuinlrsdo 	 D 	~ .- ( 
(C) : Espaeio total 

paao  (0) - Ee 	Uraizsble 	 - ~ - 
i 

t s• 	 jC  

YOmts 	 11 mtx I 

(/y: 	45.0 an 	 47.0 cm 	(p« 1 asp•do) 	s 
(4): 	7.46 rt)if 	 9.06 Oitl-  
(C). 	9.0(plt 	 11.0M 

1.54 ~ 

Fuenre: Secreuda T~ dei FITEL 

La distribución de espacios mostrada es simaar a la que se regula en diversos estados de 
Estados Unidosó. 

•,  (Uhh 	. 	Í lnes A4slu 	' Pies ~ WuiWna 	Pies ) Wine 	 ?~ee ~  
'v 

~ y 	~ 	VB. nab:Mrir'y~ b..uSMth1POF FILEi~r lo,xymMló2ftelGxllRMfL2ti~e1620reueS.M 
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i Aitura 	-lmecia 37.5 AAUra ~ w,m • AIWro ~ ~ 1 	3e 

es 	usada 13.5 es 	' 	u$atNa 13.5  usade 13.5 ' usaáa 

usa0o Pw mmia 7.5 usaoo ~ 	 elw Irgá  - I_epdó 	ene la • uaa0o 	la I 	45 
it>le pwa telacom 6 odt aaa 	leieoom 1 oar ~lemm 2  ado a Idecom 3 

rma espacb 
~bh erroe latal 

FuaNE An~vtit 
tE% 
tl Pde 

raao: espado tekwn 
errJe usabb 
AnarJtmer.t Rate )ssals In 

7% 
Tennacsnw 

raúo: aspxio udecan 
entre usade 	15% 

FtahrnarLM ~ [Y,ReIf~..uTf` 

rato: ospedo asipando 
a IeleaMn entre taral e% 

En base a la infonnación observada, se considera que una buena aproximación para determinar 
el pono3ntaje de los costos de operación y mantenimiento qlre deben asum'v las empresas de 
telecomunicarJones, es ei ratio entre el espaáo dwsponible para ser u6lizado por las empresas de 
telecomunicaciones y el espaoio o altura total del poste de energia eléctrica; el cual es 16%, 
coroo se observa en el cuadro anterior. 

Cabe notar que el citado vaior es cen•ano al ratb 'especio utüüablelespacio total' (0!C) 
observado en la intonnación proporcionada por FITELT; lo que confirma que la infonnación 
utilizada se encuentra dentro de un margen de vadación aceptable. 

Debido a que existen diferentes tipos de posles, que varlan en aitura, materiales, etc.; asimismo, 
considerando que se propone extender el vabr del parámebq para ser apiieMo tanbién a tones 
de aRa tensión, utiliz~s un margen de seguridad adicional; por lo que el factor Y' resultante es 
de 20°%. 

v) 	Considerando el peso que  s000rta  la infraestructura elóetrica 

Los postes y torres de energia eléctrica están diseñados principalmente para soportar el paso de 
los conductores ylo cables elécMcos. En ei caso que se compana la infraestructura con empresas 
de telecomunicaciones, los postes o torres también soportarán el peso de ios cabies de 
telecomunicxiones. 

Desde esta ópüca, resulta razonable tambén distribuir el costo de la operadón y mantenimiento 
en función al peso que soporta la intraestmctura elécVica. 

Ahora bien, a efectos de plantear bs supuestos para efecNar bs cálculos conaspondfentes, en 
principio se debe indícar que podHan u6fzarse d"derentes supuestos y efectuar ajustes al rtrodeb 
que se plantea, no obstante consideramos que un arreglo general estarta compuesto por una 
linea de 3 fases (con 3 conductores) de media tensíón (conduclores eléctrir»s AA de 70 mm2) y 
hasta 3 cables ADSS de fibra óptica en el mismo poste o Wne (cables de hasta 30 hibs, con 
vanos entre 80 y 120 m). 

Así, r.onsiderando que el peso de un cable de fibra óptica ADSS es aproximadamentee 95 Kg/Km 
y que el pesa de cada eonduGOr de 70 mm2 es aproximadamenteg de 745 KglKm; el cákuto det 
ratro entre bs pesos indicados (3x95/3x745) es 1596. Como en ei easo arlterior, en la presente 
estimación podrian plantearse di(erentes variaciales que afecten el cálcub: del lado de las 
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teiecomunicaciones podriamos asumir sob 1 o 2 cables de fibra óptica o considerar cabies 
coaxiaies más pesados en iugar de cabies de fibra bptica, entre otras variantes; esimiana, dei 
iado de ia infraestructura de energia eiéctrica, podríamos twnsiderar conductores mAs pesados, 
agreger corMuctores neutros o considerar conductores más Nvianos pa ejempb para baja 
terrsión. Por elio debidc a la variatriWdad de factores, consideranxxli pnldente tomar un vaor para f 
de 20% que impGca un margen de seguriáad razalable; mspeclo el 15% cakulado. 

114 SOaRE EL ROL oEL EsTADO EN EL oEsARROLLO OE LA RDNfO 

Considerando que algunos de bs comentarbs recibidos cuestbnan el roi que desempeñar3 el Estado 
en el desanollo de la RDNFO, adueiérWose que sób podrá reafizarse ac6vidad empresadal en donde 
no haya inversión privada, y que de no observarse esto, se vuineraria ei prirkipio cor slitucbnai de 
subsidiarietlad de la intervención del Estado; resu8a pertinente desarroqar algunas ideas sobre bs 

(~ 	akances de ia iMervención estatal en ie actividad ernpresarial. 

En primer t9rmino rwnviene advertir que según lo dispone la Constitucíón Politica del Perú, en su 
articulo 80, el roi subsidíario cbl Esfado en la acfividad empresariai, se autoriza por ley expreaa y por 
razón de alto Interás público o de manUfesta conveniencia tiacionai. 

En atención a ello, resuHa impor(ante desiacar en primer término, que la part&dpacíón esta(ai a través 
de la Red Dorsal Nacional de Fibra (5ptica se enntarca dentro del precepto constitucional antes referido 
al encontrar amparo legai en el artícubs 3.y 7 de la Ley N' 29904 (eue declara de necesídad oúbfica. 
interés nacional v de atto interés oúbeco la constrveción de dicha red) y en ie kctura conjunta del 

~ articulo 8 y la Novena Disposicion Compbmentaria Fnatde ta Ley N' 29904 (que facultan el Estado a 
intervenir en zonas donde no partícipa la inversión privarla, y tambión en aquéllas donde exildierrdo 
inversión privada, la participación esWtal se Justifica por dreunstanc)as t@cnicas y econámicas). 

pt Rq~ 
~ 	En segundo orden, también resuha pertinente seAaiar que la participacibn estatal en ia Red Dorsel 

Nacional de Fbra Óptioa se materializa en un concurso público a través del cual se ofrece ta 
M i G expiotacron de una ac8vidad econbmica a todos bs aaenles de rnercado, para que sea un agente del 

menado el que preste el servicio púbiieo portador y sea dicho agente ei que obtenga e) trenefiáo 
econámico de dicha explotacióa. En ese sentido, no se puede decir que la actividad del Estado se 
oriente en este ceso a obtener un beneñcio ecronómboara si; dado P 	que como se ha señalado, dicha 
intervencibn tíene por objeto hicentivaP mejores eandiciones en el mercado mayorista, en beneficio de 

I los agentes dei mercado minonsta, con ei obje8vo finéd de bene8ciar s los usuarios de todo el pais. 

En ese mismo sentido, resuita Gonveniente compiementar lo selfalado acerw de los akances de ha 
intenrencibn subsidiaria del Estado, oon aigunas consideteciones que han sido desarrdladas por ei 
Tdbunal Constitucánai en tomo a dicho pdncipio y que habilitan al Estado también a participar en la 
actividad eeonómba cuando se ved6ca una inacción, defacto o talia en la gespón privada de bs 
agentes econbmicos del me=do, iMervención que se orbnta a conagir dleha ~n o faila; y que en 

}' el caso de bs servicios públicos se en(afiza en atencron ai rol luitivo que detarda el Estado resaeáo al 
deracho de bs usuarbs de dichos servidos. En ese sentido conviene citar el fundamenro 23 de la STC N• 
()008-21iG3•AI-TC: 

' tas earones del Es7a3o deben estar vkicuiadas al fomeMo, estimuteciMr, cooro'inación. 
cwr+pbmentación, lntagraáDn o sustRuri&1. en via supferorte, oorrplemanrarie  o de reamnrazo. de 1a 

é•~ 	(dre inieisNva nmada La suósidiariedad se ma~ corm el ado accesom o de  oerrea.yonam e hb  Gi 
en ma,eda emndmica, ous se lustN(ca oor h Inacci&r o detealdn de h rniciativa arlvada.' ¡Cfr. 

4• 	lundanroréo 23 de la src N• ^2003-AI-rc¡' (d subrayado es aprayado) 
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En atenüón a lo sertalado por ei máxlmo imerprete cronstihx:ional, resulta esencial entender la 
Intervencíón subsidiaria como una aceión de correeción de las actuales fabas y defectos del meroado de 
teewmunba~rories naciona); fallas que se ma(erializen en ei heclw de que una gran mayoria de 
pobleáón se encuentra excluida de un imponante servicio púbUco (eomo lo es el acceso a Intemet de 
banda ancha), Izen porque no existe iníraesiructura en todo ei pais; o porque ublizando ia 
inlraestruGura existente, sob se benefida a aquella parte de la pobiacibn que puede acceder a la 
utilización de estos servbios en términos económícos. 

Es esta la situaclón que a(ecte setiernente y desde hars varbs arios, el desarrollo en general del 
mercedo de telecomunicaeiones nacíonal, y es el prtncipel factor que ha detenninado la Intenrención 
correcdva de paRe del Estado matenel¢eda en la Ley 29904, Ja wal se orfenta centraMente a resoiver 
esta falia, a través de la constnaáón de una red de transporte (servicio mayorista) que despliegue 
iniraesbuctura que )ntemonactará a las capRales de provincia de iodo e) pa(s; con el fin de facirdar la 
inversión de proveedores bcales minaistas (al interior de rada reglón) y asi dinamizar ia competencia 
en cada uno de dictas me~ geográfsbs para beneficiar finalmente a ios usuarios de todo ei pais. . 

En esa Iinea, es errado ver en la intervención estaW de la RDNFO una amenaza al mercado, pues 
como se ha expiicado antes, esta intervenoián se orienta en esencia a converlirse en un mecanismo 
integrador y de fomento que busca beneficiar a la sociedad en su cwnjunto (empresas y usuarios), 
beneficio que incluso se puede eztender a los operadores ya existentes, en la medida (ciaro está) gue 
los intereses de estos últinas sean concordanles con bs intereses dd los dem3s actores del rrrercado v 

s usuarios de todo ei oais. 

Al respacto resuAa perGnente cNar puevamente al T~ Constlbkmnal en ei extreRto que selfala que 
no debe entenderse ai principio de subsidiariedad como un mecanismo de defensa contra el 
Estado, sino como un instrumento integrador y consensurN' del cuerpo.aooia' conformado por el 
lndividuo, (as lonnaeianes sociales intemredias y el Fstado: 

Te este modq el principio de~ suDsidiariedad, mds que un macan(smo de defansa contn el Fstado, 

	

á R~ 	resuMa ser un b sttwnenro para ra canciPanón de oonrlidos, no ae funda en una concqoclón cposiriva" 
de ta rslaeión enhe Estado y tosisded, sino en una visibn nfapradora" y "consansuaP del werpo 

	

~ 	 soclal, cuyas panes, medtarde vinwbs de ttpa sr~iario, se recomponen am bn camenta en un proceso 
srT 	 que graduatmente desciende desde e( indWídim heara et Eatado a rravés de ¡es /orrnacianes socieles 

vdam edias' (Cfr. fundamento 22 de la STC N• 0008-2003•AI•TC). (er énfasis es agregado), 	 ~ 
Es esta la mejor fonna de comprender el roi del Estado en ei modeio pianteado por 1a Red Dorsal 
Nacioral de Fibra t5ptica, el cual oomo se ha señaiarlo además de en(reger ia expiotación del servicio a 
un agente pdvado y medianta las regles de un conwrso público; se orienta a proveer el servicio 
portador en todo el pais (a diferenáa de b que ocurte con la oferta privada acfual que aólo atiende 
deterininados nictros de mercado) y bajo precios regulados que se orientan a costos ponnanentemente 

	

- 	revisados; con la finaiidad de generar corbicbnes de mayor competencia en los distlnbs mensafos 

	

` 	geográficos del pais y distrlbu'v ei beneficb de la actividad econámica a favor de la mayor cantidad de 
usuarios; con lo que ei rol integrador y consensuai del Estado a que se reñere ei Tribunal Constitucionai, 
orientado a recanponer gradualmente a ias diverses partes del mercado (usuanos, fonnaclones 
sociaies intemiedias y Estado) se cumple a pieniWd, 

A modo de ejempiificar la interoeneibn dei Estado de manera subsidiaria en la economfa y ejerriendo 
bs roles sociales que ie conesponden, cabe mencionar ios casos de ESSALUD y otros cenrroa de 

3` ' 1 	saiud deI Estaáo, coiegios, umversidades y centros de investigacbn púbiicos, Banco de ia Nadón, 
PelropenS, enbe otros; en donde se varifica iitarvención esfatai en memados en donde también 
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participan prtvados ejendendo su libre iníciaóva. En ese sentido, es preciso tener en cuanta que 
'jDJentro del marco establecldo pw el princ7pio de subsidiariedad y en el efem.icio de su adividad 
económica, e! Estado, taf y confomre lo d'apone el articulo 58, asume mles soo7ales en &reas tales 
como el de fa promor.ión del empleo, salud, educacrón, seguridad, senrtcios púbFaos e inhaeshucrura.' 
[Cfr. fundamento 24 de la STC N' 0008-2003-AI-TC]. 

Por otra parte, conviene seitalar que cuando la propia Ley N' 29904 pennite eI despliegue de la RDNFO 
en lugares en donde ya existe inversibn privada, por )ust'ificecfones técnicas o econbmicas; debe 
tenerse en cuenta que el despliegue de una red dorsal nacíonal debe estar amparalo en esquemas de 
redundancia nacional que garanticen la conec6vidad y una capacidad que permita saffsfacer la 
demanda global del pais; debiendo tales necesídades estar exentas de 8mitaciones particutares para 
poder wmplir con Ia a8a conñabflidad que la Ley N' 29904 ha dispuesto para dicha red. Asfmísmo, 
debe tenerse en cuettta también qlre la intervencibn ptdstica en el merwdo de telecomunicaciones, 
esfimula ddesanollo de ta eoorromta en general, oomo lo setfalan diversos estudios que han medido el 

	

~? 	 impaqo de la bartda ancha en et crecimiento del PBI, la producOvidad y la generacron de empbo: 

	

~ 	consfderacionee y benefieios que deben ser valorados y ponderados en su conjumo al evaluar fe 
Interoencfón del Estado en fa RDNFO. 

Finatmente, es precfso rewtdar que el mencionado principlo de subsidiaríetiad coexiste con otta.s 
i  disposicbnes constltucionales de similar relevancia, cortw los deberes del Estado de actuer de manera 

pmtcipal en ta prorracron tle los senricios públícos e infraestructura (aNculo 58 de la Constftudán), el de 
facil8ar ta tibre competencfa (erticub 61 de la ConstOucián), la defensa de bs usuarios (articulo 65 de la 

i  ConstNución), o la promocibn de las pequerias empresas (articub 59 de ta Constitucibn) ;  sletxio preciso 
mencionar que este rol se ejerce precisamente al dinamizar el segmento minorista del mercado de 
telecomuniceciones según b reíerido en p0rrafos precedente.. 

1 
Eo ese seniido, la evaluatxón del principio de subsídlariedad en la íntervención del Estado, debe 

± 	JCxR,n 	considerar en fomte conjunta con la observancia de estos principios generales. 

SoeRE u CARTA 0.5634G.GPRC12013 E INFORraE N° 5224PRC013 oEt. OSIPTEL 

EI OSIPTEL remítib la carta C.563-GG.GPRC 12013 e Inbrtne N' 522-GPRC/2013, presentando 

	

. 	 cotnerttarios al Proyecto de Reglamento. 

AI respecto, de la evatuacibn de lo senalado por el regulador en el Informe N' 522-13PRCI2013, se 
obselva que en éste se presentan algunos argumentos que fuervn analizados en el Informe N' 083- 
2013-MTCl26. que sustentb las disposiciones contenidas en el Ployecb de Reglamento. Asimisna, en 
el Infomle N' 522-GPRC/2013 se presentan algumenCos que turn s'do desarto8ados en el presente 
intorme, asi como otras propuestas wyo tratamienb se precisa a conGnuaai8n: 

j 	 . Punto 2 del infortne N• 522-GPRC12013: Ha sfdo evaluado en eI rtumeral 3.2 del Inforrne N' 
! 	083•2013-MTC.26. 

• Punto 3 del Informe N' 522-GPRCI2013: El comeM,ario referido al plazo se encuentra evaluado 
en el numerat 2.8 del preserlte informe; a su v®z, el comentario sobre la concesibrt de la 
inrn3estnlctura de titutaridad del Estado no es acogido dado que la redaccibn del Proyecto de 
Reglamenm es wnsistante con et numeral 12.6 de la Ley N' 29904, que establece 'seren 

	

~ y 	 otorgados en concesidn'. x.`  

iMMM'.iMrAOb.oe 	JMOnZa~il~téQ9 ~  
um•, ti ~r 01 aao 

~ 	 (!111815S751e  

I  . 11 

 

3 
"e•wnb dh In P~ con n~ •n tl PerL• 

'AM d• Y Im•nión Ywn •I Dut~ Rwtl y Y 8•sirtWe AimmrL" 

• Punto 4 del Infonne N• 522-GPR02013: Ha sido evaWado en el numerai 2.9 del presente 
informe, asi como en el numeral 3.1 del Informe N° 083-2013`MTC126. 

Punto 5 del Informe N' 522-GPRCl2013: Se evalúa en el numeral 2.15 del presente ínfomle 

• Punto 6 del Infomte N' 522-GPRC12013: Ha sido evafuado en el numeral 3.3 del N° 083-2013- 
MTC126. Asimismo, la pmcisibn requetida al nurmral 37.2 del Proyecto de Reglemento no se 
considera necesaria en tanta el senudo de esta disposicibn es claro y wnsistente con los 
numerales 35.1 y 35.4 del cifado proyecto. 

• Punto 7 del Infomie N° 522-GPRC12013: Ha sído evaluado en el numeral 3.1 del Informe N' 
083-2013-1VITC126. Asimismo, con mayor detaile el tema ha sido tratado en el Infomre N' 019- 
2013-MTC/26, trasladado al OSIPTEL mediante Oñcio N• 046-2013-MTG26. 

Para mayor referendia de lo seflalado en el presente ac5p8e, se adjuM,a al prasente copia de los 	:. 
InfomNls N' 019 y 083-2013-MTCl26, asi como del Oficío N' 046-2013-MTC126. 

V. 	CONCLUS16N 

En base a la evaluacidn realizada en la Mauiz de Comentarios que se adjunta cOmo Anexo 1 del 
preseMe intonne, asl conw lo senaledo en párraios precedentes, se cflnduye que corresponde aprobar 
el Reglamento de la Ley N' 29904. 

Asimismo, se considera pertinente pubfir,.v en la página Web en mencfbn, la citada Matrá de 
Comerdarios, conforrne a le normativa de la materiae. 

VL 	REcOMEN0AC10N 

Se recomienda poner a ansíderaábn del Viceministro de Comunicacienes, el presente informe, así 
como e1 proyecio nonna0vo que reglamentd la Ley N' 29904 y su respectiva exposicibn de motivos. 

Atentamente, 

VladimirSá6s Sa~ r !/~  

Asesor t.egal 
I Mellada Ochoa 	 Cada Sosa Vela 
Asesor Tkcnico 	 Asesora Leqal 

EI suscrito haoe suyo el presente informe para bs Rnes per6nentes. 
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I. Resumen ejecutivo 
La Resolución Viceministerial No 768-2017 MTC/03 (la "RVM No. 768") ha modificado los valores de las 

variables "f' y"m" de la fórmula normativa usada para la fijación de las remuneraciones por el acceso y 
uso de postes o torres eléctricas. 

EI Informe que sustenta dicho dispositivo (informe No 292-2017-1VITC/26, el'lnforme No. 292")) no deja 

lugar a dudas que existe una relación directa entre los valores de las variables f(peso adicional de cables 
de los arrendatarios de apoyos) y No  (número de apoyos o arrendatarios): la medición de la variable f 
consideró que el número de apoyos es igual a 3, es decir Na  (número de arrendatarios=1) Esta 
interdependencia entre la variable f y el Na  obedece a la racionalidad económica prevista en la Ley No. 

29904 y su reglamento, que busca incrementar la penetración de Banda Ancha en zonas de interés 
nacional en el país. 

En ese sentido, el valor de f=18.3% de la RVM de 2017 debe, necesariamente y tal como lo señala dicho 

Informe, entenderse que equivale al costo adicional que 3 apoyos utilizados por cables de fibra óptica 

ocasionan en una infraestructura eléctrica y, por tanto, la remuneración por el uso de la infraestructura 

por un cable de fibra óptica debe ser igual a la 1/3 parte de ese resultado; es decir a f/Na =18.3%/3=6.1%. 

EI Informe No. 292 también establece de manera categórica que desde la concepción del Reglamento de 

Banda Ancha (Decreto Supremo No, 014-2013-1VITC, el "Reglamento"), se consideró que el valor de f 

correspondía a un acumulado de 3 apoyos. La misma consistencia entre f y NQ  también fue establecida en 

el Proyecto de Resolución Vice Ministerial de lunio de 2015, donde la única diferencia fue que en dicho 

Proyecto se proponía un valor de f=4.3% considerando que el número de apoyos o arrendatarios era 1. 

De una revisión de losvalores de las remuneraciones mensuales que actualmente viene asumiendo la Red 

Dorsal por el uso de la infraestructura eléctrica se puede fácil y objetivamente comprobar que la 

determinación de los mencionados valores ha sido alcanzada a partir de una errónea aplicación de la 

fórmula establecida en el Anexo 1 del Reglamento (la "Fórmula"). Así las cosas, la manera más expedita 

de lograr la aplicación correcta de la Fórmula sería dividir entre 3 la remuneración mensual que 

actualmente vienen pagando la mencionada Red Dorsal por el acceso y uso de dicha infraestructura 

eléctrica, debido a que se había asumido incorrectamente que el valor del parámetro f(y por tanto el 
valor del No ) correspondía a un sólo apoyo o cable de fibra óptica, cuando en realidad corresponde a 3 
apoyos, Ejemplo, si por un apoyo se paga hoy día $152 mes, la nueva remuneración debe ser $50.7 mes 
(=$152.1/3). 

Existe una extensa evidencia que niveles de los valores actuales de las remuneraciones mensuales por el 

uso de apoyos se encuentra muy por encima de costos más utilidad razonable, debido, primordialmente, 

a que se ha malinterpretado lo que representa el valor de f con relación al número de apoyos considerados 

en su estimación. Por ejemplo, la remuneración mensual más alta que actualmente paga el Concesionario 

de la Red Dorsal es de $152 apoyo/mes. El valor presente de los pagos mensuales de $152 por apoyo, por 

un lapso de 30 años, a una tasa de descuento anual de 12%, equivale a$14,358, que representa 38% del 

valor del activo ($14,358/$38,100); proporción que a todas luces es excesiva, ya que indicaría que el "costo 
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adicionaP' que ocasiona 1 apoyo en una torre representa el 38% del va!or del activo! Desde un punto de 

vista de eficiencia económica, se deja en evidencia entonces que se estaría permitiendo que un agente 

regu!ado reciba un dob!e pago por un mismo activo: (1) a través de la tarifa Valor Agregado de Distribución 

(VAD) y(2) a través de la tarifa de apoyo. 

Una manera alternativa para i!ustrar por qué una tarifa de $152 por apoyo/mes está por encima de una 

tarifa eficiente es como sigue. Con una vida útil de 30 años del activo y una tasa de descuento de 12%, si 

el peso de 1 apoyo de fibra óptica en la torre causara una pérdida (exagerada) de 18.3% en la vida útil del 

activo, es decir, que la nueva vida útil fuera 24.5 años, la pérdida de va!or del activo sería menor de $12.1 

/mes, y no de $152 /mes 

Otra evidencia esc!arecedora de que las tarifas actua!es contienen uti!idades por encima de las norma!es 

es comparar!as con las existentes en otros países en donde se tiene una regu!ación que busca fijar tarifas 

remuneraciones cercanas a va!ores eficientes. En Colombia, un apoyo en una torre de más a!ta tensión 

tiene una remuneración de $43.6 apoyo/mes. En México y Chile, las tarifas mensua!es son menores a 

USD1.00 dó!ar: USD 0.72 /apoyo/mes en México y menos de % de dó!ar al mes en Chile. 

La reducción de remuneraciones de apoyos de media y a!ta tensión también beneficiará directamente a 

las redes naciona!es, regiona!es de Banda Ancha y a los proveedores de acceso a Internet, debido a que 

se reducirán costos en sus estructuras de producción, coadyuvando de esta manera a alcanzar los 

objetivos del Estado peruano tendientes a incrementar la penetración de la Banda Ancha en zonas de 

interés nacional en el país; uno de los principa!es objetivos que justamente buscó el Estado peruano 

alcanzar a partir de la promu!gación de la Ley No. 29904 y su Reg!amento. El efecto de la disminución de 

tarifas de apoyos generará una caída en el costo marginal de la industria, lo cual se traducirá en aumentar 

el bienestar de la sociedad (consumidores e industria), debido a que mejora la eficiencia económica 

(menor precio y mayor cantidad consumida y vendida). 

II. Fijación de remuneraciones por el acceso y uso de infraestructura 
eléctrica en el Reglamento de Banda Ancha y la RVM No 768-2017 
MTC/03 

A. Antecedentes 
La metodo!ogía de fijación de tarifas tope para arrendamiento de postes y torres e!éctricas por parte de 

operadores de te!ecomunicaciones re!acionados a la Red Dorsal de Fibra Óptica - nacional (RDNFO) y 

regiona!es (RDRFO)-, está contemp!ada en la Ley de Banda Ancha y su Reglamento. l  La Ley estab!ece que 
existe ob!igación de insta!ar fibra óptica y/o ductos y cámaras en los nuevos proyectos de infraestructura 

e!éctrica, y que el Ministerio de Energía y Minas estab!ecerá mecanismos para que se reconozcan los 

1  Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (Ley No 29904 del 
29/07/2012) y su Reglamento (DS 014-2013-MTC del 04/11/2013). 
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costos incrementales  en los que incurran los concesionarios para dar cumplimiento a esta obligación 

(inciso 12.3, Art.12 de la Ley). 

Se obliga a los concesionarios de energía eléctrica que brinden acceso y uso de su infraestructura (v.g. 

poste, ducto, conducto, cámara, torre, derechos de vía, e hilos de fibra óptica no utilizados, asociados a 

la prestación de servicios de energía eléctrica) a operadores de telecomunicaciones que así lo requieran, 

para el despliegue de redes de telecomunicaciones de Banda Ancha (inciso 13.1). En el caso de las 

empresas eléctricas bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 

Estado (FONAFE), se les obliga a dar acceso y uso de sus instalaciones primero a los proyectos promovidos 

por FITEL y luego a otros proyectos privados que así lo requieran (inciso 13.2). 

B. Fórmula noriiiativa para determinar el precio tope aplicable a las 
rernimeraciones por el acceso y uso de postes y torres de media y alta 
tensión 

EI Reglamento de Banda Ancha (más específicamente su Anexo 1) estableció la metodología para calcular 

el precio tope que deberá cobrarse por apoyar un cable de fibra óptica de un operador de 

telecomunicaciones en postes y torres de empresas de energía eléctrica. Z  Dicho precio tope mensual; es 

decir, cuánto debe pagarse por alquilar el apoyo de un cable de fibra óptica en un poste o torre eléctrica 

es igual a: 

RM =(1 + ím). f.(h/12). [(1 + m). TP]. B+ Imp, (Fórmula 1) 

donde B - 1/NQ  

z Anexo 1 del DS 014-2013-1VITC del 04/11/2013. La fórmula tarifaria corresponde a los pagos recurrentes o 
periódicos por el uso de la infraestructura eléctrica. Los costos de acceso se realizan mediante pagos únicos al 
momento de acomodar el uso de los apoyos por parte de las empresas eléctricas. 
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Cuadro 1 Descripción de variables y parámetros de la fórmula tarifaria para apoyos en postes de media y alta tensión 

Variable Descripción Reglamento DS RVM 768- Proyecto RVM- 
014-2013/MTC 2017/MTC MTC (2015)  

RM Tarifa de remírneración mensual ® 
por atquiYer o arreruiamiento de ~ 	 _ •- ~,~  _ 
Ns, aioyos  ,,,`  

~ 

Tasa de utilidad razonable o tasa 0.95% 0.95°ro 0.95°!0 
de retorno por mes, en sector 
eléctrico 

f' Peso de cable de fibra óptica / 20% 18.3% 4.3% 
peso de Iír►ea de transmisión 
eféctrica 

~ .~. 	

~ • ; ~V 
 

h Proporción de costo de operación 13.4%4  13.4% ® 13.4% 
(OPEX) de postes/torres de media 
y alta tensión del costo unitario de 
torre/poste, incluyendo montaje 
(éste último expresado entre 
corchetes en el lado derecho de 
fórmula 1). 

 n# . Relación det costo de montaje de 779~z 84:3V ~~ "   6?Wo 
infraestrúctuta;(torres y postes)  
entre el costo de la infraestructura µ 
(torrt's y postes)  

TP Costo unitario de torre/poste 
Al«  Ntímero dl* apg~yos arrendadc)~én  ~ 

poste o tvrre 	
~ 8 Factor de distribución de costos 1/3 1/3 1 

entre arrendatarios, igual a 11 Nn  
1mp Impuestos rnunicipaless  0 0 

C. La relación de las variables f y N «  
EI Informe No 292-2017-1VITC/266establece claramente que, desde la concepción del Reglamento de 

Banda Ancha existe una relación entre los valores de las variables f(peso adicional de cables de los 

arrendatarios) y Np (número de apoyos o arrendatarios). Como se señaló anteriormente, el objetivo de la 

Fórmula y de la metodología aplicada por el Estado peruano a través de ella, era determinar cuál es el 

costo incremental que le ocasiona a una torre o poste eléctrico el apoyar un cable de fibra óptica de un 

operador de telecomunicaciones. El criterio finalmente usado por el MTC fue asumir que el costo 

3  La racionalidad de este término sería que los operadores de telecomunicaciones añadirían un peso (costo) 
marginal con la colocación de fibra óptica en las torres y postes eléctricos, lo que generaría un costo adicional a la 
empresa eléctrica de distribución. 
4  Para los postes de baja tensión se asume una menor proporción de OPEX, l= 7.2%. 
s  La fórmula contiene un término para agregar los impuestos municipales (Imp), pero en el análisis hecho por el 
MTC desde el Reglamento 2013 siempre se consideró para efectos prácticos que este término era igual a cero. 
6  Informe No 292-2017-MTC/26, "Propuesta de modificación de las variables "m" y"f" de la Metodología para la 
determinación de las contraprestaciones por el acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de 
servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos, establecidos en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley No 
29904:' Dirección General de Regulación y Asuntos Internacionales de Comunicaciones, 4 de Agosto 2017. 
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incremental está en función directa del peso' incremental que dicha fibra óptica causa en la instalación 
eléctrica. 

En concordancia con la sección 2.4 del referido Informe, el MTC afirma que, en la Fórmula del Reglamento 

(publicado y vigente desde el 2013), el criterio de peso o espacio a través del cual se mide f consideró que 

el número de apoyos o arrendatarios es igual a 3, es decir NQ  = 3. Así, el valor f=20% acumula el peso de 

3 cables (arrendatarios) de fibra óptica en un determinado poste o torre, y por lo tanto la remuneración 

a pagar por cada apoyo era igual a f/No  = 20%/3 o 6.67%. 

Similarmente, la sección 2.5 del Informe, que sustenta la RVM No 768-2017 MTC/03, también considera 

que el número de arrendatarios de apoyos es igual a 3. Más específicamente el MTC estima la siguiente 
relación f (p.12): 

3 cables FO * Peso promedio por cable FO  _ 
f _ Peso promedio línea de transmisión — 	(Fórmula 2) 

_  3 cables FO * 139.23 kg/cable  
0 

2,279.98 kg 
	/o 

Por consiguiente, el peso acumulado de 3 cables apoyados en una línea de transmisión entre el peso de 

la línea es 18.3%, y por tanto la remuneración por el acceso y uso de cada apoyo es igual a f/No  
=18.3%/3=6.1% 8 

La consistencia que debe guardar la variable f con la variable Na  también se estableció en el Proyecto de 
Resolución Vice Ministerial de Junio de 2015.9  La única diferencia fue que en esa oportunidad, el Proyecto 

proponía un valor de f=4.3% considerando que el número de apoyos o arrendatarios era 1. 11  Esto puede 
ser apreciado en la última columna de la tabla anterior. 

' Alternativamente se pudo haber utilizado el criterio de espacio en lugar del peso, pero finalmente el MTC eligió 
este último. 
$ Si una instalación eléctrica de alta y media tensión pudiera sostener más de 3 cables de fibra óptica, digamos 4 o 
5, se concluiría que f en la Fórmula 2 continuaría siendo 6.1%. Sin embargo, es de suponer que a medida que el 
número de apoyos crece por encima de 3, el costo incremental por apoyo aumenta a un mayor ritmo que el 
número de apoyos. 
9  Proyecto Resolucíón Viceministerial 215-2015-MTC/03, publicada en El Peruano el 15 deJunio del 2015. 
lo Así, en el Proyecto del 2015 estimó que el peso promedio de un cable de una fibra óptica era 116 kg/km, el cual 
al compararse con el peso total de una línea de transmisión 2,673.65 kg/km, equivalía a f=4.3%, (=116/2,673.65). 
Es decir, el Proyecto 2015 asumió en la calibración de la variable f que No  =1. Literalmente la exposición de motivos 
del Proyecto establecía que el peso promedio de un cable era: 

557014 	 PROYI t-tr) 	 vi 

lw.w 9 de}.6o da 2011 

Se puale apreciurque los pesos vadnn entre 95 kgtkm 	 de Ifnea (entte nudfa y altn tensión) 	•, cmrespondiEndote a 
y 139 kgrkm, por lo que coe+idersmoe npropiodo utiiizar el 	 eada linea nn tipo de cable y calibrc en paetisvlar, 
valor promedio 	 A qfcxtos dc determinar el peso promodio de los 

.,..........,. .~ ..._....., .. ..a..,a., ......... .r.~ ., 

Y para el peso promedio de la torre: 

7 
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D. Aplicación de la Fórniula Tarifaria según la nar>tnativa vigente 
EI cuadro siguiente estima valores de remuneraciones mensuales (RM) que debieran obtenerse a partir 

de los nuevos valores de la fórmula establecidos en la reciente RVM No 786, así como los correspondientes 

a los del Reglamento 2013. La primera columna presenta valores hipotéticos sobre el costo unitario de la 

torre o poste eléctrico (TP), que van desde $1,000 a$38,100. Para cada TP se estima la remuneración 

acumulada de 3 apoyos en cada torre o poste y la remuneración por 1 apoyo, tanto en la nueva RVM No 

786, así como los correspondientes a los del Reglamento. Como explica el Informe No 292 del MTC, en 

ambas disposiciones los valores de la RM correspondierón a la suma de 3 apoyos, es decir que la variable 
f, desde la concepción de la Fórmula 1, fue dimensionada para 3 apoyos o arrendatarios. 

Por ejemplo, si el costo de la torre o poste es $1,000 (primera fila del cuadro), la remuneración acumulada 

de 3 apoyos es de $3.8 mes, monto que dividido entre 3 resulta en $1.27 /apoyo/mes. Con los parámetros 

establecidos en el Reglamento, los valores eran de $4.0 y$1.27, respectivamente. Alternativamente si 
TP= $38,100 (última fila del cuadro), la remuneración mensual acumulada de 3 apoyos es $144.9.7 y$48.3 

apoyo/mes. Esa misma infraestructura, con los valores de parámetros del Reglamento, resultaba en una 

remuneración mensual de $152.0 por 3 apoyos y de $ 50.7 apoyo/mes. 

tuadro 2 Remuneraciones mensuales de apoyos en torres o postes eléctricos dependiendo del costo del activo (USD) 

Costo torre o poste 
TP 

RVM 768-2017 
3 apoyos 1 apoyo 

Reglamento 2013 
3 apoyos 	1 apoyo  

$1,000 $3.8 $1.27 $4.0 $1.33 
$5,000 $19.0 $6.3 $20.0 $6.7 
$10,000 $38.0 $12.7 $39.9 $13.3 
$20,000 $76.0 $25.3 $79.8 $26.6 
$30,000 $114.1 $38.0 $119.7 $39.9 
$38,100 $144.9 $48.3 $152.0 $50.7 

La interpretación práctica de la Fórmula tarifaria del Reglamento ha sido incorrectamente entendida en 

las negociaciones bilaterales entre operadores de telecomunicaciones y empresas eléctricas, debido a que 

el valor del parámetro f había sido interpretado por las partes como que correspondía al alquiler de 1 solo 

apoyo, cuando en realidad la regulación considera el costo adicional de 3 apoyos para cables de fibra 
óptica. En otras palabras, para la remuneración de 1 apoyo se utilizó valores correspondientes a la cuarta 
columna del cuadro, en lugar de los valores establecidos en la quinta columna. 

lkl análisis cfcctuado se ha determinado que el peso promedío ponderado de los cab les eléctricos dc  las linct+s dc 
transmisión es de 2.673.65 kglkm. 

Con los datos obtenidos, se procede a calcularel ratio entre el peso promedio de un cable de fiibra óptica (116 kg/km) y 
el peso promediu de los cables eléctricos en una líneade transmisíón (2,673.65 kg/km), obteniendo como resultado 4.3 01, 
valor que se propone sea utili7ado para la variable "f" en las nede.s de med i a y  al ta tensión. 
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De allí que las remuneraciones efectivamente pagadas por la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (RDNFO) 

a las eléctricas privadas están muy por encima de las que resultarían si se utilizara la Fórmula establecida 

en el Reglamento de la Ley de Banda Ancha, como ha sido señalado con claridad al sustentar las 

modificaciones plasmadas ahora en la RVM No. 768 de agosto de 2017. 

La manera más expedita de la aplicación correcta de la fórmula sería dividir entre 3 la remuneración 

mensual (RM) que actualmente se viene pagando, debido a que se había asumido incorrectamente que 
el valor del parámetro f correspondía a un sólo apoyo, cuando en realidad corresponde a 3 apoyos. En 

nuestro último ejemplo, si por un apoyo se paga hoy día se paga una remuneración de USD$152 mes, la 

remuneración a partir de una correcta aplicación de la Fórmula debe ser de USD$50.7 mes (=$152.0/3). 

Para poner en perspectiva la necesidad de corregir la aplicación de la Fórmula introducimos un símil de 

una sala de cine con capacidad para 100 personas y el precio por persona de $5 por función. Con dicho 

precio el propietario recupera sus costos más un margen de ganancia. Supongamos que en una función 

se vende boletos solo para solo 10 personas, con lo que el propietario solamente recibe ventas de $50. 

Sin embargo, al propietario no se le ocurriría cobrar a cada asistente $50 para obtener los $500 que 

obtendría a sala Ilena. Similarmente, el valor f en la fórmula de remuneración mensual establecida en el 

Reglamento 2013 y más recientemente en la RVM es estimada considerando una capacidad de 3 apoyos, 

y por lo tanto el valor de 1 apoyo equivale exactamente a 1/3 del valor total que resulta de la aplicación 

de la Fórmula considerando un Na  de 1. 

III.Las remuneraciones por acceso y uso de infraestructura eléctrica 
actualmente pagadas por los operadores de telecomunicaciones están 
muy por encima de tarifas eficientes 

EI MTC, otras autoridades, operadores de telecomunicacíones y otros interesados son conscientes desde 

hace un tiempo que las remuneraciones de apoyo en postes y torres de media y alta tensión cobradas por 

las eléctricas están muy por encima de cualquier nivel competitivo, tanto si se compara con costos 

incrementales (incluyendo un margen razonable de ganancia) como con tarifas equivalentes cobradas por 

empresas eléctricas públicas y empresas privadas en otros países. Esto refleja además que las empresas 

eléctricas están abusando de su poder de mercado en el servicio de apoyos, el cual se incrementa 
proporcionalmente con la tensión (kv) de las estructuras donde descansan los apoyos de fibra óptica. 

Existen varios indicadores de que las remuneraciones actuales e indebidamente exigidas por las eléctricas 

a operadores de telecomunicaciones están muy por encima de aquellas tarifas eficientes. 

E. Remuneración promedio por acceso y uso de infraestructuras de media 
y alta tensión según FITEL 2014 

De acuerdo a FITEL, la remuneración promedio por el acceso y uso de infraestructuras de alta y media 

tensión considerada en la formulación del proyecto de la RDNFO fue de USD 13.2 apoyo/mes, a la cual 

habría que descontar el costo por única vez en la instalación del apoyo, 

9 
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"De la formu!ación de la Red Dorsal se puede deducir la existencia de un costo mensual 

aproximado de USD$ 13.2 por torre por mes para infraestructuras de a!ta y media tensión, sin 

embargo este costo inc!uye(n) [sic] los pagos inicia!es por reforzamientos de torres y postes, por 

lo que en rea!idad el precio por torre debería ser bastante menor a ese va!or." 11 

F. Las renluneraciones por acceso y uso de infraestructura de media y alta 
tensión están muy por encima de sus verdaderos costos 

Una manera de dimensionar el precio excesivo que los operadores de te!ecomunicaciones de banda ancha 

vienen pagando a las e!éctricas puede ejemp!ificarse a través de la tarifa más a!ta que la RDNFO paga a 

e!éctricas: $152 apoyo/mes. Según la fórmu!a del Reglamento 2013 y la RVM No. 768, dicha remuneración 

mensual corresponde al a!qui!er de 3 apoyos, como se exp!icó anteriormente, y correspondería 

aproximadamente a una estructura de a!ta tensión con un va!or de a!rededor de $38,100 (ver ú!tima fi!a 
del Cuadro 2.) 

EI va!or presente de los pagos mensua!es de $152 apoyo, por un lapso de 20 años, a una tasa de descuento 

anual de 12%, equiva!e a$14,358, que representa 38% del va!or del activo ($14,358/$38,100), proporción 

que a todas luces es excesiva, ya que indicaría que el "costo adicionaP' que ocasiona 1 apoyo en una torre 

representa el 38% de! va!or del activo! Hay que recordar además que las distribuidoras de energía e!éctrica 

recuperan sus costos de CAPEX (que inc!uye el costo de torres y postes de energía), OPEX, más su margen 

de uti!idad, a través de la tarifa regu!ada denominada Valor Agregado de Distribución (VAD). Desde un 

punto de vista de eficiencia económica, se estaría permitiendo que un agente regu!ado reciba un dob!e 

pago por un mismo activo: (1) a través de la tarifa VAD y(2) a través de la remuneración asumida por un 

concesionario de servicios púb!icos de te!ecomunicaciones de Banda Ancha, dec!arados como de 

necesidad púb!ica e interés nacional. 

Veamos otro ángu!o para demostrar por qué la tarifa de $152 es excesiva. Supongamos que la vida útil de 

dicho activo es 20 años. Si el peso de 1 apoyo de fibra óptica en la torre e!éctrica causara una pérdida 

(exagerada) de 18.3% en la vida útil del activo, es decir, que la nueva vida útil fuera 16.3 años en lugar de 

20 años, la pérdida de va!or del activo total del activo sería de 5.9%, equiva!ente a$26.9 mes. El va!or de 

la remuneración por arrendamiento de 1 apoyo debiera ser igual a costo que causa en la vida útil del 
activo, es decir deberá ser $26.9 apoyo/mes. 1z Dicho monto resulta inc!uso muy por debajo de la mayor 
remuneración pagada actua!mente por la RDNFO por 1 apoyo ($152 mes). Si la vida útil del activo, en 

cambio, fuera 30 años como en el caso de muchas insta!aciones e!éctricas de media y a!ta tensión, la 
pérdida de va!or del activo sería menor: $12.1 /mes, en lugar de $26.9 /mes. 

Nótese sin embargo que asumir que un so!o cab!e de fibra óptica puede hacer perder el 18.3% de la vida 

útil de la torre como en el ejemplo precedente, es decir restar!e casi entre 4 y 6 años a la vida útil de una 

insta!ación e!éctrica a consecuencia de un apoyo, es c!aramente una exageración. Algo más cercano al 

11 Fuente, MTC. Informe No 1719-2014-MTC124.(Memo de E. Ulloa y M. Amaya (FITEL) a Luis Montes (Secretario 
Técnico FITEL)), p.3 
lZ Ver Anexo ipara el desarrollo técnico de los estimados. 

10 
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efecto verdadero es asumir que el costo en vida útil que un apoyo de cable óptico ocasiona en la torre es 

digamos 6.1% (que es el valor f/3 en la RVM No. 768). En este caso, las remuneraciones que reflejan la 

pérdida de valor anual en la vida útil de la torre son de $4.4 apoyo/mes si la vida útil inicial es 20 años y 

$3.2 apoyo/mes si es de 30 años. 

G. Las remuneraciones por acceso y uso de infraestructura eléctrica están 
muy por encima de las de otros países en donde existe una regulación pro 
competencia 

La presencia de remuneraciones excesivas de postes y torres de alta y media tensión fijadas por las 

empresas privadas eléctricas, es decir remuneraciones muy por encima de aquellas competitivas 

existentes en otros países (basadas en costos incrementales más un margen de utilidad razonable), refleja 

un excesivo poder de mercado de las empresas eléctricas en la provisión del servicio de apoyos. 13  

Algunos académicos prestigiosos como Hausman y Sidak 14  proponen que el test para detectar presencia 

o ausencia de poder de mercado a través de comparativos es simple y, consistiría en nuestro caso en 

analizar si las tarifas pagadas por los operadores de telecomunicaciones por el servicio de apoyo están 

muy por encima de las pagadas por usuarios similares en otros países en donde existe competencia 

efectiva (o el regulador la simula regulando tarifas). Un análisis de competencia terminaría allí, con la 

comparación: si el precio observado de mercado supera al precio competitivo, habría poder de mercado; 

de otra manera, no habría poder de mercado. La conclusión sería independiente de los índices de 

concentración. 

EI siguiente gráfico muestra un ejemplo de cómo se sitúan las tarifas de apoyo cobradas en el Perú en 

relación a otros países de la región. Se considera la remuneración más alta que paga la RDNFO para un 

apoyo en las torres de alta tensión: $152 apoyo/mes: 

• Si se aplicara correctamente la RVM No. 768, la remuneración mensual debía ser $48.6 

apoyo/mes, la cual es similar a la que existe en Colombia ($43.6 apoyo/mes). 

• Comparado con las remuneraciones de México ($0.72 apoyo/mes) y Chile ($0.14 apoyo/mes), las 

cuales en nuestra opinión reflejan verdaderos costos incrementales más utilidad razonable, la 

remuneración que debiera cobrarse de acuerdo a la RVM No. 768, está todavía muy por encima 

de las vigentes en aquellos países. Por tanto, la correcta aplicación de la Fórmula sería un paso 

en el acercamiento a los niveles de remuneraciones eficientes. Un mayor acercamiento a las 

tarifas de Chile y México es una tarea pendiente de regulación en el Perú para el mediano y largo 
plazo. 

13 El Anexo 2 expone el detalle del análisis comparativo internacional de tarifas. 
14  Hausman, J. y G. Sidak. "Evaluating Market Power Using Competitive Benchmark Prices Rather than the 
Hirschman-Herfindahl Index." Antitrust Lowlournal No2 (2007), 387-407. Puede descargarse de 
http://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract  id=971114 
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• Por referencia, también se ha incluido en el gráfico la remuneración que la RDNFO paga a una 
eléctrica pública por apoyo en torres de atta tensión. Dicha empresa estatal cobra por el mismo 
apoyo en una torre de alta tensión: $29.1 mes. 

Ilustración 1 Comparativo de remuneración por acceso y uso en torres de alta tensión 220 kv ($/apoyoJmes) 

Largo plazo 

29.1 

43.6 

0•72 	 0.14 

Eléctrica! RVM No 768 j Reglamento ~ Eléctrica 
privada 	I 	 ( 	(2013) 	pública 

	

RM más alta 	Fórmula RM 
pagada x 
RDNFO 

Colombia ! 	México 	( 	Chile 

Comparativos 

IV.Efectos positivos en las Redes Dorsales Nacionales, Regionales de 
Fibra Optica y Proveedores de Acceso a Internet 

La adecuación de las remuneraciones de apoyos de media y alta tensión también beneficiará 
directamente a las sostenibilidad y afianzamiento de la Red Dorsal, así como al despliegue de Redes 
Regionales de Banda Ancha y a los proveedores de acceso a Internet, debido a que se reducirán costos en 
sus estructuras de producción, coadyuvando de esta manera a alcanzar los objetivos del Estado peruano 

de incrementar la penetración de Banda Ancha en zonas de preferente interés nacional en el país; siendo 
éstos justamente los objetos de (a Ley No. 29904 y su Reglamento. 

EI siguiente gráfico describe el aumento del bienestar de la sociedad a consecuencia de la disminución de 
las remuneraciones de apoyo de postes y torres eléctricas en el mercado final de acceso a Internet, en 
donde los proveedores de acceso a Internet utilizan las redes nacionales y regionales de fibra óptica para 
el transporte de datos. 
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La demanda del acceso a Internet en las zonas de interés social (rurales, etc.) estaría dada por la recta 

quebrada de color azul. La parte plana de la demanda al nivel de precio p1, corresponde a la máxima 

disposición a pagar de los usuarios rurales, que según OSIPTEL en el 2013 bordeaba los USD 12 por Mbps. 

Es decir, si un proveedor de Internet ofreciera el servicio por encima de USD 12 Mbps, nadie compraría el 

servicio. Sin embargo, si el precio es menor a pl, la demanda es de pendiente negativa: a menor precio 

mayor cantidad demandada. La oferta agregada de los proveedores de Internet rurales está dada por la 

recta Sl de pendiente positiva, la cual refleja el costo incremental de producir distintas cantidades de q. 

Supongamos que el equilibrio inicial del mercado final de acceso a Internet está dado por el punto e1, en 
donde se cruzan la demanda D y la oferta 51. El precio de equilibrio es P, y la cantidad de equilibrio Ql. El 

bienestar de la sociedad (M es igual a la suma del excedente del consumidor (C5) y el excedente del 

productor (PS). En el equilibrio e1, el bienestar W es igual a solamente el excedente de productor 
PS=A1+A2, ya que CS=O. 

Ahora supongamos se reduce el costo marginal de los proveedores de Internet a consecuencia de la caída 

de las remuneraciones que pagan las redes regionales y la nacional por colgar su fibra óptica en las 

instalaciones eléctricas, lo cual permite ofrecer a los proveedores de Internet el servicio de transporte a 

un menor costo. Esto genera un desplazamiento hacia la derecha de la oferta de Internet, siendo la nueva 
oferta Sz, la cual ahora corta a la demanda en el punto e2. En el nuevo equilibrio el precio ha bajado a Pz 

y la nueva cantidad de equilibrio ha aumentado a Q2. 

EI efecto de la caída en el costo marginal -a consecuencia de la reducción de remuneraciones de 

arrendamiento de apoyos- es que aumenta el bienestar de la sociedad (consumidores e industria), 

equivalente a la suma de las áreas sombreadas en co ►or amarillo (B+C+D+E), debido a que mejora la 

eficiencia económica (menor precio y mayor cantidad consumida y vendida) 
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Ilustración 2 Efecto sobre el bienestar social de la reducción de tarifa de apoyos en el mercado finál de acceso y uso de 
Internet 

P 

Pi 

P2  

4i---1Q2 

Antes 1 Después [21 1 	Cainbio [2]- 1 
Cs - A2+D+E Az+D+E 
Ps Al  +A2 A1 + B + C B+C-A2 
W A1+A2 A 1 +A2 -}-B+C-E-D+E B + C + D + E 
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V. Anexo 1. Pérdida del valor de una torre por el mayor peso de un cable 
de fibra óptica 

EI valor de un activo (Vo) -por ejemplo, una torre o poste eléctrico- es igual a la suma de valor presente de 

pagos anualizados iguales (F) durante la vida útil del activo (N años) 

N 

V. — Z (1 + i)t (A.1) 
t=1 

Donde, t es el año que va desde 1 a N, i es la tasa anual de descuento. Supongamos que, el mayor peso 

que un cable de fibra óptica apoyado en una torre o poste, ocasiona que el activo pierda d años de vida, 

por lo que su nuevo valor es dado por 

N-d 

Vi  — Z (1 + í)t (A. 2) 
t=1 

EI valor de la pérdida total del activo es dado por la diferencia de las fórmulas A.1 y A.2. Denominemos 
OV = Vo  — Vi , entonces la pérdida anualizada (L) durante la vida restante del activo será entonces, 

N-d 

L 
 = Z

~Ví)t  (A.3) 
t=1 

(1  
 

Ejemplo numérico. Si Vo =$38,100, N=20, i=12%, el valor de la anualidad es F=$5,101. Si la disminución 

de la vida útil de la torre es 18.3%, entonces d=3.7 años. El valor del activo considerando N-d años de vida 

útil es V1= $35,835. El valor de la pérdida total en el valor del activo es VO-V1= $38,100-$35,835=$2,265, 

equivalente a 5.9% del valor inicial del activo. Dicha pérdida, anualizada sobre la vida útil restante del 

activo (N-d) es de 1—=$322 año o$26.9 mes. En forma similar puede encontrarse valores tarifarios que 

reflejan pérdidas económicas a través de la vida útil del activo para cuando N=30 años, el valor de 

1—=$1,135, equivalente a$12.1 al mes. 
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VI.Anexo 2. Comparativo internacional de tarifas de alquiler de apoyos 

A. Colombia 
En Colombia, la regulación prioriza la negociación privada para el arrendamiento de infraestructura entre 

partes interesadas (por ejemplo, entre una empresa eléctrica de distribución y un operador de 

telecomunicaciones). Si luego de un período de tiempo determinado de negociación las partes no Ilegan 

a un acuerdo, una de ellas o ambas pueden recurrir al regulador (CRCOM) para que dirima el impase, para 

lo cual el regulador usará las tarifas topes predeterminadas.ls 

1. Costos considerados en las tarifas de apoyo 
Las tarifas topes de compartición de infraestructura, incluyendo los apoyos en postes y torres de energía 

eléctrica, son fijadas por la CRCOM. La tarifa de alquiler de un apoyo en un poste o torre (RM) es basada 

en costos más una utilidad razonable. Los costos corresponden a los costos (adicionales) de operación y 

mantenimiento de la infraestructura compartida de postes y a los costos de inversión en la infraestructura 
de postes. La tarifa es, 

1  
RM=(ck+co)

(Na +1) 

En donde: 

ck : es el costo anualizado del activo "poste" o"torre", o valor de la recuperación de la inversión 

co : es el costo recurrente de operación y mantenimiento por compartición de infraestructura 

eléctrica, que incluye los costos adicionales que se originan por la compartición de la misma. Dicho 

costo se define como un porcentaje 0=3.10% de costo de reposición del activo (es decir del valor 
de TP),16  sea poste, torre o ducto, es decir co  = B TP . 

Na : es el número total de apoyos en un poste que son arrendados. NQ  = 1.65 en el caso de postes 
y de 1 en el caso de torres eléctricas. l' 

Según la fórmula anterior, cada usuario del servicio de apoyo contribuye a la recuperación de los costos 

operativos adicionales y el valor proporcional del activo usado en brindar el servicio (poste o torre). Por 
ejemplo, si son 2 usuarios, los costos se dividen entre 3"usuarios" (los 2 operadores de 

telecomunicaciones más el propietario del activo —es decir la más la empresa eléctrica-). Cuando la 

recuperación del costo del activo se incluye en la tarifa de alquiler se supone que la empresa eléctrica no 

ls Resolución CRC- 4245 (25-Jun-2013). 
16 Es importante señalar que en la propuesta regulatoria del regulador en el 2012, éste planteo que el porcentaje 
era aplicado sobre el costo anualizado del activo, no sobre su valor de reposición. Ver p. 41 de CRC (2012). 
Propuesta Regulatoria: Utilización de Infraestructura de Otros Sectores en la Prestación de Servicios TIC. Agosto. 
17  Los valores de apoyos alquilados (ocupación) promedio fueron realizados a través de muestreos en postes y 
torres eléctricas. 
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ha recuperado dicho costo vía otros ingresos regulados, ya que de otra manera estaría prácticamente 

duplicando ingresos por una misma infraestructura regulada. l$  

¿Cómo se estima el costo anualizado del activo c k ? Dado que el poste es un activo, se requiere encontrar 

el valor anualizado de dicho activo para determinar la tasa de arrendamiento del mismo. Si la vida útil del 
activo es de T años y la tasa de retorno al capital es im, entonces el costo anualizado del poste es igual a, 

im (1 -~ im)T 
ck = TP (1 + im,) T  — : 

Donde TP es el valor de reposición del poste o torre. 19  En Colombia, las vidas útiles de postes y torres 
eléctricos se asumen en 30 y 40 años, respectivamente. 20  

2. Tarifas vigentes de apoyos 
EI siguiente cuadro presenta las tarifas topes vigentes para el 2016 para la instalación de un solo cable o 

conductor en postes y torres de infraestructura eléctrica. La tercera columna muestra los valores del 2016 
en pesos nominales.Zl  La segunda columna son (as tarifas en USD utilizando el tipo de cambio Ene-Mar 

2016. Cada tarifa corresponde a la remuneración mensual de un solo cable o conductor apoyado en la 
infraestructura eléctrica. 22  Por ejemplo, el alquiler de 1 apoyo en un poste de 12 metros es de USD 1.2 / 

mes. Si se alquila 2 apoyos, la tarifa máxima por los 2 apoyos será USD 2.4. 

la Como se verá luego en el caso de Chile, el costo del activo poste no entra en la tarifa de alquiler de postes 
debido a que dicho costo es recuperado por la empresa eléctrica de distribución en el valor agregado de 
distribución (VAD). 
19  Es decir el precio de la infraestructura es el actual o eficiente (forward-looking) y no el histórico (backward- 
looking) 
20  Ver https://www.crcom.sov.co/es/pasina/utilizaci-n-de-infraestructura-del-sector-de-energ-a-el-ctrica-para-la-  
provisi-n-de-servicios-de-tic-en-colombia 
21 La indexación de las tarifas nominales en pesos se realiza en Enero de cada año, de acuerdo a la variación del 
índice de precios al productor del año anterior. Por ejemplo, la tarifa tope de un cable apoyado en un poste de 8 
metros fue $33,336 pesos en el 2015. La nueva tarifa tope para el 2016 es igual $33,336*(1+0.0957)= $36,526, 
donde 9.57% es la variación en el índice de precios al productor del 2015. La actualización tarífaria para el período 
2015-2016 puede encontrarse en 
https://www.crcom.gov ,co/uploads/images/files/Topes infraestructura electrica 2015 2016 DAB pdf 
22 Las tarifas topes no incluyen el valor de instalación de elementos distintos a cables, los mismos que serán 
acordados por las partes. 
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Cuadro 3 Colombia: tarifas tope de arrendamiento de apoyos en torres o postes 2016 (USD/mes por apoyo en poste/torre) 

Tarifa por 	Costo torre o 
apoyo poste 

USD /mes USD  
Poste 8 metros $0.95 $305 
Poste 10 metros $1.07 $325 
Poste 12 metros $1.19 $424 
Poste 14 metros $1.86 $533 
Torres -redes STN- <230 kv $29.20 $86,249 
Torres -redes STN- >230 kv $43.63 $128,888 

Tipo cambio peso/$, Ene-Mar 2016 	3,193.4 

Fuente: CRCOM,  https://www.crcom.gov.co/uploads/imaaes/files/Topes  infraestructura electríca 2015 2016 DAB.pdf 

Una comparación de tarifas en ambos países señala claramente que las tarifas pagadas en Perú están muy 

por encima que las de Colombia. 

Por ejemplo, las tarifas más altas que ACP paga son a las empresas privadas: USD 152 /mes/apoyo, 

correspondiente a líneas de transmisión de alta tensión (220 kv). En el caso de Colombia, cada apoyo en 

una torre de la más alta tensión tiene una tarifa máxima de USD 44 / mes. En otras palabras, la tarifa que 

paga ACP en Perú a dichas eléctricas debiera bajar-72% para igualar a la tarifa tope existente en Colombia, 

disminución que es similar a la que el MTC sugirió en el 2015 con su propuesta de disminución de tarifas 

de arrendamiento de postes/torres eléctricas de alta y media tensión. 

B. Cliile 
La tarifa de alquiler de un apoyo en un poste de energía eléctrica a ser arrendado por un operador de 

telecomunicaciones es una sola y es determinada por la Comisión Nacional de Energía (CNE) cada 4 años.z 3  

No se consideran sub tipos de postes (madera, acero, etc.) sino que se determina una sola tarifa promedio 

representativa. La metodología de fijación de tarifas eléctricas y de telecomunicaciones en Chile se basa 

en costos de una empresa eficiente. 24  Las empresas eléctricas entregan información de sus redes a la 

CNE, quien a su vez la utiliza para calcular las tarifas de servicios eléctricos, entre los cuales se encuentra 

el "servicio de apoyo en postes a proveedores de servicios de telecomunicaciones" para seis (6) áreas 
geográficas típicas, en las que se divide el país en términos de distribución eléctrica. 

z3Se entiende por "apoyo" a algún sistema de sujeción física de las instalaciones de telecomunicaciones, que utilice 
no más de 6 centímetros lineales de un poste de distribución y que permita hasta 16 puntos de contacto. 
24  Es decir, para satisfacer un volumen dado de demanda, cuál es el valor de CAPEX y OPEX que una empresa 
eficiente debe incurrir utilizando la mejor tecnología disponible el día de hoy y pagando precios actuales de 
mercado de maquinaria y equipo. La división de los costos totales entre el volumen producido equivale a la tarifa 
regulada. 
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1. Costos considerados en las tarifas de apoyos 75  
Los elementos y actividades que deben de ser considerados en los costos del servicio de apoyo son: 

• Mayores costos de operación y mantenimiento de redes de baja y alta tensión de distribución, 

generados por la presencia de los apoyos. 

• Disminución de vida útil de los postes que brindan el servicio de apoyo, provocada por la provisión 

de este servicio. 

• Realización de estudios de factibilidad técnica, estudios técnicos para la determinación de la 

necesidad de obras adicionales e inspección final del montaje. 

• Conteo periódico de los apoyos, cada dos años, de la totalidad de los mismos. 

• Revisión técnica e identificación de apoyos furtivos cada dos años, revisando la totalidad de los 

apoyos. 

• Carga y actualización de la información en el sistema informático geo-referencial considerado en 

el cálculo de los componentes de costos del VAD, y administración del contrato. 

Se excluyen de los costos asociados al servicio, los costos de inversión en postes imputados en el servicio 

de distribución y calculados a los efectos de la determinación de los Valores Agregados de Distribución 

del período tarifario anterior. Esto se debe a que la recuperación de dichas inversiones ya ha sido 

considerada a través de otro proceso tarifario. 

2. Tarifas vigentes de apoyos 
EI servicio de apoyo es del tipo stock y su variable de cuantificación será la cantidad de apoyos utilizados 

para telecomunicaciones, al final del año. El cobro del servicio considerará la siguiente estructura de 

cargos: 

C,=CQ +K 

Donde, C,,es el cargo unitario del servicio (pesos/apoyo/año), Ca, es el cargo fijo administrativo anual 

(pesos/apoyo/año), y K es el canon anual por apoyo (pesos/apoyo/año). El cuadro siguiente muestra las 

tarifas anuales de alquiler de apoyo en postes eléctricos para las 6 regiones o áreas del país. La tarifa más 

alta es USD 2.15 por año, y la más baja USD 1.24 por año. z6  

25 Basado en CNE. Resolución de Extensión No 79_10_02_2016. Bases del "Estudio para el Cálculo de las 
Componentes del Valor Agregado de Distribución; Cuadrienio Noviembre 2016-Noviembre 2020" y del "Estudio de 
Costos Asociados al Suministro de Electricidad de Distribución." (Decargable en  www.cne.cl ). También ver Anexo 2 
para un mayor detalle de los costos involucrados. 
26 Los valores en pesos nominales originales son de Noviembre 2010. Los indexadores de Co  y K son: para el caso 
del cargo fijo anual se utíliza el índice de precios al consumidor, IPC. En el caso de canon anual, el indexador es un 
ponderado del IPC (36%), el índice de precios al productor de manufactura, IPP (51%) y el índice de precios al 
productor de todos los bienes y servicios de EEUU, PPI (13%). Las variaciones de índices de precios entre Nov. 
2010-May. 2016 han sido: 21% en IPC, 11% en IPP y-1% en PPI. La devaluación del peso/USD fue 39% en el mismo 
periodo. 

19 



BC ECONÓMICA 20 
Análisis económico-regulatorio de la Ley No 29904 (2012) y su Reglamento (2013) 
sobre Remuneraciones por Acceso y Uso de Postes/Torres de Alta/Media Tensión 

Cuadro 4 Chile, Tarifas de alquiler de 1 apoyo en un poste eléctricos 2012-2016 (pesos y U5D por pñó) 

Area Ca k Tarifa Tarifa* 
(Ca+k) (Ca+k) 

(pesos) (pesos) (pesos) (USD) 
1 96 1,032 1,128 $1.68 
2 75 754 830 $1.24 
3 200 1,239 1,440 $2.15 
4 180 1,107 1,287 $1.92 
5 164 1,106 1,270 $1.90 
6 183 798 982 $1.47 

Prom. Simple 150 1,006 1,156 $1.73 
*Tipo de cambio de Mayo 2016: 670 pesos/USD 

Fuente: CNE, www.cne.cl  

Lo más relevante de los niveles de tarifas en Chile es que reflejan el verdadero costo marginal de 

mantenimiento y operación que una empresa eléctrica incurre por brindar 1 apoyo a una empresa de 

telecomunicaciones, y dicho valorya incluye un margen de utilidad razonable. La diferencia metodológica 

en el cálculo de tarifas en Chile con relación a los otros países (Perú, Colombia) es que se hace una 

modelación de costos de abajo-hacia-arriba ("bottom-up") de cuánto es el costo de brindar una unidad 

adicional del servicio "apoyo". 

EI valor del activo ("poste") es utilizado en la metodología de Chile solamente cuándo se cuantifica la 

disminución del valor del poste a consecuencia de la caída de la vida útil del poste. Por ejemplo, si hoy 

día el precio de adquisición de un poste es USD 250, y se asume que la vida útil del poste se reduce de 30 

a 25 años a consecuencia de soportar apoyos, el costo anual por la pérdida de vida útil del poste será de 

USD 1.02 por año (a una tasa de descuento de 10% anual), equivalente a 0.41% del valor del poste. Si el 

poste soporta digamos 2 apoyos, el costo anual por apoyo será USD 0.51 por apoyo (0.205% del valor del 

activo), a consecuencia de la menor vida útil del poste. 

EI siguiente cuadro reproduce textualmente las consideraciones y cálculos para cada una de las 

actividades y costos que involucra brindar el servicio de apoyo por parte de una empresa eléctrica de 
distribución: Z' 

27  CNE. ESTUDIO DE COSTOS DE SERVICIOS ASOCIADOS AL SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD DE DISTRIBUCIÓN 
CUADRIENIO NOVIEMBRE 2012 — NOVIEMBRE 2016. Informe Final, breas 1, 2, 3,4, 5, 6(Elaborado por SYNEX 
Ingenieros Consultores para la CNE). Diciembre 2012. P. 58-59 
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"Las actividades de control periódico y conteo de los apoyos se considera que se realizan en conjunto y con una 
periodicidad de dos años en ambos casos. La realización de ambas actividades se realiza en forma conjunta ya 
que se considera que el relevamiento se realiza mediante la documentación por fotografías digitales en la tarea 
de inventario para luego, sobre la base de esta documentación, contabilizar los apoyos y detectar aquellos que 
son furtívos por no estar registrados en la base de datos de la distribuidora. 

Como personal de terreno necesario para efectuar dichos trabajos, se considera un inspector tercerizado 
provisto de una movilidad (camioneta) y los implementos necesarios para tomar las fotografías y vincularlas con 
los datos del poste inventariado y auditado. 

EI tiempo medio estimado para la tarea de registro fotográfico se estimó en 20 segundos por apoyo o 
equivalente a 1 minuto por poste considerando el promedio de apoyos por poste de 3. Adicionalmente se 
considera un trabajo en oficinas para contabilizar los apoyos tanto contratados como furtivo sobre la base de la 
documentación fotográfica de 15 segundos por apoyo. 

Dentro de este servicio también se consideran la realización de los estudios de factibilidad técnica por personal 
tercerizado. Para esta tarea se ha considerado un tiempo de 1,25 minutos de estudio de factibilidad técnica por 
cada nuevo apoyo considerando como metodología una revisión integral y de conjunto de la totalidad del 
proyecto para capturar las ganancias de eficiencia. Por ejemplo, para un proyecto promedio de 3.000 metros de 
red se considera 75 min para revisión de planos, 75 minutos para inspección en terreno por lo que considerando 
una cantidad de 120 postes (4 postes por cada 100 metros) y 1 apoyo por poste, dado que se trata de nuevos 
apoyos, resulta un tiempo promedio de 1,25 min por apoyo. 

Adicionalmente se considera un tiempo de revisión de montaje de nuevos apoyos para corroborar que los 
mismos fueron realizados cumpliendo con las especificaciones técnicas de la distribuidora. Para lo indicado se 
considera un trabajo de inspección en terreno de similares características al anteriormente indicado lo que 
resulta en 0,625 min por apoyo. Para la administración de los contratos de apoyo se considera que es efectuada 
por personal perteneciente a la empresa modelo. A los efectos del cálculo de costos se estima los nuevos 
apoyos como un porcentaje de la cantidad total de apoyos existentes. 

Respecto a la consideracíón de los mayores costos de operación y mantenimiento de redes en B.T. y A.T., se 
analizan las actividades de OyM relacionadas con la postación y se tienen en cuenta la cantidad de 
mantenimientos efectivamente realizados por las empresas en los últimos 4 años (declarados en la información 
de demanda de SSAA). 

Para el caso de trabajos de OyM tales como enderezar o cambiar poste, el sobrecosto imputable a la presencia 
de apoyos, se debe principalmente al retiro de los mismos en forma previa a la ejecución del trabajo y a su 
posterior reinstalación luego de efectuar el trabajo indicado. 

En efecto, en tareas como cambio de poste: la presencia de ménsulas requiere que para el cambio de poste se 
deban desmontar las ménsulas de SSAA y las abrazaderas pertinentes, luego sostener en forma provisoria el 
conjunto de cables de SSAA para finalmente cuando se reinstala el poste volver a fijar las ménsulas y postes a la 
situación original. Estos sobrecostos se cuantifican en un 15% para postes de BT y en un 24% para postes en AT 
y están relacionados con el sobretiempo de mano de obra para ejecutar las tareas con las dificultades indicadas. 
Para trabajos de OyM tales como reemplazar aislador, sustituir soporte de aislador, sustitución soporte de pre 
ensamblado, reparar conductor o conexiones y cambiar tramo de conductor sobre el poste, los sobrecostos 
imputables a la presencia de apoyos se deben principalmente a la necesidad de incorporar un equipamiento 
adicional al comúnmente utilizado (escalera) para su realización. En estos casos se incluye un hidro-elevador 
con canasta con el objeto de evitar la caída de herramientas, materiales que deben ser retirados y conductores 
eléctricos, sobre las instalaciones de telecomunicaciones. Así, el operario que debe realizar estos trabajos, 
dispone de un lugar seguro para sostener los elementos que debe retirar transitoriamente, las herramientas e 
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inclusive el mismo cable de la red a ser reparado (apoyándolo sobre la canasta). Adicionalmente los cables de 
SSAA constituyen una barrera que se constituye en una dificultad adicional para el acceso de personal y equipos 
para las reparaciones indicadas además de generar una disminución de la visión para la realización de las tareas 
que trae aparejado mayores tiempos de la faena. El sobrecosto cuantificado para estos trabajos de OyM fue del 
40% y están relacionados con el sobretiempo de mano de obra para ejecutar las tareas con las dificultades 
indicadas. 

Para el caso particular de adecuación o cambio detransformador MT/BT se consideran sobrecostospor 
mayores tiempos de ejecución de los trabajos debido a la presencia de apoyos como consecuencia de que los 
cables de SSAA constituyen una barrera que se constituye en una dificultad adicional para el acceso de personal 
y equipos para las reparaciones indicadas además de generar una disminución de la visión para la realización de 
las tareas que trae aparejado mayores tiempos de la faena. Este sobre tiempo se estimó, en promedio, en 30 
minutos, con lo cual el sobrecosto determinado para este tipo de trabajos fue del 16%. y están relacionados con 
el sobretiempo de mano de obra para ejecutar las tareas con las dificultades indicadas. 

En todos los casos se requiere tener cuidados adicionales a si no existiera el servicio para no dañar los cables del 
servicio de telecomunicaciones que es de otra empresa, y especialmente mayores medidas de seguridad para 
evitar que ocurran accidentes que podrían conducir a un contacto de los cables de energía eléctrica con los 
cables de telecomunicaciones con las consecuencias que ello implicá. 

En cuanto a la disminución de la vida útil de los postes con apoyo, por un lado debemos indicar que, al 
reconocer en el servicio de Apoyo en Poste, todos los costos de revisión y supervisión necesarios para que los 
postes no queden sometidos a esfuerzos extremos por una sobrecarga de apoyos, no puede admitirse que la 
vida útil de los mismos disminuya sustancialmente. Por otro lado, es entendible que, por los esfuerzos 
dinámicos adicionales a los que normalmente queda sometido un poste que solo soporta redes eléctricas, 
efectivamente pueda producirse una disminución de dicha vida útil. 

la realización de cálculos detallados de dichos esfuerzos dinámicos y la determinación exacta de la disminución 
de la vida útil de un poste sometido a los esfuerzos combinados de las redes eclécticas y la de 
telecomunicaciones que soporta, excede ampliamente el alcance del presente estudio. 
A los fines del cálculo del costo del servicio de apoyo, se estima una disminución promedio de la vida útil, para 
los postes con apoyo, de 5 años." 

C. México 
la tarifa de alquiler de un apoyo en un poste de energía eléctrica a ser arrendado por un operador de 

telecomunicaciones es una sola y es determinada por la Comisión Federal de Energía (CFE). No se 

consideran sub tipos de postes (madera, acero, etc.) sino que se determina una sola tarifa promedio 

representativa. La metodología de fijación de tarifas eléctricas y de telecomunicaciones se basa en costos 

de una empresa eficiente. 

1. Costos considerados en las tarifas de apoyos 
Los costos incrementales considerados en la determinación de la tarifa de alquiler de un apoyo en postes 

o torres de electricidad son los costos operativos y de mantenimiento, incluidos los costos administrativos 

de supervisión y conteo de la propia CFE, así como los costos de administración del contrato entre la 

empresa eléctrica y la de telecomunicaciones. 

22 



BC ECONÓMICA 23 
Análisis económico-regulatorio de la Ley No 29904 (2012) y su Reglamento (2013) 
sobre Remuneraciones por Acceso y Uso de Postes/Torres de Alta/Media Tensión 

Se excluyen de los costos asociados al servicio, los costos de inversión en postes imputados en el servicio 

de distribución y calculados a los efectos de la determinación de los Valores Agregados de Distribución. 

Esto se debe a que la recuperación de dichas inversiones ya ha sido considerada a través de otro proceso 

tarifario. 

2. Tarifasvigentes de apoyos 
Para el 2016 la tarifa de un apoyo en un poste o torre eléctrico es de USD 8.7 al año, es decir USD 0.73 / 

mes.28  Esta tarifa no incluye los pagos de única vez que las empresas eléctricas cobran a las de 

telecomunicaciones por la supervisión de obras o formulación del proyecto técnico. 

Cuadro 5 México, Tarifa de alquiler de 1 apoyo en un poste o torre eléctrico 2016 (pesos y USD por año) 

Pesos 	USD 

Pago a empresa eléctrica, por cable 
instalado en cada poste o torre 	 71.1 	$3.9 

Pago a CFE: conteo, supervisión e 
inspección 	 15.8 	$0.9 

Pago a empresa eléctrica: costo 
administrar Contrato 	 69.6 	$3.8 

Total 	 156.5 	58.7 

Fuente:  www.cfe.eob.mx  

TC prom Ene-Jun 2016 	 18.1 

♦ 

2" Anualmente las tarifas se actualizan en la Ley Federal de Derechos. En dicha Ley se establecen los derechos que 
se pagarán por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos desconcentrados y en este último caso, cuando se trate de contraprestaciones que no 
se encuentren previstas en la Ley. También son derechos las contribucíones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

Los derechos por la prestación de servicios que establece dicha Ley deberán estar relacionados con el costo total 
del senricio, incluso el financiero, salvo en el caso de dichos cobros tengan un carácter racionalizador del servicio. 
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Lima, 20 de Noviembre del 2017, 

Eduardo Arturo Briceño Lira 
DNI 07840336 
Gerente General 
Briceño Consultoría Económica EIRL 
Choquehuanca 1398, Ofi. 3 
San Isidro, Lima 
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